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'TRATADO DE PAZ DE VERSALLES

SECCIÓN 2.a

PRINCIPIOS GENERALES

A'Tt. 427. «Las altas partes contratantes,
Reconociendo que el bienestar físico, moral e intelectual de los trába­

jadores asalariados es de esencial importancia desde el punto de vista in­
ternacional, han· establecido un organismo permanente asociado al de la
:Sóciedad de las Naciones para conseguir tan elevado :q.n.

Reconocen las altas pintes contratantes que las diferencias de clima, de
costumbres y de usos, de oportunidad económica y de tradición indus­
trial, hacep difícil lograr de una manera inmediata la absoluta uniformi­
dad en las condiciones del trabajo. Pero, persuadidas de que el trabajo nú
debe ser considerado meramente como un artículo de comercio, piensan
que existen procedimientos j principios para la reglamentación de las con­
diciones del trabajo, que todas las comunidades industriales deben esfor­
zarse en aplicar en cuanto lo permitan las circunstancias especiales en que
pueden encontrarse.

Entre dichos procedimientos y principios, parece a las. altas partes con­
tratantes que los siguientes son de importancia particular y u!gente: "
................. '.' - .

2.o El derecho de asociación para todos los fines que no sean contra·
rios a las Leyes, así para los obreros como para los patronos.
.. ..... .. . . . .. ....... ~ ..... ". .. .. .. . .. . . .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. . .

9~O Oada Estado deberá organizar un Servicio de Inspección, que com­
prenderá a las mujeres, con objeto de asegurar la aplicación de las Leyes
:J Reglamentos para la protección a los trabajadores.

Sin proclamar que estos principios y procedimientos sean ni completos
ni definitivos, las altas partes contratantes consideran que son adecuados
para guiar la política de la Sociedad de las Naciones, y que, si son adop­
tados por las comunidades industriales que sean Miembros de la Sociedad
de las Naciones y se mantienen intactos en la práctica mediante un ~uerpo
adecuado de Inspectores, producirán incalculables beneficios para los asa·
Jariados de todo el mundo.»
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.CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO
111 reunión (Ginebra 1921).

Proyecto de Convenio concerniente a los derechos de asociación
y de coalición de los obreros agrícolas.

La Oonferencia general del Organismo internacional del Trabajo de la.
Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra. por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a.
los derechos de asociación y de coalición de los trabajadores agrícolas,
cuestión comprendida en el cuarto punto del orden del día de la reunión, J

Después de haber decidido que dichas proposiciones revÍbtan forma de
proyecto dé Convenio internacional,

Adopta el siguiente proyecto de Convenio, que se someterá a la ratifi­
eación de los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, de con­
formidad con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles y
de las partes correspondientes de los otros Tratados de Paz:

Artículo 1.0 Todo Miembro del Organismo internacional del Trabajo
que ratifique el presente Oonvenio, se obliga a asegurar a todas las perso­
nas ocupadas en la agricultura los mismos derechos de asociación y de
coalición que a los trabajadores de la industria, y a derogar toda disposi­
ción, legislativa o de otra clase, que tenga por efecto restringir dichos de­
reehos en lo que atañe a los trabajadores agrícolas.

Las ratificaciones oficiales del presente Convenio, en las condiciones
determjnadas en la Parte XIII del Tratado de Versalles y en las partes co­
rrespondientes de los otros Tratados de Paz, serán comunicadas al Secre­
tario general de la Sociedad de las Naciones y registradas por él.

Art. 3.° El presente Oonvenio entrará en vigor tan pronto como las ra­
tificaciones de dos Miembros del Organismo internacional del Trabajo
hayan sirlo registradas por el Secretario general.

No oblígará sino a los Miembros cuya rectificación haya sido registra­
da por la Secretaría.

En ]0 sucesivo, el presente Convenio entrará en vigor, para cada Miem­
bro, en la fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Secretaría.



MTIN. Biblioteca Central

-6

Art. 4.° Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del Orga­
nismo internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría*
el Secretario general de la Sociedad de las Naciones notificará el hecho ~

todos los Miembros del Organismo internacional del Trabajo. Igualmente
l~s notificará el registro de las ratificaciones que le fueren 'comunicadas
posteriormente por los demás \-1iembros del Organismo.

Art.5.0 A reserva de las disposiciones del arto 3.°, todo Miembro 'que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones del ar­
tículo LO lo más tarde elLo de enero de 1924, y a tomar las medidas ne­
cesarias para hacer efectivas dichas disp~siciones.

Art. 6.0 Todo miembro del Organismo internacional del Trabajo que
ratifique el presente Oonvenio, se obliga a aplicarlo a sus colonias, pose­
siones y protectorados, con arreglo a las disposiciones del arto 491 del Tra­
tado de Versallés y de los artículos correspondientes de los otros Tratados
de Paz.

Art. 7.° Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá
denunciarlo al expirar un período de diez años desde la fecha de la entra-

.da en vigor inicial del Convenio, mediante una declaración comunicadaa.l
Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada por éLL.a
denuncia no surtirá efectos hasta un año después de haber sido, registrada
por la Secretaría.

Art. 8.o El Consejo de Administración de la Oficina internacional q.el
Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez años, presentar a la Confe­
rencia general una Memoria sobre la aplicación del presente Gonveni(),y
resolverá si procede incluír en el orden del día de la Conferencia la. cues*
tión de la revisión o de la modificación de dicho Convenio.

Art. 9. 0 Los text<?s francés e inglés del presente Oonvenio serán igual­
men~e auténticos.
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ALEMA~rA

Ley de Asociaciones de 19 de abril de 1908.

Artículo 1. o Todos los súbditos del Imperio tendr~n derecho a formar
Asoci?ciones y a reunirse, con condición de que los fines que persiglm no ­
-estén somet:dos a sanción penal. Dicho derecho no estará sometido, desde
el punto de vh;ta de policía, más que a las restricciones contenidas en la
presente Ley o en otras del Imperio. .

Serán igualmente r.plicables las disposiciones generales adopt:1das, en
interés de la seguridad pública, por los diversos Estados, y que tenglm por
objeto prevenir los peligros' inmedi:1tos que puedan correr la vida y la sa­
lnd de las personas que formen parte de una reunión.

Art. 2. 0 Toda Asociación cuyos fines sean objeto de sanción penal po­
,drá ser disuelta.

La decisión referente a la disolución será impugnada por el procedi­
miento administrativo, y donde dicho procedimiento no existiere, se acu­
dirá al recurso previsto por las. disposiciones de los párrafos 20 y 21 de la
Ordenanza industrial.

La disQlución definitiva de una Asociación deberá hacerse pública.
Art. 3.° Toda Asociación que se proponga ejercer influencia en los

asuntos públicos (Asociación política) deberá tener su Comité y Esta­
'tutos.

En el término de 13s dos semanas siguientes a la fandación de la Aso-
ciación, el Comité estará obligado a remitir los Estatutos y la lista de
los miembros de dicho Comité a la autoridad de policía competente para
'la residencia de la Asociación. Picha envío se acreditará por medio de un
certificado, que se entrega ,á gratuitamente.

Los Estatutos, así como las modificaciones de que sean objeto, en su
caso, deberán remitirse redactados en alemán. Las autoridades adminis­
trativas superiores pr¡dráR admitir excepciones a esta prescripción.

Art. 4.° Cuando varias personas se núnan temporalmente para cum­
plir la mis'ón que se les haya confiado por los electores, para preparar
ciertas elecciones en los Cuerpos oficiales constituídos en virtud de la Ley
o de las urdenanzas de las l-\utoridades, la reunión. de dichas personas, a
partir dd día en que se h"ya fijado oficialmente la fecha de la elección,
hasta el término de las operaciones electorales, no se considerará como
Asociación política. .

Art. 5.° Todo aquel que trate de organizar una reunión pública para la
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discusión de asuntos públicos (reunión política), deberá declararlo a la,
autoridad de policía con veinticuatro horas, por lo menos, de anticipación,
indicando el lugar y la hora en que se haya de efectuar la reunión.

La autoridad de policía deberá entregar inmediata y gratuitamente un
recibo de dicha declaración.

Art.6.0 Se dispensará de declaración a las reuniones que hayan sido,
hecho públicas con arreglo a las condiciones determinadas por la autori­
dad central de cada Estado.

Igualmente estarán dispensadas de declaración las reuniones de electo­
res que tengan por objeto preparar elecciones en los Cuerpos oficiales cons­
tituidos en vi.rtud de la Ley o de las Ordenanzas de las autoridades"a par­
tir del día en que se haya fijado oficialmente la fecha de la elección, hasta
el término de las operaciones electorales. Lo mismo acontecerá con las re~

uniones de jefes de establecimientos, trabajadores industriales, camara­
das, obreros de fábrica, propietarios y obreros de minas. s-alinas, estable-_
mientas anejos, mineros y canteros subterráneos, cuando la discusión ten­
ga por objeto entablar negociaciones y acuerdos con objeto de obtene~con­

diciones de trabajo y de salario más favorable! especialmente con motivo,
de huelga o de lock-out.

Art.l.o Las reuniones públicas al aire libre, y las manifestaciones por'
plazas y vías públicas, deberán autorizarse por la autoridad de policía.

La autorización deberá pedirse por el organizador con cuarenta y ocho,
horas, por lo menos, de anticipación al comienzo de la reunión o de lama­
nifestación, indicando el lugar y la hora de la misma. La autorización de·
berá darse por escrito, y sólo podrá denegar'se en el caso de que la celebra'7
ción de la reunión, o la organización de la manifestación, hagan temer pe­
ligros para la seguridad pública. En caso de denegación, se entregará in­
mediata y gratuitamente a la organización un recibo en que se haga
constar dicha denegación, con expresión de las causas en que la misma~e
funde.

Art. 8.° Las reuniones organizadas en local cerrado no deberán consi­
derarse como reuniones al aire libre, aunque fuera del local se encuentre:Q;
personas que tomen parte en la discusión o aunque Ía reunión se traslade a
un jardín o patio cerrado perteneciente al local de la reunión.

Art. 9.° Corresponderá a la autoridad central de cada Estado acordar
si la autorización para las reuniones y manifestaciones al aire libre puede
reemplazarse por una declaración o un aviso público yen qué condiciones.

Los cortejos fúnebres corrientes, así como los cortejos de bodas. allí
donde estén en uso, no estarán sometidos a autorización ni a declaración.
Corresponderá a la autoridad central de cada Estado decidir si otros COl''''

tejos pueden también estar dispensados de autorización o de declaración,
y si para los cortejos que pasen por varias localidades e,s suficiente que'
sólo una autoridad de policía reciba la declaración o dé la autorización.

Art. lO. Toda reunión pública política deber't tener un Presidente. El
organizador teudrá el derecho de tomar él mismo la presidencia, de darla
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3. otro o de hacer elegir el Presidente para la reunión. El Presidente o,
mientras éste no esté designado, el organizador deberá velar por la tran­
quilidad y el orden en la reunión, y estará obligado a declarar la disolu­
ción de la reunión.

-Art. L1. Nadie podrá llevar armas a una reunión pública ni a un cor:-'
tejo que deba celebrarse en las calles y plazas públicas, a no ser que por
raZón de sus funciones públicas tenga derecho para llevar armas o esté au­
torizadopara ello administrativamente.

Art. 12. Las deliberaciones en las reuniones públicas deberán celebrar­
se.en idioma alemán.

Dicha disposición no se aplicará a los Congresos internacionales, ni
a las reuniones de electores para la preparación de las elecciones para el
Reichstag y las Asambleas legislativas de los Estados confederados y
de AIsacia-Lorena,a partir del día. en que se haya fijado oficül1mente la
fecha de la elecci5n, hasta el término de las operaciones electorales.

Corresponderá al poder legislativo de cada Estado autorizar otras excep-
.ciones. Sin embargo, en las regiones en que, en el momento de ponerse en
vigor la presente Ley, exista población de lengua extranjera, establecida
desde largo tiempo, y cuando dicha población, según los resultados del úl­
timo censo, forme más del 60 por 100 de la población total, se permitirá
el uso de la lengua extranjera durante los veinte años que sigan a la vi­
gencia de la presente Ley, si el organizador de la reunión pública hicie­
re a la autoridad de policía la declaración correspondiente con setenta y
dos horas, por lo menos, de anticipación a la apertura de la reunión en
que se haya de hacer uso de una lengua extranjera, indicando el idioma de
que, en su caso, se trate. La autoridad de policía deberá entregar gratuita e
inmediatamente un recibo de dicha declaración. Se considerarán como re,...
giones las circunscripciones de las autoridades administrativas inferiores.

A no ser que el poder legislativo del Estado decida otra cosa, podrá.n
igualmente autorizarse otras excepciones por la au~oridad central de cada
Estado.

Art.13. Los Delegados que envíe la autoridad de policía (artículos 5.°,
6.0, 7.0, 8. 0, 90, 12) deberán dar a conocer su personalidad al Presidente 0,
mientras éste no esté designado) al organizador de la reunión.

Se deberá conceder a los Delegados un lugar adecuado. La autoridad
de policía no podrá enviar más de dos Delegados.

Art. 14. Los Delegados de la autoridad de policía tendrán derecho, in­
dicando el motivo, a declarar la disolución de la reunión:

1.0 Si en los casos previstos en el arto 12, párrafo 3.0
, no se puede pro­

bar que la declaración se ha hecho de una manera regular.
2.° Sino se concede la autorización. (Art. 7.°)
3.° Si se niega la admisión de los Delegados de la autoridad de poli-

cía. (Art. 13, párrafo l. 0) ~

4.° Si no se expulsa a las personas que lleven armas sin tener autori-
zación especial. (Art. n.)
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.i>.° Si en la reunión se discuten mociones o proposicionec: que contengan
provocación o excitación a crímenes u otros delitos que puedan perseguirse
de oficio.

6.° Si no se retira la palabra, a invitación de los Delf:'gados de la au­
toridlld de policía, por el Presidente o por el organizador de la reunión, a
aquellos ol"l\dores que hicieren uso de una lengua extranjera prohibida.
(Artículol:?)

Cuando se haya declarado disuelta una reunión, la autoridad de po.
licía deberá indicllr por escrito al Presidente de dicha reunión, siempre que
éste lo solicite dentro de los tres días siguientes, los hechos que motiva­
ron la disolución.

Art. 15. La disolución de una reunión podrá impugnarse, siguiendo el
procedimiento establecido en el arto 2.°, párrafo 2.°

Art. 16. En cuanto se haya declarado disuelta una reunión, todos los
asistentes estarán obligados a alejarse inmedi-ttamente.

Art. ] 7. Las personas menores de diez yocho años nI) podrán ser miem­
'bros de las Asociaciones política'! y no podrán asistir ni ~ las reuniones de
dichas Asociaciones, a no ser cuando se trate de la organi~aciónde fies­
tas, ni a las reuniones políticas públicas.

Art. 18. Sdrá castigado con multa de hasta 150 marcos, o con prisión
en caso de insolvencia:

).0 Todo aquel que, como Presidente o como miembro del Comité de
una Asociación, contraviniere las prescripciones relativas al envío de los
Estatutos y de las listas. (Art. 3,°, párrafos :2.0 aI4.0).

2.° Todo aquel que, como organiza lor o Presidente de una reunión, se
negare a p'lner a disposici6n de lo~ Dólegados de la autoridad de policía
un lugar adecuado. (Art. 13, párrafo 2.°)

4.° Todo aquel que después de declarada disuelta una reunión no la
'abandonare inmediatamente. (Art. 16.)

5.° Todo aquel que, como Presidente o como miembro del Comité de
una Asociación, tolerare en ésta, en contra de las prescripciones del ar­
tículo 1'7 de la presente Ley, a personas menores de diez y ocho años cum­
,plidos.

6.° Todo aquel que, contrariamente a las prescripciones del arto 17 de
la presente Ley, asistiere a una reunión.

Art. 19. Se castigará con multa de hasta 300 marcos, o prisión, pu­
·diendo, en caso de insolvencia, sustItuirse la multa por prisíón:

1.0 Al que organzare o presidiere un~ reunión alaire libre, o una mani­
festación, sin la declaración o autorización prescritas. (Artículos 7~o y 9°)

2.°. Al que, sin derecho para ello, llevare armas auna reunión o.a una
manifestación, o no abandonare inmediatamente una reunión declarada
disuelta. .

3.° Al que, contraviniendo a las disposiciones del arto 12 de la presente
Ley, organizare una reunión pública en la que tomare parte como
-orador.
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Art. 20. L'ls prescripciones de la presente Ley no se aplicarán a las re-­
uniones autorizadM por la Lt>y o por las autoridades competentes.

Art. 21. La autoridad central de cada Estado determinará qué autori­
dades se entenderán comprendidas bajo el término ~autoridadde policía.,.
«autoridad admini8trativa inferior» o «autoridad administrativa supe-
rior,).

Art.22. El arto 72 del Código civil será sustituído por la siguiente­
prescri pción:

~EI Comité deberá remitir en todo momento al tribunal, a su instan­
ei3, un certiticRdo que acredite el número de miembros de la Asociación.•

Art. 23. Se declaran derogados:
El arto 17. pñrrafo 2.°, de la Ley Electoral para el Reichstag alemán del

31 de mayo de 1869.
El arto 2. o, p~rrafo 2.o, de la Ley preliminar del Código penal del Impe­

rio alemán de 31 de mayo de 1870, en todo lo que se refiera a las prescrip-­
ciones especiales de las legislaciones penales de los Estados sobre abuse'},
del derecho de asociación y de reunión.

El arto 6.°, p~rrafo 2-2.°, de la Ley preliminar del Código de procedi-,­
miento criminl'll de LO de febrero de 1877.

Las demás disposiciones de la legislación del Imperio sobre Asociacio­
nes y reunion,es permanecerán en vigor.
, Art. 2,,1. No se modifican:

Las prescripc 'ones legislativas de los Estados sobre A,:ociaciones y re'­
uniones ecle,,;iásticas y religiosas. sobre procesiones y peregrinaciones re­
lígiosllS y ;- obre las Ordenes y Congregaciones'religiosas.

, Las prescripciolJes legislativas de los E8tados relativas a las Asocia­
cion....s y reuniones en los periodos de gUf'rra inminente, de guerra, estado­
de guerra o sitio, de desórdenes interiores o sediciones.

Las prescripciones lt>gislativas de los Estados relativas a los pactos de­
obreros y criados de labor que tengan por objeto paralizar o impedir el
trabajo.

Las prescripciones legislativas de los Estados relativas a la garaIltía
del descanso dominical y días de fiesta; sin embargo, en los domingos que'
no sean al mismo tiempo días de fiesta no serán lícitas las restricciones al
derecho de reunión más que hasta la hora en que terminen los servicios-
divinos de la mañana. '

Art. ~5. La presente Ley entrará en vigor el día 15 de mayo de 1908.

Ley de 26 de junio de 1916 modificando la de 19 de abril de 1908
sobre Asociaciones.

(Gesetz zur Aenderung des Vereinsgesetzes.)

A continuación del arto 17 de la Ley de Asociaciones s~ añadirá el si­
gUiente párrafo:
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17 a. Las disposiciones de los artículos 3.~ Y17, relativas a las Asocia-
- ,ciones políticas y a sus reuniones, no podrán aplicarse a las Asociaciones

patronales y obreras que tengan por objeto la mejora de las condiciones de
salario y de trabajo, aunque dichas Asociaciones tiendan'a ejercer una in­
fluencia sobre los hechos de la política social y económica, por 10 que se
refiere a la obtención o mantenimiento de las condiciones de salario o de
,trabajo más favorables, a la propaganda de aspiraciones económieas o
profesionales en interés de sus miembros, o, en general, a todas las cues­
-tiones profesionales ~

Ley de 19 de abril de 1917 modificando la de 19 de abril de 1908
sobre Asociaciones.

(Gesetz óetreffend Aba-enclerung des Vereingesetzes.)

Quedan derogados los artículos 12 y 14 en sus números 1.0 y 6.°, así
'.como el arto 19 en su número 3. o, todos ellos de la Ley de Asociaciones de
..19 de abril de 1908.

Proclama de 12 de noviembre de 1918 del Consejo de Mandatarios
al pueblo alemán.'

(Aufruf des Rates der Volksbeaujtragten an das deutsche Volk.)

El Gobierno emanado de la Revolución, y cuya dirección es exclusiva­
mente socialista, se propone realizar 'el programa socialista. Proclama
desde luego, 10 que sigue, dando a estas proclamas el carácter de Ley:

l. Queda suprimido el estado de sitio.
2. No se impondrá restricción alguna al derecho de asociación y de re­

unión, ni aun a los funcionarios y obreros del Estado.
3. No hay censura previa, Queda suprimida la censura de espectáculos.
4. Se garantiza el derecho de expresarse libremente, de palabra o por

escrito.
5. Se asegurará la libertad religiosa. Nadie podrá ser obligado a eje-

cutar un acto religioso. .
O. Se proclama la amnistía para todos los delitos políticos. En todos los

procesos en curso relativos a los delitos de este género se dictará un auto
de sobreseimiento.

7. Se deroga la Ley sobre el servicio cívico nacional, salvo las disposi­
ciones relativas a la regulación de los conflictos pendientes.

8. Se derogan las ordenanzas re\fLtivas a los domésticos, así como las
Leyes de excepción especiales para los obreros agrícolas.

9. Se vuelven a declarar vigentes las Leyes sobre la protección obrera,
cuya acción fué suspendida al comienzo de las hostilidades.

Ordenanzas ulteriores de política social se promulgarán en 'breve pla.
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io. La jornada- máxima de ocho horas se aplicará a partir del 1.0 de enero
-de 1919 lo más tarde. El Gobierno apelará a toda clase de medidas para
suministrar trabajo en cantidad suficiente. Ya se ha elaborado una orde­
nanza sobre el socorro de paro, la cual reparte la carga entre el Imperio,
los Estados y los Municipios.

En el campo del seguro contra la enfermedad, el seguro obligatorio se
-extenderá más allá del límite actualmente establecido de 2.500 marcos.

Se remediará la crisis de la vivienda par medidas adecuadas. _
El Gobierno se esforzará en asegurar a la población una alimentación

Tegular.
El Gobierno asegurará la marcha normal de la producción, protegerá

la propiedad contra las usurpaciones de los particulares y garantizará la
libertad y seguridad de las personas.

Todas las elecciones para los cargos públicos se efectuarán por sufra­
gio universal y directo de todas las personas de uno u otro sexo, mayores
de veinte años, y por escrutinio secreto y proporcionaL

El mismo derecho de voto se aplicará a las elecciones para la Asamblea
-constituyente, a cuyo respecto se dictarán disposiciones ulteriores.

Constitución de la nación alemana de 11 de agosto de 1919.

Art. 154. Todos los alemanes tienen derecho a formar Asociaciones o
Sociedades para fines que no sean contrarios a las Leyes. Este derecho no
podrá ser limitado por medidas de prevención. Las mismas disposiciones
-son aplicables a las Asociaciones y Sociedades religiosas.

Estará permitida a cualquier Asociación la adquisición de la capacidad
jurídica a tenor de los preceptos del derecho civil. No se podrá negar dicha
'Capacidad a ninguna Asociación, fundándose en que persigue un objeto
político, político-social o religioso.

Art. 159. Se- garantiza a todas las personas y a todas las profesiones la
-libertad de asociación para la defensa y la mejora de las condiciones de
trabajo y económicas. Son contrarios al derecho t'Jdos los pactos y medi­
-das que tengan por objeto limitar o dificultar dicha libertad.

ARGENTINA-

:Proyecto de Código del Trabajo, presentado por el Poder ejecutivo
en la sesión del 8 de junio de 1921. -

TÍTULO XVIII

CAPÍTULO PRIMERO. - Asociacionesprofe~ionales.

Art. 452. Corresponde a las autoridades locales reglamentar el funcio­
namiento de las Asociaciones profesionales, en base a los siguientes prin­
'Cipios, en cuanto 8 garantías individuales:
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, a) Nadíeestá o~ligado a formar parte de una Asociación profesional.
El ingreso alas mIsmas es un acto completamente voluntario';

lJ) Los obreros industriales no pueden oponerse a que los obreros o em­
pleados de sus fábricas, talleres o comercios formen parte de Asociaciones
particulares;

e) Los obreros federados no pueden oponerse a que los patronos den tra­
bajo a obreros no federados. El hecho de ser o no ser federado'no crea nin­
guna clase de preferencia.

Art. 453. Como ,bases relacionadas con las Asociaciones, las respecti-
vas reglamentaciones locales reconocerán las que siguen:

a) Gozarán del carácter de personas jurídicas;
b) Se regirán de acuerdo con un estatuto;
e) Tendrán personería suficiente para estar en justicia como actoras o­

demandadas;
'á) E.,;tarán facultadas para celebrar' contratos colectivos y tendrán la

representación gremial en la constitución de las Juntas, Tribunales o Con­
sejos a que este Código se refiere, y

e) Podrán gozar de beneficios y subvenciones.
Art. 454. Las Asociaciones no constituídas en esta forma serán consi­

deradas como ilegales y como simples Asociaciones de hecho.

CAPíTULO Il. - lJisposiciones para la capital federal.

Art. 455. Las Asoéiaciones profesiona.les cuya organizaciÓn y funcio­
namiento se regulen por el presente capítulo, gozarán de la personería ju­
rídica en los límites y bajo las condiciones que se indican.

Art. 456. Se entiende por Asociación profesional toda agrupación cons­
tituida exclusivamente para el estudio, protección y desenvolvimiento de
sus intereses profesionales entre personas que ejercen en la indu stria, el
comercio, la agricultura o las carreras liberales con fines lucrativos, la
misma profesión o profesiones similares o conexas, el mismo oficio u·ofi­
cios que concurran a la fabricación de los mismos productos.

Art. 457. La Asociación constará, por lo menos, de diez Miembros.Los
menores de diez y seis años y las mujeres casadas podrán formar p~rte de
una Asociación, salvo la oposición del padre, del tutor o del marido, for­
mulada por escrito ante la Comisión directiva de aquélla. Contra esta <>po­
sición podrá recurrirse para ante el Juez de paz respectivo, quien, oídas­
las partes en juicio verbal, resolvel·á definiti varnente. Las actuaciones de
este juicio serán libres de todo gasto para las partes.

Art. 45~. Los Estatutos de la Asociación expresarán:
a) La denominación, objeto y domicilio de la Asociación;
b) La organización del personal de dirección de la Asociación Y?~ ad­

ministración de sus bienes, la forma del nombramiento y la. exten61O.n de­
los poderes de las personal,; encargadas de tal3s funciones, el término óesU

'

mandato, que no podrá exceder de dos años;
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e) Los recursos con que cuenta o con los que se proponga atender sus
gastos, como también la aplícación que ha de darse a los fondos sociales en'
caso de disolución; ,

d) Las condiciones de ingreso y de salida. de sus miembros, los que en
todo tiempo tendrán el derecho de retirarse de la Asociación, sin más obli­
gación que la de satisfacer las cuotas vencidas y la corriente en la fecha
de su retiro;

e) El empleo que deberá darse a los fondos sociales, fondos que nunca
podrán invertirse en la adquisición de accioI1es de Sociedades comerciales;
de las que tampoco podrá. formar parte la Asociación;

f) La forma en que ha de efectuarse el arreglo de las cuentas de la Aso­
ciación;

g) El p~ocedimientoque ha de seguirse para la modificacfón o revisión'
de los Estatutos, como para la disolución de la Asociación;

lt) El compromiso de buscar en la c.oncíliación yel arbitraje el medio
de resolver las cuestiones en que resulten afectados los intereses de la Aso­
ciación.

Art. 459. La elección de las autoridades de la Asociación 'se hará a base
de que a cada socio l;:ólo corresponda un voto, Las eleccipnes para la reno­
vación compléta de dichas autoridades serán presenciadas por un Inspec- ~

tordel Departamento nacional del Trabajo, cuando así lo exijan las auto­
ridades salientes o un número mayor de veinte socios.

Art. 460. Las Asociaciones profesionales no podrán constituírse defini­
tivamente, sin antes haber presentado, a los efectos de su reconocimiento
legal, un ejemplar de sus Estatutos al Ministerio del Interior, quien, pre­
vio informe del Departamento nacional del Trabajo, los aprobará o devol­
.verá a los interesados con las modificaciones que deban introducirse.

Art.461. La modificaci9n a los Estatutos, el cambio de personal de di­
rección y administración, o la disolución voluntaria de la AsociaciÓn, no
producirán efectos hasta no haber sido aprobados por el Poder ejecutivo.

Art. 462. Las Asociaciones profesionales podrán estar en justicia como
actoras o demandadas en defensa de sus derechos colectivos, de los dere­
~hos individuales que correspondan asus miembros en calidad de asocia­

'dos, sin perjuicio del derecho de éstos para obrar directamente o interve,..
nír en la instancia. Salvo disposición especial de los Estatutos, la repre­
sentación de la Asociación ser'áejercida por el Presidente de su directorio,
o por la persona que éste designe .de entre sus propios miembros. En la
misma forma estará representada la Asociación en todos los actos jurídi-
cos en que sea parte. .... .

Art. 463. La Asociación no podrá poseer en propiedad, o por cualqUIer
otro título, más inmuebles que los necesarios para el establecimiento de
sus locales de reunión, oficinas, escuelas pr<;>fesionales, bibliotecas, má­
quinas e instrumentos, regit,;tro de .colocaciones y talleres de aprendizaje.
Podrá recibir, a título de donación o legado, toda clase de bienes co~ des­
tino a tules fines.

2
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Art. 46!. Las Asociaciones profesionales podrán constituír entre sus
miembros, y para uso exclusivo de los mismos y sus familias, secciones
de cooperación, mutualidad, previsión, educación general, social y téc­
nic~,

Art.465. Las Asociaciones profesionales podrán adquirir, para la re­
venta a sus miembros, todos los objetos y elementos indispensables para el
-ejercicio de su profesión u oficio, como los necesarios para la dotación de
las secciones indicadas en el artículo precedente. Podrán, igualmente, ser­
vir de intermediarios entre sus miembros y los terceros para facilitar la
venta de los productos de su profesión u oficio._ como asimismo pOdrán orL
~anizar la publicidad, exposición y expedición de los mismos, sin poder
exigir ningún beneficio o retribución por tales operaciones.
. Art. 466. Las Asociaciones profesionales podrán hacer registrar mar­

cas de fábricas o de comercio para el uso individual y gratuito de ~ms

miembros. siendo ellas las únicas propietarias de las mismas.
Art. 467. Las Asociaclones profesionales podrán también celebrar y fir~

mar contratos colectiv0s de trabajo, que se regirán por las disposiciones
pertinentes; participar en la constitución de Tribunales de arbitraje, con·
oCurrír a la formación de ·las Comisiones de salarios y nombrar represen­
tantes en las Cajas de administración de fondos para seguros.

Art. 468. Para toda Asociación profesional es obligatorio llevar libros
de actas, de contabilidad y de correspondencia, y un registro, donde cons­
ten los nombres, apellidos, profesión y domicilio de todos sus asociados,
con indicación de los individuos que ejerzan en ella algún cargo de admi~

nistración o dirección.
Art. 469. Toda Asociación profesional constituida de acuerdo con el

presente Código, deberá ser anotada en un registro especial que se llevará
en el Departamento nacional del Trabajo. A la solicitud de inscripción de­
berá acompañarse:

1.0 Un ejemplar, impreso o manuscrito, de los Estatutos o Reglamen­
tos aprobados de la Asociación.

2.° Una nómina de sus miembros, con expresión, en su caso, del cargo
en que se hallen inve?tidos y del domicilio de sus Directores, Secretario,
Gerente o Administradores.

3.o Una copia, en forma, del acta de constitución definitiva de la 80­
ciE~dad.

Arb 470. La existencia legal de las Asociaciones se acreditará con el
.certificado expedido por el jefe de la oficina encargada de llevar el regis­
tro de inscripción.

Art.471. Las Asociaciones profesion9.les, que en su organización y fun­
.cionamiento se ajusten a las disposiciones de la presente Ley, incurrirán
en la pérdida de su personería. La comprobación de la inobservancia ()
violaciÓn estará a cargo del Départamento nacional del Trabajo, cuyo Pre­
sidente elevará al Ministerio del Interior los antecedentes del caso para la
resolución respectiva.
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Art. 472. Las Asüciaciones profesionales, por el solo hecho de ~u reco­
nocimiento legal, quedan obligadas:

}.O A comunicar al Departamento nacional del Trabajo cualquier mo­
-dificacicin introducida en los Estatutos primitivos, y esta oficina la eleva­
rá al Ministerio del Interior con el informe del caso, si estima que ella
-constituye una reforma fundamental.
-,,2. 0 A editar anualmente, al finalizarcada ejercicio, una breve Memo-'
Tia en que. conste el movimiento habido en la Asociación y el resultado de
las actividades realizadas.

3.0 A comunicar todos los contratos colectivos de trabajo que hayan
-celebrado o que las afecten en su cumplimiento.

4.° A suministrar cualquier dato de índole informativa que les fuere
l'equerido. .

Art.473. Las Asociaciones profesionales que posean bibliotecas o es­
-cuelas profesionale<; recibid n gratuitamente las publicaciones oficiales
-que se relacionen con el carácter y los fines de la Asoc~áción.

Art.474. La Ley anual de presupuesto asignará una suma que el Po­
<ler ejecutivo distribuirá cada año, como subsidio, a las Asociaciones que
-establezcan servicios gratuitos para sus asociados.

.Art. 475. Las Asociaciones profesionales podrán disolverse por propia
"Voluntad en la forma determinada por sus Estatutos.

Art.476. La disolución delas Asociaciones profesionales podrá también
.-ser decretada por la autoridad administrativa en los siguientes casos:

l.() Cuando S'j compruebe la violación de las disposiciones de la presen­
te Ley.

2.° Cuando el número de sus socios quede reducido auna cifra infe!.'Íor
-a la señalada como mínimo para la formaciÓn de la Asociación.

3. o Cuando se ni~guen a acatar el fallo de un Tribunal de arbitraje o
-a darle cumplimiento en debida forma. .

4. o Cuando BUS actos constituyan una perturbación violenta del orden
público o impidan el ejercicio de la libertad de tr~bajo.

Art.477. La disolución de la Asociación profesional puede ser solicita- .
·da por el Ministerio público, por el Departamento nacional del Trabajo, o
llor parte interesada.

Art.478. A la disolución procederá el apercibimiento y la intimación,
-publicados en el Boletin oficial, de conformarse a la Ley en los puntos vio­
lado~. La disolución no podrá decretarse sino quince después y tan sólo en
·el caso de no ser acatada dicha medida. Cuando se trate de la perturbación
·del orden público, la disolución será inmediata, previa comprobación del
hecho

Art. 4'79. En el decreto en que se ordena la disolución de la Asociación
profesional se designará también los liquidadores de la misma, quienes
-desempeñarán su cometido de conformidad con las disp~sicionesdel Códi­
go de Comercio dando a los bienes sociales el destino indicado en los Es­
tatutos de la A~ociación.
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Art.. 480. Dentro de los noventa días de reglament~doel presente Códi­
go, las Asociaciones profesionales que gocen ya de personería jurídica de­
berán iniciar los trámites necesarios para ponerse dentro de las disposicio­
nes de este Código.

Art. 481. El decreto reglamentario, que quedará,incorporado al presen­
te Código, indicará las penalidades correspondientes a sus infracciones.

BÉLGICA

La Legislac~ón sobre Asociaciones~

1. - Legislación anterior a 1898.

El" arto 20 de la Oonstitución de 1831, al establecer que «todo belga tie­
ne derecho a asocia.rse» y que «este derecho no podrá someterse a ninguna
medida preventiva», abolió la llamada LeyChapelier francesa de 1791, que
prohibió las Asociaciones profesionales. Pero el Ct5digo penal francés con­
tinuó rigiendo en Bélgica hasta el año 1867, y penaba las Uniones qué tu­
viesen por fin influír sobre los salarios. En este respecto, el arto 310 del
Código penal belga sigñificó una gran reforma. Dicho artículo, en su pri­
mera redacción, copia de los artículos 414, 415'y416 del Código penal
francés, decía así: '

«Cualquiera que, por medio de violencias, vías de hecho, amenazas o
maniobras fraudulentas, hubiere ocasionado o mantenido, intentado oca­
sionar o mantener una cesación concertada de trabajo, con objeto de forzar
la alta o la baja de los salarios, o de atentar contra el libre ejercicio de la
industria o del trabajo, será castigado con la pena de ~eis días a tres méses
de prisión y la de una multa de 16 a 3.000 francos, o con una de dichas dos
penas solamente.

Cuando los delitos castigados en el párrafo anterior, se cometieren a
consecuencia de un plan concertado, los culpables podrán ser sometidos.
en virtud de la sentencia o fallo, a la vigilancia de la alta policía, durante
un período que no bajará de dos años ni pasará de cinco.

Todo obrero t patrón y contratista de obras que, por medio de multas,
prohibiciones, proscripciones, interdicciones pronunciadas a consecue~cia

de un plan concertado, atentaren contra el libre ejercicio de la industna,o
del trabajo, serán condenados a la pena de seis días a tres meses de PrI­
sión ya la de una multa de 16 a 300 francos, o a una de dichas dQs-penas.
solamente.»

y por la Ley de 30 de mayo de 1892 se redactó del siguiente modo: '
«Art, 310. Se castigará con prisión de un mes a dos años y multa de

50 a 1.000 francos, o con una de estas penas solamente, al que, con objeto
de obtener el alza o la baja de los jornales o de cohibir el libre ejerci~iO.de .
la industria o del trabajo, hubiese cometido violencias, proferido inJurIas- '
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"O amenaza.s, impuesto multas; prohibiciones o cualquiera otra proscrip­
ción, ya contra los obreros, ya contra los empresarios.

La misma pena se impondrá a aquellos que coartllsen la libertad de los
patronos o de los obreros, ya mediante reuniones cerca de los estableci-

.mientas en que se trabaje o de la morada de los que los dirijan, ya
realizando actos de intimidación contra los obreros que se dirijan o regre­
sen del trabajo, ya provocando tumultos cerca de los establecimientos en
que se trabaje o de los lugares habitados por los obreros, ora destruyendo
los cierres o verjas de los talleres en que se efectúe el trabajo O· de las
habitaciones o tierras ocupadas por los obreros, ora, en fin, inutilizando
las herramientas, instrumentos, aparatos o máquinas de que se sirvan

'-para el trabajo o la industria ele que se trate.»
A partir de la huelga revolucionaria del año 1866, se manifiesta la ne-,

cesidad de regular jurídicamente las Asociaciones, dándoles los derechos
de p~rsona jurídica. En tal sentido, el Dr. Prins presentó un proyecto, co­
yia de la Ley francesa del 84, que obtuvo la aprobación de todos los parti­
dos. Con igual tendencia, el Ministro de Justicia, M. Lejeune, presentó
en 1889 otro proyecto, y otro nuevo se presentó por M. Begerem en 1894,
.que, después de muchas vicisitudes, llegó a ser la Ley de 31 de marzo de
1898, que es la vig~te.

n. - Ley de 31 de marzo de 1898.

Artículo 1.0 Las Uniones profesionales gozarán de personalidad civil
dentro de los límites y condiciones que se derivan de las disposiciones de
la presente Ley.

Art. 2. o La Unión profesional es una Asociación formada exclusiva­
mente para el estudio~ protección y desarrollo de los respectivos intereses

.profesionales, entre ..personas que ejerzan en la industria, el comercio, la
. 'agricultura, o las profesiones liberales, siempre que lo hagan con fin lucra­

tivo, la misma profesión o profesiones similares, o bien el mismo oficio u
oficios que concurran a la fabricación de los mismos productos.

Las Uiliones no podrán ejercer por sí mismas profesión u oficio alguno.
Podrán, no obstante, efectuar:

1.o Los convenios, principalmente las compras y ventas necesarias para
el funcionamiento de sus talleres de aprendizaje.

2 o Las compras para la reventa a sus miembros de materias primas,
semillas, abonos, animales, máquinas y otros instrumentos y, en gen~ral,
toda clase de objetos propios para el ejercicio de la profesión o del ofiCJo de
dichos miembros.

3.u Las compras de los productos de la profesión o del oficio de sus
miembros y la reventa de estós mismos objetos. ..

4. u Todas las operaciones de comisión por cuenta de sus mIembros re­
lativas a los actos mencionados en los números 2. 0 y 3.0 de este artículo~



MTIN. Biblioteca Central

- 22-

5.° Las compras de.animales, máquinas y otros instrumentos- y, enge­
neral, de cualesquiera objetos destinados a ser propiedad de la Unión para
el uso de los miembros de la misma, en alquiler o de cualquier otro modo
por razón del ejercicio de su profesión u oficio. '

Las diversas operaciones enumeradas en los números l.0 a15.0 de este
artículo no podr.án dar lugar a beneficio alguno en provecho de la Unión,
yen 'ningún caso se reputarán actos de comercio por este motivo, y serán
objeto de distinta contabilidad a la de los demás actos de la Unión.

La Unión podrá depositar y poseer marcas de fábrica o de comercio­
para el uso individual de sus miembros, sujetándose a lss prescripciones
de la Ley de 1.0 de abril de 1879. Será la única propietaria de la marca.
Pérmitirá su uso a sus miembros en las condiciones que determine su Re- '

,glamento, y bajo su inspección, sin que de ello pueda resultar un beneficio
en su provecho.

Art.3. 0 La Unión comprenderá, al menos, srete miembros efectivos.
Podrán ser miembros de la Unión los menores que hayan cumplido la

edad de diez y seis años y las mujeres casadas, salvo oposición del padre,
del tutor o del marido, notificada a uno de los directores de la Unión o ~l

delegado de la dirección.
El menor y la mujer casada podrán apelar de la oposici,ón ante eL Juez

de paz, que resolyerá por simple requerimiento, oídas o citadas las par­
tes. Las actuaciones relativas a este procedimiento estarán exentas de los·
derechos de timbre y escribanía y se registrarán gratuitamente.

Los menores que sean miembros de la Unión no tendrán voto.
La Unión podrá admitir miembros honorarios, aunque no sean profe'­

sionales; el número de los miembros honorarios no podrá exceder de la'
cuarta parte def número de miembros efectivos.

No podrán formar parte de una Unión, en calidad de miembros hono­
rarios, las personas que están excluídas de la dirección por el arto 4. 0 y
los expendedores de bebidas, a no ser que estos últimos hayan ejercido du- ) ~

rante cuatro años, por lo menos, la profesión o el oficio de su respectiva:'
Unión.

Art.4.0 Los Estatutos mencionarán:
1.* La denominación adoptada por la Unión y el lugar de su domicilio,.
2.° El objeto para que se constituya la Unión. .
3° Las condiciones que se impongan para la entrada y salida de/las-- .

diversas categorías de miembros re~onocidospor los Estatutos.
Cada asociado tendrá el derecho de retirarse de I:a Uni6n en cualquier

momento; ésta no podrá, en tal caso, reclamarle más que las cuotas venci­
das y la corriente. .

4. o La organización de la dirección de la Unión y de la gestión, de bie­
nes, el modo de nombrar a las personas encargadas de esta direceión o ges~

tión y los poderes que se les confieran. .
La dirección de la Unión no podrá confiarse más que 3 belgas o a ex­

tranjeros autorizados para establecer su domicilio en el reino y que ten:-
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gan residencia efectiva en el mismo. Se nombrarán por la misma Unión
entre sus miembros mayores de edad, y al menos tres cuartas partes de
ellos han de ser miembros efectivos. Las mujeres podrán formar parte de
la dirección. .

No podrán formar parte de la dirección de la Unión:
a) Aquellos a quienes el arto 12 de la :Ley de 23 de junio de 1894: priva

del derecho de ser administradores de Sociedades mutuas reconocidas;
b) Los que directamente, o por intermediario, posean un establecimien­

tode bebidas espirituosas, a menos que se trate de la dirección de una
Unión formada por vendedores de bebidas.

5.° El término del mandato de las personas encargada lb de la dirección
y gestión

Este término no podrá exceder de cuatro años; pero siempre el man­
dató podrá revocarse por la Junta general.

6.° Laforma de inversión de los fondos sociales.
Se prohibe a la Unión adquirir participaciones o acciones de Socieda­

des mercantiles.
'j o La forma de la contabilidad.
8. o El procedimiento a seguir para modificar o revisar los Estatutos o

proceder a la disolución de la Unión.
La disolución de la Unión y las modificaciones de sus Estatutos no

podrán válidamente acordarse sino por la mayoría de tres cuartas partes
del número de miembros presentes, como mínimum, en Junta general es­
pecialmente convoca-ia para este objeto y compuesta al menos de la mi­
tad del número de miembros de los que tengan derecho de voto. .

9.° Las sanciones que establezca la Unión en su caso para la observan­
cia de sus Reglamentos.

Estas sanciones no podrán referirse a convenias o a hechos que pudie­
ran vulnerar los derechos de las personas extrañas a la Unión.

Dichas sanciones no podrán ser objeto de acción civil.-
10. La obligación de procurar, de común acuerdo con la parte contra­

ria, arbitrar los medios para solventar por conciliación o arbitraje toda
diferencia que interese a la Unión y que se refiera a las condiciones de
trabajo.

Art.5.0 Se unirán a los Estatutos:
1.° La lista de miembros que por cualquier título intervengan en la

dirección de la Unión o en la gestión de sus bienes. A más del nombre y
apellidos, indicará la nacionalidad, edad, residencia, profesión y calidad
de miembro efectivo u honorario.

2.° Una declaración, firmada por los directores, que acredite que la
Unión se ha formado, por lo que concierne a las diversas categorías de
sus miembros, conforme a las prescripciones de los artículos 2.0 y 3.0 de
la presente Ley.

Art. 6. 0 Los Estatutos y sus an~jos se depositarán en la escribanía del
Oonsejo de minas. El Consejo de minas, constituído en Comisión de r~ti·

/
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Íi.cación de las Uniones profesionales y compuesto por tres miembros, com­
probará si se h'ln observado las condiciones pr:escritas por la presente Lev
para la constitución de una Unión profesional; en caso afirmativo ratifi­
cará los Estatutos y ordenará la publicación de los mismos y sus anejos
en el _~fo'Jtiteu'l·.

La publicación en el J1foniteur se hará en fOfma de anejos, que se diri­
girán a las escribaní~s de los Tribunales de apelación, de los Tribunales
de primera instancia, de los Jueces de paz y Consejos de jJ?'ud'l¡,pmmes, ­
donde todos podrán examinarlos o copiarlos gratuitamente. Estos anejos
se reunirán en una colección especial.

La publicación en el Moniteur'tendrálugar dentro de los quincé días
siguientes a la ratificación.

La forma y condiciones del depósito y de la publicación de los Estatu­
tos, así como la organización y el modo de funcionamiénto de la Comisión
de ratificación, se determinarán por Real decreto.

La Unión: gozará de personalidad civil desde el décimo día siguien-,
te al de dicha publicación.

Art.7.0 Las actas que tiendan a modificar los Estatutos, a cambios en
el personal de dirección ya-la gestión o -disqlución voluntaria .de la
Unión no tendrán efecto sino después de haber sido depositadas; ratifica­
das y publicadas conforme a lo dispuesto en el arto 6. o

Art. 8~ o Antes del L° de marzo de cada año, la Unión dirigirá a la Co­
misión de ratifica.ción:

1.0 Una cuenta de sus ingresos y gastos, cerrada. al 31 de diciembre'
del año procedente, y, en su caso, la cuenta de las operaciones hechas por
la Unión en ejecución de los números 1.0 a 5." del arto 2.° Estas cuentas
se presentarán conforme a un modelo aprobado por el Gobierno. Previa­
mente habrán de someterse a la aprobación de la Junta general déspués
de haber estado durante quince días expuestas en el domicilio social a
disposición de los miembros de la Unión; no podrán hacerse públicas sino
con el asentimiento de la Unión.

2.° Una lista análoga a la mencionada en el núm. 1.0 del art.5. o-Esta
lista se publicará conforme se indica en el párrafo 3.° del arto 6. o .

3. o Una declaración análoga a la mencionada en el núm. 2.° del ar­
tículo 5.°

Art.9.0 La lista de los miembros de 1ft. Unión se tendrá-al día en el do~
micilio social, donde todo asociado podrá examinarla. A más del nombre.
y apelIídos, indicar:i la fecha del nacimiento, la profesión, residencia y
cualidad de miembro, efectivo u honorario.

Art. 10. La 'Gnión podrá comparecer en juicio, como demandada o
como demandante, para la defensa de los derechos individuales que corres­
pondan a sus miembros por su calidad de asociados, sin perjuicio del de­
recho de estos miembros para actuar directamente, adhiriéndose a la
acción o para intervenir en la instancia.

Así se hará especialmente por 10 que se refiere a las acciones en ejecu~
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-ción de los contratos hechos po!' la Unión para sus miembros y en repara-
-cióD del dalia causado por la inejecución de estos contratos.

A falta de disp0:-iiciones especiales en los Esbtutos, la Unión estará re­
presentada, en todos los actos jurídicos, por sus directores o por aquel en
..quien a este efecto delegue la Junta general.

Toda clase de ados 'O documentos que emanen de una Unión harán
-constar su calidad de Unión profesional reconocida.

Arf 11. La Unión no podrá poseer en propiedad, o de cualquier otro
modo, más inmuebles que los necesarios para el e:,tablecimiento de sus 10-

- -cales de reunión, oficina:s, escuelas profesionales, bibliotecas, colecciones,
laboratorios, campos de experimentación, refugios para animales, máqui­
nas e instrumentos, oficinas de colocación, bolsas de trabajo, talleres de
aprendizaje, hospicios y hospitaleE:.

Se la podrá además autorizar por Real decreto para poseer inmuebles
dQstinados a alguno de dichos :fines~ pero de los cuales no pueda hacer uso
inmediato para los mismos.

Art. 12. Las donaciones entre vivos, o por testamento, en beneficio de
-una Unión, no tendrán validez mientras no hayan sido autorizadas con­
forme al arto 76 de la Ley Municipal.

El decreto que autorice a una Unión para aceptar una donación en la
que se comprenda un inmueble, fijará, si procede, el plazo dentro del cual
-deberá enajenarse el inmueble.

El donante puede estipular, en su beneficio o ene! de sus herederos o
causahabientes. el derecho de recobrar, en caso de disolución de la Unión,
'Una 8uma igual al valor de los bienes que hubieren sido objeto de la do­
naeión.

- Este valor se determinará por los interesados con anterioridad a la ins-
-tancia en que se solicite la autorización a que se refiere el primer párrafo
de este artículo. Si la donación tuviere por objeto un inmueble cuya enaje­
nación se ordenase, el derecho de co_brar dicha suma se ejercerá, llegado el
caso, hasta el importe del precio de venta.

Art. 13. Se establece en beneficio del Estado un impuesto del 4 por 100
·de la renta catastral de lo!; inmuebles que pertenezcan a las Uniones pro­
-iesionales.

Las formas prescritas para el cobro de la contribución territorial se
aplicarán también a la percepción de dicho impuesto._

Art. 14. Los Tribunales podrán decretar lá disolución de una Union a
petición del Ministerio público o de cualquier interesado:

1.o Cuando la Unión infrinja las prescripciones de los artículos 2.
0

y 3.o de la presente Ley. . '3

2. 0 Cuando los bienes de la Unión se emplearen en otro objeto que aquel
'para que se formó la Unión.

3. o Ouando la dirección de la Unión no se constituya conforme al ar-
-tículo 4.<> de la Ley.

Art. 15. Con anterioridad a la demanda de disolución de una Unión
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se le notificar.á .e1 requerimi:nto, detener que conformarse a la Ley_
Este requerImIento se publIcara por extracto en los anejos del Moniteu1'_

a instancia del requiren"te. No podrá recaer fallo sobre la demanda hast~

tres meses después de la fecha de su publicación.
La instancia se instruirá y juzgará del mismo modo que en el juicio

sumario. La parte dispositiva de la sentencia que declare la disolución
designará uno o varios liquidadores en el caso de que no los designen los
Estatutos. .

Un extracto del fallo o de la sentencia se depositará por el Ministerio
público en la escribanía de la Comisión de ratificación, con objeto de pu­
blicarse en el término de quince días, conforme al arto 6.° de esta Ley.

Art. 16. Una vez disueltas las Uniones profesionales, se reputarán exis­
tentes a los efectos de su liquidación.

Todos los documentos que emanen de una Unión disuelta harán cons­
tar que se halla en liquidación.

Una vez pagadas las deudas, el activo de la Unión se repartirá como
'sigue:

El importe de las donaciones y legados revertirá al donante o a sus
herederos y causahabientes siempre que este derecho se haya estipulado
en el acto constitutivo de la donación y que la acción se entable dentro
del año de la publicación del acta de disol,ución.

El activo neto, deducido en su caso la cuantía de las donaciones y le­
gados hechos a la 'Gnión, se entregará a una obra similar o conexa desig­
nada por los Estatutos o por acuerdo de la Junta general.' Esta designa­
cióB. no tendrá efecto sino en tanto que la afectación dada a los bienes ·sea
reconocida conforme a la Ley por la Comisión de ratificación.

Cuando no se haya regulado el destino del activo, o lo haya sido de
un modo contrario a la Ley, los bienes de la Unión se recogerán por el
Estado para ser destinados a fines de enseñanza profesional.

Art. 17. Será castigado con multa de 26 a 500 francos:
1.o El que a sabiendas prestare una declaración falsa relativa a los Es­

tatutos, a la s condiciones prescritas para la admisión de los miembros o
a las actaB mencionadas e~ los artículos 5.°,7.° Y 8.° de la. presente Ley.

2.° Los directores de una Unión que no cumplieren las prescripciones
de los artículos 8.° y 9.° de esta Ley.

3.° El que, una vez declarada la disolución de la Unión, interviniere en
la dirección de la misma para otra cosa que no s~a asegurar su liqui­
dación.

Se aplicará a estas infracciones el. arto 85 del Código penal.
'" Art. 18. Gozarán de la personalidad civil, en los límites y condicio~es

que resulten de las disposiciones precedentes, las federaciones de U~l?~
nes profesionales compuestas de personas que ejerzan la misma profeslOI1

o profesiones similares. o el mismo oficio u oficios que concurran a la fa­
bricación de los mismoB productos.

Las Uniones federadas podrán en todo tiempo retirarse de la federa~



MTIN. Biblioteca Central

In. - La reforma legislativa.

Esta Ley fué el resultado de mutuas concesiones entre el Gobierno y­
una parte de las derechas. Pero, en realidad, no satisfizo a los obreros so-

- eialistas ni a los católicos. Gran número de Asociaciones obreras organi­
zadas declararon que preferían prescindir de la personalidad civil antes
que someterse a las condiciones de la Ley sobre Sindicatos profesionales.
La razón de esto estribaba, por una parte, en que era más fácil saber lo que
se ~rohibía a tales Asociaciones que lo que la Ley les permitía. Pero, por­
otra parte, se debía también, y muy fundamentalmente, a que todo el mo-­
vimiento sindical belga d€pendía de los partidos políticos, y la~Ley de Aso­
-eiac-iones da personalidad tan sólo a las exclusivamente profesionales.

El principio consignado en el arto 2. 0 de la Ley constituye la Ley mis­
ma. Hace de la Asociación profesional meramente una Asociación de re-
sistencia y contra ei paro. f

-Por una parte, hace de la Unión una Asociación «exclusivamente» pro­
fesional, excluyendo así de los beneficios de la Ley a las Asociaciones de
ea'rácter político; es decir, a la mayoría de las entonces existentes en el
país. Por otra parte, y a diferencia del primitivo proyecto, la Ley prohibe·
a estas Uniones la defensa de los intereses económicos de sus miembros al
tiempo que les permite la defensa de sus intereses profesionales Esta dis­
tinción es ciertamente muy sutil. La Ley permite fundar una Unión profe­
sional a los individuos que ejerzan una profesión liberal, con tal de que
la ejerzan con fin lucrativo. Tal expresión se ha interpretado en forma que
los profesores de Institutos públicos, o los que gratis se dedican a la ense­
ñanza, no podrán formar una Unión; pudiendo, en cambio, hacerlo los­
profesores de los Institutos libres en cuanto perciban sueldo.

Dicho artículo de la Ley determina, de un modo expreso, que las Unio-­
nes no podrán ejercer por sí mismas profesión u oficio alguno. Esta res­
tricción se debe a la oposición que hizo la mayoría de la derecha a las pro­
puestas de la minoría, los demócratas cristianos, que en este' pun~o se­
vieron apoyados por los socialistas, ya que unos y otros aspiraban a que
la Unión pudiese ser un instrumento de emancipación del obrero~ Y la res­
tricciónse refuerza por el arto 4. 0

, al prohibir ala Unión adquirír partici­
'paciones o acciones de Sociedades mercantiles. Subordina además la va­
lidez de las donaciones y legados a la autorización gubernativa (artículo 12)
y restringe el derecho de la Unión a la propiedad -de bienes inm~ebles

(artículos 11 y 12). . ,
Los artículos 10 11 Y 12 determinan los derechos de la Umon como per­

sona jurídica, y lo~ siguientes tra tan de su disolución y .responsabilidad._
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.La Ley, en fin, confiere a las federaciones una personalidad tan extensa
como la de las Uniones particulares. (Art. 18.)

Pero todos los derechos que oto'ga la concesión de la per30nalidad se
hallan condicionados por el arto 4~ o de la Ley, según el cua110s Estatutos
.por los que haya de regirse la Unión han de regular con todo -detalle el
funcionamiento de la misma. 'Así, el núm. 9.° d~ e'3te artículo prescribe
que los Estatutos mencionarán las sanciones que establezca la TInión, en·
-su caso, para la observancia de sus Reglamentos, Estas sanciones no po­
drán referirse a convenios o a hechos que pudieran vulnerar los derechos
de las personas extrañas a la Unión. Este precepto, pues, no modifica en
lo más mínimo el del arto 310 del Código penal, que deja subsistente (1). El­
proyecto de Ley de Asociaciones de lS¡:l4, en cambio, proponía modificar
este artículo del Código penal, suprimiendo de él las palabras <¡impuesto
multas, prohibiciones, o cualquier otra proscripción». La exposición de
motivos de este proyecto de Ley veía una contradicción entre esas palabras _
y la acción natural de las TIniones o Asociaciones sobre sus miembros v
sobre aquellos a quienes debía proteger. La proposición, sin embargo; fu6
rechazada, porque, en otro caso, habría h posibilidad de qúe las Uniones

- atentasen a la libertad de trabajo d.e los no sindicados o de obreros que
formen parte de otros Sindicatos.

Se ve, pues, cómo desde el momento en que setrata de regular la perso­
nalidad jurídica de las Asociaciones profesionales en Bélgica, se lucha con
el inconveniente que J3upone la existencia del arto 310 del Código penal. Y
esto ha sido, a más de los ya mencionados, otro de los factores que más
han influído para que muchas Asocil1ciones obreras prefiriesen continuar
su vida al margen de la Ley; es decir, sin gozar de los derechos que otor­
ga al reconocimiento de la personalidad.

Todo ello explica el poco éxito relativo que de hecho obtuvo la Ley
del 98. Modernamente, el movimieúto sindical belga comienza a extender­
se fuera de los partidos, y la acción directa gana el terreno que no logran
conquistar los partidos políticos. Y entonces se manifiesta con más inten­
sidad el obstáculo que implica el mencionado arto 310 del Código penal.

y así, el Ministro de Justicia, Mr. Vandervelde, presenta a la Cámllra,
el 11 de junio de 1919, un proyecto de Ley derogando pura y simplemente
el mencionado arto 310 del Código penal.

Pero esta derogación plantea una serie de problemas, de q~e se ocupa
con gran acierto la notable exposición de motivos del proyecto. (Véase en
Apéndice.) o_

Ciertamente, si el provecto se convirtiese en Ley. se decía, habría
hechos que no serían punib les, tales como las multas, prohibiciones Y
proscripciones. Pero «mantener el carácter delictuoso de estos hechos se·

(1) Pero, además, el v:llor de este precepto es nulo, por cuan~~a c~~ri­
nuación se añade: «Dichl.l.s sanciones no podrán ser objeto de aCClOn CIVl »..



MTIN. Biblioteca Central

- 29-

ría renunciar a todo cambio serio en el régimen actualmente en vigor: se­
ría proclamar que la libertad sindical no es aún susceptible de realizarse»~

Otras transgresiones a que se refiere el mencionado artículo constituyen.
delitos de derecho común previstos en otros varios artículos del Código
penal. Tal ocurre con los atentados a la libertad del trabajo por medio de­
.injurias, amenazas, violencias o destrucciones de utensilios. La represión.
,de-otras transgresiones, a que también se refiere el artículo que se trataba
de derogar, estimaba el Ministro que debían ser objeto de un estudio de con­
junto, más propio de realizar cuando se tratase de la revisión del Código
penal, que no al tratar de regular la vida de las Uniones profesionales. En
éste último punto, la opinión del Ministro chocaba con la de otros sectores
políticos que estimaban que la <~derogaciónpura y simple del arto 310 ase­
guraría la impunidad a los fautores del desorden» Ci). Yen lugar de la su­
presión, piden la revisión de dicho artículo.

Por otra parte, no sólo había que procurar asegurar la libertad sindical,
sino también impedir que degenere en agresión para otro. El Gobierno, a
este respecto, se comprometía, en el provecto que examinamos, a presentar

. en breve plazo un proyecto de Ley relativo a la protección de la libertad
de asociación. Y en efecto, pocos días después, el 2 de julio de 1919, se.
pre.sentó a la Cámara por los Ministros de Justicia y Hacienda, Sres. Van- ,
dervelde y Delacroix, un proyecto de Ley de represión de ciertos atenta­
dos contra la libertad de asociación.

El proyecto en cuestión (véase en Apéndice) trata además de resolver
algunas cuestiones que se plantean con la mayor frecuencia en los contra­
tos colectivos. Y de ellas, una de las más complicadas es la que los ameri­
canos llaman del cloud shop. A este respecto, el segundo párrafo del ar-

'tículo único de que Clln~ta el pro'y~cto que examinamos era insuficiente,
al Ilarecer de un gran sector político y social.

Es evidente-se dice -que en el respecto de que nos ocupamos se pue-
. de atent r a la libertad de diversos modos: por actos de violencia ejer­
Cidos directamente sobre los obreros a quienes se quiera impedir que tra­
bajen. y po;' cláusulas insertas eulos Estatutos de los Sindicatos o en los­
contratos de trabajo, que, en realidad, no conciernen de un modo directo
a los propios interesados, sino que se refieren a terceros, tratando por
medios indirectos de no permitir trabajara los que no estén afiliados al
Sindicato en cuestión.

Pero, además, el proyecto del Gobierno no castiga más que las violen­
cias, amenazas, etc, ejercidas contra los obreros, dejando indemnes las

- estipulaciones de los contratos colectivos que traten de prohibir al patrono­
el empleo de obreros no afiliados al Sindicato de que se trate.

De aquí que los Sindicatos cristianoB propusieran modi~carel segundo.
párrafo del proyecto que examinamos, sustituyéndolo por este:

(1) Louis Anclré: Un p?'ojet de 'J'e~ision de l'a'J°ticle 310 du Code penal. (Re~
'Due ~oc'¿ule Uatholique, Louvain, oct. HH9.) . .
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(,Se castigará con las mismas penas a aquel que, al perfeccionar un
-contrato de trabajo, subordine el ejercicio de la profesión objeto del con ..
trato a la condición de afiliación a una Asociación determinada.»

Se ve, pues, que este P') rrafo ta ID bién se refiere tan sólo a actos por
:parte de los obreros y no de los patronos. Este párrafo, además, se aplica
sólo a la «condición de afiliación,> y no a la de no afiliaci.ón a una Asocia.
ción determinada.

El proyecto del Gobierno, en cambio, admite la llamada cláusula de
·exclusión, no sólo en la hipótesis del segundo párrafo del artículo del
proyecto, es decir, en el caso de una exclusión impuesta por la huelg~,

· si,no también en el caso del primer párrafo, es decir, en el de exclusión
pactada en el propio contrato eolectivo de trabajo. En tal sentido, se dice
en la exposición de motivos: «¿Cómo impedir a una Unión profesional

· efectuar un contrato colectivo de trabajo con un patrono, o procurar ~fec­

tuarlo, aunque este contrato reserve sólo a sus miembros ciertos empleos
o el trabajo en ciertos establecimientos?» Se ve, pues, que la posición de
ambas partes era irreducible.

Por tanto, se comprende que, eon el tieJ!lpo, se intentara buscar algu-
-na fórmula que sirviera de transacción entre las diversas tendencias que
se manifestaban en el seno de las organizaciones sindicales y políticas. A
tal fin responde el proyecto de Ley presentado a la Cámara en 27 de enero
de 1920 por el Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Hacienda, .

-León Delacroix, y por el Ministro de Industria, Trabajo y Abastecimien­
. tos, Sr. Wauters.

El nuevo proyecto empieza por garantizar la libertad sindical. El obre­
ro y el patrono-dice la exposición de motivos-son libres para síndicarsé .

·0 no, y para-ilacerlo eIt el Sindicato que tengan por conveniente, no pu­
diéndose obligar a nadie a formar o dejar de formar parte de· un Sindicato
contra la voluntad del interesado. (Artículos 1.0 y 2.° Véase en Apén­
dice.)

Reconoce la legalidad de las sanciones impuestas a los miembros de
>los Sindicatos con arreglo a los preceptos estatutarios (art. 3.°). Pero para
que el miembro de un Sindicato no se sienta coacciona~opor éste, se ne­
cesita que pueda en cualquier tiempo dejar de formar parte de la mencio­
nada Asociación. Así se ha reconocido de un modo expreso por la Comi­
sión que informó el proyecto que examinamos.

Para impedir que esta libertad sindical, ampliamente garantida, deg~­

Dere en agresión para otro, se 'Vuelve a reproduci~ el párrafo primero del
,proyecto de 2 de junio de 1919 (véase, en Apéndice, el arto 3.° del texto de
las enmiendas). Se exige por él para castigar al queobligue a una persona
a formara dejar de formar parte de una Asociación, que haya apelado_a
vías de hecho, violencias o amenazas, o le hubiera hecho temer un dano
injusto o la pérdida de su empleo.

Por lo que respecta a la aplicación de estos principios en lo que s~ re­
diere a los contratos colectivos de trabajo, el proyecto definitivo dIfiere

-/
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.esencialmente del párr~¡fo segundo del proyecto de julio de 1919. La trans­
-acción entre las posiciones contrapuestas de que hablamos con motivo
-de la llamada clilusula de exclusión en los contratos colectivos se hace ell
la forma siguiente. Oonforme con la petición de los Sindicatos cristianos,
·se castiga la inclusión en los contratos de esa cláusula; pero, en vez de
castigar esta inclusión de un modo absoluto, sólo se hará cuando se in­
serte con dolo especial, es decir, «maliciosamente y cuando tenga por fin .
.el atentar a la libertad de asociación}>.

Tal era la situación cuando el Ministro del Interior, en 18 de enero
de 1921, presenta a la Cámara las enmiendas definitivas al proyecto que'

1iiendea garantizar la libertad sindical, y que insertamos en Apéndice. '
Y, por fin, en la sesión-del 3 de febrero del corriente año, comienza la'

·discusión general del proyecto, presentado veinte meses antes, que tendía
·a derogar el arto 310 del Código penal. 'Los razonamientos alegados en la
Cámara en pro yen contra son los ya mencionados. En realidad, como
hemos indicado, todo quedó reducido a una cuestión política. Frente al

. -proyecto del Gobierno, la lucha queda reducida a la votación de la en­
mienda presentada por los Sres. Tschoffen y Heymann,' que trataban de
que, al mismo tiempo que la derogación del arto 310 del Código penal, se­
tomasen medidas para garantizar la libertad sindical. Los trabajadores

.¡libres del Sindicato cristiano defienden este punto de vista y votan la

. siguiente orden del día: «Considerando que la libertad sindical es un de-
recho y una necesidad, acuerda: que si los legisladores se abstienen de
cumplir con su deber a este respecto; harán ellos todo lo posible para que
·se respete esta libertad, y declina toda responsabilidad por 10 que res­
pecta a la aplicación de las medidas que se necesitan tomar por haber pro­
·:cedido en la forma que se. ha hecho.»

.El Gobierno, por mediación de su Presidente, Sr. Cartan de Wiart, da
. -seguridades de que la libertad sindical e individual se garantizaría por una
. Ley que el Parlamento discutiría en breve. El Gobierno, un Gobierno de
·coalición, es unánime y solidario en la derogación del arto 310 y púa ha­
·cer votar una Ley q1,le garantice la libertad de asociación en todos los do­
minios. Hay para esto-decía el Presidente-motivos de orden teórico que
dimanan de la evolución misma de nuestra sociedad, y que Marx y
"León XlII han defendido. En definitiva: en la sesión del 1'i de febrero se
'rechazó en votación nomina.l la enmienda Tschoffen, y 8e aprobó la dero­
gación pura y simple del arto 310 del Código penal por 102 votos contra 14
y 44 abstenciones. Votaron el proy.ecto: lossocialíst~,s, los liberales, los
elegidos del front-partij, de los combatientes, y les Sres. Brugmann, Ren­

. ,kin, Reynaent, Carton de Wiart, Jaspar y Cousot, de la derecha.
El día 17 de febrero .comenzó a discutirse en la Cámara el proyecto de

Ley de libertad sindical, que hemos examinado detalladamente. El señor
Wauters, Ministro del Trabajo, al defenderlo, decía: «Creemos haber ha­
.llado una fórmula, que me parece la mejor. No es mía, sino que ha sido
.elaborada por una Comisi6n de juristas. Este texto tiende a garantir la
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libertad en todos los dominios de la Asociación. Entre mis amigos exis­
ten ciertos escrúpulos, porque creen que el nuevo texto no será sino el
artículo 310 renovado. Y no es así. Nuestros camaradas de lá extrema iz
quierda deben aceptar con confianza el texto presentado. Hay que hacer un...
gran esfuerzo de generosidad. Dejemos a la Magistratura el cuidado de re­
solver cada caso particular. Y tengamos también confianza en la clase
obrera, que sabrá ma:qtenerse en actitud conveniente.»

Se ve, pues, 'cómo desde el primer momento se plantea el debate en e~

Salón de sesiones, en el terreno puramente p:)lítico. El Presidente tuvo'que
apelar, más de una vez, a ese mismo campo, haciendo de la aprobación del
articulado cuestión de gabinete. Por fin, la Cámara, en su sesión del 2·de
marzo, 'aprobó el proyecto tal y como se pre3entó en la última fase por
nosotros examinada. .

Para mayor ilustración de este interesante movimiento de la reforma
legal del régimen de Asociaciones belga, se publican a continuación los
textos íntegros de los principales documentos parlamentarios.generadores.
de la Ley de 24 de mayo de 1~21.

IV. - Proyecto de Ley derogando. el arto 310 dél Código penal, présen­
tado a la Cámara de Representantes el 11 de junio de 1919 por el Mi­
nistro de Justicja.

Exposición de motivos.

_ La libertad sindical tiene por consecuencia necesaria la derogación
del artículo 310 del Código penal.

En efecto: mientras subsistan en el arto 310 las palabras «impuesto,.
multas, prohibiciones °cualquier otra proscripción», no podrá tomar un
Sindicato, ni aun con respecto a sus miembros, las sanciones más legíti­
mas sin exponer a sus directores a persecuciones y a severas condenas.

Poi' otra p~l'te, nadie sostiene que los atentados a la libertad deUra­
bajo por medio de injurias, amenazas, violencias, destrucciones de uten­
silios, etc., no deban reprimirse; pero estos hechos constituyen, por si
mismos, infracciones a la Ley penal. La cuestión, pues, estriba en saber
si se precisa establecer penas excepcionales contra aquéllos, por tratarso
de patronos y ohreros. . "

El Gobierno estima, en primer término, que la derogación del arto 310
se impone en lo que respecta a las prohibiciones, multas y proscripciones.

Una Asociación cualquiera puede imponer multas y prohibicionesa

sus miembros. En el estado actual de la leg'islación, un Sindicatoprofec

sional no puede hacerlo, al menos si no ha reclamado el reconocimiento
legal.

En su libro sobre las Tl'ade Unions y las Asociaciones profesionales,
publicado en 1894, el Sr. Dubois (Emesto), encargado entonces decurso8 .

en la Universidad de Gante, hacia ya en estos términos la crítica de 1~
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,ñiBpOSÍción del arto 310, pág. 196: «Pedimos lasnpresión dee'sta prohibi­
'eMn.'P01"que si es ju-sto, y soberaname.llte necesario, queJa :Leyreprima.
rtodocatentado a la .libertad del tr.abajo, principalmente por parte de ,las
-.Asociaciones, es justo también que deje a estas últimas plena libertad de

,/"tmponer multas, pro~ibiciónes o proscripciones a Stts miembros, :Estos
-son libres para ,entrar en las Asociaciones; pero, una vez en ellas, se
,rlía1lan ,sometidos -a las reglas soéiales,y si place a las Asociaciones
';toUl'arse~ejantesmedidas, la Ley no pnedeprohibirlo. Ademas, la ;pr-o~

;htbiciónen cuestión recae principalmente sobre las Asociaciones. No se
" .puede, razonablemente,imatrinar it un particular "imponiendo multas,

:prohibiciones, o proscripciones contra otro particular o contra un patrono
·.OOD.',elfi'n' de atentar a la libertad de la industria o del trabajo. Semejan­
iesprohibiciones o multasno'tendrian sanción alguna, y los que~e vie- ...
:'SEn :amenazados por ellas no tendrían por que 'Preocuparse. "No se :expli­
can, pues, !llaS" que por parte de las Asociaciones, y en este caso, quere-

, !IIl0splena libertad para estas últimas.»
·Este punto de vista de ~a llbertadsindical fué adoptado por el Sr. Be·

g~rem, Ministl;o de Justicia, cuando volvió a presentar,en 1894 el p:royec­
~-tQ:Lejeune sobre las Uniones profesionales.

.' L~ exposición de motivos, e.n efecto, justificaba así la supresión en el
'artículo 310 de las palabras <cimpuesto, multa.s, prohibiciones o cual­
quie'!" otraproscripci.ón" Hay contradicción entre estos términos y laac-

o ción natural de las Uniones sobre susm'iem:hros y Sobl'e 'aquellos contra
los cuales tienen que protegerlos. Así ha desaparecido -en Francia tal
disposición de la Ley de Sindicatos.-·)

Pero la Cáma:r-a no siguió al Ministro de Justicia, yel arto 310'seman­
tuvo íntegramente. (Véase el dictam~n del Sr. Sadeleer, documÉmtospar­
lamentaríos 1895~96, págs. 119 y siguientes.)

Cíerto que, o sin modificare! texto, el dictamen del Sr" Sadeleer, :cnntra.
dicho formahrÍente .por el Sr".Woeste,·declaró q"ue,asu parecer, lós miem­
bros de los Sindicatos,' es decir, 'de las Unionesprof-esioÍla:I:esreconoeídas,
podrán 'imponer prohibiciones,unoscori respecto a otros, :a ·:condición de
no lesionar los derechos de un tercero. . "

Pero cuando unSínd"tcato decide una c~estión, ¿estar-es-olución C?R­
cierne, por acaso,. sólaÍnente a sus miembroª? Concierne necesariam:ente,
pOr via de consecuencia, a ¡'os intereses de terceros,-patron<>s u obreros,
no sindicados .

No se podría disimular que se manifiestan ciertos temores por l~que

respecta a la derogación proyectada del art. 310: esta derogaciói1, ¿no,
dejará ala industria sin protección suficiente fre,nte a las 'agresiones'
il1eitas?' /
, Tales aprensiones no se justifican. Tendrían su razón~ s&rsi, a. cau­
sa de la desaparición del arto 310, pudiese desconocerse o violarae impu-

-nemente el libre ejercicio de la industria. y el trabajo. Peto no hay nada.
de eso. Sin duda, habrá ahora heehos -que no serán punibles: tate's las

3

1 •
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multas, prohibiciones y proscl'ipciones. -Mantener el carácter delictuoso
:de estos bechos sería renunciar a ,todo cambio serio en el régimen actual­
,mente' en vigor; seria proclamar que la libertad sindical, objeto de una
·promesa formal, no es aún susceptible de realizarse. '
-,Tampoco es probable que se eleven numerosas voces pata reclamar'
el-mantenimiento de disposiciones que castigan las multas, prohibicio­
nes y proscripciones. No hay necesidad de añadir que esta reforma, tan
ardientemente deseada, seria un verdadero engaño si las disposiciones
,derogadas se reemplazasen por otras disposiciones que permitiesen re-

- ,primir los mismos actos por un procedimiento indirecto. Esto debe poner­
nos en guardia con respecto a ciertos textos concebidos en términos muy'
generales, textos que parecen no expresar más que verdades abstractas. - ,
difíciles~e poner- en tela de juicio, pero "que en la práctica permitirían
alcanzar indirectamente a los hechos sobre los que recae· directamente
el arto 310. -

Nunca se insistirá demasiado: la necesidad de poner al abrigo de toda
duda la libertad sindical, es el motivo que debe conducir al legislad-or a
pronunciar la derogación del arto 310. Pero una vez obtenido esteresul~ ­
tado, no parecen subsistan aún cuestiones cuya solución sea verd~dera­

mente dificil.
Los más ardientes partidarios de la libertad sindical seguramente no

desean que los que trabajan y los que dan trapajo puedan sustraerse a la
aplicación del derecho común. Por 'el contrario, justamente el derecho có-,
mú~ es lo que no han cesado jamás de reclamar~ Ahora bien: si se reti­
ran del arto 310 las disposiciones que limitan la libertad sindical, se oh­
serva que las otras transgresiones a que se refiere dicho artículo son" con
pocas excepciones, delítüsde derecho común, previstos por otros muchos
artículos del Códi go penal. Esto es io que demostró el Sr. J. l)e!ltree en' ,

. un notable discurso pronunciado en la sesión de la Cámara de Rypresen-;'
tan tes el 13 de. octubre, de 1897. Tal es el cas~ principalmente para}8s
violencias, injurias y destrucciones.

¿Se dirá que hechos de tal n~turaleza deben. castigarse de un' moao
especial, y con un mayor rigor, porqu.e se refieren aconfÍictos quederi­
van del contrato de tl'abajo? Seria dificil justificar, por ,argume~tos'con'-

yincentes, este régimen excepcional. .
Léanse bien los ar'ticulos-del Código pena'l relativos a las 'Yiolen~iaB,'

injurias y destrucciones, y se verá, sin esfuerzo, que las _sancioIÍ~áque' .
dictan procuran al orden social garantías plenamentetranquilízadoras,
aun en lo que respecta a los.delitos y contravenciones 'que se refierena
conflictos entre el capital y el trabajo.

¿Se objetará-tal vez que ciertos hechos previstos por el art.310, asa~
bel':.las reuniones, las amenazas l'elativamente más graves Y los actos
d.e intimidación, no caen bajo la esferade aplicación de ningún articulo
del Código penal? No convieneexageral' la importancia de esta, laguna..
Las reuniones no pueden ser delictuosas más que en tanto que entran en
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Iaéategdria de actos de intimidación, y éstos; a sJl vez, no pueden con­
.. Biderarse co~o penalmente culposos más que cuando implican una ame­

náia. ¿Cuál es, en efecto, el fin de una amenaza, sino el intimidar a.a.quei
'. lIguién va dirigida? Los actos de intimidación, pues, se hallan penados, .

aun ·no existiendo el arto 310, siempre que sean constitutivos de amena­
,·23,.8e puede ciertamente pensal' que el régimen del Código penal, al re­

primir"las amenazas; es incompleto e insuucient.e. Esta observación es
.~. ,,,deuna importancia general, y no se aplica exclusivamente a los hechos.
.:.. <l;ueatentan a la libertad del trabajo. El diaenque nuestra legislación
. '. penal ~ea objeto de revisión habrá que enmendar aquellas' de sus' dispo-

siciones que se refieren a las amenazas. ~

.El principio y el criterio de la represión de la tentativa, de los escri~

tos yde lós actos de intimidación se han elaborado perfectamente por
:'E'udore Pirmez, con motivo de la elaboración del Código de 1867. La Ley
debe reprimir la alteración de la seguridad de aquel contra quien la in.,

. timidación se dirige; no debe, pues, reprimir más .que la amenaza seria,
" que haga temer su realización a la persona amenazada. (Nypels, Legis.

crim.: t. II, págs. 788 Y 789.)
Pero, en lugar de limitarse a marcar', por la definición que dan de la

. .amenaza, que para ser punible debe ser grave, conforme lo han hecho en
eLCódig,Q (art. 483: medio de coacción'moral por el temor de un mal in­

..minente), y de diseerJlir en seguida al Juez el determinar ese carácter
de gravedad, atendiendo a las circustancias y personas en cada ~aso, los
legisladores de 1867 se ingeniaron, en los articulas 327 y siguientes,

". p.ara determinar a priori y en abstracto qué amenazas son graves'y
'.cuáles no lo son. Se han hecho toda clase de criticas de este sistema teó·
"-rico, que liga al Juez, limitando su función, a prever y dosificar las criO'
minalidades por conceptos del eS'piritu, cuando el interés social, del mis-
mo modo que la equidad, exigen' considerar las. criminalidades realiza­

'das en los hechos y por agenteS--determinados. La aplicación de este sis­
.. ,. tema'ha conducido, en la represión de la intimidación, a las complic:.I.lla-s

,disposiciones de los artículos 327 y siguientes del CódigopenaI.
Cuando se haga el trabajo neC8satio para la l:evisión' g'eneral de este

, ~odigo, estas disposicio'nes probablemente se sustÜuirán por un arti~ulo

" único qué englobe todos los medios de coacción moral po!" el'temor deun
mal ínminente, cuya reálización implicaría la aplicación de una pena críO'
minal o correccional,~es decir, toda amenaza grave de atentado contra la.
pel:sona o la pro'piedad constitutivo de crimen o delito, yque dictará con-

..-: ' trael autor de la amenaza una pe"nalidad tal, que el Juez tendrá facultad
, para graduar la pena proporcionada a la gravedad 1;eal de cada caso {a,
la criminalidad de cada condenado.

. Una modificaeión tan radical no puede ser obra de una reforma fr.ag­
-mentaría, tanto más inconveniente cuanto que la escala de las penas es..
tál,>lecidas en el capítulo de las amenazas del Código. penal. difícilmente
deja sitio para una nueva p~nalidad en relación con las ya establecidas,
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y,que seria dictada contra los autores de las amenazas graves, actuaI
4

,

ménte .no previstas en los textos en vigor.
Retengamos de estas observaciones que la revisión de las disposieio­

_ nes delCódigo penal sobre las amenazas debe tomarse en consideración
y .el Gobierno, desde este momento? se ded,i;ca al estudio de estacuestión~

¿Es necesario reftlizar esta reforma inmediatamente y con ocasión de
la derogación del arte 310? El Gobíerno no lo cree así. A su parecer,la.dé­
Iogl,l.ción pura y simple del arto 310 es una reforma cuya realización no _
justificaría ninguna aprensión seria. Es mejor remitir a una época 'pos­
terior las modificaciones que reclama nuestra legislación por lo que rés­
peéta a la represión de ciertas infl~acciones.Hay.en esta materia cuestio;
nes que no se podrian estudiar con fruto más .que cuando su ,examen s~ ­
hiciese con la calma y madurez deseables.

En cuanto a las medidas que .exigela protección del der-echú deas'o-"
ciación, es decir, el derecho de todo ciudadano de afiliarse o noafiliaráe,.
~egún las inspiraciones de su libre arbitrio, a ulla Asociación.o gindiea~

to, esta cuestión.se enlaza a la Ley sobre uniones profesi-onales..
Sin esperar la revisión general de esta Ley, el Gobierno se.pi;.opone­

presentar en plazo breve un proyecto de Ley relativo ~ la' protección de
la libertad de asociación. .

Hoy propone la derogación pura y si~!1pledel arto 310, .con la ·ci:mvie:­
ción de que esta reforma dará sati::.facción adecuada a una de las ,máSleJ

,

. gitimas reivindicaciones de la opinión pública, sin lesionar lo más mim"· '
molas garantías que debe procurar la Ley a ia'libertad. del trabajo y~e
la industria ...,...El Ministro Ele Justicia, E. Vandervelde. .

TEXTO Dl!iL PROYECTO DE' LEY

l' Articulo único: Queda dei'ogado el arte 310 del Código p!3naJ, modiñca~
do por la Ley de SO de mayo de 1892. ' , " . -,' ,

Proyecto de Ley sobre represión de ciertos'aten~ados ~,o,ntraJ~6~~r:
'ta4 de asociación, presentado a la Cámara de Représentant~s ~1 ~ :4:t;
i~lio .de 1919. "

I

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

,i;: 'Hoy día no son ya los indi viduos, sino los grúpos,Ios que se pnneli e~
contacto para perfeccionar el contrato de trabajo y para solventar .w,s die',

ficultades que origine su aplicación. "
Mientras los industriales tienden a unirse para facilitar la ~.enta,:y'la

compra de SUB productos, para regular la producción y ase~n~ar as~
, estabilidad de los mercados, los obreros, por SU ,parte, adqUleIen, JC

vez con más' int~n8idad, la noción de la solidaridad del, oficio y pasean en
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:t-poder;y disciplitJ,a de' sus uniones profesionales la mejora de las' condi~
¿"nes de;tl"abajo.

, ,'Esta evolución realiza un incuestionable progreso en tanto que res--'
pet~ los derechos y la libertad de terceros. Por el contrario, hay abuso

, .cuando, p'ara asegurar el monopolio del,mércado de un producto o del de la
mano de obra, un individuo o una Asociación abandona el terreno de la
lru~ta~'eoritractüalpara proceder a enrolamientos a viva fuerza o pára

. 'fríipédir'~ P<>t' vía. de intimidación, la adhesión de un tercero a uU. grúpo'
:ed'rtcurrerite'o adverso.

, '-~ ~", La'J~gi'slación actual.no asegura la' represión de abus~s de e'ste' ge'..
~ér()~,Si, por ejemplo, se pr'ueba que un patí'ono despiae a una parté 4e'
aifperáonar por la sola l~azóti de que tales obreros están afiliados a' uu'

" Síndic,ato, parece imposible aplicar sanción álguna, civil o penal, a he­
.cH08'dé'tal riaturalez'a. Y, sin embargo, el ejercicio de tal facultad ti(~n­

.eré'a falsear lalfc'ondiciones normales de la conclusión del contrato de tra'-¡
bajoJmanteniendo a una de las partes en un estado,de aislamiento-ein-

- #rioridad. Si se tiene en cuenta la importancia del contrato de trabajo en
l~vida social y la iniquidad que implicaría el permitir a una clase dé'

, ci!1dadanos el poder subordinar, en cierto modo, a otra clase en lo que­
'respecta a las relaciones de que dependen lascondiciotiesmateriales de

~ la vida del indiyiduo y de la fftmilia, entonces se comprenden lasTazon'es.
q'lleexisten par'a intervenir,en'la cuestión. El Interés general exige una,
represión.

,- ,'Sí unSindicatoobi'~í.·o que disponé de la mayoría del personal de'ú1;ta
Empresa:o de una región preteude, sin justificación de interés algúnó;
excluír de los talIei;es a determinados -_ obreros por el único motivo de es:"
ta'r afiliados; a otra As'ociacióno por no estar afiliados a ninguna, nóha­
tia uso normal ,de la liber't:id de asociación, pues elloimplical'ia lanega~

cioil,de igiüIJ dere'cho por p:arte' de estos últimos. Sin duda, lá apItcaCióU'
,de~-este principio dal~á nácimjentoa casos cuya soluciÓn séra frecu:erite'~

" mente'delicada; ¿Cómo pr'ohibir' auna/únión profesional, deseosa de' eVi..
tal' el envilecimiento de los salarios; estipular que< no' sera contratado

, ol}i'-eró alguno que'no se conforme' con lÍt:S'MIidiciones fijadilf3' para iinper
difeste envilecimiento? ¿CÓnio impedir auna unión profesional efectu~"
lln'contrato colectivo de traoajo cim un patrono,o'p.i·oclirar' efectuarIdj
.aünque este contrato 'reserve só!i:fa sus miembros ciértos empleos o'af
trabajo en ciertos establecimientos? S~ pone aquíell"litigio el intei'éS-dé
la profesión, y ni los derechos de tercero ní' sus intereS~3 reales se ven'
amenazados.' Del-mismo modo, baj.() 'pe'ria'de hacei' ilusorio el goce dé los ­
derechos de 'asociación, es preCiso admitir que las uniones'próf~sidnal~8~
trenénel derecho de 'estableceí", en los 'límites' permitidos por el deréchó
común, sanciones destinadas a asegurar la observanda de suS reglo>-

,Dí'cntos:
, No incumbe al legislador prever en un texto ,todas'las di\ficultad~s;d(r
a.plicación: Su solución sel'ála obra de una jtirísprudencia'a'la·veZ'pi.·ti~..
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detrte y atenta al progreso en UIla materia. en que el derecho está en pIe:
na evolución.-EI Ministro de Justicia, E. ~ande1·velde.-EIMinistro de
Hacienda, León Delac?'Qix. ,

TEXTO DEL PROYECTO DE L~Y-

Artículo único.. Será ,castigado con multa de 26 a 200 francos y c~n:

arresto de ocho días a un mes, o cOIl una de dichas penas solamente, ~1
que par'a impedir que nna o varias personas formen. parte de una Aso­
ciación, o para obligarlas a ello, las hubiere hecho objeto de inju~ia8'

reiteradas, de yías de hecho, de violencias o de 'amenazas, o les hubiere'
hecho temer la perdida de su empleo, olas expusiere a un daiio en Sl¡ p.~r­

80na,su familia o bienes. .
, Sin embargo, no 'Podrá considMarse como amenaza punible la negati­
va a trabajar para hacer respetar costumbres profesionales exist.entes

T

o para hacer admitir contratos de trabajo colectivos.

Proyecto de Ley tendiendo a garantizar la libertad sindical, presenta;.
do a la Cámara de Representantes el 27 de enero de 1920 por el Pre- .
sidente del Consejo de Ministros. -

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Señores: Hoy dia no son ya los individuos, sino los grupos~.los que se
ponen en contacto para perfeccionar el contrato de trabajo y para solv~n-"

tar. las dificultade's que origine su aplicación. .
Así como los industriales tienden a unirse para facilitar la venta y la

compra: de sus productos,"pal:a regular la producción y asegurar la esta<
_bilidad' de los mercados, así también los obreros, por su parte,a,dquier..en,

cada vez con más intensidad, la noción de la solidaridad del oficio y -bus::-,,'
can en el poder y disciplina de sus uniones profesionales la,D;1ejor_~ d~la.s-

condieio11es de trabajo. .
Ya se constituyan en uniones profesionales, bajo el régimen d~laLey

del 31 de marzo, ya adopten cualquier otra denominación, todas _estM
Asociaciones, conocidas por el nombre genérico de Sindicatos,. se apoyan·;
en el derecho común, reposan sobre contratos, tienen una actividad jU" :
ridica intensa, y su papel adquiere una importancia considerable,en el do~;
minio económico y social. - _ . {

El proyecto que os sometemos proclama el principio de laÜbertad ~,~n·;.

dical. El obrero y el patrono son libres. para sindicarse. Sonígualmeute
libres para no sindicarse. Son libres asimismo para formar part~ 4el Si,n-'"
dicato de su elección. . ,

Si se prueba que un patrono despide a una parte de su peroonal por
,la sola l'azó~ de que tales obreros están afiliados a un Sindicato, parece~ .
imposible, bajo el régimen de la legislación actual, aplicar sanción algn~
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na, civil o pe.nal, a hechos de tal naturaleza. Y, sin embargo, el ejercicio
de tal facultad tiende a falsear las condiciones normales de la conClusiÓn

-del contrato de trabajo, manteniendo a una de las partes en un estado d'e'
aislamiento e inferioridad. Si se tiene en cuenta la importancia' del con-

, trato de trabajo en la vi4a social y la iniquidad que implicaria el permi­
tir auna clase de ciudadanos el poder subordinar, eh cierto modo"aotra.. '
clase ~~ lo que respecta a las relaciones de que dependen las condiciones'
materiales de la vida del individuo y 'de la familia, entonces se compren < .
den las razones que .existen para intervenir en la cuestión. El interés g-e­
neral/exige una represión.

. Por otra parte, si la evolución que impulsa a patronos y obrero~ a'una:
.. ;:. órganizaciónsin1ical más completa realiza un irrcontestable progreso,'
" no es menos evidente que, como todo movimiento apoyado en la fuerza'

, del número y de la comunidad -de intereses,. implica en si misma un pe-
, lÍgro. . .

Hay abuso desde el momento en que, para asegurar el monopolio del.
: Íúercado de un producto o de la mano de obra, un individuo o una Aso.,..
~iación abandona el terreno de la libertad contractual para proeeder a
énrol~mient~s a viva fuerza o para impedir la adhesió.n de terceros a un,
grupo concurrente o adverso.

Hay también 'abúso cuando un Sindicato obrero, que dispone de la.
mayoría del personal de una Empresa o de una región, pretende, a favor
de un contrato colectivo de trabajo; excluir a los obrel'os afiliados a otra
Asociación o no afiliados a ninguna. Tal no es el uso normal del der~cho

de. asociación yde la libertad contractual. Ello es más bien la negaCión;
de estos derechos por parte de estos últimos obreros,.

. Se objetará ~al vez que nuestra legislación y nuestras'costúmbres au-'
torizan los contratos que estipulan el. suministro' exclusivo· de unai:p.er-.
cancia a un cliente determinado. Si se admite que el trabajo es un valor'
como otro cualqui'era, qué puede, desdeel punto de- vista económico, asi-'
milarse a cualquier· Clase de mercancía,¿po.r qué no permitír en. todo'

-caso a un Sindicato que se reserve el monopolio del suministro de la mano'
.- de obra necesaria. a un establecimiento ~determiuado?,

La razón de ello consiste en que precisam~mteel movimiento si~d.i~al

'-";' no es de orden puramente económico. De hecho, la actividad sindicfJ,1 en-'·
. globa los intereses gen~ralesde los trabajadores deuIÍa profesión: ínte-;

reses materiales, intelectuaJes y nlotales. Excediendo por su fin ·de lo~'

-,limites de su profesión, tiende a una reforma de la soyiedad. Los)ijver-'
sos grupos profesionales existentes en nuestro país se inspiran en prin-.
cipios filosóficos diferentes, frecuentemente opuestos. Se puede lamentar, .
desde el punto de vista de la eficacia del movimiento sindical en el té~

1'1"eno económico, que la clase obrera se halle dividida <!e tal modo; S8 .

puede intentar, entre grupos obreI:os que obedezcan a ideales diferentes,'
el llegar a acuerdos para conseguir deterrninada,s aspiraciones: de una
manera más general se pUl3de desear una buena intelige~cia entre to-,;

I
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dos ,aquellos, a.quienes une:etinter~sprofesional, per,o no es menos: cier..,
to qp.e ladlvisión de,las,Asociaciones, obreras en el terreno 'de las. ide~'
es.. un hecho, cuya r.ealidad se impone con lafuerz.a de la evidencia•.

El legislador de·he: tener en, cuenta. esta si tu ación.
J:,a Le.y debe .autorizar tod'a: cláusula contl'actuai que tenga por fin

asegurar a los contratantes ventajas económicas o profesionales deter­
minadas:. cuotas,'y bases de salario7 duración dél trabajo, medidas de se.. '
guridad., garantías en las relaciones con la dlr.e.ccíón, etc. .

Pe.ro.cuando se trata.de·hacer eJ1.tra:r a un. hombre en un Sindic.ato:o
hacerle salir de él, los motivos que acaban de indicarse y que se refierQ-ll.
&' la libertad:de concie.ncia. imponen ciertos limites por lo que respecta a
la: elec.CÍón de los medi'l)s a emplear para ese objeto. Lá propaganda POI'
la.persuasión cs' libre, «omotodamanifestación de opinión. Si esta pro-o
l?aganda;se apoyaeri ventajas, de orden económico, es como si se· hiciera
una demostración por hechos que pueden teller su valor, y que, en todJ).
caso, no atacan a la liber.tadde·aquellos cuya adhesión se busca..

Por: el contrario, todo lo que tieJfda a poner a un hombre en la alter:.:.
nativa de experimentar un daño o de dar su adhesión a un programa.
que .repugna a su. conciencia, debe proscribirse. .

Est? 'es 10 que nuestra legislación admite en otros dominios: el ·de.la;,:
libertad del padre de familia en materia. de enseñanza, por ejemplo. .

El legislador de.be, en estas materias, limitarse a fijar los prillcipios~

Su aplicación será frecuentemente delicada.
En la práctica' no siempre aparecen claramente las distinciones· a qua,

acabamos de referirnos. Un contrato dé trabajQ: por ejemplo; no debe5'
considerarse necesariamente como ilícito por el hecho de que estipule'la1.
exclusión de ciertos ob.reros. Hay qúe- examinar si estas. cláusu)as no se
justifican por el deseo legítimo de descartar del taller a individuos iti,:"
dignos o cuyas manipulaciones tie~dan a envilecer el preeio. dela mano·:
'de obra o a enervar la leal observancia de Convenios o acuerdos ínter...·
venidos. El interés profesional está aquí en juego. No se puede obiiga'P
a nadie. a experimentar una concurrrenci-a desleal. Por el contrario, ~jo:
el pretexto de reservar a sus miembro.3 ciertas·ventajasde orrleu'econó'",
mico.. un grupo profesional puede intentar obligar a toda la manó de
obra de un taller o de una región.a que se afilie a un 'Sindicato oa qua;
se abstenga.de ello, bajo la pena de verse privado de la obra. El-,fillTeaJ:
enes,te caso es atentar a la libertad sindical-. ,.1 "

La solución de estas dificultades de. aplícación será obra: de' una j:nr. .o

ris.prudencia atenta al progreso en una materia cuyo derec~ho ~stá en'
ple:lla evolución. .

. E.n cuanto a los textos que proponemos; tienden a. realizar' una.tl'ansr
acción leal entre las div.ersas tendencias que se. han manifestado y:se':
manifiestan' en el seno de las organizaciones sindicales.· .'

Porlo que respecta a la cuestión de la libertad de asociaci.ónen,otras'
manifestaciones de la vida, será objeto de un proyecto de Ley 'en ,pl'ép~T'
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ración sobre las Asociaclones sin fin lucratjvo.-EI Presidente deI.C~n­
sejo de Ministros, Ministro de Hacienda, Lean Delacroix.-El Mlnistro¡.
de:Jndustria~ -Trabajo y Abastecimientos, J. Wauters.

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY

... Articulo 1.0 Se garantiza la libertad sindical, es decir, la libertad de
·asoeiacióll para el estudio, defensa y desenvolvimiento de los intere~és
profesionales. .

. Art. 2.0 No se podrá" obligar a nadie a f¿rmar o a d~jar de forína~ par-
te de un Sindic~to contra la voluntad del interesado. .
. Art. 3. 0 Todo el que se inscriba como miembro de un Sindicato acep.·

-ta,por su adhesión al mismo, la sumisión a su Reglamento, asi como a
los acuerdos y sanciones tomados en virtud de éste. .

. Art. 4. o Los Sindicatos pueden invitar a sus miembros al abandono
. -del taller, mediante el aviso previo de costumbre, desde el momento en .

que uno o varios obreros que pertenezcan a otro Sindicato, o que no es-
· tén sindicados, acepten ti'abajo en condiciones distintas de la's obtenidas
'por los miembros del Sindicato.

Art. 5." Será cafltígado con la pena de arresto de ocho días a un mes,
· o multa de 26 a 200 francos, a los obreros, empleados,patronos, empre­
sarios de obra, delegados de los patronos o de los empresarios que hayan
-.atentado a la libertad sindical, tal como se define en la presente Ley,
usando, con respecto a personas determinadas, de vias de hecho, de vio-

· lencias o ame~azas,privando a una o varias personas de su empleo, o
exponiéndolas a la pérdida del mismo,

Art. 6. 0 Será cástigadocon las mismas penas el obrero, empleado,
patrono, empresario de obra o delegado del patrono o del empresario que
haya subordinado la conclusión o la ejecución de un contrato de trabajo
o de alquiler de servicios a. la condición de afiliación o no afiliaciónde

--uno o varios obreros empleados a un Sindicato determinado, .

E~MIENDAS AL PROYECTO

En la sesión del 23: de junio de 1920, la Cámara de los Represelita-ntesi
se ocupó de las difel'entes'enmiendas- presentadas- por los Sres. Woeste, ­
Segars y Brifaut, referentes· al proyecto de Ley encaminado a garantizar.(~

la libertad sindical. .
Estas enmiendas están concebidas,en los siguientes términos:

Artículo 1 o El Sindicato es- una forma de asociación que tiene por:-.
, objeto el estudio, .la defensa.y el desenvolvimiento de. los· intereses.,pro.,-·

fesionales.
Art.2. 0 La libertad sindical es el derecho de todo ciudadano a formar

parte de uno o de varios Sindicatosde'Bu eleccióri. '
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Nadie podrá ser obligado directamente a formar o dejar de formar
parte contra.. su voluntag de un Sindicato.
• Art. 3.° Todoel.que se susc1~iba como miembro de un Sindicato acep~

ta, por su adhesión al mismo, la sumisión a su Reglamento, asi como a
los acuerdos y sanciones tomados en virtud del mismo, siempre que dicho
Reglamento y los acuerdos y sanciones acordados no lesionen los dere­
chos definidos en los dos articulas anteriores ni los derechos de un ter-
cero. ' , ' '

, Art. 4.° Los Sindicatos podrán pactar con los patronos contratos co-;
lectivos que prevean el abandono de trabajo en el caso de que el. patrono
contratara uno o varios ob1'er08 en condiciones menos favorables alas
estipuladas por dichos Sindicatos. ,

Estos contratos no podrán. prohibir a,los patronos el contratar obre~

ros que no pertenezcan a ningún Sindicato o que pertenezcan a otros dia
tintos de aquellos a que pertenecieran los demás obreros que figuren en
los contratos colectivos, ni,autorizar o mandar a los obreros de un Sindi- ,
cato que 'se opongan a trabajar en las mismas fábricas, minas, canteras'
o astilleros enque tl;abajen obreros que no pertenezcan a dicho Sindicato.

Art. 5.° Los Reglamentos de los Sindicatos pO,drán prever para sus,
miembros el abandono del trabajo, siempre 'que lo comuniquen a los pa-'
tronos con la anticipación debida, desde el momento en que uno o varios"
obrerosde oti'o Sindicato o no sindicados acepten trabajaren condiciolies,
distintas a las pactadas por los miembros del Sindicato. "

Sin embargo, estas disposiciones tia se é}plicarán en el caso e~que los,
obreros sindicados no estuvieran imposibilitados por su edad, estado de ' '
salud o debilidad de medios, para suministrar una jornada completa de:
trabajo.

Art. 6. 0 Se castigará con la pena de arresto de ochodias a tre's meses,~
o con multa de 26 a 1.000 francos, a los obreros, empl~ados, patron{)~"

contratistas de obras, delegados de los patronos o de los contratistas q~e ,

,hubieren atentado a la libertad sindical, tal como se define en la presen~,

te Ley, 'haciendo uso, con respecto a personas determinadas, patronos.'
u obreros; de vias de hecho, injurias, violencias, amenazas o actos .de
intimid~ción, tales como reuniones cerca de los 'establecimientos en I?S
que se ejerce el trabajo, o cerca de la residencia de los que 10 dirigen o
del domicilio de los obreros que continúen trabajando.

Art. 7.° Se castigará con las mismas penas a los obreros; empleados,
patronos, contratistas de obras, delegados de los patronos o de los con­
tratistas que hubieren subordinado la conclusión o ejecución de uneon~'

trato de trabajo a la condición de afiliación o de no afiliación de uno o
varios obreros o empleados a un Sindicato determinado. Las penas po­
drán doblarse si la pl'ohibición hubiere sido concertada entre '\'arias per- ..
sanas.
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El 27 de enero de1920 se presentó a la Cámara de Representantes, por
los Sres. Delacroix y Wauters, un proyecto de Ley relativo a la libertad:
sindical, al que se presentó una enmienda por los Sres. Woeste, Segers,·
y Bifraut. En la sesión de 24 de febrero del mismo año, M. Deveze pre­
seJ?~ó una proposición de Ley sobre los contratos colectivos: de trabajo.

. La CO:Q1isión especial a que se confió el examen del proyecto y de la
. proposición propone, en su Memoria presentada el 19 de mayo de 1920
·.por M. Deveze, adoptar un texto de conjunto, dividido en siet~ títulos, y'

que se refiere a la vez a la garantía de la libertad sindical v a la consa-,
·gradón de la existencia jurídica de los contratos colectivo; del trabajo.
·p~ra responder al compromiso adquirido, en su declaración del 23 de no-,
.viembre, de proponer la protección de la libertad de asociación en todos
lOS,respectos, tanto para los individuos como para los grupos, y para sa­
tisfac·er .los deseos expresados por la Cámara, en su sesión de113 de ene· '
ro.de 1921, de abordar este problema sin p~rdida de tiempo, el Gobierno
estima q.ueel mejor método consistiria en aplazar la discusión de los tí··

. túlos 1 a IV, VI Y VII del proyecto propuesto por la Comisión especial.
Las cuestiones a que estos títulos se refieren son, en efecto, complejas, y.
su examen parece que puede aplazarse para una fecha posterior, que, por
otra parte, nosotros deseamos que sea la más próxima posible. En <'nanto .

. ·al título V podria discutírse inmediatamente; pero el Gobierno propone'
-sustituírl.o por un texto nu evo qu.e comprende cincoarticulos, presenta-'
dos en fotma de enmiendas. Este texto no se aplica solamente a la liber-:
tad sindical; sino a la libertad de la asociación en general.

El arto 20 dé la Constitución. consagra la libertad de asociación.. La.
, proclamación de' esta libertad se consideraba en 1831 como ~lD progreso
de capital importáncia.En esta época parecía que la, libertad de asocia­
ción no podía ponerse en peligl'o más que por el arbitrio de los pode!"es .,
públicos. Así, la Constitución tuvo cuidado de especificar que la libertad,
de asociación no podria someterse aninguna medida preventiva.

La experiencia ba demostrado que esta libertad no arriesga solameu- ,
te el ser compi'ometida por la intervE¡nción de los poderes públicos, inter-

- vención que la Constitución tiende a conjurariPuede, además, contra- :
riarse seri~mente, y aun obstaculizarse y paralizarse por la malqueren- .
cia de los particulares. _ . . .' .
¡Habiéndose convertido la Asociación en uno de los resortes esenciales
en el orden político y social, tanto como enl el filosófico y religioso, ha oeu- ,
rrido más de una vez que individuos o grupos han tratado de arrastrar u .
obligar a otras personas a entrar en Asociaciones cuyas tendencias y doc- .
trinas desaprobaban. . . . ,'., . .. . .

¿Se deben considerar los actos de este género como atentados a la hber- ,
tad constitucional? Suponiendo que este/atentado fuese real, ¿sería opor-
tuno reprimirlo por disposiciones penales? ' .

Nosotros estimamos que si una persona, por la. pr,esióri de que.es ob- .
jeto, no puede usar eh condiciones normales de la facultad de atiharse o .

. .
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, noafiUarse a>una .&sociación, su libertad individual Be encuentra grave­
mente lesionada,' y, e11 tal cá:so, importa que tales actos de presión sean:

. reprimidoS- por ni. Ley-:
Sin embargo; la- Asoci"a~i'ón' debe poder sancionar sus decisiones. Con\

tat objeto,lasenmielldas del Gobiet'no disponen' que tojo el que se iÍlsctlL~

.ba-comomiembro de una'A~ociaciónacepta, por sU: adhesión, la- sumisión·
a lbs Reglamentos de esta Aso~iación, asi como a las -decisiones y sanctO'­
nes:torríadas en virtud: de este RBglamerito; No puede haber en ell¡coae~­

ción puni·ble, a condiCión de' que el in.divfduo pueda retirarse en tódo tienj:.. ·
po de la Asociación·deque forma parte, l'espetandoel Reglamento. rroda~

disposición -reglamentaria· que tenga por objeto anular esta libertlíd'. se­
tendd!' por no escrita.

Los-Estatutos de ]a-Asociaciónpuederi prever el abandorio delas'clioo
_

o

tas y de las entregas' que hayan correspondido á prestacioIles'o beneficios'
recibidos por el asociado que se retira. Pero no pueden;impli~a:rla~on:ñ's~

eac~ón de aportaciones' verdaderas; La retirada de estas aport~cion:eS"

puede.regularsede modo que no comprometa la existencia de la Asocia:.:'
ción. A-falta de acuerdo, decidirán los Tribun'ales.

El texto del arto 3~o de las enmiendas asimila la protección concedidit:·
a la libertad d~ asociación a la protección de'que goza la libertad elec"­
toral. La experiencia muestra que las penas previstas en el arto 198d~l~

Código penal electoral son suficiente~. Su texto encaja- armónicaI:n:erite'
con otras disposiciones relativ·as a la libertad de asociación~

Exige, en efecto, para que pueda haber represión, que se líayausado>'
de viasde hecho, de V'iolencias, amenazas que' hag8:n temer un daño in· ,
justo o la pérdida de su empleo, o que expongan a ulÍ daño 'a sUpei;'soria~'

su familia o sufortuna. Las~penasprevistas por esta enmienda se-dIctad)
sin perjuicio deotras:disposiciones dela Leypénal qúe puedan ser'apli,:'- .
cables. .

Aunque el texto del proyecto sea genei~al, es necesario, sill emba;í.·g6~

prev~r-su aplicación al contrato de ti'abajo. Para que' a.este respectó
pueda haber represión, las enmielldasexige~quehay·a doloespeCía:I; aBi~ ,
se expresa por las palabras'<.maliciosamente y, con el fin de ate'ntar'áilk:'
libertad de asociación>}.

El proyecto de Ley presentado por los Sres. Delacroix'yWatiterS el'
27 de enero de 1920, cuyo texto, con ciertasmbdificaciones:, hizo suyó"la
Comisión de la Cámara, preve que-los Sindicatos puedem obligal"a sus( ­
miembros a abandonar el taller, observando ~l aviso previo corriente, des~'
de el momento en que uno o varios obreros sindicados no acepten el:tra::-'
bajo en dicho taller en condiciones distintas de las obtenida:8·pOl~'l()s1ll1eiIi·'

bros delSilldic~to. .
No se ha estimado necesario reproducir e'sta disposicióll:esincoiitefl i

:'- ­

table que, en este caso el elemento intencional de la infí'a'cCión ·faHá; y
que, por consecuencia, 'los articulos 3.° y 4;° delasenmiéndas'uopodran
aplicarse. o ,
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. : ,EIG~b\-erno prop.~ne la ad~pción de estas enmiendas, euya aplicaci-óJl
'. ;r~~olverauna cuestlOn debatIda desde hace largo tiempo. ' . :

TEXTO ACORDADO POR LA COM.ISIÓN

,·,Articulo 1.o Se garantiza la Jibertad de asociación.en todas las mani­
'fe~tJtciouesde la vida. No se podrá obligara nadie a formar o a dejar de
!-Qi')ll~r parte de una Asociación.
:~á;l't. 2. 0 Todo el que se inscdba como miembro de una Asociación

'~a'cepta, por su adhesión a la misma, la sumisión asu Reglamento, así
y~.mo!Ll.osacue.rdosy sanciones tomados en virtud de éste. En todo tiem­

". Jú> ':podrá retirarse de la Asociación observando .el Reglamento,' y toda
\. :, !lisposicióq reglamentaria que tienda a alulIar esta libertad se reputará

~p ~scrita.

Art. 3.o Será castigado con la pena de arresto de ocho días a un mes
y: multa de 50 a 500 francos, ocon una de dichas penas solamente, el que,

'PNa obligara una, persona determinada ,a formar o dejar de formar par­
. ,te de una Asociación, hubiere apelado a vias de hecho, violencias o ame­

nazas, o le hubiere hecho temer la pérdida de su empleo o le expusiere a
, :; un daño en su persona, su familia o bienes.

Art. 4.° Será castigado con las mismas penas el que maliciosamente,
y'con el fin de aten,tal' a la libertad dé asociación, hubiere subordinado,
aun respetando el aviso previo corri.ente, la conclusión o'ejecución de un
contrato de trabajo o de servicios, a la afiliación o a la no afiliación de

- una o varias personas a una Asociación.
Art. 5.o Por derogación del arto 100 delOódigo penal, el capitulo 'VII

. yel arto 85 del libro l,0 de este C,ódigo son aplicables a las infracciones
pr~vistas en la: pl;esenteLey.

Ley de 24 de mayo de '1921 derogando .el art.3to del Código penal.

Articulo único. Quedader,ogado ~l arto 310. del Códig~ penal, modifi-
cado por la Ley de 30 de mayo de 1892. . .

Ley de 24 de mayo de 1~21 gar~n,tizando la libertad de asoci~ión.

Articulo 1.o La Úbertad íJe 8:~9cia~ión queda gara~tizadaeJ;l tOqós lo~
terrenos. •

Nadie podrá ser obligado a formar parte 'de una Asocia~iónni a dejar
de formar parte .de ell,a.

Art.2.0 'Todo el que s,ea ad;Q1itido como miembro en una Aiociación

i,
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,a.ceptará, médialite su adhesiÓn, someterse al Reglamento de aquella, así
como a'las decisiones y sanciones tomadas en virtud de dicho Reglamen­
to'. Podrá, cumpliendo con el Reglamento, retirarse en todo tiempo de la '
Asociación.,rroda disposición reglamentaría que tenga ppr efecto anular
esta libertad se considerará no escrita.

Art. 3.° Será castigado con ocho días a un mes de arresto y con mul­
ta de 50a 500 francos, o con una de estas penas solamente, todo aquel
que, para obligar a una persona determinad"a a formar parte de una Aso"
ciación, o a no formar parte de ella, apelare a vías de heého, coacciones
o arpenazas, o le hiciere temer la pérdid~ de su empleo o la exposición a
cualquier perjuicio en su persona, su familia o sus bienes.

Art. 4.° Será castigado con las mismas penas el que maliciosamente;
con objeto de atentar contra la libertad de asociación, subordinare la
conclusión, la~ejecucióno, aun respetando los avisos previos JIsuales,la
continuación de un contrato de trabájo o de servicio~, a/la afiliación o n'o
afiliación de una o varias personas a una Asociación.
, Art. 5.° A :pesar de lo dispuesto en el arto 100 del Código penal, el ca~,
pitulo \Tu y,.el arto 85' del libro 1. o de dicho Código serán aplicables a'las
infraceiones previstas por la presente Ley.

FRANCIA

Evolución de la legislación sobre Sindicatos profesionales.

"1

La huelga de los ferroviarios franceses de febrero-marzo de 1920,,'
apremió el voto de disposiciones que modificaban la Ley sindical del21 '
de Il)arzo de 1884, 'JT así la Cámara de Diputados adoptó, el 11 de marzo
de 1920, el texto votado por el Senado el 31 de diciembl}e anterior. -',

En efecto, la Ley de 12 de marzo de 1920 sobre extensión,de lacapaó
­

cid'ad civil de los Sindicatos profesionales fué apl',obada por el Cong-res~!"

en una rápida discusión el día anterior. Este proyecto, presentado en 1913,
por M. Cheron( Ministro del Trabajo entonces,- volvió a ser-presel!tado
por dicho SeilOl' en 1916, ,ejerciendo el derecho de iniciativa parlaÍnen.ta-:
ria, y fué votado por el Senado el 22 de junio de 1917, después de ir el
proyecto de Cámara a _Cámara, sin que ambas lograra,n ponerse ~e

acuerdo sobre el derecho de los funcionarios a, sindicarse. ' -, .
«Es preciso que después de la guerra-dice la e~posicíón delDlóFi­

vos -los trabajadores hallen toda clase de medios legales para organizar
sus esfuerzos sobre,el terreno profesional y en la paz pública. Debemos,

, dar a sus grupos sindicales la posibilidad de adquirir, de donde lógica­
mente deriva un mejor sentido de la responsabilidad. Una de las razoneS,
por las cuales se ha desenvuelto de un modo insuficiente en Francia,el
movimiento sindical, por lo que respecta alnúmel'o de sindicados, Y. que
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.al mismo tiempo preparaba conflictos en vez de prevenirlos consiste en
que los Sindicatos, con raras excepciones, no poseen nada v~se hallan e~
l,a impósibilida~ de constituír un patrimonio inmobiliario ~on la legisla::­
ci~n en vigor. Por las misma.s razones, creemos que los contratos colec­
tivos del trabajo, que no ofrecen siempre a los contratantes suficientes ga-:­
rantías, no han adquirido el desenvol vimiento que exige la moderna or­
ganización industrial. La proposición de Ley que tenemos el honor de so-

'" meter al Parlamento responde a estas preocupaciones.»
- De hecho, la misión principal de la proposición er~ dotar a los Sindi-.

catos obreros de una capacidad civil más extensa. Se trata también de
'extender la esféra de acción de los Sindicatos. y así, la Comisión de la Cá­
mara que dictaminó sobre esta proposición (1) estimaba que tendría una
irifluencia preponderante sobre l,as regolas de la legislación futura rela.

'tiva,a la participación de los obreros en los beneficios, lo que tendrá por
consecuencia una Ley sobre la participación en la gestión de las empre­

, . / ',~as. Y añadia: «El nuevo derecho sindical harárlel Sindicato, sin que ten­
ga que recurrir al subterfugio de las AsoCiaciones anejas,el centro ofi­
cial de la vida profesional.»

La memorable contl:oversia relativa a las profesiones liberales se ha
rtrsuelto a su favor por el arto 9.° de la nueva Ley. Así se generaliza el
peneficio que hasta ahora se reservaba a las profesiones médicas (médi:;
cos, cirujanos, dentistas, matronas) por la Ley de 30 de noviembre de

, 1892, arto 13). POI' otra parte, como sus miembros tienen aptitud para for­
:mar parte de los Sindicatos, parece que tendrán derecho a sindicarse aun
con personas que ejerzan profesiones similares o conexas, de orden no

, liberal, sino agri601a, comeréial o industrial, en oposición a la jurispru..,
dencia del Tribunal Supremo sobre, el mencionado articulo de la Ley
del 92~ /

Por lo que respecta a los funcionarios, las Cámaras no han podido po­
nerse de acuerdo. Como observó el Diputado Sr. Buisson, en la sesión
del 11 de marzo de 1920, en un período de veinticinco años todos los Go­
1;>i~rnos han hecho la decla!-,a.ción categórica y formal del derecho de aso::"
~iación, (;l'lie reconocen a los funcionarios, obreros y empleados del Esta­
q.o. En la sesión de 22 de mayo de 1894, la Cámara derribó aL Gobierno
por rehusar éste la aceptación del orden del día presentado por el Sr. Ra­
mel, y que, ap~yado por el Sr. Millerand, fué votado por la Cámal'a~ Di~

, cho orden del día decía así: «Oonsiderando que, la Ley de 1884 se aplica
, a los obreros y empleados de las explotaciones del Estado tanto ;-como a
los de las industrias privadas, la Cámara invita al Gobierno a respetar"":

,.la. ya facilitar su ejecución.» En 1909, 1910 Y 1911, documentos firmados
I?or los Sres. Briand, Barthou y Maginl1t reconocían, con mayores o me­
nores limitaciones el derecho de los funcionarios a sindicarse. El Sr. Ma-, -" ..

(1) Sesión del 2 de marzo de 1920. Annexe n.Q 453. Documents par~,

.lementaires, Chambre, pág. 540 Y siguientes.

. '
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.ginot resumia la doctrina de .los dos GobiernosprecedenteB, insertand'o
en:su proyecto este artículo: «Art.33. Excepto los agentes de larnerza

, .pública, -los ,funcionarios :puedenconstituír entre ,sí, para ·el estudio y
\ defensa d'e sus intereses profesionales, o bien Asociaciones en las condi­

CiOOOB ·que determina la Ley de 1901, o bien Sindicatos en las condiciones
que determina la Ley de marzo de 1884.»

Como,decimos; toda la cuestiélnestribó siempre en la mayor o menor
,limitación a dar al derecho de sindicación del funcionario. El primitivo
..proyecto, que al fin llegó a ser Ley de 12 de marzo de 1920, no hablaba
,de JOB funcionarios. Pero ya la Cámara, al ocuparse por primera vez de
la cuestión, Jes concedió la facultad de sindicarse, a excepción ·de los
lnilitaxes,fu'ncionarios y agentes de polícia, magistrados de orden judi~

cíal, prefectos y subprefectos (sesión del 21 de febrero de 1919). El Sena~
do'consintió entonces en extender la Ley sindical a los funcionarios,sal­
oVó a aquellos que detentasen el Poder público y a los militares (sesión.
del 19 de abril de 1919). Al ocuparse la Gámara nuevamente del asunto,
decidió extender esta facultad a todos los funcionarios, sin atender'a qne '
detentasen o no el Poder, pero exceptuando, a más de los descartados~n

su sesión del 21 defebrero,a·los agentes jurados de la vigilancia mili­
tar, agentes de seg'ul'idad, funcionarios y agentes de la AdmiIiistracion.
·penitenoiaria,Consejeros de Estado, Secretarios generales y Consejeros
de Pr,efectura, Embajadores, Cónsules y agentes ai servicio de negocios
~xtranjeros,Gobernadores y Administradores coloniales, Jefes de terd·"
torios, Residentes y, Alcaldes· (Cámara, 18 de julio de 1919, rapportde
M. Lauche). Para no retardar la votación del proyecto, el Senado de.cidió,·
el 31-<1e diciembre de 1919, que una Ley especial estableciese el Estatuto
de los funcionarios, y la Cámara, en el rapport de M.Chabr1in, aceptó
esta solución en su sesión del 11 de marzo de 192.0 (1). De aquí el párra- ,
f02.0 ,del arto 9.°, por el cual el Ministro del lntedor se obliga a presen­
tar un proyecto de Estatuto de los funcionarios. Dichopl'oyecto se inser­
taa continuación.. ' . ,

Por lo que respecta al fin de los -Sindicatos, su misión será, como an­
tes, el estudio y defensa de Igs intereses profesionates (art. 3.°), BiD dis;.

/ tingutr para el porvenir los intereses económicos ,de los demás, puesto
que se permiten los Sin<iicatos a las profesiones liberales. Estosinte.re­
ses serán ahora más amplios que antes, y además podrán emprender
obras sociales que excedan de los límites de la respectiva profesión, del
mismo modo que colaborar en el ejercicio de su oficio porsns propios
miembros y a veces por otras personas. Los Profesores Bry y. Perreau .

{l) Rappo'rt de M. Chabrun; Chambre, séance 2 marlJ 1920. J. off., 3
mars, pág. 411.

Oompte-rendu de la séance du 11 marso Jou?'. off. du 12marfJ 1920"
páginas 515·521. - •
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hacen el siguiente esquema del fin de los Sindicatos, según la nueva
,Ley (1):

A) Relaciones con los Poderes públicos.~Desde1884 sus atribuciones
se han precisado y completado. Constituyen los órganos oficiales de la
representación profesional, tan deseada por algun os y puesta singular­
mente a la orden del día por los acontecimientos de Alemania y Rusia en
estos últimos años.

En la nueva Ley conservan, 'a estos respectos, la posición que les con'
cedían las Leyes anteriores. Principalmente puede consultárseles en to­
dos los conflictos, y más principalmente en las cuestiones relativas a la
profesión de sus miembros. Eligen los Delegados en todos los Consejos y

'90misiones en que deban estar representados los intereses profesionales
(véase principalmente la Ley de 1. o de abril de 1898, arto 34; de 9 de abril
de 1898, modificada por la Ley de 31 de marzo de 1905, arto 4.°; decreto

• de 14 de mayo de 1909, etc.), y designan a la discreción del Ministro de
Comercio los agentes encargados, con los agentes del Estado, de partici­
par en la investigación de los fraudes (Ley de Hacienda de 27 de febrero
de 1912, arto 65).

B) Operaciones de orden puramente privado: 1. 0 Obra..;; sociales o
profesionales.-Su esfera es más ° menos extensa, según los casos:

a) Pueden destinar parte de sus recursos a la construcción de casas
baratas y a adquisición de terrenos para jardines obreros, educación
física e higiene, bien adquiriendo los Sindicatos de por sí los inmuebles
necesarios, o bien subvencionando obras independientes que tengan por
fin alguno de los enunciados. No es indispensable' que estas habitacio­
nes, jardines, etc., se reserven a'los miembros del Sindicato ni aun a los
adeptos de la profesión que representen. Es esta una considerable ex­
tensión de su papel, que les permite salir del terreno puramente profe­
sional para entrar en un campo ampliamente social (arL 5.°, párra­
fo 4.°);

b) Pueden subvencionar cooperativas de producción o de consumo
(art. 5.0, párrafo 7.°), sin que sea tampoco necesario limitar éstas ni a
sus miembros ni aun a las personas que ejerzan la pr?feSióll que el Sin-
dicato represente. '

No dice nada la,Ley de las cooperativas de crédito. Los Sindicatos no
podrán,"pues, subvencionarlas, salvo aplicación de la Ley de 5 de no­
viembre de 1894 sobre el crédito agrícola;

e) Pueden crear y ad~inistrar oficinas gratuitas de colocación (ar­
tículo 5. 0, párrafo 5.°) mediante simple declaración en la al~aldía del do-
micilio de la oficina (art. 84 rlellibro 1 del Código del trabaJO!; ..

d) Pueden crear administrar o subvencionar obras SOCIales, tecm­
cas o pedagógicas r~lativas a los intereses generales de su·profesióll:

(1) Les Lois d1¿ travail industriel et de la pré?;oyance sccialeJ 6.a edi­
ción, 1921, pág'inas 918 y siguientes.

4
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Obras de previsión, como Oajas de socorros de ruta, de seguros con­
tra los riesgos diversos de su profesión (salvo conformarse al decreto de
22 de enero de 1868, exceptuado para las Cajas de seguros agrícolas,

oLey de 4 de julio de 1900), clínicas y consultorios médicos para acciden~

tes del trabajo y enfermedad~s profesionales. \
Obras técnicas, tales como laboratorios para investigación de falsifi..

caciones o para ensayos de procedimientos de fabricación, campos y ta~

lIeres de experiencias prácticas.
Obras pedagógicas de educación científica, agrícola o social, como bi.

bliotecas, escuelas técnicas o de oficios, cursos profesionales, conferen..
cias, publicaci~nes, museos, colecciones, exámenes profesionales, etc.

o(articulo 5.°, párrafo 6.°).
Como antes, pueden crear y administrar Cajas de socorros mutuos y

. de retiros siempre que se observe la Ley de 1.0 de abril de 1898 y no
comprenda más que a miembros del Sindicato (art. 5. o, párrafo 3.°). Toda

oCaja que no se alimente de cuotas especiales distintas de la cuota sindi.
cal general, no podrá, por tanto, pretender los beneficios aseg'urados por
esta Ley. Toda Caja que comprenda personas extrañas al Sindiéato de·
berá ser enteramente independiente y distinta de éste; podrá, sin em­
bargo, recibir una subvención si comprende exclusivamente a per~onas

que ejerzan la pi'ofesión representada por el Sindicato (art. 5.°, pál'l:a·
fo 6.°).

2,° Intavención en el ejercicio de la profesión de sus miembros. -:- La
juris'prudencia anterior no la admitüi más que en, ínfima medidoa, pero
en el porvenir será mucho más fácil, siempre que se cumplan estas dos
condiciones: que los Estatutos sindicales lo autoricen especialmente y
que las operaciones favorecidas por el Sindicato provengan de sus pro­
pios miembros. Esta intenrención podrá manifesta'rse en dos formas:

a) Comprar para alquilar, prestar o repartir entre sus socios los ob·
jetos necesarios para el ejercicio de su profesión. Desaparece así la con-o
troversia a que daba lug'ar la sentencia de 29 de mayo de 1908~ así como
también la obligación de' acudir a la mediación de una Cooperativa autó­
noma entre los sindicados. (Art. 5.°, párrafo 8-1.°);

u) Prestar su mediación gratuita para la venta de los productos del
trabajo de los sindicados. (Art. 5. 0, párrafo 8-2.°)

B. o Dellabel o 11W?'Ca sindical.-Se refieren a este particular los pá­
rrafos 10 a 12 del arto 5.° Por estos preceptos se protege al Iabel con las
mismas penalidades que a la marca individual en caso de fabric~ciones,

imitaciones o usos fraudulentos. \
Por lo que respecta a la capacidad de los Sindicatos, hay que tener

en cuenta que en el porvenir podrán adquil'ir bienes muebles e inmue­
bleso' Se desv1tnece así la antigua restricción de su capacidad para ad­
quirir inmuebles, admiticla antes por temor exagerado a la mano muer­
tá. Sin embarg'o, se mantiene una restricción a su capacidad de poseer: o
no pueden adquirir bienes cuya naturaleza sea incompatible con su mi..
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$iÓnlegaI. No pudiendo practicar la industria ni el comercio, son inca­
paces para poseer bienes exclusivamente utilizables con este fin, como
una fábrica, una patente, un modelo de fábrica.
~.L'a nueva Ley copia de la antigua el pl:ece,pto' según el cual no podran _

-.embargarse los bienes de los Sindicatos necesarios para sus reuniones,
-bibliotecas y cursos de instrucción profesional., Tampoco lo serán los

fondos de sus Cajas especiales de Socorros mutuos y de retiros en los­
límites determinados en la Ley de 1.0 de abril de 1898. Lo mismo ocurri-

- r'ía con las Cajas ,de socorros fundadas por los Sindicatos de mineros (ar­
ticulo 20 de la Ley de 21 de junio de 18~)4). Al llegar a este punto, uno de
Jos-miembros del part.ido socialista, el Sr. Parvy, propuso que se decla­
1'asen también inembargables las «Cajas de paro» de ios Sindicatos,; pero
la proposición no se aceptó, porque «cuando se está en presencia de un
patrimonio hay que procurar no extender indefinidame,nte la parte de

, -,est~ patrimonio que se declara inembargable, pues esto equivaldría, por
, una parte, a privar de todo crédito al poseedor de ese patrimonio, y por

.otra parte, seria un modo de hacer insolvente al poseedor y sustraerse
" _así' a toda responsabilidad•.

Por úlÚmo, en lo que concierne a la comparecencia en juicio, tres sis­
temas se habían sostenido bajo el imperio d~ la Ley de 1884; según el
primer sistema, abandonado hoy, el Sindicato no podría comparecer en

, juicio más que para la defensa de su patrimonio. Según el seg'undo sis­
téma, consagrado por el Tribunal de Casación e15 de abril de 1913, el
.Sindicato puede comparecer en juicio siempre que se trate del interés
'-colectivo (en el caso en cuestión se trataba de la persecución por un Sin­
;dicato vinícola de un fraude sobre vinos). La se'ntencia, en sus conside­
raudos, decia: «Que la acción civil ejercida por el Sindicato Nactonal de
la Viticultura francesa no 'tenia por objeto dar satisfacción á los intere­
·-ses individuales de uno o varios de sus miembros, sino asegurar la pro~ ,
-tección del interés colectivo de la profesión», y condenaba formalmente
'un tercer sistema, según el cual el Sindicato podría obrar, incl~so en
IlOmbre de los intereses individuales de uno o varios de sus miembros,
por ejemplo, por infracción de las Leyes sobre policía del trabajo. Ahora
-bien!: el texto dado por la Ley de 12 de marzo d,e 1920 al párrafo 2. o del .
,artíCulo 5. o de la Ley del 84, parece hacer prevalecer este¡ercer sistenia.
,¿~o se podl'á en efecto, sostener que todo mal causado a uno de los miem­
bl'os del Sindicato causa indil'ectamente un perjuicio al interés colectivo,

" aunque no fllese más que por el peligro de su generalización? Entonces
se caería en el peligro que ya señaiaba M. Touron en su rapport' al C~n­
sejo Superior del Trabajo: «-el de hacer del Sindicato y de las Federaclo­
lles, reformistas o revolucionarias, Inspectores del trabajo, que se susti-
tuirían a la vez a la Administración y al Ministerio público, persjguie~­

do sin treo'ua a los industriales y comerciantes a consecueucia de denun­
-cias, frec~entemellte anónimas, de sus miembros. Sería un lindo régi­
men, anade, y mas que llunca volveríamos la espalda a la concepción
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generosa que creyese hacer del SindiCato un elemento de pacific~ción

social.»
En fin, manteniéndose todos los derechos especiales de los Sindicat
• o • . os

(artIculo n. ,párrafo 15),. conservan la facultad de perseguir en juicio en
los casos en que lo autorIcen las Leyes, tales como, por ejemplo, el art.33­
de la de 10 de julio de 1915 sobre el salario de los obreros a domicilio, el ar­
ticulo 31 de la de 25 de marzo de 1919 sobre convenios colectivos de tra­
bajo y el arto 1.° de la de 6 de mayo de 1919 sobre apelaciones de o~igen.

. El arto 6.° da a las Uniones de Sindicatos todos los derechos conferi-
dos a, los Sindicatos mismos. He,aquí, pues, a la Confederación General
del Trabajo pudiendo absorber todas las fuerzas sindicales, condensadas
por tanto, bajo un poder absoluto, y pudiendo con vertirse en un organis:
mo contI;ario al espiritu y al texto de la Ley del 84, que hasta ahora n(}
vivía sino por la tolel'ancia de la Autoridad, Se comprende que se diese
personalidad civil a las Uniones de Sindicatos de la misma profesión;.

-pero las Uniones de Sindicatos diferentes y la Oonfederación General del
Trabajo, que las absorbe, no son organizaciones profesionales, sino or­
ganizaciones de clase, y el nuevo y temible poder que se les da-dice
Edmolld Villey (1) -no puede tener otro efecto que avivar la lucha de­
clases y conducirnos a la revolución social.

Que tal era la opinión de importantes factores politicos lo prueba la.
sentencia dictada en 13 de febrero de 1921 por la Undécima CámaraCu­
rreccional, la cual, «vistos los ai'tículos 2,°, 3.°,4.0,5.°, S.o y 9.° de la .Ley
de 22 de marzo de 1884, modificada por la de 12 de marzo de 1920, condena..
a Jouhaux, Lapierre, Dumoulin,Laurent,Calveyrach, individual y solio ,
dariamente, a 100 francos de multa; los condena, además, solidariamen·
te al pago de costas; decreta la disolución de la Confederación General del
Trabajo; nombra al Sr. Doyel1 perito, para que proceda a la liquidación
de los bienes de la Oonfederación del Trabajo disuelta, y fija en el míni·
mo la duración del apremio personal».

Las contravenciones de la Ley, que se castigan por este fallo, son de­
tres especies: 1.o Por 110 renoyar, a cada cambio de dirección o de los Es­
tatutos de la Confederación General del Trabajo, el depósito oblig¡;¡.do, se-o
gÚll el citado al't. 4,°, y ,no dar a conocer el nombre y domicilio social de­
los Sindicatos ~ue componen dicha Confederación, conforme al art.-6.o;
2.1) Por admitir en la Confederación General del Trabajo grupos de Sin~

dicatos irregularmente constituídos o que tengan otra finalidad que el
estudio y defensa de los intereses económicos, industriales, comerciales
y agricolas, y 3. o Por perseguir en el seno de la Oonfederación General
del Trabajo otros Hnes que los de la defensa ele los intereses económicos,
industriales, comerciales y agrícolas. . .

. Pero los Administradores de la Confederación General del TrabaJO-

(1) Revue d'Iéconomie politique: Chroniq'lfe législative, número d~
mayo-junio 1920.
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habian adoptado las medidas necesarias para. que de hecho fuese ésta
inembargable. De esta suerte - se ha dicho en una nota oficiosa-, la
liquidación y disolución de la Confedel"acióll General del Trabajo seráll:'
puramente morales, aun en el caso de que el Tribunal de apelación con..:
ñrme la sentencia.

Ley de 21 de marzo de 1884, con las modificaciones introducidas
por la de 12 de marzo de 1920.

Artículo 1.o Se derogan la Ley del 14-27 de junio de 1791 y el arto 416 .
del Código penal.

No son aplicftbles a los Sindicatos profesionaJeslos articulos 291, 292,
293, 294 del Codigo penal, ni la Ley de 18 de abril de 1834. .

Art. 2. o Los Sindicatos o Asociaciones profesionales, aun de más
de veinte personas, que ejerzan la misma profesión, oficios similares o.
profesiones conexas que concurran al el:ltablecimiento de productos de­
t~rminados, podrán constituirse libremente sin la autorización del Go­
bierno.
- Art.3. 0 Los Sind~cato8 profesiopales tienen exclusivamente por ob­
jet? el estudio y la defensa de los intereses económicos, industriales, co­
merciales y agrícolas.

Art'. 4.° Los fundadores de todo Sindicato pl'ofesional deberán presen­
tar los Estatutos y los nombres de aquellos que, con cualquier titulo, se·
.encarguen de la administración o de la dirección.

Este depósito se hará en la Alcaldía de la lo~alidaddonde se establez·
ea el Sindicato y en la Prefectura. del Sena.

El ~epósito se renovará a cada cambio de dirección o de los Esta­
tutos.

Los EstatutDs deberán comunicarse por el Alcalde o por el Prefecto
del Sena al Procurador de la Repúblk.a.

Los miembros de todo Sindicato profesional encargados de la admini~- .
tración o de la direccíón.de este Sindicato deberán ser franceses yes.taren
la plenitud de sus derechos civiles.

Las mujeres casadas que ejerzan una profesión u oficio podrán, sin.
la autorización de sus maridos, afiliarse a los Sindicatos profesionales e
intervenir en su administración y dirección. .

Los jóvenes mayores de diez y seis años podl'án afiliarse a los Sind~,",

.catos, salvo oposición de sus padres, madres o tutores, pero no podrán in­
tervenir en su administración ni en su dirección.

Podrán continuar formando parte de un Sindicato profesional las per­
Sonas que hayan abandonado el ejercicio de su cargo o de su profesión~.

si los han ejercido, por lo menos, un año.
Art. 5.° Los Sindicatos profesionales gozarán de capacidad .civil:

Tendrán derecho a comparecer ante ·los Tribunales y a adqu:i~'ir sin
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autorización, a titulo gratuito u oneroso, bienes mueb1es o inmuebles.
Podrán, ante cualesquiera jurisdicciones, ejercitar todos los derechos

reservados a los actores ,civiles con respecto a los hechos que impliquen
un perjuicio directo o indirecto para el interés colectivo de la profesión
que representan.

Podrán, sujetándose a las demás disposiciones de la legislación vigen­
te, constituir entre sus miembros Cajas especiales de socorros mutuos y
de retiro.

Podrán además destinar una parte de sus recursos a la construcción
de casas baratas ya la adquisición de terrenos para jardines obreros, edu­
eación física e higiene.

Podrán fundar y administrar libremente Oficinas de informaciones-
para las ofertas y demandas de trabajo. '

Podrán fundar, administrar o subvencionar obras profesionales, como­
i:nstituciones profesionales de previsión, laboratorios, campos 'de experi­
mentación, 'obras de educación científica, agrícola o social, cursos y pu­
blicaciones que interesen a la profesión.

Podrán subvencionar a Sociedades cooperativas de producción o qe
consumo.

Podrán, si para ello les autorizan sus Estatutos, y con la condición de
de no repartir beneficios, ni siquiera en forma' de devoluciones a ~uS;

socios:
1.° Comprar, para alquilarlos, prestarlos o repartirlos entre sus so­

cios, todos los objetos necesarios para el ejercicio de la profesión de los
mismos, primeras materias, herramienta:5, instrumentos, máquinas, abo­
nos, semillas, plantas, animales y materias alimenticias para el ganado'

2. o Prestar su mediación gratuita para la venta de los productos que
provengan exclusivamente del trabajo' personal o de las explotacr~mesde
los Sindicados; facilitar dicha venta por medio de exposiciones, anuncios,
publicaciones, agrupación de pedidos y de expediciones, sin que puedan
efectuarla a su nombre ni bajo su responsabilidad.

. Podrán otorgar contratos o convenios con todos los demás Síndicatosr­
Sociedades o Empresas. Todo' contrato o convenio que se refiera a las con·
diciones colectivas del trabajo, se otorgará en las condiciones determina-
das por la Ley de 25 de marzo de 1919. " '

Los Sindicatos podrán depositar, cumpliendo las formalidades--exigi­
das por el arto 2.° de la Ley de 23 de junio de 1%7, modificada por la de 3­
de mayo de 1890, sus marcas o marbetes. Y desde el momento del regis­
tro podrán :reivindical' la 'propiedad exclusiva de los mismos en las con·
diciones de la referida Ley. '

Dichas marcas o marbetes podrán colocarse en cualquier product.o u
objeto de comercio para certificar su origen y sus condiciones de fabrrca­
ción, y podrán ser utilízadós por todos los individuos o Empresas que­
pongan a la venta dichos productos. " '.,

Las penas seña.1adas por los articulos 7. o a 11 de la Ley de 23 de JUUJ().



MTIN. Biblioteca Central

-... 55 -,

de 1857 contra los autores de falsificaciones, empleo, imitación o uso
fraudulento de las marcas de comercio, serán aplicables a los casos de
falsificaCión, empleo, imitación o uso fraudulento de las marcas o mar­
betes sindicales. El arto 463 del Código penal podrá ser aplicado en todo
caso.

Los Sindicatos podrán ser consultados en todas las divergencias v en
todas IRS cuestiones que se refieran a su especialidad. ~

En los asuntos litigiosos, los dictámenes del Sindicato se pondrán a
disposición de las partes, que podrán enterarse de ellos y copiarlos.

No se derogan en modo alguno las disposiciones de las Leyes especia­
les que hubieren concedido a los Sindicatos derechos no comprendidos en
la presente Ley.

Los inmuebles y los objetos muebles necesarios para sus reuniones t

sus bibliotecas y sus cursos de instrucción profesional no podrán ser em·
bargados.

Tampoco lo serán los fondos de sus Cajas especiales de Socprros mu­
tuos y de Retiros, en los limites determinados por el arto 12 de la Ley de
L° de abril de 1898 sobre las Sociedades de Socorros mutuos» (1).

Art 6.° Los Sindicatos profesiona!es l:egularmellte constituidos con
sujeción a las disposiciones de la presente Ley. podrán concertarse libre­
mente para el estudio y la defensa. de sus intereses económicos, indus­
triales, comerciales y agrícolas.

Las disposiciones de los articulas 3. o y 4.° serán aplicableR a las Unio­
nes de Sindicatos, que, por lo demas, deberán notificú, en las condicio­
nes determinadas por el mencionado arto 4.°, el nombre y domicilio social
de los Sindicatos que las compongan.

Dichas Uniones gozarán además de todos los derechos otorgados pOI·
elart. 5.° a los Sindicatos profesionales

Sus Estatutos deberán determinar las réglas segúhlas cuales los Sin"

(1) El primiti vo arto 5. o, en la Ley del 84, decia: ..
«Los Sindicatos profesionales de patronos u obreros tendran el dere-

cho de comparecer en juicio.· . .
Podrán emplear las sumas que provengan de las cotIzaClones.
No obstante, no podrán adquirir otros inmueble~ que lo~. necesa­

rios para sus reuniones, sus bibliotecas y cursos de lllstruCClOn profe-
sional. .

Podrán, sin autorización, pero conform.ándose 8; las disposiciones de­
la Ley, constituir entre sus miembros Cajas espeClales de Socorros mu-
tuos v de Retiros. .

Podrán libremente crear v administrar Oficinas de informaciones pal'a
las ofertas v demandas de tl:abajo.

Podrán ser consultados sobre todos los conflictos y. cuestiones que se-
refieran a su especialidad. • .. .

En los asuntos litigiosos, los dictámenes del Sll1dlCato se .pondran a.
disposición de las partes, que podrán enterarse de ellos y coplarlos.:/>
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dicatos adheridos a la unión estarán representados en el Consejo de Ad.
ministración y en las Juntas generales (1).

Art. 7.° Todo socio de un Sindicato profesional podrá retirarse en
cualquier momento de la Asociación, sin que o.bste ninguna cláusula en
contrario, y sin perjuicio del derecho del Sindicato de reclamar la cuota
correspondiente a los seis meses que sig'an a la retirada de la adhesión (2).

Toda persona que se retire de un Sindicato conservará el derecho a
ser socio de las Sociedades de Socorros mutuos y de Retiros para la ve­
jez, a cuyo activo haya contribuido por cuotas o entregas de fondos.

En los casos de disolución voluntaria, estatutaria o decretada pQr la
Autoridad judicial, los bienes de la Asociación recibirán el destino que
señalen los Estatutos, o bien, cuando no exista disposición estatutaria,
con arreglo a los acuerdos tomados por la Junta general. En ningún caso
podrán ser repartidos entre los socios afiliados.

Art. 8.° (3) De las infracciones de los artículos 2.°,3.°,4.°,5.° Y 6. o de
la presente Ley se hará responsables a los Directores o Administradores
de los Sindicatos y serán castigados con multa de 16 a 200 francos. Por
otra parte, los Tribunales, a petición del Procurador de la República, po­
drán declarar la disolución del Sindicato y la nuHdad de las adquisicio­
nes de inmuebles hechas en oposición a lo que dispone el arto 6.°

En el caso de falsedad de la declaración relativa a los Estatutos y
nombres y cualidades de los Administradores o Directores, la multa po­
drá elevarse a 500 francos.

Art. 9.° La presente Leyes aplicable a las profesiones liberales.
Una Ley especial fijará el Estatuto de los funcionarios (4).

Art. 10. La presente Leyes aplicable a Argelia y a las Colonias (5).

(1) El primitivo arto 6.° decia, después de su primer párrafo, que no
experimenta modificación: .

«Estas Uniones deberán dar a conocer, conforme al segundo párrafo
del arto 4.°, los nombres de los Sindicatos que los componen.

No podrán poseer ning-ún inmueble ni comparecer en juicio.» .,
(2) En el propio artículo y párrafo de la Ley del 84, la reclamaclOu se

extendía a la «cuota del aüo corriente».
El párrafo tercero de este articulo no existía en la Ley del 84. .

(3) Este es el arto 9.0 de la Ley del 84:. El arto 8.° de dicha Ley ha Sl~O
derogado por la de 1920 (artículos 2.0 y 3.°). Dicho artículo decía a~l:
«Ouando los bienes se hayan adquirido de un modo distinto a como dl~'
pone el arto 6. 0, el Procurador de la República o los interesados podran
pedir la nulidad de la adquisición o de la donación. En el caso de que la
adquisición se haya hecho a titulo oneroso, se venderán los inmuebles Y
se depositará su precio en la caja de la Asociación. En el caso de dona­
ción, los bienes volven'tn a los donantes o a sus herederos o causaha­
bientes.»

(4) Este artículo fué introducido por la Ley de 1920.
(5) En la primitiva Ley, este párrafo decia Argelia.
Habia antes, además, un segundo párrafo que decia:' 1 _
«Se aplica igualmente a las Oolonias de la Mal'tinica, de la Guada u

pe y la B.eu nión. 7>
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No obstante, los trabajadores extranjeros o contratados con el nombre
- de inmigrantes no podl'an formar parte de los Sindicatos.

Ley de 1.0 de julio de 1901 relativa al co~trato de asociación.

TÍTULO 1

Artículo 1.0 La ,Asociación es el convenio por el cual dos o varia~

personas ponen en común de una manera permanenté sus conocimientos
.. o su actividad con otro objeto que el de repartir beneficios. Esta tegida,
~ en cuanto a su validez, por los principios generales .del derecho aplica­

bles a los contratos y obligaciones.
Art. 2. o Las Asociaciones de personas podrán formarse libremente, sin

autorización ni declaración previa, pero no gozarán de capacidad jurídi­
ca mientras no se conformen con lo dispuesto en el arto 5.°.

Art.3.0 Toda Asociación fundada con un fin ilicito, contrario a las
:Leyes o a las buenas costumbres, o que tenga por objeto atentar a la in­
tegridad del terl"itorio nacional y a la forma republicana de gobierno,
sera nula y de ningún efecto.

Art.4." Todo miembro de una Asociación que no se haya formado por
un tiempo determinado podra separarse de ella en cualquier época, des·
pués de pag'adas las cuotas devengadas y del año corriente, no obstante
toda clausula en contrario.

Art. 5.~ Toda Asociación que trate de obtener la capacidad jurídica
prevista en el arto 6.° deberá ser declarada pública a instancia de sus
fundadores.

La declaración previa sera hecha en la Prefectura del departamento
o enJa Subprefectura del distrito en que la Asociación tenga su domici­
lio social. Expresara el título y el objeto de la Asociación, el lugar de sus
establecimientos y·sus nombres, profesión y domicilio de aquellos que,
por cualquier titulo, estén encargados de su administración ode su direc­
ción. De esta declaración les sera dado recibo.

Dos ejemplares de los Estatutos acompañaran a la declaración.
Las Asociaciones están obligadas a dar cuenta, en el plazo de tres

meses, de todos los cambios sobrevenidos en su administración o en su
dirección, así cerno de todas las modificaciones introducidas en sus Esta­
tutos.

Estas modificaciones o cambios no perjudicaran a terceros más que a
partir del tercer día en que fueron declarados.

Las modificaciones y cambios serán además consignados en un Re­
gistro especial, que deberá ser presentado a las Autoridades administra·
tivas o judiciales siempre que lo reclamen.

Art. 6.° Toda Asociación regularmente declarada como tal, puede, sin
ninguna autorización especial, comparecer en juicio, adquirir a titulo
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oneroso, poseer y administrar, además de las subvenciones del Estado,
Departamentos y Municipios:

1.0 Las cuotas de sus miembros o las sumas mediante las cuales estas
cuotas han sido liberadas; estas sumas no podrán ser superiores a 500
francos.

2.° El local destinado a la administración' de la Asociación y a la re.
unión de sus miembros.

3.° Los inmuebles estrictamente necesarios al cumplimiento del obje­
to que se proponga la Asociación.

Art.7. 0 En el caso de nulidad, previsto en el arto 3.°, la disolución de
la Asociación será declarada por el Tribunal civil, bien a petición de cual­
quier interesado, bien a petición del Ministerio público.

En caso de infracción de las disposiciones del arto 5.°, la disolución
podrá ser declarada a petición de cualquier interesado o del Ministerio
público.

Art. '8.0 Incurrirán en la multa de 16 a 200 francos, yen caso de rein­
cidencia, en una m'ulta doble, aquellos que hayan contravenido las dispo­
siciones del arto 5;°

Illcurrirán en la multa de 16 a 5.000 francos y con prisión de seis días
a un año, los fundadores, Directores o Administradores de la Asociación
que continúen actuando o se vuelvan a constituÍl' ilegalmente después
de declarada judicialmente su disolución.

Incurrirán en la misma pena todas las personas que hayan favorecido
la reunión de los miembros de la Asociación disuelta, consintiendo el uso
de un local de que ellas dispusieren.

Art. 9.° En caso de disolución voluntaria, estatutaria o judicial, los
bienes de la Asociación serán devueltos conforme a los Estatutos, o, en
defecto de disposición estatutaria, seguirán las reg'las determinadas en
Junta general.

TÍTULO II

Art. 10. Las Asociaciones pued.en ser reconocidas de utilidad pública.­
por decretos dictados en la forma ordenada por los Heglamentos adminis·
trativos.

Art. 11. Estas Asociaciones pueden realizar todos los actos de la vida
civil que no estén prohibidos por sus Estatutos,' pero no podrán poseer ()
adquirir más inmuebles que los necesarios para el objeto que la Asocia­
ción se proponga. Todós los valorcs mobiliarios de una Asociación debe­
rán convertÍl'se en titulos nominativos.

Toda Asociación podrá recibir mandas y legados en las con,diciones
previstas en el arto 910 del Código ci vil y en el arto 5.° de la Ley de 4: de-

. '0 enfebrero de 1901. Los inmuebles comprendidos en un acto de donaclOIl.

llna disposición testamentaria, que no sean necesarios al funcionaml~nto
de la Asociación, serán enajenados en los plazos yen la forma prescrItos-
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por el decreto o resolución que autorice la aceptación de la liberalidad; el
precio de la venta sed. entregado en la Caja de la Asociación ..

Las Asociaciones no podrán aceptar una dona.ción mobiliaria o inmo­
biliaria con reserva del usufructo en favor de.! donante.

Art. 12. Las Asociaciones compuestas en ~u mayor pa'Í.'te de extranje~

ros; las que tengan administ.radores ext.ranjeros o su domicilio socral en
el Extranjero, y aquellas en que se trate de falsear las condiciones TIm'

males del mercado de valores o de mercancías, o de atentar a la seguri­
dad interior o exterior del Estado, en las condiciones previstas por los

. \ articulos 75 a 101 del Código penal, podrán ser disueltas por deci'eto del
Presidente de la República, dado en Consejo de Ministros.

Los fundadores, Directores o Administradores de la Asociación qu~

continúen actuando o se vuelvan a constituír ilegalmente después del de­
creto de disoluciólI, incurrirán en las penas marcadas en el arto 8.°, pá­
rrafo segundo.

TÍTULO III

Art. 13. No podrá constituirse Congregación religiosa alguna sin una
- autorización concedida por una Ley que determinará las condiciones de

su funcionamiento.
No se podrá fundar ningún nuevo establecimiento más que en virtud

de un decreto dado en Consejo de Estado.
La disolución de la Congregación o la clausura de cualquier estable­

cimiento podrán ser declaradas por decreto dado en Consejo de Ministros.
Art. 14. Nadie S81:á admitido a dirigir, s ea directamente, sea por per­

sona interpuesta, un establecimiento de enseñanza de cualquier orden,
ni a enseñar en él, si pertenece a una Congregación religiosa no autori­
zada.

Los contraventores serán castigados con las penas previstas en el ar'·
tieulo 8.°, párrafo segundo. La clausura del establecimiento podrá ser
decretada por sentencia condenatoria.

Art.15. Toda Congreg'ación religiosa llevará un estado de sus ingre·
sos y gastos, y rendirá cada aüo la cnenta del año económico transcurri­
do y el estado inventariado de sus bienes muebles e inmuebles.

La lista completa de 8US miembros, expresi va de su nombre patroní­
mico, así como el nombre bajo el cual sea designado en la Congregación,
su nacionalidad, edad y lugar de su nacimiento, la fecha de su ingreso,
debe encontrarse en el domicicio de la Congregación,

Ésta queda oblig'ada a exhibir sin dilación, a requerimiento del Pre­
fecto, y a él mismo o a su delegado, las cuentas, estados y listas arriba
i~dicados.

Incurrirán en las penas seiíaladns en el párrafo segundo del ar~

ticulo 8.° los representantes o Directores de una Congregación que ha­
yan hecho declaraciones falsas o hayan rechazado las investigaciones
del Prefecto en los casos previstos en el presente artículo.
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Art. 16. Toda Congregación constituida sin autorización será declara­
da ilícita:

Aquellos que hayan tomado parte en elia serán castigados con las pe­
pas marcadas en el arto 8.°, párrafo segundo. La pena aplicable a los
fundadores o Administradores será doblada.

Al:t.17. Serán nulos todos los actos intervivos o testamentarios a ti­
tulo oneroso °gratuito, realizados ya directamente o por persona inter­
puesta, ocualquiel' otro medio indirecto que tenga por objeto:- permitir a
las Asociaciones legal o ilegalmente formadas sustraerse a las disposi­
ciones de los articulos 2.°,6.°, 9.°, 11, 13, ,14 Y 16.

Se presumen legalmente personas interpuestas en provecho de las
Congregaciones religiosa, pero a reserva de prueba en contrario:

1.0 Los asociados a quienes se hayan consentido ventas o hecho dona­
eiones o legados, a menos que se trate de donaciones o legados et.l que el
beneficiario sea heredero en linea recta del donante.

2.° El asociado o la Sociedad civil o comercial compuesta en todo o en
parte de miembros de la Congregación propietaria de todo el inmueble
'Ocupado por la Asociación.

3.' El propietario de todo inmueble ocupado por la Asociación después
de haber sido declarada ilicita.

La nulidad podrá ser declarada a instancia del Fiscal o a petición de
cualquier interesado.

Art. 18. Las Congregaciones existentes en el momento de la promut..
gación de la presente Ley que no hayan sido anteriormente autorizadas
'Ü reconocidas deberán, en el plazo ·de tres meses, justificar que han hecho
las diligencias necesarias para conformarse a sus prescripciones.

En defecto de esta justificación, serán consideradas disueltas de pleno
derecho. Lo mismo ocurrirá con las Congreg'aciones a quienes se haya
rechazado la autorización.

La liquidación de los bienes retenidos por ellas tendrá lugar en jus-<
ticia.

El Tribunal, a petición del ministerio público, nombrará, para proce­
der a ella, un Liquidador, que tendrá, durante todo el tiempo de la liqui­
dación, plenos poderes, como Administrador de bienes embargados.

La sentencia ordenando la liquidación se hará pública en la forma
prescrita para los anuncios legales.

Los bienes y valores pertenecientes a los miembros de las Congrega~

ciones anteriores a su ingreso en la Congregación o que les hayan corres­
pondido después, sea por sucesión intestata en línea directa °colat~ral,
sea por donación o leg'ado directo, les serán restituidos. .'

Las donaciones o legados que les hayan sido hechos de otro modo que
en línea directa podrán ser legalmente reivindicados, pero corriendo a­
cargo de los beneficiarios la prueba de que no son persollas interpu,estas,
según el arto 17. .

Los bienes .Y valores adquiridos a t.ítulo g'l'atuito y que no hayan sido



MTIN. Biblioteca Central

- 61 -

especialmente afectados por el acto de libel'alidad a una obra de asisten­
cia podrán ser reivindicados por el donante, sus herederos o causaha­
bientes, o por lús herederos o causahabientes del testador, sinque pueda
serIes opuesta ning'una prescripción por el tiempo transcurrido antes de
la sentencia declaratoria de liquidación.

Silos bienes y valores han sido donados en atención, no de gratificar
a los congregantes, sino de proveer a una obra de asistencia, no podrán
ser reivindicados sino a condición de proveer al cumplimiento del objet;o.
asignado por la donación. "

Toda acción o reivindicación deberá,.bajo pena de exclusión, ser for­
mada contra el Liquidador en el plazo de seis meses a partir de la publi­
cación de la sentencia. Las sentencias dadas en juicio contradictorio
con el Llquidador, IY que hayan adquirido autoridad de cosa juzgada,
serán válidas contra todos los interesados .

. Pasado el plazo de seis meses, el Liquidador procederá a la venta en
.justicia de todos los inmuebles que no hayan sido reivindicados o que no
estén adscritos a una obra de 'asistencia.

El producto de la venta, asi como todos los valores mobiliarios, será
depositado en la Caja de depósitos y consignaciones .
. La manutención de los pobres hospitalizados será, hasta que termine

la liquidación, considerada como gastos privilegiados de la liquidación.
Si no hubiere litigio. o cuando todas las acciones entabladas en el

plazo prescrito hayan sido juzgadas, el activo neto será repartido entre
los que teng'an a ello derecho.

El Reglamento a que alude el arto 20 de la presente Ley "detetminará
,acerca del sobrante, después de la detl'acción antes señalada, la asigna­
ción, en capital o bajo la forma de renta vitalicia, que corresponderá a
los miembros de la Congregación disuelta que no tengan medios de exis­
tencia asegurados o que justifiquen haber contribuido a la adquisición
de valores distribuidos por el producto de un trabajo personal.

Art. 19. Las disposiciones del arto 463 del.Código penal serán aplica­
bles a los delitos previstos en la presente Ley.

Art. 20. Un Reg'lamento determinará las medidas propias para asegu­
rar la ejecución de la presente Ley.

Art. 21. Quedan derogados los articulos 291, 292 y 293 del Código pe­
nal, así como las disposiciones del arto 294 del mismo Código relativas
a las Asociaciones; el arto 20 del decreto de 5-8 julio 1820; la Ley de 10
abril 1834; el arto 13 del decreto de 28 julio 1848; el arto 7. 0 de la Ley de
.30 junio 1881; la Ley de 14 mayo 1872; el párrafo 2.°, arto 2. o de la Ley de
24 mayo 1825; el decreto de 31 enero 1852, y, en general, todas las dispo­
SÍciones contrarias a la presente Ley.

La present.e Ley no afectará en lo futuro a las Leyes especiales sobre
Sindicatos profesionales, Sociedades de comercio y. Sociedades de soco­
rros mutuos.
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GRAN BRETAÑA

Ley de 29 de junio de 1871 sobre modificación del derecho
de Asociaciones profesionales.

(An Act to amend the Law relating to Trade- Unions~

34 y 35, Vícto1'ia, C. 31.)

Observación.

Artícul!> 1.o Esta Ley se citara: «Ley de Asociaciones profesIonales
<le 1871». (The Trade-Union Act, 18.71.)

PRECEPTOS PENALES

Art. 2.° Los fines de una Asociación profesional no se considerarán
-como ilegales por implicar una limitación de la libertad de la industria, y,
por tanto, no podrán exponer a los miembros de tal Asociación profesio­
nal a una persecución penal por conspiración u otros motivos.

Art. 3.° Los fines de una Asociación profesional no se considerarán
,como ilegales por implicar Ulla limitación a la libertad de la industria; y,
por tanto, no podrán declararse nulos o anulable$ sus convenios o tntsts.

Art. 4.° Ningún precepto de esta Ley autorizara a los Tribunales
para emprender un pro~edimiento legal con el fin de obligar directamen-'
te a la ejecución de uno de los siguientes convenios o a la restitución por
daños y perjuicios eu caso de incumplimi~nto:

1. Todo convenio, entre miembros de una Asociación profesional~,

como tal, concerniente a las condiciones en que un miembro cualquiera,
de la Unión, durante el tiempo en que forme parte de la misma; deba. o
no deba vender mercancías, efectuar negocios y aceptar o dar trabajo.

2. Tod~ convenio relativo al pago por una persona cualquiera de una
suscripción o multa a 'Una Asociación profesional.

3. Todo convenio relativo al empleo de los fondos de una Asociación
profesional:

a) Para distribuír socorros a sus miembros, o
b) Para pago de contribucione8 a un patrono u obrero que no forme

parte de la Asociación profesional, siempre que este patrono u o~rero,

haya obrado conforme a los Estatutos o acuerdos de la Asocíación;
~) Pa'fa liberar una multa impuesta u una persona pOI' sentencia de

los Tribunales de justitia.
4. Todo convenio entre una Asociación profesional y otra,
5. Toda g'urantía para asegurar el cumplimiento de los convenios an­

tes mencionados.
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No obstante, ningún precepto de este artículo podrá considerarse que
declare ilegales cualquiera de los convenios mencionados.

, 'Art. 5.0 No se aplicarán a las Asociaciones profesionales las Leyes
siguientes:

1. Las Leyes de 1855 y 1858 sobre las Cajas de Socorro (Friendly 80­
cietíes) y sus modificaciones.
. 2. ,La Ley de 1877 y sus modificaciones sobre Sociedades industriales
y deprevisióll (Indu,strial and provident 8ocietiesj.

3. Las Leyes de 1862 y 1867 sobre Compañías mercantiles (Compa­
-níes).

Asimismo será Hula la inseri pei ón de una Asociación profesional hecha
a base de las mencionadas Leyes, y no tendrá efecto el depósito de los,
Estatutos de la Asociación efectuado antes de que entre en vigor esta
Ley, en ejecución de las mencionadas Leyes de 1855 y 1858 Y sus modi­
ficaciones.

ASOCIACIONES PROFESIONALES REGISTRADAS

Art. 6. o Siete o más miembros de la Asociación pueden pedir, después
de firmar los Estatutos y cumplir los demás requisitos para la inscrip­
ción, que la Asociación profesional sea registrada según determina -esta

, , Ley; el reg'istro será nulo si alguno de los fines de la Asociación fuese
ilegal.

Art. 7. 0 Toda Asociación profesional registrada conforme a esta Ley
tendrá derecho a comprar, arrendar, vender, permutar o hipotecal' terre­
nos, cuya extensión no exceda de Ull acre, por medio de su trustee (Ad­
ministrador) y por el tiempo en que éste ejerza sus funciones. Ningún
<!omprador o adquirente, acreedor' hipotecario o colono, podrá inquirir si
el trustee tiene poderes para la venta, trueque, hipoteca o arriendo. El
lecibo dado por el t1''Llstee sirve como descal'go por el importe que expre­
se. Por lo que respecta a este artículo, toda Sección de una Asociación
profesional se considerará como Asociación independiente.

Art. 8.° Los Administradores nombraclos conforme a los preceptos de
esta Ley estarán en posesión, mientras ejerzan sus funciones, de todo el
patrimonio mueble e inmueble de la Asociación inscrito según determi­
na esta Ley y destinado al uso y provecho de la Asociación y de sus
miembl;os. Del mismo modo, los Administradores de Sección de las Aso­
ciaciones profesionales entrarán en posesión del patrimonio mueble e in- /
mueble de dicha Sección. Estos Administradores, y, en su caso, los alba­
ceas o administradores testamentarios, tendrán todos los derechos y
atribuciones lleeesarios para velar por este patrimonio. En caso de muer-
te o revocaciún de poderes del AdministradOl', el patrimonio pasará ínte­
gramente a otro Administrador, quien gozará de los mismos derechos,
sin necesidad de hacer nueva tl'al1smisión o cesión, y sometiéndose a las
primitivas cláusulas del contrato de administración. Se exeeptú.an los



MTIN. Biblioteca Central

- 64-

efectas públicos y títulos de la Deuda de Gran Bretaña e Irlanda, que se
transcribirán a nombre del nuevo Administrador. En toda clase de proce­
dimientos, procesos o instancias ante los Tribunales relativos al patrimo­
nio de la Asociación; se considerará éste como patrimonio de .la persona
o personas que ejerzan el cargo de Administrador, los cuales seguirán el
procedimiento en nombre propio y en su cualidad de Administradores de
la Asociación, sin necesidad de ninguna otra prueba por escrito.

Art. 9. 0 Los Administradores o empleados de una Asociación inscri­
ta conforme determina esta Ley, y siempre que sean autorizados por los
Estatutos de la misma, podrán comparecer, ante los Tribunales ordinarios
o de equidad, como actores o demandados, en lo que respecta a toda cla­
se de acciones en cuanto tengan relación con la propiedad o derechos de
la Asociación. Entados los casos relativos al patrimonio mueble o inroue-'
ble de la Asociación, los Administradores, en su propio nombre y sin más
indicación que la de su carg'o de tal, podrán y deberán comparecer ante
l?s Tribunales ordinarios o de equidad como demandantes o demandados,'
acusadores o acusados. Las demandas, instancias o procedimientos judi­
ciales de toda clase'no se interrumpirán ni paralizarán por la muerte o
revocación de poderes de los Administradores; antes por el contrario, po­
drán y deberán continuar su tramitación los sucesores legales de dichos
Administradores. Es'tos continuadol'es Podrán efectuar cobros y pagos
del mismo modo que si los procedimientos judiciales hubiesen sido co­
menzados por ellos mismos y en beneficio o perjuicio del patrimonio de
la Asociación. Los emplazamientos o citaciones al Administrador o em­
pleados de las Asociaciones pueden efectuarse en el domicilio social de
la Asociación inscrita. ~

Art. 10. Los Administradores de las Asociaciones profesionales ins­
critas conforme a esta Ley son responsables únicamente de las sumas
por ellas recibidas por cuenta de la Asociación, pero no del déficit que
pueda resultar en las Cajas de la misma.

Art.11. Los Tesoreros u otros empleados de la Asociación inscrita
conforme determina esta' Ley rendirán cuenta exacta y ajustada a la
verdad a los Administradores, o a las Asambleas generales de la Asocia­
ción, en las épocas fijadas por los Estatutos, o cuando fueren requeridos
para ello, de todos Ios ingl~esos y g'astos efectuados desde la anterior reno
dición de cuentas, del balance de las sumas que resten en su poder y de
todos los titulas y efectos de la Asociación; los Administradores enco­
mendarán el examen de estas cuentas a una o varias personas apropia­
das para ello y por ellos designadas. Una vez efectuado el examen de
cuentas, el Tesorero entregará al Administrador, a petición de éste, ·el
saldo que resulte de las mismas, así como todos los títulos, efectos, li~r~s,
papeles y dernús propiedad de la Asociación. En. otro caso, el Adnllms­
trador de la Asociación profesional procederá contra el Tesorero ante. el
Tribunal competente, a fin de recibir el saldo de Caja que resulte del ul­
timo balance, así como las cantidades recibidas después por cuenta de la

/
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Asociación. Y los efectos, libros"documentos y demás propiedad que se
halle en su propiedad o custodia; pero, no obstante, el Tesorero podrá pe­
dir en el proceso que de esas cantidades se deduzcan las cantidades pa­
gadas por él, después de la presentación del último balance, por cuenta·
de la Asociación. En el ejercicio de la acción, los Administradores que­
dan autorizados para pedir la plena restitución de las costas del procedi­
miento en la cuantía establecida entre :el cliente y su Procurador.

Art. 12. En el caso de que un funcionario, mie~bro, o persona que sea,
o represente ser, miembro de una Asociación profesional registrada con­
lormea esta Ley,representante, administrador, albacea o heredero de
un miembro de la As~ciación, detente indebidamente dinero, efectos,
libl'oS o documentos de una Asociación, o- como poseedor legitimo de ta­
les objetos los utilice indebidamente con engaño', o los emplee d'e propó-

'. ~it(} en otros fines distintos a los determinados en los Estatutos de la
Asociación, podrá el Tribunal dellug-ar en que se halle inscrita la Ofi­
cina central de la Asociación, siguiendo un procedimiento sumario, orde­
nar que la persona en cuestión entregue a la Asociación todo el dinero,
efectos, libros y documentos, o devuelva el importe empleado ilegalmen­
,te, más las costas del procedimiento, siempre que no'excedan de 20 che­
lines, pagando además la cantidad que fije el TribUlial hasta el límite de
20 libras esterlinas. En nombre de la Asociación podrá proceder cualquier
persona oel funcionario del Registro. En Escocia, el procedimiento se
&eguirá a instancia del Procurador fiscal solo o conjuntamente. a peti-

, ción de la Asociación. A falta de restitución, ia pena puede elevarse has­
ta tres meses de prisión, con o sin trabajos forzados .....

REGISTRO DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONA~ES

Art. 13. Por 10 que respecta a la inscripción de las Asociaciones pro­
fesionales, según determina esta Ley y los Estatutos de aquéllas, se ob­
servarán las normas siguientes:

1. Enviar al funcionario del Registro competente, seg-ún esta Ley, la'
petición de inscripción de la Asociación, con un ejemplar impreso de los
Estatutos y relación del nombre y funciones de los empleados de la Aso­
ciación.

2. Una vez convencido el funcionario del Registro-Registrar-de que
se han cumplido los preceptos relativos a .. la inscripción, inscribirá a la
ASociación ysus Estatutos.

3. No se inscribirá Asociación alguna con nombre ya inscrito a favor
de otra Asociación, o tan análogo que conduzca a engaño de los miem-

, bros o del público.
. 4. En el caso de pedirse la inscripción de una Asociación que antes
de esto lleve ya un año en actividad, se presentará al funcionario del
Registro, antes de la inscripción, un estado general de ingresos, patri­
monio, efectos y gastos de la Asociación, elaborado con el mismo det8¡lle

5

/
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que el requeJ'idopara la M.emoria 'anual,. que, como despnésse indica, se
presentará anualmente al funcionario del Registro. .

5. El funcionario del Registro entregará un certificado de inscripción,
que, mientras se pruebe habel' sido retirado o cancelado, se tendrá ~m()

prueba plena de haberse cumplido los preceptos de esta Ley sobr.e 1n8­
eripción.

6. Uno de los Secretarios principales de Esta'do d'e S. M. podrá dictar,
00 tiempo en tiempo, normas sobre la inscripción, .a base de esta Ley;
sobre .el sello a emplear, caso de emplearse; los términos a usar par~ la
imseripción y los documentos que se han de conservar; sobre los dere-.
chos de inscripción, que no podr(tn exceder de los indicados en el ane­
jo ~.o, y sobre todo lo que pueda servir a asegurar la ejecución de la pr.e­
sente Ley.

Art.14. Los Estatutos de toda Asociación profesional registrada ob~r­
'varán loS siguientes preceptos:

1. Los Estatutos de toda'Asociación profesional contendrán precePtos
sobre los puntos indicados en el anejo 1.0 de esta Ley.

2. Cualquiera podrá obtener de la Asociación una copia de los Esta­
tutos, mediante el pago de una cantidad que no exceda de un chelín.

Att. 15. Toda Asociación registrada a base de esta Ley tendrá Sl1 do­
micilio social registrado, al que puedan dirigirse todas las notas y cornn­
~icaciol1es. Pasados siete días desde que funcione una Asociación, en el
sentido de esta Ley, sin que posea domicilio social, incurrirá la Asocia­
ción y cada uno de sus funcionarios en una multa hasta de 5 libraB por
cada día que funcione sin domicilio social.

Se comunicará al funcionario del Registro, para su:inscl'ipción, la si­
tuación del domicilio social y el traslado del mismo. Hasta tanto ~e efec,,:,
túe dicha comunicación, se considerarán como no cumplidos por la Asó~

ciación los preceptos d'e esta Ley. .
Art. 16. Antes dell. o de junio de cada año se entregará al funcibna~

río del Registro por toda Asociación inscrita una Memoria general desns '
ingresos, patrimonio, efectos y gastos. Én dicha Memoria se mostrará la e

situación del activo y el pasivo, así como los ingresos y gastos delaAso-
. ciación durante el año anterior a su fecha. La Memoria especificará los
gastos según los diversos fines de la Asociación y se elaborará y presen-,
tará en la fecha, forma y particulares que requiera el funcionario'del R~~

gistro. Todo miembro de una Asociación tiene derecho a recibir. gr.atlS
e.opia de la Memoria, previa petición al Tesorero o Secretario de la ·A~- ­
ciación.

Juntamente con esta Memoria gel1erai se enviarán al Registrador~­
pía de las alteraciones de los Estatutos y las modificaciones en las ofiCI­
nas y sus funcionarios hechas por la Trade- Uníon durante el año prece­
dente a la fecha a que se refiere la Memoria, y copia de Jos Estatutos ~n
vigor en esta última fecha. ' , .

:Toda Trade- Un'¿on, o funcionario de la misma, que no cumpla los pre-
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aptos de esta sección, olos eontravenga, se~á' e'astig&:Io po-r eada~D.-
t!'Bvención con multa que no pod'l'áexceder de [, libras esterlinas: .

Todo aquel'que inc~uya a sabiendas en 'la Memoriagenerál datos.-fa\- ..
.808, u()ffi.ita los verdaderos, será castigado con multa que no'podrá e-xce-
.del' de 50 libras esterlinas. Este mismo precepto se aplicará a las co.IlÍu,:, .
Ideaciones de las copias de los Estatutos y sus modificaciones. .

Ai't.17. Se considera comD Registradores, a los efectos de esta·I.JeY,·a.
tos que lo sean en I~glaterra, Escocia e Irlanda para la inscripcián dé
aas Sociedades de socorros.. ' . .

Los Registradores presentarán al Parlamento una Memoria anual so­
bre los actos por ellos ejecutados en virtud de la presente Ley.

Art. 18. Todo aqueJ que con la intenCión de ~ngaiiar o defraud~r aun
miembro de una Trade-U,don. inscrita según determina esta Ley, o á
'luien Íntente serlo, le entregue una copia de los Estatutos'de sus modift-

'. -eaci-ones o ampliaciones distinta de la que rija en aquel momento,apa­
rentando ser lij.s que entonces se hallan en Yigor ,o que no existen otros
Estatutos para dicha Trade- Union, y todo el que con el mencionado pro­
pósito entregue a alguien copia de los Estatutos, ap.arentaúdo ser los que' .

. epionces se aplican a una Trade:Union inscl'ita confol'me a esta Ley, no
~stando en reaiidad inscrita, se hará culpable de un delito. .

PROCEDIMIENTO JUDICIAL

. Art. 19. Todas las multas y penalidadesinfiigidas por esta Ley en in':' .
:glatel'ra e idanda se aplicarán siguiendo un procedimiento sumar~o..

En Inglaterra e Irlanda se podrán dictar órdenes sumarias en ejec:n-:.
-e1ón'de esta Lev v acusar ante un Tribunal de la jurisdicción sumaria, si·
:guiendo el pro;e(Úmiento marcado por la Ley.de la judsdieción sumaria-
y teniendo en cuenta los siguientes preceptos: .

1. El «Tribunal de la jurisdicción sumaria~),cuándo tenga que inter-'
venir en alguna denuncia o acusación} se COl)stituir'á de uno de los si­
guientes modos:

.A) ; En InglateiTa:
1. 1<:n los lugares sometídos a la jurisdicción de un Magistrado de la.

policía metropolitana o de otro Magistrado estipendiario, por este Magis-
tl"'ado o su sustituto. .

2. En la ciudad deVmdres, por el Alcalde (Lol'd mayor) u otro Con.:.
-cejal (alde¡'m'1,nj de dicha .eiudad.

3. En los demás lug'al'es, por dos o más Jueces de paz, deliberando
-conjuntamente.

B) En Irlanda:
1. .En el distrito policiaco de la ciudad de Dublip, por un Juez de dia.;.

tl'ito.
2. En los d.emás lugares, por el Magistrado dellugal'.
En Escocia, las multas y penalida,des impuestas a base de esta Ley se
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,aplicarán por el Procurador fiscal, del Condado ante 'el Tribunal del She­
riff-Tribunal Rupremo del Condado...,.., conforme determina la <cLeYde
procedimiento sumario» de 1864. ,

En Escocia se podrán dictar órdenes sumarias en ejecución de' esta.
Ley y acusar ante el Tribunal del Sheriff.

Todas las jurisdicciones, poderes y autoridades necesarias para dar­
efecto en Escocia a estas medidas, se ampliarán al Sheriff y sus susti­
tutos.

.Para ello se tendrá en cuenta en Inglaterra, Escocia e Irlanda:
, 2. La descripción de las contravenciones a esta Ley coñ las palabras

de la propia Ley se considerar á suficiente ante los Tribunales.'
: ,3. Las exenciones, excepciones, reservas, excusas o motivos de ate­
,nuación de cualquier especie, acompañen o no a la descripción de laS'
contravenciones, se probarán por el acusado sin necesidad de que sees­
pecifiquen o nieguen en el acto de la acusación, y si tal ocurre no se re­
querirá prueba por parte del acusador, de los hechos aleg¡.ados o negados.
. Art. 20. Todo el que en Inglaterra o Irlanda se considere lesionado

,por alguna disposición o condena dictada por un Tribunal de lajurisdic­
ción sumaria en denuncia o acusación sometida al mismo en virtud de
esta Ley, podrá apelar de esa medida observando los preceptos si­
guientes:

1. El recurso habrá de presentarse ante un Tribunal que celebre se·
siones generales o trimestrales (en el Oondado o lugar en que se resolviÓ'
.elasunto de que se apel~) (1) pasados los quince días siguientes' a aquel ­
en que se dictó el acuerdo apelable y antes de los cuatro meses siguien­
tes a esa fecha.

2. En el término de los siete días siguientes a aquel en que se dictÓ'
el acuerdo apelable,' el apelante comunicará a la parte contraria y al
Tribunal de la jurisdicción sumaria su propósito de apelar y el funda­
mento en'que hace la apelación.

3. Inmediatamente después de hecha esta notificación, ~l ap~Iantese
obligará por escrito, ante un Juez de paz, por la suma de 10 libras es­
terlinas, con la garantía de dos personas solventes,.comprometiéndos,~·a.

presentar personalmente la apelación, a someterse a la decisión del 1-'ri­
punal y a soportar las costas que pueda imponerle dicho Tribunal.

4. Si el apelante se halla constituído en prisión, podrá el Juez, a su
~rbitrio, ponerle en libertad, con la garantía anteriormente menciouada.

5. El Tribunal de apelación podrá aplazar el examen de la cuestión,
,o, examinada, confirmar modificar o anular el Hcuerdo del Tribunal de­
jurisdicción sumaria, o devolver el asunto al propio Tribunal de, jurisdic­
ción sumaria, juntametite con la opinión sobre el caso del Tribunal d~
.apelación, o dictar cualquier otra disposición que estime pertinente. S!

(1) El inciso, elltre paréntesis fue derogado para Inglaterra por la Ley
,de 1884: sobre el procedimiento sumario., .
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el.asup.io se. devolviese al primitivo Tribunal de jurisdicciónsumaria~

~éste tendrá que volver a deliberar sobre el caso y resolver la denuncia.,o,
.acnsación de acuerdo con la opinión de dicho Tribunal de apela.ción. El
Tribunal de apelación, a su arbitrio, resolverá además que las costas:
sean sufragadas por la parte que el Tribunal estime.

A:(t. 21. Será competente en Escocia, para resolver el recurso de ape··
ración interpuesto según determina esta Ley, el más próximo Tribunal
-de distrito o, donde no existan Tribunales de esta clase, ei Tribunal Su,..,
premo de Edimburgo, los cuales procederán siguiendo las normas, I.imi~ I

taciones, condiciones y restricciones contenidas 'en la Ley promulgada
en el vigésimo año del reinado de S. M. el Rey Jorge lI, capítulo 43, y
'relativa a las apelaciones ante los Tribunales de distrito en materia cri-

. minal y las modificaciones introducidas en la misma por otras Leyes.
Todas las multas impuestas en Escocia a base de esta Ley podrán re·.

~olverse, a falta de pago, por prisión durante un término que se especi·
iicará en el escrito de acusación o en la sentencia, pero que no podrá ex­
-ceder de tres meses naturales.

Art. 22. No podrán intervenir como Jueces o miembros del Tribunal
-de jurisdicción sumaria o del Tribunal de apelación a que se refiere e.sta .
'Ley, el patrono, el padre, hijo o hermano del' mismo que ejerza la mallli·
factura, industria o negocio en el cua.!, o en conexión con el cual, se haya,
'Cometido la contravención en cuestión. '

DEFINICIONES

Art.23. En esta Ley, él término «Leyes de jurisdicción sumaria» sig~

nlfica lo siguiente:
Para Ing'laterra, la Ley promulgada en el a'ño undécimo primero a un­

oécimo segundo del reinado de S. M., capítulo 43, bajo el título «Ley
para facilitar el cumplimiento de los deberes de su cargo a los Jueces de
paz, hora de las sesiones en Inglaterra y Gales, por lo que re~pectaa los
Sumarios y sentencias por procedimiento sumario», así como las Leyes
promulgadas en modificación de ésta.

Para Irlanda, incluso el distrito policiaco de la metrópoli de Dublin,.
las Leyes que regulan los derechos y deberes de los .Jueces de paz en'
este distrito o de la policía de este distrito y del resto de Irlanda llama­
da «Ley de 1851 relativa a las pequeñas sesiones en Irlanda» y sus mo­
dificaciones.

El término delito (misdemeano?') significa en Escocia delito y trans­
gresión (&rime and offence).

El término Trade- Uníon significa: toda asociación temporal o perma­
nente para regular las relaciones entre obreros y patronos, o entre obre..
ros y obreros, o entre patronos y patronos, o para imponer condicion~s

que restrinjan el ejercicio de alg'una industria o comercio, las cuales, si
no se hubiese promulgado esta Ley, se consideraríau Asociaciones ilega-
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les, por limitar alguno o ~lgunos d~ sus fines la Hbertad industri~l.No..
obstante, esta Ley nO afecta: .
. 1. A los c~:mvenios entre partícipes, en lo qu,e concierne a su propif).·

negocio;
2~ A los convenios entre un patrono y sus empleados, en cuanto' se.

refieran a tal empleo; .
3. A los. convenios relativos a 'la venta de un establecimiento me'r­

cantil, o. algún negocio,. o la instrucción en una profesión, industda 11

oficio.

PRECEPTOS DEROGATIYOS'

Art. 24. Se declara derogada la Ley' de protección de( patrimonio d.e
las Trade- Unions de 1869..Esta deTogación no afecta:

1. A los hechos o actos acaecidos baJO el imperio de dicha Ley; ..
2.:A los derechos o privilegios adquiridos por dicha Ley, asic.omo a;,

las obligaciones en que se incurre por el imperio dé esa Ley;
3..· A laspenalídades, ~lUltas u otros castigos en que se ha incurrid~

por las infracciones de dicha Ley; ."
./ 4. A la institución de toda' investigación o procedimient9 ju'dicial o­

cualquier otro medio jurídico par.a asegurar, ejecutar (). imponer cual-
· quier responsabilidad, penalidad, multa'o .cualquier otró castigo de los- ,
anteriormente referidos.

Ley de 13 de agosto de 1875 para modificar la Ley relativa a la Conspi­
ración ya la Protección ~e la propiedad y para otros fines.

(An Act fOl' aménding the Law relating to Conspil'acy and to the Protet::'
tion of Property, and for other purposes.)

Articulo 1.0 La presente Ley podrá ser citada como Ley de C'pnspirar
· ciórl y Protección de la propiedad de 1875. I . . - .

· Art. 2. o La presente Ley entrará en vig'ol' .el1.° de septiembre de 1875.~

CONSPIRACIÓN Y PROTECCIÓ~ DE LA PROPIEDAD

Art. 3.° Un acuerdo o asociación de dos o más personas para realizar
o pro.curar la realización de cua.1quier acto encaminRdo a provocar o fávo-
. . . er8e~

fecer U11 conflicto industl'ialentre patronos y obreros, l}opodra ser p .(J-

guido como conspiración, si dicho acto, cometido por una sola persona, n
fuera punible como crimen. .

El p1·esente artículo no eximirá del eastig'o a las persopas culpaNe'lJ
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d-e llna conspiración que tenga señalada pena con arreg'lo a una Ley del
Parlamento.

El ploesente artículo no afectará a la Ley referente a los motines, re'-­
uniones ilícitas, quebrantamiento del orden o sedición, o a cualquier de'·
}.ito' cometido contra el Estado o el Soberano.

'IJa-palabra «crimen», para los efectos d~ este articulo, significará un
delito punible mediante acusación, ó un delito punible por convicción su;·
mari'a, y para cuya comisión el delincuente esté sujeto; con arreglo a la
Ley qué declara ·punible el delito, a ser preso, bien en absoluto, bien
com-o alternativa de cualquier otro castigo, a discreción del Tribuna1.

Cuando una persona sea declarada culpable de un convenio o asocia­
ción de la.s anteriormente expresadas, para realizar o procurar la reali­
za-eión de un acto que sólo sea punible en procedimiento sumario, y sea
sentenciada a prisión, ésta no excederá de tres meses,o por el period0
m.ás largo, en su caso, que pueda babel' prescrito la Ley para el casttgo
de 'dichD acto, en los casos en que sea cometido por'una persona.

Art. 4. o , Cuando una pers oua empleada por una Autoridad municipal o
pDr una Compañía °contratista a quien una Ley del Parlamento imponga
el deber, o que, en otra forma, haya asumi do el deber de abastecer a una
ciudad, vulgo pueblo o lugar, o.a una parte de los mismos, de gas o
agua, infrinja a sabiendas y maliciosamente un contrato de servicio con
dicha Autoridad o Compañía o contratista, sabiendo o teniendo motivo
racional para creer que las consecuencias probables de la realización de
.dicho acto, bien a solas o en combinación con otras .personas, serán p:d~

val' a los habitantes de d·icha ciudad, vulgo pueblo o lugar, en t0talidad
o' en 'una gran medida, de su provisión de gas o de agua, una vez con­
victo de ellD por un Tribunal deprocedimiento sumario o en procedimien~

to 0Fdinario, como después se menciona, será cas tigado, o bien con una
multa que no exceda de veinte libras, o con prisión' no superior a· tres
meses, con trab;Ljos forzados o sin ellos.

Las Autoridades municipales, Compañías o contratistas que se men­
cionan eneste artículo, mandarán que se fije en las fábricas de gas o es­
tablecimÍ(~ntosde suministro de aguas, seg'ún los casos, que les perte­
BezcanJ una copia impresa del presente artículo en un lugal' visible en
que puedaser leida cómodamente por-las personas empJeadas, y mand'a~

rán renovár¡ con toda la diligenCia posible, dicha copia tan pronto como
8e haya borrado o destruido.

Las Autoridades municipales, Oompañías o contratistas que dejaren
de cumplir lo prescrito en el presente articulo con respecto al expresado
anuncio, serán castigados en procedimiento sumario con nna multa que
no exceda de 5 libras por cada día de duración del incumplimiento, y los'
que ileg'almente estrope.al' en, borraren u ocultaren un anuncio puesto,
Como antes se menciona, en cumplimiento de la presente Ley, serán cas­
tigados en procedimiento sumario con una multa que no exceda d~ 4(}

ehelines.
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Art.5.0 La persona que maliciosamente y a sabiendas rompa un con~
trato de servicio o arrendamiento de los mismos, sabiendo o teniendo rno..,
tivos racionales. para creer que las consecuencias probables de su acto, co~

metido a solas o en combinación con otros, serán poner en peligro la vida
humana o causar graves daños corporales, o exponer 'bienes de valor
tanto muebles como inmuebles, a la destr~cción o a grave daño, ser~
castigado, previo procedimiento ~umario o procedimiento ordinario, como
más adelante se menciona, o bien a una multa que no exceda de 20 li­
bras, o bien a pris~ón no superior a tres meses, con trabajos forzados o sin

\ ellos.

DISPOSICIONES. VARIAS

Art.6.0 El patrono que, obligado legalmente a suministrar a su criado
o aprendiz el alimento necesario, el vestido; la asistencia médica o el alo­
jamiento, a sabiendas y sin excusa legítima se niegue a suministrarlos
o descuide hacerlo, y con ello la salud del criado o aprendiz reciba daño
grave o permanente, o esté expuesto a recibirlo, será castigado en .pro­
cedimiento sumario, {) bien con multa que no exceda de veinte libras, o.

- bien a prisión no superior a seis meses, con trabajos forzados o sin ellos.
Art .. 7.° Los que con intento de obligar a otro a abstenerse de realizar

o a com~ter cualquier acto que tenga derecho a realizar o a abstenerse·
de r~alizar, maliciosa y sin autoridad legitima, .

1) Empleare violencia o intimidare a otro en su persona o en su mu­
, jer o hijos o causare daño en sus bienes, o

2) Siga persistel1temente a dicha persona de lugar en lugar, o
3) Oculte herramientas, vestidos u otros bienes poseidos (, usados por.

dicha persona o ]e prive del uso de los mismos o se lo dificulte, o
4) Vig'iIe o cerque la casa u otro lug'ar donde dicha persona resida o

trabaje o realice negocios o se encuentre por casualidad, o fas proximi­
dades de dicha casa o lugar, o

5) Sig'a a dicha persona con dos o más personas más, en forma desor-;,'
denada) por cualquier calle o camino, . \

Serán castigados en procedimiento sumario o en procedimiento ordi­
nario, como más adelante se menciona, con multa que no exceda -de 20
libras, o con prisión no superior a tres meses, con trabajos forzados osin
ellos. .

La espera en la casa o lugar donde una persona resida o -trabaje o

realice neg'ocios o se encuentre por casualidad, o en las proximidades de
dicha casa o lugar, únicamente con el fin de obtenet· o comunicar infor­
mes, no se considerará vigilancia l}i cerco a los efectos del presente ar­
ticulo.

Art,8.0 Cuando en cualquier Ley relativa a patronos u obreroS se im­
ponga una pella pecuniaria por cualquier delito incluido en la misma, Y
no se conceda facultad para reducir dicha pena, los Jueces o Tribu?aleS
,competentes para entender de dicho delito podrán, si lo consideran Justo,
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. imponer, en concepto de multa de dicho delito, una cantidad que no sea'
, inferiol' a la cuarta parte de la multa impuesta por dicha Ley.

PROCEDIMIENTO' JUDICIAL

Art.9.0 CJ,lando una persona sea acusada ante un Tribunal de jur~sdic~', '
ción sumaria por cualquier delito punible con arreglo a esta Ley, para el·

'cual esté prevista la penade 20 libras de multa o prisión, el acusado podrá,'
al' comparecer ante el Tribunal de jurisdicción sumaria, declarar que &e

/ niega a ser juzgado por dicho delito por un Tribunal de jurisdicción su;
. maria, y, en su vista, el Tribunal de jurisdicción sumaria .podrá enten­

der del asunto en todos sus respec~os, como si el acusado lo fuere de un
delito que hubiera de juzgarse por procedimiento ordinario, y no por un
delito que haya de juzgarse por procedimiento sumario, I y, por consí":
guiente, el delito podrá ser objeto de juicio ordinario.

Art. 16. La presente Ley 110 será aplicable a los marinos ni a los
aprendices de Marina.

Ley de 30 de junio de 1876 modificando la de las «Trade-Unions»
de 1871.

(An Act to amend the Tt¡'ade-Union Act, 1871.)

Artículo 1.° La presente Ley Vla Ley de las Trade- Unions de1871, en'
lo sucesivo llamada la «Ley p'rincipal», se considerarán como una sola, y
podrán ser citadas juntas como «Leyes de Trade-Unions de 1871 y 1876»,
y la presente Ley podrá ser citada separadamente como «Ley modificati-
va deJa de las Trade- Unions de 1876». '

Art.2.0 No obstante las dísposicionescontenidas en el arto 5.° dela Ley
, principal, las Trade- Unions, estén o. no registradas, que aseguren o pa­
guen fondos a la muerte de un niño menor de diez aüos, se considerarán
comprendidas en las disposiciones del art. 28 de la Ley de Sociedades
benéficas (FTiendly Societies) de,,1875.

Art. 3. ° El arto 8. o de la Ley principal, que dispone que «los bienes rea­
les o personales de cualquier Sección de una Tt¡'ade- Uníon se inscribirán a
nombre de los patronos de dicha Sección», quedará modificado J se 'leMá
e interpretará en lo sucesivo como si inmediatamente después de las
mencionadas palabras se insertaran las palabras «o de los Administra­
dores de la T1'ade- Uníon» , si así lo disponen los Estatutos de la misma.

Art.4.0 Cuando una persona que ejerza o haya ejercido el ca¡·g·o de Ad­
ministrador de una T'rade- Uníon o de una Sección de Trade· Union, tanto
si ha sido nombrada antes o después del' establecimiento legal de la mis­
ma, y a cUJo nombre cualquier capital.transferible al Banco de lJlglate-
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rrao a.l Banco de' Irlanda, y perteneciente a dicha. Unión,O Sección',. fig:m..
re inscrito, bien juntamente COrl otro, o bi~n a solas, esté ausente de la.
Gl'an Bretaña o Irlanda, respectivamente, o sea declarada en quiebra, o

. presente instancia o ejecute algún acto u otorgue alguna escritura paI'R
la liquidación de sus asuntos por cesión o arreglo, o para composición
con sus acr,eedores, o se vuelva loco o fallezca o haya sido separado de su
cargo' de 4dministrador,' o se desconozca si dicha persona vive' o ha
muerto, el Registrador, previa instancia por escrito del Secl'etarioy de:
tres socios de la Trade- Uníon o su Sección, y cuando el hecho se haya
acreditado satisfactoriamente a su juicio, podrá ordenar que se hagaOla'
transferencia de.los valores a nombre de cualesquiera otras personas, en
calidad de Administradores de la Trade-Union o su Sección; y dicha'
transferencia se hará porlos Administradores sobrevivientes o contint.ta.­
dores, J si no hubiere dichos Administradores, o si éstos se negaren. o no­
pudieren hacer dicha transferencia, y el Registrador asL lo ordenare, se'
hará por el Contador general o Sustituto o Ayudante del Contador gene­
ral del Banco de Inglaterra o de Irlanda, según el caso; y los Goberna­
res y las Compañías del Banco de Inglaterra y del Banco de Irlanda"r,es­
pectivamente! quedan decl arados exentos de responsabilidad por cuanto
hagan o lnanden hacer a cualquiera de sus empleados, en cumplimiento
de la presente disposieión, con respecto a cualquieT reclamación ode-,
manda de cualquier perso na que resultare lesionáda por ello.

Art. 5. o La jurisdicción conferida en caso de ciertas transgresiones por
el arto 12 de la Ley princi pal al Tribunal de jurisdicción sumaria del lugar
en que esté situado el domicilio social de una Trade- Uníon, podrá ser
ejercida, bien por dicho Tribunal, bien por el Tribunal de juris(Heeíón
sumaria del lugar en que se hubiere cometido la transgresión.

Art. 6.o Las Trade- Uníons qlle funcionen o intenten funcionar eH mág;
. de un país deberán estar regJstradas en el país en que su 'domicilio social .
esté situado; pero una vez que se l'egistren deberán envi,arse eiem?l;ár~ .
d'e los Estatutos de dichas Uniones, o de las modificaciones de 10Sml8'm~,

al Registrador de cada 11 na de 'los otros países, para que los: archive;,.
hasta que se archiven dichos Estatutos, la Unión no tendrá derech& a
Iiinguno de los privilegios concediq,os por la presente Ley o por la; Ley ,
principal en el país en que dichos Estatutos no se hayan registrBltlQ, y:
hasta que las modificaciones de los Estatutos no sean registradas RO _

podrán surtir efectos en dicho pais. ,
A los efecte:s del preElente al'ticulo, la palabra {<país» significa IngtaJ-:

tena, Escocia o Irlallda.
Art. 7. o Por cuanto la «l.ey de Compañías de Seguros sobre la vida~

1870» dispone que dicha Ley no será aplicable a las Sociedades registra"
das en virtud de las Leyes l'elati vas a las Sociedades benéficas, dicha Le-y,
o sus Leyes modificativas, no se aplicarán ni se considerarán habe1'Be,
aplicado a las Trade- Unions registradas o que se registren en vi:rtud d.e
la Ley principal.
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Art· 8, () No' s.e recogerá ni cancelará ninglÍJ1.ce~·tificad()de regist~o de
una:· Trade- Union sino por el Registtador-Jefe de Sociedades bené~eae, 9

cuando se trate de Trade· Unions registradas y que funcionen exclusiva,­
mente en Escocia o Irlanda, por el Registrador ayudante de E8coci~ ()
Irlanda, y en los siguient.es casos:

t/) .A instancia de la T?~ade-Union, que deberá formularse en la forma
que dicho Registrador-Jefe o Ayudante consideren conveniente en cad~

ceso,
2. 0 Mediante prueba a su satisfacción de que se ha obtenido el certi-

· Heado de registro por' fraude o error, a de que el registro de la Trade­
Union se ba anulado can arreglo al arto 6. o de 111. Ley de Trade- Unions
de 1871, o de que dicba Trade-Union, a sabiendas-, y previo aviso del

· Registrador competente, ha infringido cualquiera de las.disposiciones de
a Ley de T1'ade- Unions, o ba cesado de existil:' /

El Registrador-Jefe o ayudante, antes de poder recoger o retirar (sal~

vo a. petición suya) el certificado de registro a una Trade- Union, dehel'á
· darle aviso por escrito con no menos dedos meses de antelación, especifi­
cando brevemente los motivos de la proyectada recogida o cancelaciór.\.. de'
un certíficado (a no ser que se demuestre habe'r quedado el· mismo nulo·
c(')mo antes se expresa, caso en el eualserá oblig'ación del Registradó-r-:
Jefe o Ayudante caneelar inmediatamente).

Las Trade-Unionscuyo certificado de registro so haya recogido o can­
celado, deberán, desde la fecha d('3 dicha recogida o cancelación, cesar en
lJ;hsoluto de gozae como tal de los privilegios de las Trade- Uníons regis~

tl-adas, pero' sin perjuicio de cualquier responsabilidad en que hayan in­
cnrrido, y que podrá e,xigírseles como si d:icha recogida o cancelación UG

hubieran tenido luga.r.
Art.9.0 Toda personamenor de veilltiúnaüos, peromayordediez y s~is-"

podrá pertenecer como socio a una T't'ade-Union, salvo disposición el1'
contrario de los Estatutos de la misma, y podl'á también, con sujeción.. a
dichos Estatutos, gozar de todos los derechos que los mismos ,~oneedan a.
10S'socios y otorgar todos los instrumentos y dar todas las quitanzas qu.e
necesiten ser otorgadas o dadas con arreg'lo a los Estatutos, pero no po­
drá ser individuo de la Junta directiva, Administrador ni Tesorero de la.
Trade- Union. .

Art. 10. Todo individub de una Trade~Union que no sea menor de diez
y seis años podrá, mediante escrito de su puño y letra enviado o dirigido al
aomicilio social de la Trade- Uníon, nombrar a cualquier persona que no
esté empleada en la Trade-Union ni sea servidora de la miSma (a no ser
que dicho empleado o servidor sea marido, mujer, padre, madre, hijo, her:.
mano, hermana, sobrino o sobrina del que la nombre), a la cual deberáll
pa;g'arse a su fallecimiento cualesquiera fondos pagaderos al fallecimien­
to de" dicho individuo y que no excedan de 50 libeas, y podrá revocar o mo-­
dificar dicha uesignac.ión por escrito de su puño y letra, dirigido o entre­
.gada como arribase expresa; y al recibir prueba satisfactoria de la muer-
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te· del que hubiere·nombrado a dicha persona, la Trade·Union pagará a
la designada la cantidad debida al socio fallecido y quc no exceda de la
cantidad arl'iba citada.

Art.11. Una Trade- Union podrá, con la aprobación escrita del Regis­
trador Jefe de Sociedades benéficas, o cuando se trate de Trade- Unionsre-

I
gistradas y que funcionen exclusivamente en Escocia. o Irlanda, del Re-
gistradoi- Ayudante de Escocia o Irlanda respectivamente, camb.iar su
nombre por el consentimiento de las dos terceras partes como minimo del
número total de sus socios.

Ningún cambio de nombre afectará a ningún derecho ú obligación de
la Trade-Uníon, ni de ninguno de sus socios, y cualesquiera actuaciones
judiciales pendientes podrán continuarse por o contra los Administrado­
res de la Trade- Uníon o cualquier otro empleado que pueda demandara

_ ser demandado por cuenta de dicha Trade- Union, a pesar de su nueYQ
nombre.

Art: 12. Dos o más Trade- Unions, cualesquiera podrán, con el cansen.
timiento, por lo menos, de las dos terceras partes de los socios de cada una
de ellas, fusional'seen UBa sola, con disolución o división de los fondos de
ambas o de una de ellas, o sin dicha disolución o división; pero ninguna
fusión podrá ~erjudicar a los derechos de un acreedor o de una de las
Uniones interesadas.

Art 13. De todo cambio de nombre o de toda fusión se dará aviso,por
escrito a la Oficina central creada por la Ley de Sociedades benéficas. de·
1875, donde se registrará; y hasta que se haya procedido al registro, ni eL
cambio de nombre ni la fusión iJurtirán efectos. Dicho aviso, cuando se
trate de cambio de nombre: deberá ir firmado por,siete socios y.refrenda­
do por el Secretario de la T'rade- Uníon que cambie de nombre, y deberá
ser acompañado por una declaración estatutaria de dicho Secl;etario,en.
que se haga constar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley re··
lativas a los cambios o.e nombre; y cuandQ. se trate de una fusión, deb~­
rá ser firmado por siete socios y refrendado por el Secretarío de cada una
de las Uniones fusionadas y acompañado de una declaración estatutaria
de cada uno de dichos Secretarios, en que se ~aga constar que se han
cumplido las disposiciones de la presente Ley relativas a la fusión.

Art.14. Los Estatutos de t.oda Trade- Urdan deberán contener reglas
para la disolución de la misma v de cada disoludón de Trade· Uníon se de­
beráenvial' aviso por escrito, fi~mado por el Secretario y siete socios, den­
tro de los catorce días si.g'uientes, a la Oficina central antes mencionada,
() bie~ cuando se trate de T'rade- Unions reg-istradas y que funcionen ex­
clUSivamente en Escocia o Irlanda, al Registrador ay·ud.ante de Escocia.o
Irlanda respectivamente, los cuales reg-istrarár1- dicho aviso. En la intel1­
gencía de que los Estatutos de cualquier Trade- Uníon registrada anteB
de la 'aprobación de la presente Ley no se invalidarán por el hecho dé fal­
tarles disposiciones acerca de la disolución.

Art.15. La rl'1'ade·Union que dejare de dar aviso o envial'los documen'-
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tos que prescribe la presenteLey, Ytodos losempleadosocú.alesquieraotra~
-personas obligadas por los Estatutos de las mismas a enviarlos avisos o
documentos,o, si no hubiere dicho empleado, cualquier-miembro de la
Junta 'directiva de la Trade' Union, a no ser que se pruebe que ignoraba
la omisión o que intentó impedirla, incurrirán en una multa que no será

,inferior a una libra ni superior a cinco libras', y que se hará efectiva a
instancia del Registrador-Jefe o de cualquier Registrador ayudante de
Sociedades benéficas,-o de cualquier otra person,a ofendida, yen una mul­
ta suplementaria de igual cantidad por cada semana que se prolongue la
omisión.

Art~ 16. La parte del arto 2~~ dé la Ley principal que define el término
T'rade-Un~on) salvo el apartado que califica dicha definición, quedarán

- derogados, y en su lugax se pondrá la disposicióú siguiente:
El término T.rade- Union significa cualquier combinación; se:;t-- tempo­

ralo permanente, para regular las relaciones entre obreros y patronos, o
entre obreros entre sí, o entre patronos entre sí, o para imponer condicio­
nes restrictivas de la explotación de cualquier profesión o negocio, tanto
si dicha combinación, de no habetse promulgado la Ley principal, hubie­
ra sido considerada combinación ilegal, por razón de significar uno o más
de sus fines una restricción de la libertad profesional, como en caso con­
tl'ario.

Ley de 21 de diciembre de 1906 sobre las «Trade-Unions»
y los conflictos relativos al trabajo. ,

_ ArtícuÍo 1.0 El siguien te párrafo se añadirá después del primer párra­
fo del artículo 3.0 de la Ley de 1875 sobre coaliciones v protección de lE),
propiedad: - / ~

«Todo acto realizado en virtud de ac~erdo o concierto entre dos o má$
personas para provocar 0- mantener un conflicto relativo al trabajo, no
podrá ser perseguido, salvo en el caso de que el mismo acto hubiere sido
punible, de no mediar dicho acuerdo o concierto.»

Art. 2. o Estará permitido que una o varias person~s, que obren, bíen ­
por cuent,a propia, bien por cuenta de una T'J'ade-Union, bien de un solo
patrono o de una casa de comercio, al objeto de provocar o favorecer un
conflicto relativo al trabajo, se sitúen alIado o en la proximidad de una
casa o de un lugar, en el cual habite, trabaje, ejerza su industria o pue­
da encontrarse otra persona, siempre que lo hagan únicamente para pe­
dir o Suministrar informes pacíficamente, o para inducir, también pacífi­
camente, a trabajar o a dejar el trabajo.

El arto 7.0 de l~ Ley de 1875 sobre coaliciones' y protección de la pro­
piedad quedará derog'ado a partir de las palabras (situándose al lado o
en la proximidad» hasta el fin. .

Art. 3. 0 Los actos realizados para provocar o favorecer un conflicto re-
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l'litívo al trabajo nQ podrán ser persegllidos por el solo motivo de que in­
citen a otras personas 'a romper un contrato de trabajo, o de que constitll'­
yan una ing-erenciaen la industria, en los negocios o en el empleo de (jtra
persona, oatenten al derecho que todos tienen de disponer asu arbitrio
de su capital Q de su trabajo..

Art. 4.o Los Tribunales no admitirAn ninglina acción que pretenda é~­
tabla'rse contra una Trade- Uníon, ya se'a de obl~eros o de maestros,o contra
varios miembros o agentes de dicha Trade· Union que obren en su nom­
hre o ·en el de los demás miembros de la misma, y que tiendan a obtene:r.
una l'eparación de daños que se pretenda haber sido causados por la
'Trflde-Union o en nombre de ella.

El presente artículo no modifica en nada la responsabilidad de los
Administradores de las Trade- Unions (trusteefU, ni podrá alegarse, para
sustraerlos a las consecuencias, en los casosprevístos por ela~·t. 9.,0 de
la Ley de 1871 sobre las Trade.Unions, excepto en lo que cOncierne a 10.8

daños cáusados por una Trade-Union, o en su nombre, para provocar o
favorecer un conflicto· relativo al tra~ajo.

Art. 5. o .La presente Ley llevará el título de «Ley. de 1906 sobre los
conflictos l~elativos al trabajo»; las Leyes de 1871 y 1876 sobre las Tra4e-..
Unions, asicomo la presente Ley, tomarán el titulo' general de Leyes de
1871 a 1906 sobre las Trade- Unions.

En la presente Ley, lar expresión Trade-Unions conservará el seIltido
que tiene en las Leves de 1871 v 1876 sobr-e las Trade- Unions; se aplica­
rá a toda Asociació~l designadaVen estas Leyes, a~m cuando la' misma no
sea más que Sección de una Trade- Uníon.

EnJa in'esente Ley, y en la de 1875 sobre coaliciones y protección de
la propiedad, la expresión «conflicto relativo al trabajo entre patroD9S y
obreros o entre patronos y obreros o entre obreros» seenten~erá de todá
conflicto relativo al empleo, o al no empleo, en los términos del eontl'afu
de arrendamiento, ya las condiciones del trabajo de una persona cual­
quiera; la expresión «obreros» se entenderá de todas las pe~SorH!,s.e-m-·

pleadas en el oficio o en la industria, estén o no al servicio del patróne@n
quien Ocurra el conflicto. En el arto 3..<J de la Ley de 1875 quedarán su...;
primidas las palabras «entre maestros yobreros~.

Ley del 7 de marzo de 1913 modificando la legislación relativa,
a los fines y derechos de las «Trade Unions».

Artículo 1.o 1) El hecho de que una agrupación (combination) tenga, en .
virtud de su consti tución, fines o atribuciones distintos de 108 fines estato.·­
~arios, a l(ls efectos de la presenté Ley, no impedirá que la agrupaci~n.sea
una de las TTade- Unions a que se refieren las Leyes de 1871 a 1906so~re
1'l'ade- Unions, on tanto que la agrupación constituya una Trade.(jnum.
que corresponda a la definición dada por la presente Ley. A reserva de



MTIN. Biblioteca Central

lsB'di-spesiciones de la presente Ley, relativas tt la persecución de 'fines
políticos, toda Trade-Union de este género tendrá derecho a destinar SUB

/,-recursos a todo$ los objetos o fines lícitos que le permit-an en la actuali-
dad 'Sus Estatutos. .
,'2)' Para la ejecución de la presente Ley, la expl'esión «fines estatnta­
dos» designará los fines mencionados en el art, 16 de la Lev modifieatí-va
aé187ü s~bre las Trade· Union,<;, sobre todo la regulación de las relado­
nes'entre obreros y patronos, o entre obreros y obreros, o entre patro­
JJ~ y' patronos, o la imposición de condiciones restrictivas del ejerci­
¿io de una industria o comercio, así como la concesión' de soconos a los

·"socios,
Al't. 2,0 1) La expresión Trade- Union, a los efectos del cumplimiento de'

la~Leyes de 1871 a 1906 'sobre las T-rade- Unions y de la presente Ley,
designará toda agrupación temporal o permanente cuyos fines principa:"

'les'sean, según' su constitución, fines estatutarios. No obstante, cual­
quier ag'rupación que esté en la actualidad re~istrada como Trade­
Union, deberá ser considerada como tal ·a los efectos de la presente Ley,
oo:tanto que subsista el Registro,

2) El Registrador de Sociedades -de Socorros mutuos (Registrar of
Friendly Societies) no deberá registl'ar ninguna agrupación como Trade·

. Uníon, sino cuando considere, teniendo .en cuenta la-constitución de la
agrupación, que los fines principales de la misma son fines estatutarios;
Podrá retirar el certificado de registro expedido a toda Trade- Union re-'
gistrada, si la constitución de la misma se hubiere modificado de tal
~manera que, a su juicio, los fines principales dejen de ser en adelante
,fine,s estatutarios, ° si considera que los fines prineipales que persigue
en realidad la'a:ctividad de la Unión no son fines estatutarios.

3)' Toda Trade.-Union no registrada podrá, en cualquier mom'ento, si
10: considera conveniente, sin hacerse inscribir en el Reg-istro, pedir al
Registrador de Sociedades de Socorros mutuos un certificado acredita­
:tivode q~e la Unión es una Trade-Union en el sentido de la presente
Ley. El Registrador, si considera, teniendo en cuenta la constitución de
la Unión y la manera de conducirse la misma, que los principales fines
de la Unión son fines. estatutarios, y que la Unión persigue, en realidad,
dichos fines, expedh'á el certificado pedido; pero; podrá, a petición de
eualquie¡' persona,' retirar dicho certificado si reconoce, después de dar

, lugar a que la Unión dé explicaciones, que ya no está justificado.
4) Toda persona lesionada por la negativa del Registrador a registrar

. una agrupación como Trade- Union o a expedir un certificado que acre­
dite que una Trade·Union no registrada es una Trade-Union en el sen­
t.ido de la presente Ley, o la retirada, hecha con arreglo a este articulo,
de un certificado de reg'istro o de un certificado que acredite que una
·Unión no registrada es una Trade- Uníon en el ~entido de la presente
Ley, podrá apelar al Tribunal Supremo, o en Escocja a la Audiencia de
S~Bión (Court of Session) en los plazos y con arreglo al procedimíen-
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to y a las condiciones fijadas por los Reglamentos del Tribunalrespec_
tivo.
. 5) Todo certificado del Registrador acreditando que una Trade-.Union

constituye una Trad.e-Union en el sentido de la presente Ley, hará fe en
,¡ todos los respectos mientras subsista su validez. .

- Art. 3. o 1) Los recursos de una Trade-Unionno deberán ser.empleados,
ni di rectamente ni de acuerdo con cualquier otra Trade- Union, Asociación
o Corporación, ni de ningún otro modo indirecto, en la persecución de los
fines políticos a que se refiel'e el presentearticulo, sin perjuicio de la per­
secución de cualesquiera otros filfes políticos, salvo que la pel'secución de
dichos fines haya sido aprobada como uno de los objetos de la Unión por.
una resolución a la sazón vigente, adoptada en votación celebrada. al
efecto entre los individuos de la Trade- Union, en cumplimiento de la pre.
sente Ley, por la mayoría de 108 votantes, y salvo que, estando en vig.or
una resolución de tal género, los Estatutos sometidos a la aprobación del
Re.gistrador de Sociedades de Socorros mutuos, tanto si la Unión está re­
gistrada como en caso contrario, estlpulen:

a) Que todos los gastos inherentes a la persecución de dichos fines se­
rán sufragados con cargo a una-caja especial (designada en la presente ~

Ley con la denominación de la caja política de la Unión) y que todo miem­
bro de ia Unión estará, en cumplimiento de la presente Ley, disp~nsado
de toda obligación de pagar cuotas a dicha caja especial, si hubiere dado
a conocer, con arreglo a la presente Ley, que no le conviene pagar ~6'
tas, y

b) Que todo miembro dispensado de la obligación de pagar cuotas-a la
caja politica de la. Unión no -deberá ser excluido de ninguna de las ven­
tajas concedidas por la Unión, ni ser, por ningún estilo, directa ni indi·
rectamente objeto de incapacidad ni pérdida de derechos de ninguna cla­
se con respecto a los demás miembros de la Unión (salvo en lo que se re­
fiere a la administración o a la gestión de la caja política) por razón de
estar dispensado de pagar cuotas, y que la contribución a la caja pol~tica .
no debei'á constituir una condición para ser admitido en el seno d~ la
Unión.

2) Si un miembro de una Trade- Union se estima lesionado por una
infracción de cualquier cláusula de los Estatutos que responda a las pres­
cripyiones del presente articulo, podrá elevar queja al Registrador de las
Sociedades de Socorros mutuos. El Registrador de las Sociedades .de So­
corros mutuos, después de llamar al que haya presentado la queja~ a .
cualquier representante de la Unión para que formulen sus observaCIO­
nes, podrá, si considera que se ha cometido la infracción, dar para reme­
diarla las instrucciones que las circunstancias le aconsejen. Las instruc­
ciones del Registrador serán obligatorias y definitivas para las partes,
sin apelación, y no podrán ser sometidas a ning'ún Tribunal de Der~cho
común, ni ser suspendidas por via de mandamiento judicial (injuet20~)'

á . torUlS'Una vez homologadas por el Tribunal del Condado, ser n eJeeu
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CODlO si se tratara de órdenes del Tribunal del Condado. Para la aplica­
.ción de la presente disposición a Escoc,ia, el Tribunal del Sheriff-sustitui-

- rJi,; al Tribunal del Condado, y el intúdicto (interdiCt) al mandamiento'
(injunctío'J!). .
,'3) Los fines políticos, a los efectos del presente articulo, serán la inver-
sión de f~ndos: -
.~a) -En el pago de los gastos ocasionados, directa o indirectamente, por

'un candidato efectivo o un candidato probable. a una elección del Pada­
.:,. ~~llto, o a. cualq1!ier cargo público (public office), antes, durante o des­
... pués de la elección, por razón de la candidatura o de su elección;
-.-~. b),.. En la celebración de reuniones o distribución de escritos o dócu­
:~meJltos en apoyo de una candidatura efectiva o probable;

·e) ,En el sostenimie'nto de una persona que sea miembro del Parlamen~
__ to o desempeñe un cargo público;
'd) En la inscripción de electoresen las listas o con ocasión de la, elec­
ción de un candidato pal'a el Parlamento o para cualquier cargo público;
. e) En la celebración de reuniones politicas de todo gé'llero o en el re~

parto de escritos o de documentos políticos de todo género, salvo que la
r reunión o el reparto de escritos o documentos tengan por objeto principal
<Ja persecución de fines estatutarios en el sentido de la' pre.sente Ley.

· La expresión «cargo público» en el presente articulo designará las
,funciones de miembro de un Consejo de Condado, de burgo de Condado,
de distrito ode parroquia, de una comisiónde asistencia (Board ot Guar-:
dians) o de cualquier Corporación pública que tenga facultades para es­
tablecer exa~ciones, directa o indirectamente, mediante el señalamiento

. de impuestos.
· 4). Toda resolución tomada en virtud del presente articulo pal~a apro­

bar fine.s político~ como parte de los fines perseguidos por una Unión será
. aplicable como si fuera una disposición de los Estatutos de dicha Unión,

yp.odrá ser derogada de la misma manera y en las mismas condiciones _
que ',cualquier disposición de los Estatutos...

Las disposiciones de la presente Ley relativas al empleo de los recur­
sos de una Unión para fines políticos se aplicarán a toda Unión que cons­
titu.ya total o parcialmente una Asociación o Fe.deración de otras Unio­
nes, como si los miembros irídividuales de las Uniones que compongan la
A~ociación o FederaCión fueran miémhros de dicha Unión y no de las
Uniones afiliadás; no obstante, nada de la presente Ley será obstáculo
para que cualquier Unión afiliada perciba, en nombre de la Asociación 1)

. Federación, de todos los socíos no dispensados de pagar cuotas, las cuo­
tas destinadas a la caía política. de la Asociación o Federación.
_Art. 4. o 1) Toda votación requerida para la ejecuciónde la presente Ley

deberá sujetarse a lo prescrito en 10's Estatutos de la Unión, que habrán
debido ser aprobados al efecto por el Registrador de las Sociedades de.
SOcorros mutuos, tanto si la Unión está resistrada como sí no. Pero el
Registrador de Sociedades desocorros mutuos no deberá aprobar dichos'

6



MTIN. Biblioteca Central

- 82-·

Estatutos m~s que cuandl? se ~erciore de. que todos los soCios tienen igua­
les derechos, y, si es racionalment~posible, toda clase de facilidades para'
votar, y de .queel secreto de la votación está convenientemente asegu-
l·ado. . .

.2.) Si el Regist~'adorde las Sociedades de socorros mutuos reconoce v
certifica que las disposiciones referentes a un escrutinio previsto por l~~

presente Ley, o que cuafesquiera otras disposicjones que respondan a
otras previsiones de la pi'esente Ley y sometidas a la aprobación del Re­
gistrador, han sido aceptadas por la mayoría de los miembro~de una:
Trade- Union, registrada o no l'egistrada, llamados a votar al efect6

1
' ()

parla mayoría de los Delegados de dicha Unión que voten en una reunión'
convocada al efecto, dichas disposiciones serán aplicables como Estatutos:
de la, Unión,'aun cuando no se ,hubieren cumplido las disposiciones de los
Est~itutos de la Unión que se refieran a las modificaciones de los Estatu-,'
tós o a la elaboración de Estatutos nuevos .
. Art, 5,° 1) Todo miembro de una Trade-Union podrá en cualquiel'mo-'

.mento dar aviso, en la forma prevenida en el anexo de la presente Ley, o en
forma análoga, de que no le conviene pagar cuotas a la caja política de:
la Unión. Cuando se adopte por la Unión una resolución aprobando .la:
persecución dELfines políticos como fines de la Unión, deberá dirigirse'a'
Jos socios un aviso advirtiéndoles que cada miembro tiene derecho a pe<"
dir la exención del pago de cuotas a la caja política de la Unión, y que
una fórmula de aviso de exención puede ser recogida por él o en sá ñoin~'
bl'e', bien sea presentándose, bien escribiendo al domicilio central ó al<'
domicilio de una Sección de la Unión o a la Oficina del Registradol':de"
Sociedades de socorros mutuos,

Dicho aviso sei'á dirigido a los miembros de la Unión en co.nformidad ,
con los Estatutos aprobados al efecto por el Registrador .de las SoCieda:-:
des de socorros mutuos, teniendo en cuenta en cada caso la prácticae::;is:;
tente y el carácter de la Unión.' • "

2) Después de haber dado el aviso, con arreglo ::t. la presente LeYi dfi' '
su negativa a pag-ar cuotas, todo miembro de la Unión estará. dispensado,
mÍentl'as no haya retirado su negativa, de toda contribución a la''Caja~'

política de la Unión a partir del 1.o de enero que siga a la notificáció'ndél ­
aviso, o,en el caso de que el aviso de negativa se diera enel plazo d~,ú1if:

mes después de haber sido avisados ios miembros de la Unión, cq~'arre<­
glo al presente artículo, de una resolución que apruebe lapersecuCi6ride­
tines ·políticos a partir de la fecha del envío a los rniembrós." , ,

Art, G.o La dispensa de contribuir alacajapolítica de una Unióní~pIi~,:
can'\, el procedimiento sig'uiente: o bien se destinará una cuota especial a'
dicha caja, pedidn a los miembros de la Unión que no estén dispen~~d~S~,
Je ella (yen este caso 108 Estatutos deberán prever que ninguna ca~tl·':.'
dad, excepto las procedentes de di'cha cuota especial, debúá ser pag~da'._
a-dicha caja), o hien los miembros dispensados estarán exentos del:pagD

':

de la totalidad o de una parte de las cuotas periodicas pedidas aJos,"
(;
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tni~rn.broS de la Unión para hacer frente a los gastos de la misma, yen tal'
easQloS Estatutos deberá~ prever que todos los miembros dispensados
B~~peneficiaránde la exención, en cuanto sea posible, con ocasión de un'

--m:Ísmo pag9 periódico de cuotas, y permitir a todo miembro de la Unión.
q-ue sepa,por. lo que se refiere a cualquier pago de cuotas periódico, .cuál
e~, ~~su caso, la parte de la cantidad por él debida que constituye la'

.á;portaci9n a la caja política de la Unión.
'"Art. 7. 0 (Definición del término «Registrador».)
,Art.8.0 (Título de la Ley.)

Ley de fusión de las «Trade-Unions»'de 1917.

<'(4n Act to amend the TTade-Union,Act Amendement Act 1876 with 1'es~"

pect to the .Amalgamation of TTade- UnionsJ•

. ,Artículo 1.o 1) Dos o más TTade- Unions podrán fusionarse en una sola
, Sl en cada una de ellas, como resultado de votación, se obtienen los votos
d~l50 por 100 por lo menos de los socios. con derecho a voto; y de los votos

. obtenidos, los emitidos en pro de la pí'oposición .excedan en un 20 por 100
:o"más de los votos contrarios a la misma, y. por consiguiente, el arto 12 de
la Ley de 1876, modificativa de la Ley de Trade- Unions~ tendraefecto

, .como si, en lug'ar de las palabras «por consentimiento d,e no 'menos de las
dos terceras partes de los sodos de dichas Trade-Unions», se pusieralllas
palabras «si en cada una de dichas Trade-Uníons. como resultado de vo'"
tación, se obtuvieran los votos de a lo menos un 50 por 100 de los socios
.con derecho a voto, y de los votos obtenidos, los emitidos en pro de la
proposición excedan en un 20 por 100 o más de los emitidos en contra de
l~ misma».

2) Para evitar dudas se declara qu~ dicho arto 12 es aplicable a la fu- ,
sión de una o más TTade- Uilions registradas con una o más 'Trade­
Unions no registradas.
, Art, 2. 0 .. La presente Ley podrá ser citada como la. Ley (fusión) de Tra­

.de- Unions dé 1917, Y las Leyes de Trade- Unibns de 1871 a 1913 y la pre­
sente Ley podrán ser citadas juntas «Leyes d~ Trade- Unions de 1871
a'1917».

ESTADOS UNIDOS DE AI\1f:RICA
•

Organizaciones obr~ras. Registro de l~s «Trade-Unions» nacionales

(E~tatutos compilados, 1901,-pág. 3.204.)

,Artículo 1.o (Definición.) El términoT1'ade· Union nacional, a los eJee­
tqS de la presente Ley, desig-nará todas las Asociaciones de trabajadores
que tengan dos o más Sucursales en los E8t~dos o, territorios de-Ios Esta-
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dos Unidos, para ros~nes de auxiliar a sus socios a ~dquirir mayor ca­
pacidad y eficiencia como obreros,de fomentar su inteligencia en general;.
de elevar moralmente su carácter, de regular sus salarios y sus hOl'as y:
condiciones de trabajo, de proteger sus der~chos individuales en el ejer­
cieio de su profesión, de reunir fondos en beneficio de los socios enfermos,.
incapacitados o desocupados. o de las familias /le los socios difuntos "o­
para cualesquiera otros' objetos para los cuales ]os obreros puedan leg~l-
mente agruparse para' su mutua protección o beneficio. .

Art. 2;° (Registro, poderes, etc.) Las Trade· Unions nacional~s, des~

pués· de presentar sus Estatutos etIla Oficina del Registrador del Distri­
to de Columbia, pasaran a ser Asociaciones con el nombre técnico con qu~
deseen ~er conocidas en la profesión, y tendrán derecho a comparecer en
juicio cómo autoras o demandadas; a dar y recibir, en su nombre, técnico'

. o corporativo, bjenes muebles, inmuebles y mixtos; y a aplicar dichos­
bienes o los productos y rentas de los mismos a los fines de dicha:
Asbciación,según estén definidos en sus Estatutos. No obstante, dichas­
Asociaciones podrán tener solamente los bienes inmuebles necesarios­
para los fines inmediatos de sus' Estatutos.

Art. 3. 0 (Constitución, etc.) Las Trade- Union8 nacionales registradas-".
tendrán facultad de redactar y fijar los Estatutos, reglas y Reglamen.tQ&:
que consideren convenientes para la realización de sus fines legales,y
de modificarlos, alterarlos, adicionados o derogarlos a su voluntad.. -

Art. 4. 0 (Empleados.) Las Trade- Unions nacionales registradas-·ten7
drán facultad de fijar los deberes y derechos de 'sus empleados y de ptes:"
cribir la forma de su elección y el período de s'u gestión, así comopara:'.'
establecer Sucursales y Subunio~es en cualquier territorio de los Esta.:.
dos Unidos.

Art.5. 0 (Domicilio.) El domicilio principal de una Trade-Unionna-"
donal registrada deberá estar situado en el Distrito 'de Columbia.

Ley de 2 de julio de 1890 contra los drusts».,

··Artículo 1.0 (Trabas a la industria.) Todo pact~, consorcio en 'for~a;,

de tr'wit o de otra clase, o confabulación para pOller trabas a la industria).
o el comercio en tre los di ye'rsos Estados o con naciones extranjeras, que­
da declarado ilegal por la presente Ley. Toda persona que celeb,re alg_ú~'

pacto o entre en un consorcio o conAttbulación de las mencionadas,se.ra­
C91)siqerada culpable de delito, y castig'ada con mult~ que no exceda de- ..
5.000 dólares, o con prisión que no exceda de un año, o con umbas pen~s"

a discreción del Tribunal.
Art. 2, o (Monopolio.') Toda persona que monopolice o intente monopo­

lizar, o se asocie o confabule con otra u otras personas para monopolizar'
caalquier parte de la industria o comel'cio entre los diversos Estados o­
con naciones extranjeras, será considerada culpable de un delito, ycas~
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.~g'ad~ con, mu1t..a que no exceda 'de 5.00Q dólares, o con prisiónqúe no
,~;¡c~dade un ano, o con ambas penas, a discreción del- Tribunal.;'!

/ ~~"Art>3~O (Trusts.) ToQ.o pacto, consorcio en forma det.r1.M;t o de otr~
'~:c)ase, o confabulación encaminada a poner trabas a la industria:o co~er­

'~io en cualquier territorio de'los Estados Unidos o del Distrito de Colum-,
(tia, o"a l~ industria y el come'rcio entre dicho territorio y otro, () ~ntre

'<.~Jl.alquier territorio oterritorios y cualquier Estado o Estados del Distri-
••• ' /- ' I

'to,<ie Columbia o con naciones extranjeras, o entre el Distrito de Colum;-
\4i,~ycualquier Es~do o Estados o naciones extranjeras, queda -declara­
~4i:-U~gal jJor la presente Ley., Toda persona que celebre d.icho pacto' 'o
'.~Í,J.tr;e,-.en di~ho consorcio o confabulacióll,· será conside).'ada culpablé de
,1i~iíto¡.yeastigadacorlmulta.que no excedade 5.000 dólares, o con- pri­
~~:Ó):1 que p.o exceda de un año, o 'con ambas penas, a discreción del Til'l-
:~~llaL' ;'l

_;;,:i.\-rt.4.0 (Es de procedimiento.)
;,Art.5.0 , (Tdem id.).

Art. 6.° (Coi1fiscación de bienes en tránsito.) - Cualesquiera bienes
:poseídos en virtud de un pacto -o por un consorció, o destinados a una con­

~·i~búlación(y qu~ sean sujeto de la misma) m~ncionadosen elart.·l.°de
,),a. presente Ley, y que ~e hallen el): transporte de un Estadó a otro-o a un
.p&Ísextranjero, serán confiscados en .beneficio de los Estados Unidos, y

.;'lpodrán ser embargados por los mismos procedimientos señalados en la Le.y ,
, 9.elembargo)r confiscación de bienes importado's con ,infracción legal en
Jos Estados Unidos. . ,
".;A.rt. 7. o Cualquier persona perjudicada en sus negocios:o bienes por>
Ptrapersona o Asociación, por razón de cualquier acto ptohibido (j ,decl'3:~

¡fado ilegal por la presente :Ley, podrápresent¡:¡,r demanda ante cualquier
''Tribunal de los Estado~ Unidos del distrito,en que resida o se' encuentre
-el demandado, cualquiera que sea la cantidad que se ventile, y recibid,
tres veces el importe de los daños sufridos por ella; más) as costas del ju..ir

!. ~io, con Ínclpsión de un08 honorariospfudel1c'iales de Abogado y Procu,:
f~dor.

_ , ..Art. 8.° ,(Definición.) - La palabra «peri;ona» o «perso.nas», cada vez
,que se menciona en la presente Ley, comprenderá a las Corporaciones o
Asociacion~ existentes con al;regloalas Leyes de.c-ualquiera de loS' Esta­
dos Unidos o de cua.lquiera de los Territorios, Estados o Estados de países
.extranjeros o autorizados por las mismas.

Ley (Clayton) contra los (trusts», de 15 de octubre de 1914.

Art.6 ° El trabajo de un ser humano no es un género o articulo de co­
,~ercio .. Nada de lo contenido en las Leyes ,contra los trusts Se'interpreta­
~á .como prohibitiyo de la existencia y actuación de,lasAsociaciones o1;Jre­
-r~8, ag'ricolas u hortícolas" creadas para :fines de auxilio mutuo y que nO'
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tengan capital o no tengan por objeto la consecución de beneficios; tani~

poco se interpretará como prohibitivo o restrictivo de la realización ieg:il
por los socios de las mismas de sus legítimos fines; como tampoco se "con­
siderará que dichas Asociaciones o miembros son consorcios ilegales o
conspiraciones pai'a restricción de la industria, con' 'arreglo a las Leyes
contra los trusts. .

Art, 20. Ningún Juez ni Tribunal de los Estados Unidos podrá'dietal'
ningún mandamiento o auto restrictivo en los casos suscítados entre pa-

o ,4t

. tronos y obreros, o et;ltre obreros, o entre personas ocupadas y per~oñas'

.que busquen trabajo, que impliquen o deriven de una contienda referen­
te a los términos y condiciones del trabajo, a no ser que dicho auto o man­
damiento sea necesario para prevenir ideparables daños en los bieneS O
.en un derecho de propiedad de la parte que solicite dicho auto o malld~­

miento, y cuando para dicho daño no, haya remedio legal adecuado; y di.:
chos bienes o derechos de propiedad deberán ser detalladamente descri­
tos en la instancia, que habrá de formularse por escrito y ser jurad'a'por
el solicitante o por su representante o Procurador.

y ningún auto o mandamiento respectivo impedirá a ninguna perstv
na o pél'sonas, ya a solas, ya de concierto, que pongan fin a una relációri
de empleo; nf que cesen de realizar ,ún trabajo u obra; ni que recomieti-,
den, acónsejen o persuadan a otros, por medios pacíficos, a que lo hagan;.
ni que asistana ningún lugar donde dicha persona O· personas puedan'
estar legalmente para-los fines de obtener y comunicar informes pacífica.:. .
,mente o para pérsuadir pacíficamente a cualquier persona a que trabaje
-o deje de tl~abajar; ni que cesen de patrocinar o emplear a ninguna par­
te en dicha contienda, o de recomendar, aconsejar o persuadir a otros, por
medios pacíficos y legales, a que así lo hagan; ni que paguen o entí'egue:q
o retiren a cualquier persona compi'ometida en el conflicto cualesquiéra
beneficios de huelga u otros fondos u objetos de valor; ni que se reunarl
ppcificamente de manera leg'al y para fines)egitinios; ni que realicen iliI!ior
gún acto o cosa que podria hacer legalmente, de no existir dkh"oconflic.~·.

to, cualquier parte interesada en el mismo; ní se considerará que ninga.; ­
no de los actos contenidos en este articulo constituye una violación dE}
nillg'una Ley de los Estados Unidos.

(Los siguientes artículos son penales o de procedimiento.)

PENSILVANIA

Ley sobre las organizaciones obreras.

. A;ticulo 1.0 Las mecánicos J'ornaleros, industriales Y tl'abajadore~d~
, . ' •. spar~

cua~quier clase podrán legalmente formar Sociedades y AsoClaC}(1~e . . ' ;'
su mutuo auxilio, beneficio y protección, y reunirse pacíficamente, dlS
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~~tir y fijar todos los Estatutos, reglas y ReglR~entosnecesarios para el
funcion~mientode las mismas ... No obstante, las disposiciones de esta

:_- Ley nO se aplicarán a los Condados de Clearfield y Cettre. "
Art.2.0 Los obreros, trabajadoreay jornaleros, bien individualmente" '

.bien en calidad de miembros de cualquier Club, Sociedad o AsociaCión, '
"podrán negarse a trabajar para cualesquiera otras personas, siempreq'ué

1. ,"en su, opinión .los salarios sean insuficientes, el trat() por parte del patro­
'no, sea brutal y ofensivo, () la continuación del trábajo sea contraria, a hr,s
"regias,Estatutos o ReglamentQs del Club" Sociedad o Asociación a que

,:'perteÍlezcan 108· obreros, y no se les podrá perseguir criminalmente por
'c6nfabulaciÓn, con arreglo alas Leyes pen&les de este Estado. NO,obs~

, ~ante, no será apllcable la presente Ley a los miembros de ningún Club;
",',.,'SoCiedad o Asociación cuya constitución, Estatutos o Reglamentos no es~

:tél1 estrictamente conformes con la constitución del Estado de Pensilva­
"nio y con la de los Estados Unidos. Y la presente Ley no impedirá la per- •

. 'secución y castigo, con arreglo a las Leyes vigentes, de las personas que·
en cualquier forma impidieren trabajar a otras que desearen hacerlo para
el mismo patrono, o impidieren que otras personas fueren ajustadas como
obreros .

.Art, 3.o La última disposición del arto 2. o se interpretará en el sentí­
'do de que el uso de medios legales o pacíficos, encaminadoEj a un finlegi­

,~_ timo, no se considerará <<impedir» que trabajen las personas que lo de"
, ,seen, y únicame~te se considerará que el uso de la fuerza de las coaccio­
, nes y amenazas personales o de daños en los bienes és «impedir» que las
:personas que desen trabajar para su patronó lo bagan, o que otras per:'"
sónas sean empleadas como obreros. '"

Art. 4. o Promulgada la presente Ley, cinco o más trabajadores, tre,s
de los cuales, por lomenos, deberán ser ciudadanos dé los Estados Uni­
-dos~ podrán, por mutuo convenio y previo cumplimientóde las disposi­
'cionesde la presente Ley, constituirse en Asociación para sU,mutuo au"'
. xilio, beneficio y protección en los asuntos de la profesión a que perte..,
nezcan. '
: Art. 5. 0 'Cuando -dicha Asociación tenga' que comprender a 'trabajado­

, res que residan en un solo Condado de este Estado, podrá presental'se al
Tribunal ordinario de dicho Condado una instancia en la 'forma que se
expresa a continuación, o en forma análoga~

(Sigue un modelo de instancia, Los artículos 6. o y 7. o son de procedí-o
miento.) .

Art. 8. o Las Asociaciones autori'zad-lts por esta Ley, en virtud deBll
certificado de registro, tendrán las facultades siguientes:

l.a Continuar con su nombre social durante el periodo fijado en sus
Estatutos, y cu¡tndo dicho periodo no esté limitado en ella ni en la pre­
sente Ley, a perpetuidad, sin perjuicio de las facultades del Poder legis­
lativo con arreglo a la Constitución de-este Estado.

2.a Comparecer en juicio como actoras o como demandadas.
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1," ~.Il, :a:llc~r y, ~sar un sello corporativo, ordinario y a modificarlo a su
~ntojo. .

4.& Comprar, tener y transferir los bienes muebles e inmuebles que
~equieran los 6.~1;eS de la Asociación.

5:& Designar, eiegir y remunerar a los empleados o agentes que sean
,necesarios para evacuar los asuntos de dicha Asociación.

6.a Fijar lInos Estatutos, y adoptai- reglas y Reglament9S que no sean
incompatibles c.o~ las Leyes, para la administración de sus bienes y la
g~stión y evacuación de sus asuntos.
, 7.&. Contr,aer las obligaciones necesarias para sus asuntos.

8.a OL"gariízar y establecer, para los fines mencionados en el arto ,LO'
<l~ la presente Ley, las Asodaciohes subordinadas de. trabajadores que
sean necesaJ.'Ías, con las reglas, Reglamentos y restricciones razonables
que la Asociaciónc.entral considere oportunos.

(Los artículos9.o y 10 son de carácter penal.)
Art. 11. Los emplei\.dos, ya' individual, ya colectivamente, o eOJ!1o

,lflÍe~bros de cualquier Club, Asamblea, ARociación u ol;ganización, po..
4rán' negarse a trabajar para cualquier persona o Corporación siempre'

. que, en su opinión, los salarios pagados sean insuficientes, o el tratoqtie
aufran sea ofensivo Q injusto, o siempre que la continuación del trabájo,
por su parte, fuera contrario a la constitución, Estatutos o Reglamentos,'
D acuerdos de cualquier Club, Asamblea, Asociación, organización or~,.. " ..
unión de que sean socios o a que hayan asistido; y como tales individuos,
~ socios, o por haber asistido a dicha reuúión: podrán adoptar v1as Y~e:', '
-dios de hacer efectivas dichás reglas, Estatutos, Reglamentos·o acuerdos,
.sin que seJes pueda perseguir po{' confabulación por la Ley común o las
Leyes criminales de este Estado. "

: No obstante, primero: la presente Ley no se considerará aplicable a
los socios de ningún Club,Asamblea, Asociación, organizac-ión oreunióJ.Í
-euyos Estatutos, reglas, Reglamentos o acuerdos o resolucione~no e~téJi

de acuerdo con la Constitución dejos Estados Unidos.o con ]8< qonstitu,."'<
eión de este Estado. , .

Segundo: la presente Ley no impedirá la persecu~ióny el castigo, ·con
,arreglo a la Ley. de cualquier persona que, empleando fuerza"coaeciíh-­
nes o arrfenazas en las personas o en los b!enes, dificulte o intente irope..:.
,dir que cualquier persona que desee ti'abajar para un patrono lo haga
;D;lediante el salario y en los ténninos y condiciones que considere conve­
niente.

TerGero: la presente Ley no impedirá la persecución. yel castigo 'de
-cualesquiera personas que se confabulen para cometer un' delito ~ealta
~l'ajción.
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MASSACHUSETTS

Art. 13. Podrán constituirse Asociáciones' de la manera prescrita(Le­
'.~ ~yesrevisadas, cap. 125) para mejorar la condición de los obreros en una

,o'más profesiones o empleos, bien sea con relación' a su ajuste, bíenal
::fomento !le la instrucción, templanza, moralidad o relación social entre

. 'í ..ellos , o para' pagar beneficios a los socios enfermos o sin trabajo, o a las
':':~ersonas que dependieran de los socios difuntos, o para otro fin. .

~rt: 14. El Comisario de Asociaciones no pondrá su aprobación en el _
:'certificado de inscripción de dicha Corporación, a no ser que esté conven-
· ci,do de que el fin deja misma es legitimo. de que sus Estatutos no con:
.:tienen disposición alg'una contraria a la Ley, y de que se ajustan a los
'requisitos fijados por los dos articulos siguientes.', .
· . Art. 15. Los Estatutos contendrán disposiciones claras y definidas
respecto a la elección, admisión y expulsión de los socios; a los titulos,

· :deberes, facultades y emolumentos de los empleados de la Asociación, así.
'como a la elecci,ón.y separación de los mismos; al número de socios nece-
· safios pa.ra que haya quorztm; a la convocatoria de las juntas'especiales;
·aja aprobación, modificación"y derogación de los Estatutos; a los fines a
·.que podrán aplicarse los fondos de la Asociación y para los cuales se po·­
drán imponer cuotas a los socios; las condiciones en que un socio o per- _
sonas dependientes de un socio difunto tendrán derecho a beneficios, si

···hade darlos la Asociación; a'la imposición de multas, si las hubiere; al
-depósit.o, inversión y custodia de los fondos de la Asociación; al examen
periódico de las cuentas del Tesorero, y al procedimiento de votar por

';número de acciones, si éstas fueren: emitidas. por la Asociación. Los Es­
tatutos no se derogarán ni modificarán; ni se aprobará ningún Estatuto

.. adicional, a no ser que se haya dado aviso en una Junta a~terior, de. que
existe semejante propósito; y dicha derogación, modificación o aproba­
ción no surtirán efecto .hasta que hayan sido aprobadas por el Comisario
de Asociaciones, previa comprobación de que se ajustan' a los pr"ec~ptos

l~gales.

4rt. 16. Para la expulsión de un socio será necesario que se reúna la
, mayoria de los socios, y que la e~pulsión sea votada por las tres cuartas
partes, por lo menos, de los socios reunidos. Todo socio o persona que

· tenga interés en los fondos de la Asociación tendrá derecho a examinar
8U8l~bros y archivos.

. /
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L~y de 30 de junio de 1887 sobre el derecho de asociactón.

'.' Artículo 1.0 El derecho de asociaclOn, que reconoce el arto 13'de la
. _.Constitl1ción, podrá ejercitarse libremente, conforme a lo que se precep·'

; t*a en esta. Ley.
-' -,En su consecuencia, quedan sometidas a las dispt>siciones de la mis­
ma las Asociaciones para fines religiosos, politicos, científicos, artísticos,

.. benéficos y de recreo, o cualesquiera otros, licitos, que no tengan por
,unico y exclusivo objeto el lucro o la ga~ancia.

~. Se regirán también por esta Ley los gremios, las Sociedades de' soco·
rros mutuos, de previsión, de patronato y las cooperativas de produccióni
de crédito o de consumo.

- _-~-Art, 2. o Se exceptúan de las disposiciones deja presente Ley:
:-1.0 Las Asociací ones de la religi9n católica autorizadas en Españá

_p'Ól; el Concordato. .
Las demás Aso~iaeíones religiosas se regirán pOr esta Ley,' aunque·

.dbbiendo acomodarse ensu8 actos, las no católicas, a los límites señala­
dOs por el arto .11 de la Constitución delEstado.

•-2;OLas Sociedadés que, no siendo de las enumeradas en el arto 1.0, se'
propongan un oojeto meramente civil o comercial, en cuyo casÓ se re'gi- .
-rán por las disposiciones del dere~ho civil o del mercantil, respectiva­
mente.

3. o Los Institutos o Corporaeiones -que existan ó funcionen en virtud
de Leyes especiales. -
-_ Art. 3.° Sin perjuicio de lo que el -Código' penal disponga relativa':"
mente a los delitos que se cometan con ocasión del ejercício del dere-cho'
de asociación o po-r la falta de cumplimiento de los requisitos establecido-s
por la presente Ley, para que las Asociaciones se constituyan o modifi...
quen, el Gobernador de la provincia impedirá que funcionen y que- cele­
bren reuniones los asociados, poniendo los hechos en conocimiento del
Juzgado de instrucción correspondiente, dentro de las veinticuatro horaS.
siguientes a su acuerdo•

. Art, 4. o Los fundadores o -iniciadores- de una Asociación, ocho días­
por lo menos antes de constituirla, presentarán al Gobernador de la pro"
vincia en que haya de tener aquélla su domicilio dos ejemplares, firma­
dos por los mismos, de los Estatutos, Reglamentos, contratos o acuerdog
por los cuales haya de regirse, expresando claramente ~n ellos la deno­
minación y objeto de la Asociación, su domicilio, la forma de su adminis-
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tración o gobierno, los recursos con que cuente o con los que se proponga.
atender a sus gastos, y la aplicación que haya de darse a los fondos o
haberes sociales, caso de disolución.
, Las formalidades prevenidas en el pán'ato anterior se exigirán igual­

mente, y deberán llenarse ante el Gobernador de la provincia en que se .
constituya sucursal, establecimiento o dependencia de una Asociación
ya formada. "

Del inismo modo estarán obligados los' fundadores, directores, presi­
dentes o répresentantes de las Asociaciones ya constituidas, y de Sucur- .
saleS o dependencias de las mismas, a presentar al Gobernador de la pro­
vincia l'espectiva dos ejemplares, firmados, de los acuerdos que introduz':;:
can alguna modific~ciónen los contratos, Estatutos o Reglamentos s~~

ciales.
, .En el acto m.ismo de la presentación se devolvúá a los interesados

uno de los ejemplares con la firma del Gobernador y sello del Gobierno de'
la provincia, anotando en él la fe'cha en que aquélla' tuvo lugar.

También estarán obligados los directores. presidentes o representan'· '.
t~s de cualquier Asociadón a dar cuenta, dentro del plazo de ocho días,
de los cambios de domicilio que la AsociacióIÍ verifique. '.

En el caso de negarse la admisión de los documentos a registro, ,los
ip.teresados podrán levantar acta notarial de la negativa, con inserción
de los documentos, la cual acta surtirá los· efectos de la presentación y
admisión de los mismos. .

,Art. 5. o· Transcurrido el plazo de ocho días que señala el párrafo 1.0., .
del articulo anterior, la Asociación podrá constituirse o modificarse cpu .
arreglo a los Estatutos, contratos, Reglamentos o acuerdos presentados" .
salvo 14? que se dispone en el artículo siguiente. . ."

. Pel acta de constitución o de modificación deberá, entregarse copia"
autorizada al Gobernador {) Gobernadores respectivos, dentro de los ~irl:~,

. co días siguientes a la fechaenque se verifique. "
Art. 6. ° Si los documentos presentados .no reúnen las condiciones exi" '.'

gidas en el arto 4,°, el Gobernador los devolverá a los interesados epal .
plazo de ocho dias, con expresión de la falta de que adolezcan, no. pu- -,
díendo, por consiguiente constituirse la Asociación mientras la faltano~~

se subsane, -
Cuando de los documentos presentados, en cumplimien.to delmisi:DO

articulo arto 4.°, aparezca que la Asociación deba reputarse ilicita yODO ,

al'l'eglo a las prescripciones del Códig'o penal, el Gobernador reJ?litiráin~~ ,
mediatamente copia certificada de aquellos documentos al T~'ibunal.o:
Juzgado de instrucción competente, dando ~onocimiento de ell,0,de-ntro '
del plazo de ocho dias que fija el párrafo anterior, alas personas ,que ,¡OS

hubiesen presentado o a los directores, presidentes o representantes ~e.-
la Asociación, si ésta estuviese ya constituida. ,:, ..

. Podrá la Asociación constituirse o reanudar sus f1,lncionesl.sldentro
de los veinte días' siguientes a la notificación del ~cuerdo a que S~ refi.e- ,
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'fé' el párrafo antedor no se confirma por la Autoridad judiciaria suspen~

\' ,gióngubernativa; ,,'
'~Art. :7. o En cada Gobierno de provincia se llevará un registro espe­
;~ial, en el cual se tomará ra~ón de las Asociaciones qtle tengan domici':'

,',:IioQ establecimiento en su"territorio, a medida que se presenten las ac-.
,~,:tás de constitución. Se consideran parté integrante del }'egistro todos los
, ':doéurrúmtos cuya presentación exige esta Ley. '
, .:'Art.8.Q La existencia legal de las Asociaciones se acreditará eón cer­
!~tiñcadosexpedidoscon relación al registro, los cuales no poqrán negarse
'álos directores, 'presidentes orepresentantes de la Asociación.

Ninguna Asociación podrá adoptar una denominación identica alada
':ótra ya registrada en la provincia, o tan parecida que ambas puedan fá~

,>cllmenteconfundirse, aplicando el Gobernador, en este caso, 10 dispues-
,~to;e.Ii. el párrafo 1.0 del arto '6. 0

,

"Art. 9. 0 Los fundadores, directores. presidentes o representantes de
'¿ualquier Asociación darán conocimiento por escrito al Gobernador civil'

,'enlas capitales de provincia, ya la Autoridad local en las demás pobla­
,ciones, del fugar y dias que)a AsoCiación haya de celebrar sus sesiones
':oTéuniolles generales ordinarias, veinticuatro horas antes de la celebra­
ción de laptirriera. , , '

, :Las ~euniones generales que celebren o promuevan las Asociaciones
:.¿ quedarán sujetas a lo establecido én la Ley de reuniones públicas cuan-:­

,do'se verifiquen fuera del local de la ,Asociación o en otros días que los!
:designados en los Estatutos o acuerdos comunicados 'a la Autoridad, o
'cuando se refieran a asuntos extraños a los fines de aquella o sep~rmita

','1a asistencia de personas que no pertenezcan a la misma.
,', ,'Art. 10. Toda Asociación llevará y exhibirá a la Autoridad, cuando
'esta lo exija, registro de los nombl'es, apellidos, profesiones y domicilios
detados los asociados. con ex'presión' de los individuos que ejerzán en
eUa cargo de administración, gobierno o representación. Del nombra­

, miento o ele"cción de estos deberá darse conocimiento por escrito al Go~'

berriadol' de la provinCia, dentro de los 'cinco días siguientes al en que,
tenga lugar.

También Uevará uno ovarios libros de contabilidad, en lps cuales,
bajo la responsab~lidadde los que ejerzan cargos administrativos o di­
rectivos, figurarán todos los ingresos y gastos de la Asocia~iórr, expre­

,sando inequívocamente la procedencia de aqu,ellos y la inversión d,ces­
tos. Anualmente remitirá un balance general al registró'de la provincia.

'La falta de cumplimiento de lo prevemido en est~ artículo se castigará
p-or el Gobernador de la pl'ovinci'a con multa de 50 a 150 pesetas a cada
'uno de los directores o socios que ejerzan en' la' Asociación' algún cargo
de gobierno, sín perjuicio de las responsabilidades civiles o criminales
qUe fueren procedeútes. '. '

'Art, 11. Las Asociaciones que recauden o dIstribuyan fondos con des- '
tino al socorro o auxHio á los asociados, 6~a fines de beneficencia, instruc- "
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ci6n u otro~ analogos, formalizarán semestralmente las cuent~B de sus
ingresos y gastos, poniéridolas de manifiesto a sus socios y entregatidó .
un ~jempla~ de ellas en el Gobierno de la provincia dentro de los cinco
días siguientes a su formalización. '

La inobservancia de este articulo se castigará por los medios expre--'
sados en el anterior. ' . ' .

Art. 12. La Autoridad gubernativa podrá penetrar en cualquier ti(~m.

po en eld<;>micilío de una Asociación y en el local en que celebre sus re~

uniones, y mandará suspender en el acto' toda sesión o reunión en .que
se cometa o acuerde cometer alguno de los delitos definidos en el Código
peiJá). . .'

~l Gobernador ~e la ~rovincia podrá también acordar,especi1i~ando­

con toda claridad los fundamentos en que se apoye, la suspensión de las'
funciones dé cualquier Asociación, cuando' de sus acuerdos o de los acto~

de sus individuos como socios resulten méritos bastantes paraestiÚlar
q~e deben reputarse ilícitos o que se han com,etido delitos que debari
motivar su disolución. . '."

En todo caso, la Autoridad gubernativa, dentro de las' veinticuatro
horas siguientes a su acuerdo, pondrá en cono~imie'nto del J1!zgado,d~ .
instrucción .correspondiente, con remisión de antecedentes, ,los 4~clú)8 .
que hayan motivado. la suspensión de la As"ciación o de sus sesion~s.y
los nombres de los asoCiados o concurrentes que aparezcan respons~bies.

de ,ellos. . .
La suspensión gubernativa de U:n~ Asociación quedará sin efecto~:';sj,'

antes de los veinte días siguientes al acuerdo no fuese confirmad.a.p<?X'Ja...
Autoridad judicial, en virtud de lo prevenido en el arto 14.., ,," ,,' .

Art. 13. Los términos que señála esta Ley para que la Autorida'd'ku-'
bernativa ponga en conocimiento de la judiciallos ácuerdos q,u~ adppte'
respecto de las Asociaciones se enteo.derán amplia«;los, con arreglo a)ª'~
Enjuiciamiento criminal, en un dia po~ cada 20 kilómetros 'de' díst.auc~:r"
c~aodo la Asociacioll no tenga su domicilio en l~ capital oresídencl~4er
Tríbunal competente para instruir las diligencias a que dieren ,luga;Í;.Jl>.B:
hechos que motiven el acuerdo,

Art. 14. La Autoridad judicial podrá decretar la suspensióndeJ~~

funciones de cualquier Asociación desde el instante en que~dicte alltQ~.e, /
procesamiento por delito quedé lug'ar a que se acuerde la dlso1u~ion.~n-

la sentencia.
Art. 15. La Autoridad judicial será la única competente para decretar

la disolución de las Asociaciones c()n~tituidas con arreglo a esta·Léy.,
Debera acordarla e'u las sentencias en que declare ilícita un.a Asocia:

ción conforme a las diRposiciones del Código penal, yen las quedicte S9~ .

bre delitos cometidos en cumplimiento de los acuerdos de la misma..
Podrá también decretarla en las sentencias que .dicte CQntra 108 asO­

ciados por delitos cometidos por los medios que l!l. Asociación les,p.ro1?,or- .
cione, teniendo en cuenta en cada caso la natllralez~'yGi~·cp.nstanclaE!del;
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d~lit~, la indole de los medios empleados y la intervención que la Asocia·
ción haya tenido en el empleo de dichos medios y en los hechos ejecu- ,
tados.

Art. 16. Decretada por senteucia firme la disoiución de una Asocia- ,
ción, no podrá constituírse otra con la misma denominación ni con ig'ual
'objeto, si éste hubiere sido declarado ilícito. Si ¡lO lo hubiere sido, y se:
,coIlstituyera otra Asociación con igual denominación u objeto, no podrán
formar parte de ella 'los individuos a quienes se hubiese, puesto pena en.
dicha sentencia.

La suspensión producirá el efecto de impedir que se constituya otra
Asociación con la )niSb,la denominación u objeto, de que formen parte in-,
dividuos de la Asociación suspensa, e incapacitará a los asociados de ésta
para reunirse en el local de sus sesiones, o en otro que ,adoptaren para
cllo, durante el tiempo que la suspensión deba subsistir.

Ar,t. 17: De las sentencias o providencias en que se acuerde la disolu·
,oion o suspensión de las funciones de una Asociación, o en que ésta se

,deje sin efecto, dará la Autoridad judicial conocimiento al Gobernador de
la provincia, en el término de segundo día. ,
~ Art. 18. Las Asociaciones quedan sujetas, en cuanto a la adquisición,
posesión y disposición de sus bienes, para el caso de disolución, a lo que
dispongan las Leyes civiles respecto a la propiedad colectiva.

Art. 19. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en cuan-
tose opongan a la presente 'Ley. ' '

Articulo adicional. Las Asociaciones existentes quedan sometidas a'
las disposiciones de esta Ley, y debel'án cumplir lo dispuesto en el ar­
ticulo 4.°, si ya no lo hubiel'Ém hecho anteriormente, dentro de los cua­
renta días siguientes a su publicación en la Gaceta de Madrid, siéndo:'
les aplicable, si no lo verifican dentro de ese plazo, lo prevenido en el ar'·
ticulo 3.° .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO, DE MINISTROS

Real decreto declarando que las Compañías o Empresas industriales
que, en virtud de concesión del Estado, tengan a su cargo servicios
públicos, están obligadas a reconocer la personalidad de las Asociá- ,
ciones y Sindicatos que legalmente constituyan sus empleados y,
obreros.

EXPOSICIÓN

Señor: Entre las aspiraciones sustentadas perseverantemente por los, ~

, trabajadores, en las luchas llamadas por excelencia sociales, es una de
las más importantes, acaso la capital, por el encono que comunica a esos
conflictos, obtener de sus patronos, individuales o colectivos, «el recono­
cimiento de la personalidad de las Asociaciones o Sindicatos legalmente
constituidos por los obreros». La aspiración de éstos v~, naturalmente,

. i "
f ,
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más lejos que la frase con que la exponen, porque ese reconocimiento
implica, por de contado, la admisión de los representantes legales, for­
malmente autorizados para el caso, de las Sociedades o Sindicatos obre­
ros a los tratos y negociaciones con los respectivos patronos pal'a solven­
tar las diferencias surgidai en cuanto a sus l'elaciones y determinar las
normas a que éstas habrán de sujetarse en-lo futuro.

Ha sido común y frécuente en los patronos resistir, ostensible o sosla.­
yadamente, esa pretensión. Esta resistencia nace, sin duda, de unnot()~

rio error de apreciación sobre las consecuencias de la agrupación de los
obreros en Sociedades o Sindicatos, y de un instintivo, aunque refrenado,
deseo de que aquéllos no se constituyan. Nada más evidente, sin embar­
go, que la conveniencia, acreditada por los hechos propios y extraños, de
que ,el atomismo inorgánico de los obreros dispersos sea reemplazado por'
la. conexión orgánica de las Asociaciones, que, al propio tiempo que esta­
blece entre ellos lazos solidarios, los somete a una disciplina y les infun·
de el sentimiento de la responsabilidad.

La intervención de Sociedades o Sindicatos obreros con personalidad
reconocida o aceptada para tratar en los conflictos surgidos con sus pa­
t.ronos facilita la resolución de aquél los por muchos motivos.

En primer término, unifica las diseminadas y, a veces, confusas y cam­
biantes aspiraciones de los o~reros, y las molde~ en una o varias conclú~

siones uniformes, que permiten concretar con claridad y fijeza los puntos.
de disensión, evitando la pelig'l'osa vaguedad de las peticiones ulliperso­
Ilales; en segundc término, entrega, por punto ge~el'al, la tramitación de.
las negociaciones y el exa.men de las soluciones posibles a los individuos
más capaces e inteligentes de cuantos constituyen las Asociaciones, ha­
dendo más llanos y accesibles los caminos de una concordia. EstasveU-: ­
rajas se completan con el inevitable sentido conservador a que prope.nde.­
todo conjunto orgánico, por el mero hecho de serlo, asi como por la: ins~

tintiva inclinación a la templanza que se manifiesta en cuantos sesiell__
t~n responsables, ante otros, del errOJ', precipitación y funestos res~lta~

dos de las resoluciones a que temerariamente los hubieran inducido. _
Sube de punto esta conveniencia cuando se trata de conflictosqn:e. ­

pueden afectar a la continuidad o a la eficazprestaéión de servicioS 'pú­
blicos. Por la manera de reaJiza.rlos, son éstos de dos clases: unos, des­
empeñados directamente por el Estado, formando ramas de la Admini~;

tración pública; otros, desempeñados por Compañias o Empresas partien­
lares, en -virtud de concesión del Estado, y, por consecuencia, y fU~~8.,
mentalmente, como delegados de éste. En uno y otro grupo de se~Vl:lOS

plantea el hecho de la huelO'a trascendente problemas de derecho publIcO,
resueltos cün vario y aun :uténtico criterio por tratadistas y légis~a?o-:­
res. Mas como la presente dispo~ición sólo ha de afectar a 108 servlcl~S
públicos del segundo grupo, el que suscribe prescinde de toda refel"encla
ti; los del primero, ahora no en litigio. -

, Seria elTóneo, cuando no eng'añoso, sostener, o siquiera insinuar, que
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la huelga de los obreros, como el despido por los patronos, tratándose de
negocios particulares, deja de lesionar el interés general. Peroasi como

, enestos casos el daño del interés 'privado resalta en primer término, por
,ser comparativamente más considerable, en los servicios püblicos se ele­

va y predomina el interés colectivo, ya que la preponderancia de éste es
:J.á:que comunica el carácter de público al servicio de que se trata.
, Esta naturaleza del serviCio público impone a los Gobiernos especia­

, les y singularísimos deberes con relación a los conflictos que pueden sur.>
,gw entre las Compañías o Empresas cóncesionarias y sus' empleados X

.'; .obreros"debel·es que se resum'en en uno concreto y rotundo:'aseg'üiar~

por todos los medios al alcance del Estado, 'la continuidad' de'la presta~
dóndel sei;vicio en las condicionésde la máxima eficacia posible; ,

; Por este motivo, todas las COllCeS!Ones de grandes servicios públicos
Ílevan implicita la neg'ación del derecho de la Compañía con7esionaria a
interrumpir por su propia voluntad la ejecución del servicio, aunque a su
iriterés particular le conviniere. El Gobierno, en cambio, tiC1~e que em
pIaa}.· todos los medios conducentes a que tampoco se interrumpa por' la
'Voluntad de otro. Este es el deboer, esta es la Ley. Pero aun cuando no
-;fueran ni la Ley ni el deber, esta sería l'a re~lidad. De ahí que todos los
Gobiernos conscientes de susresponsabilidades sientan el vivÍslmo an­
hélo de evitar que sobrevenga caso tal, y , una 'vez sobrevenido, de en­
cauzarlo y regular su' tramitación, de modo que las diferencias se, diri­
man eú plazos breves, por vías conciliadoras y coQ. la asietencia del 'Po- '

"derpúblico. A esos fines responde el proyecto de decreto que el Ministro
, qaesuscribe tiene la honra'desometer a la aprobación de V. M.

, Condición esencial pai-a el ordenamiento jurídico de la tramitación de
estos, conflictos es que las Compañías o Erilpresasconcesionarias rp-co'"
nazcan la personalidad de las 'Asociacione's o Sindicatos formados legal­
mente por sus empleados y obreros, y traten con las r~presentácionesle·

,( gitimas de éstos acerca de las diferencias surgidas. La negativa de este
. reconocimiento: es incentivo peligroso para las luchas, porque la persona~

lidadjurídica de la Asociación nace con independencia de la voluntad d's
l.as Compañías, es un hecho legal superior a éstas, apoyado por la -Cons­

.titución y regulado por la Ley de 30 de junio de 1887, y cuando lasentida­
,des ,patronales rehusan reconocer esta personalidad, no es que mantienen
una: posición económica, sino que frustran una conquista jurídica, nie·
gan un hecho leg-al y mutilan la personalidad política del trabajador.

Pero la existencia de la personalidad colectiva formada poi:' obréros
es, además de un' hecho legal, un hecho real, fatal, superior a ,la' Ley /
misma, que puede desconocer o negar las realidades; 'pero nosuprimir~

las. y las Compañias o Empresas concesionarias de 'servicios públicos se
encuentran siempre, e inevitablemente, cuando Hega el'conflieto, frente
a: ese hecho real de la personalidad colectiva obrera, viéndose entonces
obIigada~ no s6lo a reconocerla y tratar, según' la ex:periencia reiterada­
mente' muestra, sino a admitir representantes iuol'gánicamente designa-
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dos, fuera de toda regulación estatutaria, y, por consecuencia, sin ofre~
garantiaalguna en cuanto a la legitimidad, extensión y especialidad del
apoderamiento que ostenta o del mandato de que se dicen son port~dores;

A terminar este deplorable estado de cosas se encamina el arto -l.o de
este decreto,'por el cual se obliga a las Compañias o Empresas concesio_'
narias detEstado a reconocer la personalidad de las Asociaciones o Sin­
di~atos que legalmente constituyan sus empleados y obreros. Correlativo
de esta oblig'ación es el derecho en las Asociaciones obreras a eXigir ese
reconocimiento, 'exigencia for~ulada con la plena autoridad de quien

. para ello se apoya en un precepto escrito. No se oculta'al Gobierno la Ñn­

portancia de esta. declaración' legal, porque para aquilatarla basta recor­
dalo que apenas han transcurrido siete ~años desde la derogación expresa
del arto 556 del Código penal, que castig'aba las coligaciones obreras. El
trecho recorrido en tan breve plazo' es grande, pero la evolución sociaL.
avanza a paso aun más presuroso, y es causa de graves enojos que, en
estas materias, el derecho positivo quede rezagado.

Este derecho otorgado a las Asociaciones obreras les impone, a su vez
f

estrictas obligaciones, Es la principal que, en caso de conflicto, la perso­
na o personas que, a nombre de la Asociación, se dirijan a la entidad pa­
tronal, hayan obtenido legítimamente esa representación de un modo ex·;
preso para el caso especial de que se trate, y queasi lo acrediten previa-o
mente,

o Esta obligación queda consignada en el arto 2. 0 La simple mención de
este artí.culo evoca numerosas cuestiones relacionadas con su ejecu­
ción. La formación de un Censo de 80ciedades obreras afectas a los ser·
vicios públjcos de que este proyecto trata, la observ'ancia del importante
ya veces olvidado arto 10 de la vigente Ley de SO de junio de 1887; las
condiciones del Registro de socios y su cualidad de público, los requísi~

tos generales que hayan de co.ntener los Estatutos, la forma en ques6
otorgue el mandato y discierna la representacíón, el modo de hacerla,·
constar, y tantas y tantas otras cuestiones conexas en este arto 2.o; o de­
rivadas de él, se dejan deliberadamente al Reglame'nto, ya porque son
Y'lrdaderamente adjetivas, .porque convjene~ para su "mayor perfección Y.
consonancia con la. realidad, que sean objeto de controversia por las par­
tes antag'ónicas, como han de serlo en el Instituto de Reformas Socíalesf

a quien se encomienda la tedaccióll del anteproyecto de Reglamento eU'
el fil'L 7,.0 de este Re:l1 decreto. -

El' acto de formular a la entidad patronal las reclamaciones es jurídi';
cnmente equivalente al de anunciar a la Autoddad. el .propósito de ~r al ..
Pal.'o. Uno y otro inician oficialmente un estado de discordia, a cuyo tér-- :­
mino se halla, exactamente lo mismo en uno que en otro caso, una rór"
mula de avenencia o una' perturbación del servicio. De ahí que uno y otro;
deban ser considerados, para los fines de conciliación que el Poder püblí-

.co persigue, de igual manera. 'Es, por consiguiente, ineludible exigir ..
-unos mismos requisitos para la notificación de las peticiones a las Coro..; .-
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pañias Y para el anuncio de la huelga a la Autoridad. E~ ambos casos
.actúan representantes obreros a nombre de una colectividad extensa, y
n'o hay motivo para que no sea igualmente calificada y segura la repre- .
aentación. Tal es el contenido del arto 6.° del decreto. Con ello se comple­
tan los preceptos de la Ley de 27 de abril de 1909, y muy especialmente
;s'us artículos 5. o y 6. o.

, 'Form'uladas por las representaciones obreras sus reclamaciones á la
.éntidad patronal, pu~den ocurril· dos casos: uno, que la entidad patronal,
4ésconoCiendo las obligaciones que el arto 1.0 de este decreto les impone,

-'-téhuse tratar con los reclamantes; otro, que, iniciados los tratos, llegue
'Un punto' en que, a juici.o de cualquiera de ambas partes, sea racional~

mente imposible Ilegal' a una avenencia. El decreto prevé los dos éasos
en. sus articulos 3. 0 y 4. o, estableciendo el curso que ha de darse a las
negociaciones y regulando su propia intervención en el asunto. No podría
.abstenerse de intervenir, porque, aparte de los deberes de carácter general
4ue.le impulsan a la acción,. su pasividad convertirüt en declaración teó­
ricá, sin eficacia real, la hecha en el arto 1. o, si a las entidades patrona­
les en_é~ comprendidas les vÍlJiere en voluntad desaten"derlo e ig'norarlo.
y para- hacerlo en la forma que se establece y con el espíritu conciliador

'. que los artículos referidos transparentan', el Gobierno ha tenido a la vis­
_ ta, como autorizadísimo precedente, lo estatuído en la Ley de 19 de mayo

de 1908 sobre Consejos de conciliación y arbitraje industria!.
Había el Gobierno de prever también el caso de que sus propias ges­

tiones conciliadoras flleran estériles. Y para ese deplorable supuesto, dis­
pone el arto 5. 0 que el Gobierno, tras asesorarse del Instituto de ~eformas

'Sociales, que por sus propios actos acrecienta de continuo su autoridad,
,dictará las resoluciones que aconseje el bien público. Hubiera sido ~rror

.imperdonable dar a estas resoluciones carácter de fallo de arbitraje obli­
gatorio. Pero tampoco significan la intromisión irregular del Poder públi­
co en una contienda de patronos y obreros, porque la condición puesta' a
las resoluciones que el Gobierno dicte reduce el caso al ejercicio legítimo,

'J, por tanto, irreprochable, de pi'errogativas de aquél.
Tal es el proyecto de decreto sometido a V. M. La relatiya novedad de

Bus disposiciones y la inneg'able trascendencia de sus preceptos han
, .aconsejado esta dilatada exposición de motivos que, examinando los pro­

blemas de carácter jurídico y social que la leétura del articulado suscita,
prevenga perniciosos y apasionados juicios y fije inequivocadamente su .
.alcance y recta interpretación.

De él se dará cuenta a las Cortes, según lo mandado en su arto 8.° Se·
. gUro está el Gobiernú de su aprobación y aplauso, porque estos precep­

tos, que tienden a suavizar asperezas de las 11lchas sociales y a facilitar
concordias en materia tan importante como los servicios público~, respon­
den al sentido de numerosas disp'osiciones, dictadas tanto en los países
europeos como en aquellos en que, por ser más nuevos, florece la legisia­
ción social con mayor lozanía. Deben recordarse, como disposidones no·
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~isimas que acentúan este rumbo de la legislación sociHl, la Ley de 15 de'
junio de 1913 deJos Estados. Unidos creandouua Oficina de conciliación
y.Tribunales de arbitraje en la industria de transportes, ':i la de 6 de
agosto de1915 de Noruega, sobre intervención del Estado en los confl.U;:
tos industriales.

De la aplicación de este decreto espera ~l Gobie,nlO grandes frutos
para prevenir, evitar o resolver rápida y conciliadoramente las huelgas
en, los servicios públicos. Reconoce el que suscribe que este decretoseña~ .
la. un considerable avance en la legislación social española, pero estima
que, sobre aconsejarlo las múltiples razones expuestas, responde al ins­
tante actual de la evolución jurídica en estas m~terias, y, sobre todo, al
c~rsodel movimiento social, tan rápido, que tal vez pronto exigirá tam­
biénotras radicales medidas, encauzadoras de más hondas y fundamen­
tales transformaciones, ineludibles en la nueva etapa de la historia hu-·
mana en cuyos umbrales nos hallamos.

Fundadoen estos motivos, y acogiendo la propuesta formulada en su .
informe por el Instituto de Refol'maS Sociales, el que suscribe tiene el
honor de someter a la firma de V. M. el adjunto proyecto de decl:eto.

Madl'i(l. 10 de agosto de 1916.-Señor: AL. R. P. de V. M., Conde.de
Romanones, .

REAL DECRETO

A propuest'a del presidente del Consejo, y- de acuerdo con mi ConsejO:
de Ministros, '.

Vengo en decretal' lo siguiell te:
Artículo 1.0 Las Compañías o Empresas industriales que, en virtud~

de éoncesión del Estado, tengan a su cargo servicios públicos, están
obligadas a reCOllocer la personalidad de las Asociaciones o Sindicato&
que legalmente constituyan sus empleados y obreros.

Art. 2. o En todo caso, cuando una Asociación obrera, legalmente-
. constituida, dirija a la Compañia o Empresa a cuyo servicio estécual-:

quier petición o reclamación, será requisito esencial que los represen- ­
tantes actúen en virtud de apoderamiento especial de los asociados, ator·
gaJo con las condiciones exio'idas en el Reglamento que se dicte par¿!/f

b • '.,_"

ejecución de este decreto v en Jos Estatutos de la respecr.iva AsoClaclOn•
Art. 3. o Si las Compañías o Empresas a que se refiereetne decreto DO"·

contestaren a las pr.tiones formuladas por Asociaciones o Sindicatos le­
gnlmente constituidos v con sus representantes autorizados, o por una-,. . . n
repl'eseutación de un grupo de obreros leg'almente habilitada,esUl:spo - ¡

drán en conocimiento del Gobierno, por medio de comunicación motIvada,
4ichas peticiones, así como la fecha en que se hubieren dirigido a la- .

Compañia o Empresa. 1
El Gobierno se reserva la facultad de acogel' las demandas formu~.

t · s y obte....das para realizar cerca de las Empresas las oportunas ges 10ne
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ner de 'ellas la contestación a que hubiere lugar, evitando en lo posible
conftictos sociales.

Art. 4.° Cuando con ocasión de las l'elacio'nes de unas Compañías o
Empresas, Asociaciones o Sindicatos y representaciones, legalinente au­
torizadas,.dé sus respectivos obreros, se produjera entre ambas pa,;tes

'una ruptura, la Compañia, o la representación obrera que estimase que
no puede continuar las gestiones, lo pondrá en conocimiento del Gobier­
no en comunicación motivada.
, Art. 5.° En cualquiera de los dos casos I¡evistos en los articulos an­

teriores, si las gestiones realizadas por el Gobierno para lograr una ave-
_nencia. entre ambas partes no dieren el resultado apetecido, aquél some­
terá la cuestión planteada a estudio del Instituto de Reformas SociRles,
y, una vez recibido el informe de éste, diétará aquellas reseluciones que,
dentro de las facultades atribuidas por las Leyes al Poder ejecutivo,
aconseje la defensa del bien público.

Art. 6.° Desde la publicación de este decreto será necesario, para que
se entienda hecho legalmente el anuncio previo de la declaración de
huelga a que se refiere la Ley de 27 de abril de 1909, que cuando se trate
de huelgas que afecten a servicios públicos, y a los que, no revistiendo
estrictamente este car.ácter, están comprendidos en los números LO y 2.°,
del arto 5. 0 de la expresada Ley, la huelga sea anunciada a la Autorida~l

por representantes obreros expresa y especialmente apoderados al efec­
to, y que acrediten la extensión y la legitimidad de esa l"epresentación
en los términos prevenidos en el arto 2.~ de este Real decreto yen las dis-

. posiciones reglamentarias que para su ejecución sean dictadas.
Art.7.0 La Presidencia del Consejo de Min~stros dictará, prevía pro­

puesta del Instituto de Reformas Sociales y con el informe del Consejo
de Estado, el Reglamento definitivo para la ejecución de este proyecto.

Art. 8. 0 El Gobernador dará cuenta de este decreto a las Cortes en el
más breve plazo posible.

Dado en Palacio a diez de agosto de mil novecientos diez y seis.­
ALFONso.-EI Presidente del Consejo de Ministros, Alvaro Figueroa.­
(Gaceta de 11 de agosto de 1916.)

Real decreto aprobando el Reglamento para ejecución del Real de­
creto de 10 de agosto de 1916, que declara que las Compañías o
Empresas industriales que, en virtud de concesión del Estado, ten..,
gan a su cargo servicios públicos, están obligadas a reconocer la
personalidad de las Asociaciones y Sindicatos que legalmente cons-.
tituyan sus empleados y obreros.

De con:fol~midadcon el parecel' de mi Consejo de Ministros, a propues­
ta del Presidente del mismo y oido el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento, consultado por el Instituto
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, d·e Reformas Sociaies, par~ ejecución del Real decreto de 10 de agosto de
1916, que declara que las Compañías o Emp~'esas industriales q:ue,

. en virtud de concesión del Estado, tengan a su cargo servicios públicos,
están obligadas a reconocer la personalidad de las Asociaciones y Sindi

. catos que legalmente constituyan sus empleados y obreros. "¡

Dado en Palacio a veintitrés de marZiO de mil novecientos diez v sie­
te. - ALFO~SO. - El Presidente del Consejo de Ministros, Alval'~o Fi­
gueroa.

•
ReglameIto par~ la ejecución del Real decreto

de 10 de agosto de 1916.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS EMPRESAS Y CO:MPAÑÍAS INDUSTRIALES, y DE LAS ASOCIACIONES

o SINDICATOS DE SUS OBREROS Y EMPLEADOS

Artículo 1.o Para los efectos del Real decreto de 10 de agosto de 1916
.y de las disposiciones de este Reglamento, se entenderá por Compañías
o' Empresas industriales las que, por virtud de concesión administrativa,
tengan a su carg'o los servicios públicos de ferrocarriles, tranvías, telé­
fonos, telegrafía sin hilos, y los de abastecimiento de agua, luz y fuerza
motriz a las poblaciones.

El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales, podrá extender la
aplicación de este artículo a otras Empresas o ,Compaüías análogas a las
-citadas.

Art. 2.° A los mismos efectos indicados en el artículo anterior) se en·
tenderá por Aso.ciaciones o Sindicatos de empleados y obreros los consti­
tuidos o que en adelante se constituyan legalmen!';e por los obreros o em­
pleB.dos al servicio de las Empresas incluidas en el citado artículo.

CAPÍTULO II

DEL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD DE LAS ASOCIACIONES

Al't.3. o La obligación de reconocel' la personalidad de las Asociacio­
nes obreras, a que se refiere el Real decreto de 10 de ag'osto de 1916, SU­

pOlle que las Empresas debe~án tratar, con quienes representen legal­
mente a aquellas Asociaciones, de las peticiones o reclamaciones de c~·

l'ácter colectivo que éstas formulen acerca de las condiciolles del trabaJo
que los asociados realicen al servicio de dichaB Empresas.
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CAPÍTULO III

pEL REGISTRO DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y ASOCIACroNES OBRERAS

Art. 4. o En el Insti tuto de Reformas Sociales se llevará un Registro
.espeeial de las Empresas y Asociaciones mencionadas en los articulos

.. ,anteriores.
Art.5. 0 El Gobierno remitirá al Instituto' una relación comprensiva

.. 'de las Empresas constituidas, o que en adelante se constituyan, y que
.t.eng·an el carácter señalado en el arto 1.0 En esta relación se hará cons­
tar el nombre de la Empresa, el domicilio social, los nombres y apellidos
iIe'las personas que <formen el Consejo de Administración o Junta direc­
tiva, y los de sus Directores o Gerentes, con expresión de los que estén
autorizados para representar a la Empresa. El Instituto, en vista de
dicha relación, procederá a hacer la inscripción correspondiente en el
·Registro.

Asimismo comunicará el Gobierno al Instituto las modificaciones que
ocurrieren en la organización de dichas ~mpresas, en cuanto puedan
afectar a la materia de este Reglamento. .

Si las Empresas formasen Federaciones para la defensa de sus inte­
reses, por lo que se relaciona con la citada mater~a, se ínscrihirán en el
Registro la Federación y los organismos que la constituyan.

El Instituto podrá además reclamar de las Empresas, así como de los
Centros oficiales, cuantos datos estime necesarios para la inscripción.
. Art. 6. o Para que las Asociaciones obreras se consideren dentro del

régimen establecido en el Real decreto de 10 de ~gosto de 1916, y con
·objeto de facilitarles el procedimie:tto determinado en el mismo, será
requisito indispensable que se inscriban en el Registro de que se hahecho
mérito. A los efectos de esta inscripción, dichas Asociaciones remitirán
.allnstituto de Reformas Sociales:

1.0 Instancia al Presidente del Instituto, firmada por el Presidente de
la Asociación, solicitando la inscripción en el Registro, y en la que cons­
ten el nombre y domicilio do la Asociación, el nombre y apellidos de cada
una de las ·pel·;onas que formen la Junta directiva, el número de socios y
la Empresa o Compañía en que éstos presten sus servicios;

2. 0 Una copia autorizada de su Reglamento o de sus Estatutos;
3. o Certificación, expedida por el Gobierno civil correspondiente, en

la que conste la existencia legal de la Asociación en el momento en que
se expida, y .

4. 0 Copia nutorizada de los contratos o. convenios que se hubieren es-
tipulado entre las Asociaciones y las Empresas respectivas con ocasión
del trabajo y que se consideren vigentes al solicitar la inscripción.

El Instituto podrá reclamar de las Asociaciones cualquier otro dato o
antecedente que estime necesario par~ la inscripción.
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Cuando se trate de Federaciones, deberán inscribirse, no solamente
.éstas, sino también los diferentes organismos qlle las constituyan.

Art. 7.° El Instituto, en el plazo más breve posible yen vista de los
datos que anteceden, acordará si ha lugar la inscripción, y, en todo caso,
comunicará el acuerdo ,a la Asociación interesadaJ motivando su reso.
lución.

Art.8.0 Lá representación legal de toda Asociación obrera inscrita en
el Registro deberá comunicar al Instituto, en plazo de quince dias,las
modificaciones que se introduzcan en los Reglamentos o Estatutos, las
renovaciQnes del personal directivo, los cambios del domicilio social y los
convenios· que, con ocasión del trabajo, celebren con las Empresas respec­
tivas, así como las modificaciones que experimenten los anteriormente
celebrados.

, Dentro del mes de enero de cada año comunicará también al Institu­
toel número de altas y bajas del personal asociado ocurridas durante el
año antel'ior.· '

Art.9.0 EÍ Instituto de Reformas Sociales publicará en su Boletín la
relación de las Empresas y la de las Asociaciones obreras que figuren
inscritas'en el Registro, y anualmente publicará también l~~s modifica­
ciones que éste experimente.

CAPÍTULO IV

DE LAS RECLA11ACIO~ES y DEL APODERAMIENTO ESPECIAL

, Art. 10. Las l'eclamaciones o peti ciones que hayan de dirigirse alás,
Empresas se acordarán en Junta o Asamblea expresamente convocada
al efecto, y celebrada con las mismas solemnidades que establezca eIR~­

glamento de la Asociación para la elección de, Presidente. A la sesión
que con tal motivo se celebre asistirá un representante de la Autoridad
gubernativa, que ésta enviará sin excusa alguna. Dicha Autoridad dará
recibo de la comunicación en que la Sociedad le anuncie la celebraéión
de la Junta.

Art.11. Acordadas las reclamaciones que hayan de formularse, yen
la misma junta, o en otra, convocada con los indicados requisttos, se pro­
cederá a la desig'nación de los apoderados especiales qüe determina el
articulo 2.° del citado Real decreto, debiendo observarse en tal desig~a~

ción las mismas solemnidades que cuando se trate de la elección del Pre·
.sidente de la Asociación. Esta designación podrá recaer en los individuos
de la Junta directiva o en cualesquiera otras personas. '

Las protestas que se hagan con motivo de la designación de apodera-.J
dos ~erán resueltas con arreglo a 'las disposiciones que establezca el res­
pectivo reglamento para l'csolver las que tengan lugar con motivo de la
elección de dicho cargo.
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Art. 12. En el acta o actas de las sesiones se harán constal~.con "toda
precisión y claridad:

1.0 Los términos de las peticiones o reclamaciones que se acuerde di­
rigir a las Empresas;

2.° El número de asistentes y el de votos por que se hubieren. tomado
estos acuerdos, si no lo fueren por unanimidad;

3.0 Los nombres, apellidos y domicilios de los apoderados especiales.
El acta será firmada parles indivi~uos que constituyan la. Mesa, y el

. Delegado de la Autoridad remitirá al Gobernador civil una copia certifi­
cada. de dicha acta, así como tam l:>i én otra copi·a de las protestas, si las
hubiere, y" de la resolución que aceica de ellas hubiere recaido. El Gober­
nador civil enviará estas copias con toda urgeneia al Institut~ de Refor-
mas Sociales. ./

Art. 13. El apoderamie nto se acreditará por un documento en el que,
con referencia al acta de que trata el articulo anterior, se hagan constar
los acuerdos relativos.a las peticiones y reclamaciones, y los nombres,
apellidos y domicilios de los apoderados. Este, documento irá firmado por
el Presidente y el Secretario de la Asociación.

Art. 14. Cuando se trate de reclamaciones o peticiones formuladas
por un grupo de obreros, será necesario que. el acuerdo concerniente a
ellas se tome por mayptia, en reunión pública celebrada con arreglo a la
Ley de 15 de junio de 1880. En el acta de la sesión se harán constar los
nombres, apellidos y profesiones tIe los que asistan y centro donde pres­
ten sus servicios, y se redactará conforme a lo dispuesto en el articulo
antedor, remitiéndose una copia de la misma al Insti.tuto dé .Reformas
Sociales, en la misma forma indicada en el art.12.

El apoderamiento se acreditará de igual modo que el determinado en
el artículo precedente, y será fi'l'mado por el" Presidente yel Secretario de
la Mesa. .

CAPÍTULO V

TRAMITACIÓN DE LAS RECLAMACIONES

Art.15. 'Los apoderados se derigirán, por escrito, a la Empresa, for­
"mulando las peticiones o reclamaciones con arreglo a los términos con
que consten en sus poderes, y manifestando también, al propio tiempo,
los términos en que estos poderes se hallen otorgados. Los apoderados de
Asociaciones acompaiíarán una certificación de que éstas se hallan ins­
critas en el Registro del Instituto.

Pat'a los efectos de este artículo, tendrán la }'epresentación patronal
aquellas personas que lleven ordinariamente la representación legal de
las Empresas; pero éstas, si lo estiman oportuno, podrán designar para
cada caso representaciones especiales.

Las negociaciones entre los apoderados y representantes de las Em­
presas se llevarán en la forma en que conveng'an las partes; pei.·o en todo
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caso se harán constar los acuerdos en documento firmado por ambas 're­
presentaciones, así como las alegaciones y'demás extremos que cada una
de aquéllas estím'e conveniente.

El documento 'a que se, refiere el pirrafoanterior se extenderá por du­
plicado, para que a cada una de .las partes se le entregue un ejemplar. :

Art. 16. Si en el plazo de tercet·o día la Empresa no contestase a los
apoderados, acusando recibo de la reclamación manifestando que está

, dispuesta a tratar del asunto, o contestase excusándose de ocuparse de
él, d5chos apoderados lo pondrán en ~onocimientodel Ministerio del que
dependa el servjcio, por medio de comunicación motivada~ en la, que cons­
ten las leclamaciones y peticiones, los términos del apoderamiento y la
fecha en que aquéllas hubiesen sido dirigidas a la Empresa.

Art. 17. Si la Empresa contestase a la comunicación de los apodera­
dos que se halla dispuesta a entablar las correspondientes negociacione's,
y éstas no comenzasen en ,el plazo de tercero día a contar desde aquel en
que se hubiese ,dirigido la contestació~, la parte de quien nodep,enda
esta demora lo pondrá en conocimiento del respectivo Ministerio en có- ,
municaCÍón motivada, en la que se contengan los precedentes del asuhto. '

Art. 18. En caso ,de que surja un rompimien~o en las negociaciones,
y al tenor de lo dispuesto en el art, 4.° del Real decreto de 10 de agostó"
de 1916, la representación que estimare que no puede continuar las ges·
tiones lo pondrá en conocimiento del Ministerio corres1Jondiente en comU­
nicación motivada, en la que consten los antecedentes del asunto, el des-,
arrollo de dichas gestiones y cuantos elementos de juicio cr'ea oportuno
aportar.

La otra parte podrá también dirigirse al indicade Ministerio alegando
los extremos que juzgue conveniente a sus intereses.

Art. 19. , A los efectos de los tre$ al'tícutos anteriores, las Asociaciones
obreras, o las Empresas que tengan su domicilio social en Provincias,
dirigirán las comunicaciones al Ministet'io correspondiente, por conducto ,
del Gobernador civil, quien dará recibo de haberle sido entregadas.

Art.20. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 2.° delart. 3.° de dicho
Real decreto, si el Gobierno estimare oportuno acoger las demandas for­
muladas, realizará cerca de la Empresa, y con la urgencia que el caso
requiera, las gestiones encaminadas a' obtener de eUa la contestación a
que hubiere lug'al'. ' , ...

Art.21. Si esta gestión directa no diere resultado, el Gobierno podrá
, ,eroponer a las partes, bien un arbitraje, bien el nombramiento de una
Comisión mixta, para procurar la avencia. Esta Comisión, caso de que
fuere aceptada por las partes, se formará: de tres representantesobl'eros
que designen los apoderados, de otros tres representantes p,atronales ~ue
designe la representación de la Empresa y 'de un Presidente que desJg· ,
nen las partes, de común acuerdo. . "

Art. 22. Si las ge~tiones a que se refieren los dos articulos anteriores
no dieren ell'esultado apetecido, el Gobierno someterá la cuestión 'plan-
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, • teada al Instituto de Reformas Sociales para que informe respecto de ella,
remitiéndole, al propio tiempo, todos los antecedentes de la misma.

Art. 23. El Instituto procederá con toda Ul'gencia al estudio del asun­
to; y estará facultado para r~cabar de las partes los antecedentes,da~oB.
e informes orales o escritos que estime oportuno, y para, pedir'opin,ión a

~. 1as personas o Corporaciones, cU,ando lo considere de interés.
Art.24. Redactado el informe, el Instituto lo elevará al Gobierno en

el plazo más breve 'posible, y el Gobierno, si lo cree oportuno, propondrá
a las partes que acepten como laudo'dicho diCtamen, y, en todo caso, dic­
tará aquellas resoluciones que, dentro de las facultades atribuidas por
las Leyes al Poder ejecutivo, aconseje la defensa del bien público.

Art. 25. En caso de reclamaciones de las Empresas a SllS obreros, los
representantes legales de aquéllas se dirigirán, : por escrito, a la repre-,
sentación legal de la Asociación obrera, y se observarán las mismas re­
glas y trámites determinados en este capítulo para las reclamaciones.

Para los efectos de este articulo, larepresentación legal de Ja Asocia­
ción obrera la llevarán los individuos de la Junta directiva; pero aquélla
podrá, si lo estima conveniente, designar representantes especiales.

Art. 26. En cualquier momento de la tramitación determinada en este
capitulo, las partes podrán someter el asunto a un arbitraje, ya de las

, representaciones o entidades 'en el pr-esente capitulo m~ncionadas,ya de
cualesquiera otras entidades o personas.

CAPÍTULO VI

DEL ANUNCIO DE HUELG,A y DEL APODERAMIENTO ESPECIAL PARA

ESTE CASO

Art. 27. Fo/muladas las reclamaciorres e iniciadas las negociaciones
entre la Compañia y la Asociación obrera, no se dará el avisó de huelga
a que se refiere la Ley de 27 de abril de 1909 mientras aquéllas se trami­
ten. En el caso de que la Compañia no conteste a la comunicación, en que
se formulenJas reclamaciones o de que se produzca, un rompimiento, y
siempre que el Gobierno hubiere aceptado la intervención, tampoco po­
drá darse .dicho aviso hasta pasados ocho días de haberse dirigido a aquél
la comunicación a que se refiere el arto 16; pero si en este plazo, y por .

. virtud de la interYe~cióndel Gobierno, se lograse de las partes que so- ,
metan el asunto a la conciliación o al arbitraje, conforme a lo dispuesto
en el arL 21, no se dará el aviso de huelga mientras esté pendiente este
procedimiento.

Art. 28. Para los efectos del arto 6. 0 del Real decreto qe 10 de agosto
de 1916, 'y cuando se trate de los servicios públicos mencionados en el
art 1.0 de este Reg'l~mentoy en el núm. 2.° del art~ 5.° de la Ley de 27
de abril de 1909, los apoderados que hayan de hacer el anuncio de huelga
serán designados por el mismo procedimiento que se determina en los
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articulos 11 Y 14 de este Reglamento, y los poderes les serán otorgados'.
en la forma establecida por dichos articulas.

Art. 29. Al citado anuncio ,se acompañará copia certificada del acta
de la sesión o reuniÓn en que se hay'a acord'~do la huelga y designado los
apoderadós.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primel;a. En las relacio,nes normales entre las Empresas y las Asocia-,
ciones,la;representación de ésta aCOl'responderá a las Juntas directivas,
salvo el caso en que las Empresas exigieran el apoderamiento especial a
que se refiere el arto 11, o en el de que las Asociaciones acordaren diri­
girse a aquéllas mediante el citado apoderamiento especial
Segund~. Las entidades patronales llO comprendidas 'en el Real de­

creto je 10 de agosto de 1916, y que teng'an empleados 300 obreros como
minirno,hállense o no asociados, podrán, de acuerdo c~n la mayoría de
éstos, acogerse a las disposiciones de aquél decreto y del presente Regla­
mento. Para eUo comunicarán el acuerdo al Instituto, en, comunic~ción
firmada por quien teng'a la representación de la entidad patronal y por
los representantes de los obreros; solicitarán la inscripción en el Regis- .
tro, y el Instituto, en vista de ello y sin perjnicio de reclamar los datos
n,ecesarios, acordará si ha lug:arl:t inscripción, y, si lo juzga procedente,
la hará en sección especial, comunicando, en todo caso, a los intoresados
el acuerdo recaído.

Madrid 23 de marzo de 1917.-Aprobado por S. M., C. de Romano­
nes.-(Gaceta de 24 de marzo de 1917.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓ~

Real orden referente al Registro de inscripción a que se refiÉ~re_el ar­
tículo 5.o del Reglamento para la ejecución del Real decreto de 10 de
agosto de 1916.

La Presidencia del Consejo de Ministros dice a este MinistElrio lo· si-
guiente: ,

«El Presidente del Instituto de Reformas Sociales acude a esta Presi­
dencia exponiendo que se halla dispuesto aquel Centro a la organización
del Registro de i11scripción a que se refiere el art.. 5. 0 del Reglamento
aprobado por Real decreto de'23 de marzo de 1917 para ejecución del de •
10 de agosto de 1916, que declara que las Compañías o Empresas indus­
triales que en virtud de concesión al Estado tengan a su cargo servicits
públicos están obligadas a reconocer la personalidad de IlIS Asociaciones
y Sindicatos que legalmente constituyan sus empleados y obreros. o

En cumplimiento de ID prevenido en el arto 5.0, en relacIón con el 1.
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del citado Reglamento, y a fin de proceder al inmediato funcionamiento
del Registro,

"S. M. el ;Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que cada uno de 'los distintos Ministel;ios a quienes afecten los

preceptos contenidos en los expresados Reales decretos remitan al Insti-'
tuto de Reformas Sociales, a la posible brevedad, una relación compren­
siva de las Empresas constituidas, o que en adelante se constituyan, que
por virtud de concesión administrativa tengan a su cargo los servicios
públicos de ferrecarriles, tranvias, teléfonos, telegrafía sin hilos y los de
abastecimiento de agua, luz y fuerza motriz a las poblaciones, en cuya
relación se hará. constar el nombre de la Empresa, el domícilio social, los·
nombres y apellidos de las personas que formen el Consejo de adminis.,..
tración o Junta directiva y los de sus Directores o Gerentes, con expre·
'sión de los que estén autorizados para representar a la Empresa, y

2.° Que los Departamentos ministeriales envien igualmente al mismo
/ Instituto las modificaciones que ocurrieren en la organización de dichas

Empresas industriales, ~n cuanto puedan afectar al texto de los mencio­
nados decretos ..al objeto de que el Registro responda en todo momento
a la situación de aquéllas.» '

Lo que de Real orden traslado a V. I., poniendo al propio tiempo en
su conocimiento que, pai-a facilitar el' cumplimiento de lo dispuesto en
el arto 6.° del citado Reglamento, la étutorización de las copias de los Es­
tatutos o Reg-lamentos y la de los contratos o convenios estipulados entre
las Asociaciones y las Empresas deben limitarse a que la Secretaria cer-

- , tifique, a continuación del ejemplar que se presente de los primeros, su
conformidad con el existente en el Registro de Asociaciones que radican

.en la Dirección General de Seguridad y en los Gobiernos civiles, visada
la diligencia por el Jefe respectivo, ya que se haga constar al pi~ de la

, copia de los convenios la conformidad de los representantes de' las colec-
tí vidades interesadas. ,

Dios guarde a V.l muchos años. Madrid 10 de ag'osto de 1917.­
Sánchez Guerra.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta de 13
de agosto de 1917.)

/
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SENADO

Proposición de Ley, del,Sr. Obispo de Astorga, sobre constituciÓn
. y privilegios de gremios obreros.

AL SENADO

El Senador que suscribe tiene el honor de presentar al Senado la.: si- .
guiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Articulo 1.0 Para los efectos de la presente Ley, se reputa gremio toda
asociación voluntaria compuesta de más de veinte individuos capitalis­
tas y obreros, o sólo obreros, con tal que el interés que se pague al capital
sea limitado y los socios obreros tengan participación en los beneficios.

Art.. 2.o El gremio así legalmente constituido gozará, en la ejecución
de las obras del Estado, de las Provincias o de los Ayuntamientos, de las
ventajas siguientes:

La Siempre que lo solicite algún gremio y lo consienta la ejecución
de la obra, se sacará a subasta por separado la parte peculiar del oficio
del gremio solicitante. Esta parte podrá subdividirse.

2.& Adjudicada la obra a un gremio, la fianza definitiva que se haya
de prestar se reducirá a la mitad de la exigida a lqs rematantes no agre~

miados.
3.a Los g'l'emios tendrán preferencia sobre los rematantes no agre­

miados para la adjudicación y pag'o de las obras.
Art.3.0 Para obtener la adjudicación de alguna obra con las ventajas

aquí especificadas, podrán juntarse varios gremios.
Art. 4. 0 El Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, dictará, en el tér-'

mino de seis meses, un Reglamento general para la ejecución de la pre­
sente Ley.

Palacio del Senado 29 de enero de 1906.-El Obispo de Astorga.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de la Gobernación,
sobre Asociaciones.

ALAS CORTES

Constituye para el Gobierno la satisfacción más legítima presentar a
las Cortes un proyecto de Ley de Asociaciopes.
· No hayen los Estados modernos ninguna ·preocupaciónmásJustifi­
~ada que la que entraña este problema del nacimÚmto, vida y muerte de
las llamadas personas sociales, ya que en él se ventila la li'bertad de aso­
ciación y el intervencionismo del Estado; Si no se revelara su graved.ad
a través de/complejos fenómenos, fácilmente observables, la denunciarían
eJ; el?tallido de luchasyconflícios en orden a las ideas y los partidos, que,
al chocar en tre sí, producen alarmante agitación) con evidente peligro de
la paz pública. Ya nadie, cualquiera que sea su criterio, riiega la reali­
dad interesante de esta cuestión de las asociaciones, por lo que se I"efiere
al del'echo público, al derecho privado y al orden económico, que si ha
venido incubándose de largo tiempo atrás, a medida que el poder de aso­
ciación adelanta, adquiere caracteres más acentuados y reclama solu­
ciones inmedíatas.

Programa del partido liberal formular un proyecto que regule el ejer­
cicio del derecho de asociación, proclamada por todos su necesidad. Í11elu·
dible, llegó la sazón oportuna de cumplir aquellos compromisos, de ~ra­

ducir en ley e incorporar al derecho existente principios que responden
a las demandas de la opinión. Y como este Gobierno, sin olvidar los ries-·
gas de tan dificil empresa, se siente alentado para acometerla, oH'ec"
este proyecto, como prenda de su fe en las ideas, como garantía del cum'-­
plimiento de sus promesas, a la discus~ón razonada de sus adversarfos-y
al apoyo de las valiosas fuerzas que integran la izquierda de la política.
española. De ahi su esperanza inquebrantable de que no le ha de faltar
el resuelto auxilio de la, opinión pública, el voto de la mayoría parlamen­
taria y hasta la colaboración de cuantos ele!TIentos deben trabajar po~ el
común ideal de progreso v de justicia. .

El Gobierllo se ha pre~ocupado, ante todo, de no dar a 'suscontradic,
tares pretexto alguno para sostener, ni siquiera COr1 apal'iencias de razón-·
que,esta es una Ley «de circunstancias», inspirada en propósitos illCO~~

patibles con la serenidad y la rectitud del EBtado. Es, pOLo el contrarIO,
una Ley de earlÍeter general que desellvuel ve los pl'illci pios sinceramente
liberales del art. 13 de nuestl'o Códio'o o·ubernamental. Como un derecho

b b. / h
inherellte e inseparable a la naturaleza humana, se reconoce tal derec .0

en la Constitución, y alreg-ulado el Gobierno 11010 suprime ni aten.t8 a
su ejereicio, sino que le presta las condiciones necesarias para su Vida.

Todo individuo, desarrollando sus iniciativas personales, puede aso-
. . .
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darse libremente, unir su inteligencia y AU actividad-o a la de sus "'seme~"

jantes, sin que sea licito imponerle, a nombre de un grupo, de una clils~,
de'un interés, condición alguna que suprima su libertad. Pero eso nosig­
nifiCR, no ha significado nunca en la Historia, ni mucho menos para los

, predicados de la Ciencia, que el Estado, supl'erno representante de la"
sociedad, renuncia a sus deber6s de velar por la seg'uridad pública.

Tales funciones de garantía nadie se las ha podido negar. ni aun en
las extremas exageraciones de la doctrina individualista, El Estado será
para unos constante providencia, que registra o engend'ra todos los actos
humanos; será para otros mero guardián del orden sin fin sustantivo al­
guno; pero es evidente que el concepto que en definitiva impera en todos
los pueblos cultos es él del intervencionismo gubernamental como fruto
de la labor realizada bajo la presión del ansia renovadora que trabaja el

.mundo y de las aspiraciones apl'emiantes de las grandes masas sociales,
Aunque el Estado quisiera abstenerse y desinteresarse de las cuestio­

nes que plantea el derecho de aSociaciÓn, renuncial' a slls deberes ya
sus derechos, no podl'Ía hacerlo.

y la razón es obvia: no se comprende en los tiempos que corren ese
aislamiento y abstención, porque cada día se impone más la solidaridad
"en los bienes y en los males sociales, porque el ejercicio "del derecho de
asociación es el instrumento mas poderoso de actividad, de influencia y
aun de gobierno que haya inventado el 00mbre.

La universal tendencia a juntar en común inteligencias y actividades
I abarca en progresión creciente, indefinida, todas las esferas de la vida,

desde las que atienden a los fines materiales, que no pueden ser objeto
de esta Ley, por proponerse el lucro o la ganancia, como acontece en la
producción, en el consumo, en la industria, en el comercio, en la agricul­
túra, hasta las puramente ideológicas, fundadas con un fin de mejora­
miento del ser colectivo, con una aspiración a la verdad. y a la justicia y
que se refieren a la Ciencia, al Arte, a la Religión, a templar jas rudezas
en las relaciones entre el capital y el trabajo.

Ante esas organizaciones poderosas, que reúnen a veces miles de
hombres con una acción eficaz en la vida social y en"la vida del Estado,

"éste no puede permanecer indiferente.
Lo "que proclama la doctrina, el pensamiento racional, lo confirma la

realidad vi va de las -legislaciones de todo el mundo civilizado, que sin
excef.'tuar una sola, regulan y condicionan el derecho de asociación. Ale­
mania, Inglaterra, Francia, Bélgica, r~stados U lIidos, Hatia, Suiza, limi­
tan el ejercicio del derecho de asociación; por lo cual no se nos podrá
acusar con justicia de innovaciones peligrosas, contrarias al espíritu del
derecho universal, lo mismo en Repúblicas que en Monal'quias e Impe­
rios, igual en Estados unitarios que en Estados federales, con variedad
Je creencias y religiones y sistemas de Gobiernos liberales y conser­
Tadores.

El concepto moderno del derecho de asociación se encuentra por pri":
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mera.vez reconocido en España por el Decreto-ley de 20 de noviembre de
1878, refrendado por el que entonces era Ministl'o de la Gobernación
D. Práxedes Mateo S~gasta, Lo cual no quiere significar que no hubier~
ant~s proyectos, Leyes y de~ates muy inte¡'esantes que concernían a las
Sociedades secretas y a las Ol'denes religiosas,

No necesita el Ministro que suscribe recordar a las Cortes la copiosa
legislación desamortizadora que comenzó en el año 1820 y qüe se extien­
de por, ]os años 37 y 38 hastallegat' a la Ley fundamental y definitiva d-e
1855. No se trata ahora de esa cuestión, que tuvo su momento apropiado
y que ante la Historia ostenta los legítimos títulos de haber incorpora.do
los intereses de la libertad a los derpchos de la libertad y de haber fun­
dado la Monarquía constitucional. No implica este proyecto que somete
el Gobierno a las Cortes ning'ún propósito de confiscación, ningún aten­
tado a ]a libertad de asociarse los hombres según demanden su fe y sus
ideales, que no sería justo oponerse al derecho de creer, en nombre del
derecho absoluto de pensar.

Pero el proyecto que hoy se presenta al Parlamento español contie­
ne, si, las reglas que el.Gobierno cree de absoluta necesidad en defensa
de los supremos intereses del Estado, siguiendo el ejemplo de las Leg"ls­
laciones extranjeras y la tradición invariable de las Leyes españolas,
La tradición, la que arranca de las entrañas mismas de la. Historia d.e
España', la que salvó constantemente el Poder civil, es la que se encie­
rra en las reg'alias de la Corona, y grandes Monarcas como los Reyes
Católicos, Cados V, Felipe Il, Carlos IrI; gloriosos estadistas como el
Cardenal Cisneros, el Conde de Aranda, Campomanes; Cortes de insigne
memoria en León, en Castilla, en Aragón, en Cataluña, en Navarra,
echan los cimientos de la doctrina regalista, que ha seguido imperando
hasta nuestros días, pues como dijo elocuentemente D. Antonio. Cáno­
vas del Castilio en ocasión memorables, cuestión de regalía y ct/;estiól~ de ./
soberanía son sinónimas.

Al señalar en diferentes artículos de este prpyecto limitación a la ca­
pacidad de adquirir, al establecer la nulidad de determinad9s actos por·
personas interpuestas, no hace el Gobierno otra cosa que reproducir y
desenvolver principios contenidos en la Novisima Recopilación. Allí ea­
tán la Real Cédula de Carlos I[ de 25 de ag'osto de 1688, la de Fernan;
do VI de 24 de noviemhre de 1750, la de Carlos III de 31 de mayo de 1782,
la de 11 de febrero de 1786, la Ley del Monarca D. Alfonso en 1348 Y de
D.•Tuan 1 en 1380, las de los Reyes Católicos en Madrigal de 1476, la~

Reales Cédulas de Carlos In de 10 de marzo de 1763 y 24 de noviembre
de 1778, y todos, de un modo o de otro, atacan y l'estríng'en la mano
muertR, «que produce intolerables daños a la causa pública».

El Gobierno cree haber justificado con la exposición de los principioS
doctrinales, con la refel"eneia de las Leyes,que rigen en el mundo entero,
con el )'eeuel'do de los gloriosos antecedentes que constituyen las reg.a­
Has de la Corona, que eate proyecto no vulnera en poco ni en mucho el
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p.rincipio de asocia~ión con~ignado en el precepto constitucional y no in­
troduce ninguna novedad que no se halle autorizada por la Ciencia, por
el:ejemplo de la Legislación extranjera y por los precedentes del derecho
nacional.

Al redactar este proyecto, el Gobierno se ha inspirado, no sólo en esos
prin~ipios, sino también en la Ley vigentede 30 de junio de 1887, elabo­
r.ada por unas Cortes liberales, conservando íntegramente la estructura
y aun la letra de muchos de sus articulos, y reformando aquellos que el
progloeso de los tiempos le obligaban a variar. Así se mantiene el princi­
pio de libertad de asociación, que no pugna, sino que, antes bien, se 31'-'

. moniza con el de la garantia del Estado en cuanto a la personalidad ju­
i-ídica, a la capacidad civil de adquirir, a la vida y extensión legal de las

.Asociaciones.
Seria inferir' un notorio agravio a la sabidurJa del Par1a~ento dete- .

nerse a explicar punto por punto-Ia ml\teria que contienen los 24 artícu­
los del proyecto, todos ellos justificados por los motivos ya expuestos; mas

. parece indudable que pideD; alguna aclaración las ,disposiciones adiciona-
les y transitorias. Refiérense las primeras al respeto y observancia del
Ooncordato .por lo que respecta a las Órdenes allí nominalmente desig­
¡lIadas y a la~ que en África han de cum pHI' su misión espiritual; tocan
la~ segundas a los acuerdos de revisi(m y de revocación, en su caso,que

- habrá de adoptar el Consejo de Ministros en cuanto a las Asociaciones de'.
las Órdenes religiosas no concordadas en la actualidad existentes. .

De la propia suerte que el Gobierno entiende que se pueda.legis.lar en
materia de Asociaciones, aunque de alguna manera se relacionase lo le­
gislado con las Comunidades monásticas no concordadas-porque en las
Cortes con el Rey reside la plena soberanía-; cree que es de su deber
estricto guardar un absoluto respeto a los articulos 29. y 30 del Concor':
dato; en los que se fijan para la Península dos institutos de varones y
una terceraOrden-que de común acuerdo y en negociación amistosa
designarán la Santa Sede y el Gobierno español-, 'como asimismo se de­
terminan los institutos de mujeres consagrados a la caridad y otras obras
piadosas. La Iglesia católica nada puede temer que vulnere el Concorda­
to en ese punto; pero no debe esperar tampoco una ampliación excesiva
e injustificada de lo que pactaron Su Santidad y los varones piadosos que
hicieron el Concordato, los cuales tuvieron, sin duda, presentes todas las
necesidades de la fe y del ideal religioBo. '

Pero ese respeto a la materia concordada nada tiene de común con las
prerrogativas del Estado, que sostienen todos los paises católicos del
mundo y que mantuvieron con singular energía los Monarcas españoles,
ejemplo de piedad y de amor a la Iglesia. En virtud de ese derecho que
no. ha caducado nunca, que es inherente a la sustancia y vida de todo
Estado, como que sin él no se concebiría su existencia, el Gobierno se
atribuye el poder de autorizar por la Ley determinadas Asociaciones y,
como consecuencia de tal poder, procederá al examen y revisión de cuan-

•
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tae se,estáblecieran en España siTi estar coro'prendidas en el Conco~dato,~
· 'Ál Ministro que su~cribe sólo le resta afirmar que el Gobierno ha pro.'

cedido en este caso con amplio espirituliberal, con absoluta imparciaIi~

dad.y justicia, puesto que somete a todas las ásociaciones al derecho
común, negándose a convertir el privilegio y la excepciÓn en derecho. y
ahora acude el Gobiernoa las Cortes en demanda de SH consejo y apoyo,
mediante el debate que i1ustI~a y el voto que sanciona, a fin' de dar a esta
obra nacional la mayor solidez posible. Su deseo más vivo es que nunCA
puede sostenerse con. razón qu'e fué esta Ley el engendro al'tificioso de un
partido·,' .

· Por todas las razones expuestas, el Ministro que suscribe, de acuerdo
can el Consejo de Ministros y autorizado por S. M" tiene el honor de 'so:
meter a la deliberación de las Cortes el sigui~nte

PROYECTO DE LEY

.Artículo 1. () El obje.to de esta Leyes regular el derecho de asociación, ..
en: virtud del cual dos o más personas ponen en común,'y de una.manera
permanente, su inteligencia o su· actividad con un fin que no tenga por'
único y exclusivo objetbellucro o la ganancia, . >

. Los asociados necesitan tener expedito el derecho de contratar y oD~i­

garse, gozar de la plenitud de sus derechos civiles, o, en otro caso, qüe .
las petsonas llamadas a consenth en su matrimonio, según el arto 4,6 del
Código civil, les presten, para asociarse. su consentimiento, el cual sj
acreditará en la forma establecida en el arto 4.8 del mismo Código, siendo.
nulo todo acto en contrario, cualquiera .que sea la Asociación de que se
trate,

Las Sociedades civiles y mercantiles 110 están comprendidas en la pre~

sente Ley y se regirán por los Códigos respectivos o por cualquiera otra
Ley especial que las regule,

AI·t. 2.° No se reconocerán como Asociaciones leg'ales:
·Primero. Las que se funden con un objeto ilicito, contrario a las Leyes

o a las buenas costumbres.
Segundo. Las que tengan POI; fin atentar a la integridad del territo~ .

rio naciollal. . .
Tercero. Las que, constituidas con un fi~ licito, empleen para s~ CUJD-

plimiento medios contrarios ala mOl'aro al derecho. '.
ArL 3 o No producen fuerza civil de' obligar los pactós que celebl'en Y

los compromisos que contraigan los asociados renunciando a los derechos
que al ciudadano correspondan por el título 1 de la Constitución, d~~.
Estado. '.' .

La coacción en el ejercicio de estos derechos se castigará con, arreg~~
al arto 510 del Oódigo penal, quedando a salvo en todo caso la indemn~~

zación de los daños y perjuicios que'se hubieren ocasionado. .
· Todo individuo perteneciente a cualquiera asociación que desee rOlJ}'

•
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per los vinculos que aelIa le ligaren; tendrá el derecho de: recuhil'"
'aLGobiel'no,y éste el debel' de ampararle y dedararleexento y libre de
'sus obligaciones; salvo Uts mel'amente contractuales que estuvieranpen-
. die'ntes de cumplimiento en orden a la colectividad.

.:;Art, 4. 0 De conformidad con lo que se declal'a en el árt: 13 de'la Cons­
titución, es libre en Espaiia el ejercicio del derecho de asociación .
. ' .Las Asociaciones tendrán capacidad civil, independient~mentede SUB

asociados, para comparecer en juicio, adquirir, poseer y administrar bie­
, nes en la cuantía y forma que determinan los artículos sig'nientes.
· "Art. 5.· -Las Asociaciones que hayan de limitar su capacidad civil alos
· bienes y recul'SOS formados por las cuotas de los socios, local social e in":

..... muebles indispensables para el cumplimiento de los fines estatutarios;
.deberán llenar simplemente el requisito de que los fundadol'es o ini~ia"

dores de ellas, ocho días, por lo menos, antes de su con'stitución, pl'esen­
, ten en el Gobierno civil de la provincia en que hayan de tener su domi­

cilio dos ejemplares firmados por los mismos, de los Estatutos, constitu­
ciones, Reg'lamentos, contratos o acuerdes por los cuales hayan de regir-

'. se, expresando claramente en ellos la denominación y objeto de la AE3O'­
eiación, su_domiciIiQ, la forma desu administración y gobierno y los re- ~

cursos con que cuente o con que se proponga atender a sus gastos para
el cumplimiento del fin social.

Los cambios sobrevenidos en la administraci(rn, gobierno, dirección,
domicilio y reglas o Estatutos de las Asociaciones de todas' clases se pon­
drán también en ~onocimientode fa Áutoridad gubernativa p~r medio de

· .dos ejemplares, firmados por sus ,fundadores, Directores, Presidentes
o representantes.

En el acto mismo de la pl'esentación de los documentos a que se refie.,.
ren los párrafos anteriol'es se devolverá a los interesados uno de los
ejemplares, con la firilla del Gúbernador y sello del Gobierno de provin­
cia, anotando la fecha en que aquélla tenga lugar.

Si los documentos presentados no reúnen las condicionas exigidas en
este artículo, el Gobernador los devolverá a los intei'esados en el plazo I

de ocho días, con expresión de la falta 4e que adolezcan, ,
Si se tratase de Asoéiaciones comprendidas en los dos articulos

siguientes, lo manifestará así a los interesados, dando a los documentos
el curSo correspondiente. En ninguno de estos casoS podrá constituírse la
Asociación. / .

Cuando de los documentos presentados apal;ezca que la Asociación
dfbe reputarse ilícita con arreglo a las prescripciones del Código penal,
el Gobernador remitirá inmediatllmente copia certificada de aquellos do~

cumentos al Tribunal o Juzgado de instrucción competente, dllncl.o cono·
cimiento de ello, dentro del plazo de ocho días, a las personas que los hu­
biesen presentado o a los Directores, Presidentes o represent,antes de la
A8o~iación, si ésta estuviese ya constituida.

Podrá la Asociación constituirse o reanudar sus funciones si dentro
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. de los veinte días siguientes al de la notificación del acuerdo a que se re.
fiere el pál'rafo anterior no se confirma por la Autoridad judicial la sus-
pensión gubernativa. .

Tl'anscllrrridos que sean ocho días después·de la presentación de los
documentos sin que la Autoridad gubernativa hubiese comunicado lá
adopción de alguna de las medidas establecidas en" este artículo, podrá
constituirse la Asociación sin más que notificarlo a la mencionada Auto­
ridad, siempre que no se trate de Asociaciones que necesitan, por su na­
turaleza, ser autorizadas por Ley ·0 por Real decreto.

En el caso de negarse la admisión de los documentos al Registro, los
interesados podrán levantar acta notarial de la negativá, con inserción
de aquéllos, cuya acta surtirá los efectos de la presentación y admisión
de los mismos.

Art. 6.° Las Asociaciones cuya personalidad jurídica haya deexten­
,derse a más bienes y recursos que los expresados en el articlilo anterior,

.' deberán solicitar que su constitución filea aprobada por el Gobierno, pre~ "
sentando al efecto con la solicitud los documentos prevenidos en aquel
articulo al Gobernador civil de provincia correspondiente.

El Gobierno aprobará los Estatutos de estas Asociaciones, y fijará el
máximum de los bienes y recursos que pueden tener, por" Real decreto
acordado en Consp-jo de Ministros, previo iuforme del Consejo de Estado;
que se publicará en la Gaceta.

Art.7.0 S'alvo las comprendidas en la disposición primera adicional
de esta Ley; las Asociaciones de las Ordenes religiosas, y cuantas im'})li­
quen renuncia perpetua de las libertades que al ciudadano corresponden: .
por el título 1 de la Constitución del Estado y de los derechos que men­
güen su plena capacidad civil, no podrán establecerse en España sino en
virtud de autorización especial concedidapor medio de una Ley.

Dicha autorización se solicitará presentando pre-vi!!-mente en el GJ·
bierno civil respectivo los documentos prevenidos en el arto 5.° de esta
Ley. .

Art. 8.° Para el establecimiento de fili~les, nuevas casas o sucursa­
les de toda Asociación, se exig'ir~n las mísmas formalidades y requisitos.
que precedieron a la cOllstitución de ésta. .

Art:.9.° El Gobierno, por causas de orden público o de seguridad del'
Estado, podrá, decretar la suspensión de las Asociacionés, cualquiera ,que
haya sido la forma de su constitución, por acuerdo del Consejo de Minis-
tros, dando cuenta a las' Cortes. .

Art. 10. En los Gobiernos civiles se llevará un libro-registro de
toda.8 las Asociaciones que son objeto de esta Ley ex.istentes en la pro-
vincia. . '

Con este libro se conservarán los documentos correspondientes a cada
una de eIJas que se hubieren presentado en cumplimiento de 108 a~tieu-
los5.0,6.o,7.0y8. o .'

En el mismo libro se har.á constar, por la nota correspondientf), 81 la



MTIN. Biblioteca Central

- 123 -'

Asociación esta suspensa o disuelta, y también si está pendiente de
autorización legislativa o resolución del Gobierno.

Las certi ficaciones de lo que de este,li bro resul te justificaran la situa-
ción legal de las Asociaciones. '.

Art.11. Los fundadores, Directores, P~esidenteso representantes de
cualquiera Asociación daran cuenta por escrito al Gobernador. o en su
c,aso a la Autoridad local, de las reunione~ que se celebren. en' lugares
distintos al de su domicilio social, o con asistencia de' personas extrañas
a la Asociación. .'.

En tales casos quedaran sujetas a la Ley general de reuniones pú­
blicas.

Art. 12. Toda Asociación llevará y exhibira a la Autoridad, cuando
ésta lo exija: .

Primero. - Registros de los nombres, apellidos, profesiones y domicilios
de todos los asociados, su nacionalidad, edad y lug-ar de su nacimiento._
d~ la fecha de su ingreso, de los individuos que ejerzan en ella cargos
administrativos, gobierno o representación. Del nombramiento o elección
de éstos, debera darse conocimiento por escrito al Gobernador de l~ p~o­

vincia dentro de los cinco días siguientes al en que tengá lugar.
Segundo. Uno o varios libros -de contabilidad, en lús cuales, bajo la

responsabilidad de los que ejercen cargos administrativos o directivos,
figuraran todos los ingresos y gastos de la Asociación, expre~ando

inequívocamente la procedencia de aquéllos y la inversión de éstos.
Anuaimente remitira un balance general de sus bienes muebles e inmué=-
hles al Registro de la provinci~. .

La falta de cumplimiento de 10 prevenido en este articulo se éastigará
por el Gobernador de"la provincia con la multa de 50a 150 pesetas, sin
perjuicio de las responsabilidades civiles o criminale~ a que hubiere
lugar.

Art. 13. Los Gobernadores en sus respectivas provincias, y los Alcal­
des en sus respectivos distritos, podrán entrar en el local de cualquiera
Asociación sometida a las prescripciones de' esta Ley; visitar los lugares

\destinados a la enseñanza, a la hospitalización, albergue de asilados, al
ejercicio de industrias y demás dependencias; asistir a sus sesion.es
e ínspeccionar SUB libros o documentos cuantas veces lo consideren nece­
sario por causas de moralidad. de higieue o de orden público, o cuando
lo solicitare algún asociado, consig'nando di~has causas en el acta de la .
visita o examen.

En los'departamentos reservados exclusivamente' a los actos de la vida
claustral podra penetrar la Autol'idad judicial competente, mediante el
auto motivado ordenado en el art 550 de la Ley de Enjuiciamiento crimi·
naI, comunicando previamente la visita a la Autoridad eclesiástica, por
si desea concurrir a ella.

Art. 14. En ningún caso podrán poseer laH Asociaciones más bienes
inmuebles que los indispensables al fin que bayan consiguado en los E8~
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tatutos yellocal social. Los que. adquieran lícitamente a más de aqué~

1I0s habl'án de realizarlos en el plazo de tres meses, y su importe lo in~

vertirán en inscripciones nominativas intransferibles.
Art 1;). Serán siempre lIulos los actos de las Asociaciones que direct~

o indirectamente contravengan los preceptos de los artículos 5.0,; 6.0,
7.°. 8.0 y 12.

Serán asimismo nulos los actos o contratos simulados o realizados por
personas interpuestas, en virtud de los cuales se venga a alterar el régi­
men de la capacidad civil de las Asociaciones conforme a dichos ar~

tfculos.
Estas nulidades no se convalidarán por el trancurso del tiempo en

ningún caso, y sedeclanirán en el juicio correspondiente a instancia de
parte interesada o del Ministerio fis~al. '

. ,La sentencia que declare la nulidad podrá imponer a los· que hayan
realizado los actos o contratos nnlos una muita de 100 a 2.000 pesetas,
sin perjuicio del procedimiento criminal a que pueda dar lugar la aplica.­
c.ión de las disposiciones generales del Código penal.

Se entien de por personas interpuestas a los fines de este úticulo:
Primero. Los asociados a los qu~ se hayan hecho ventas, donacione~

alegados, a menos, si se trata de estos últimos, que el beneficiado por
tales actos sea el heredero en linea reet~ del causante.

Segundo. El asociado o la Sociedad civil o comercial compuesta.en
todo o en parte de los individuos de la Asociación propietaria de inmue~ ,
ble poseido por la misma.

Tercero. El propietario de todQ inmueble ocupado por la Asociación;
después que ésta haya sido declarada ilícita.

Art. 16. Los Gobernadores civiles, de oficio, por requerimiento de otra
Autoridad o a instancia de cualquier ciudadano, instruirán expediente
cuando las Asociaciones posean más bienes que los que les atribuyen
respectivamente los articulas 5.° y 6.°, o no cumplan lo preceptuado en
el arto 14; o cuando los bienes poseídos 'sean excesivos para .el cumplí­
mien t.o del ti n soci a l.

Al expediente se aportarán los datos que resulten del libro-registro J
demás documentos referentes a la Asociación, los que suministren los .
interesados y cuantos el Gobernador estime necesario, cuyo expedIente
se ele,'ará, con infol'me de dicha Autoridad gubernativa, al Ministro de la
Gobernación. Éste, previa ampliación del expediente, en su caso, e tn-.
forme del Consejo en pleno, someterá la resolución al Consejo de Minis"
troB, el cual, por medio de Real decl'e'to, fundado y publicado en la,Gace.
ta, fijará el limite máximo de los bienrs y recursos de la Asociación, pu­
diendo imponer la multa de 100 a 5.000 Vpesetas a la que notoriamente
hubiese inffÍllg'ido aquellos articulos,

Si del expediente apareciel'a la nulidari de actos o contratos que esta­
blece el arto 15, se ordellará al Millistel'Ío fiscal que formule la. corl'espon~
diente demanda en el término de tres meses,
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.; ,Contr~ la resolución del Consejo de Ministeos podrá aeudirse a la'vía
(1Qnt~llciosa. .

AI~t. ,17., Toda Asociación dedicada al ejercicio de industria o comercio
estará sujeta, sin excepción alguna, a las Leyes fiscales, por sus bienes

/ o: por la profesión o industria que ejerza.
, Art. 18. Las Asociaciones se disuelven:
1. 0 Por voluntad de los asociados;
2.° POi' cumplimientp del tél'mino para que fueron constituidas;
3,.0 Por ministerio de esta Ley;

, ,4.° Por sentencia de los Tribunales.
Art.19. 'En los primeros casos del articulo anterÍor bastará que los

fundadores, Directores, Presidentes o representantes dé la Asociación lo
pongan en conocimiento de la Autoridad civil para inscribil' la <;>pol'tuna
nota en el Registro, a fin de que produzca todos sus efectos la disolu~

ción.
En el caso tercero, o sea cuando la disolución proceda por ministerio

-'de esta Ley, será declarada en séntencia, que se anotará al mismo tiem­
po en el Registro del Gobierllo ci vil correspondiente .

..{\rt. 20. La disolución y liquidación de las Asociaciones por cumpli~

miento del término o por voluntad de los asociados se regirán por lo es­
tablecido en sus Estatutos, y, en su defecto, por las disposicionesdol1ie­
recho civil común. ,

,Llegado aquel caso, los Directores o representantes de las Asociacio­
nes lo pondrán en conocimieto do la Autoridad gubernativa, ~emitiéndo·
le certificación del acta o acuerdo y conservando a disposición de la mis­
ma los libros y papeles de la Asociación dura.nte un término que no podrá
ser mellor de quince días, ni exceder de tres meses, por si algún motivo
deinterés público requiere su intervención. '

Art.21. Los Gobernadores civiles, de oficio, a requerimiento de otra
Autoridad o a instancia de cualquiel' ciudadano, acordarán la suspensión
de las Asociaciones que illfdnjan el arto 3,0 y las que se con.stituyan con
sujeción estl'icta a esta Ley o que no cumplan con el arto 14.

La,suspensión se anotMá en el libro-registro de Asociaciones e inme­
diatamente se pondrá en conocimiento de la Audiencia territorial respec­
tiva, manifestando los motivosconcl'etos del acuerdo.y los elementos de
prueba que los acrediten.

Pertenece exclusivamente a las Audiencias territo,riales la jurisdic­
ción para declarar a las Asociaciones ilegalmente constituídas o disuel-
tas por ministerio de la Ley. '

El procedimiento será el establecido en la Ley ,de Enjuiciamiento cri­
minal para la persecución y castigo de los delit\~~ comunes.

Las Audiencias podrán, durante la sustanciación del pl'ocedimiento,
alzar la suspensión administrativa.

Lo dispuesto en este 1l1'tículo es sin perjuicio de la persecución y ,cas­
tigo de los delitos que cometan los asociados.
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Al't. 22. Las Asociaciones compuestas en todo o en parte de extl'an­
jeros o aquellas que, aun cuando fueren de nacionales, estuvieren diri":
g"idas por extranjeros, o cuya. dirección s,uprema residiera fuera del Reino
estarán siempre sometidas a la Autoridad del Gobierno, el cual, previ¿
el informe del Consejo de Estado, podrá decretar su suspensión o disolu­
ción por acuerdo del Consejo de Ministros,

Art 23., Al dec,lararse la disolución o constitución ilegal de 'Rila ABo.
ciación cua'lquiera, por los Tribunales o por el GQbiel'no en en el ,caso del
arto 22, se procederá desde luego a la liquidación de sus bienes. Esta
liquidación se reg'irá por el derecho común, cualquiera que sea el carácter
de la Asociación, concediendo a los interesados .la intervención necesaria - ..
en el procedimiento con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento civil.

La sentencia ordenando la disolución y la liquidación se hará pública
eula fOl'ma prescrita para las resoluciones judici:~,les,

Los bienes y valoreB portenecientes a los individuos de toda Asocia·
ción y a ella aportados les serán restituidos, siempre que no estén afee~

tos a una obra benéfica.
Los bienes y valores adquiridos por toda Asociación a titulo gratuito,

y que no estén especialmente afectos a una obra benéfica, podrán ser
reivindicados por el donante, sus herederos o causahabientes, sin que:
pueda oponerse la prescripción por el plazo transcurrido ~ntes de la sen:;..
tencia que ordene la liquidaclón.

Si los bienes y valores están exclusivamente destinados a una obra
benéfica, no podrán reiviudicarse sino con la obligación expresa de rea,'~

lizar dicha obra,
Toda demanda de reivindicación se presentará dentro de los seis me;...

ses a partir de la publicación dela expresada sentencia o del Real de""'
creto, en el caso del art, 16. Pasado este término, el Liquidador procede-­

. rá a la venta judicial de todos los bienes no reivindicados;
El producto de la venta, así como de Jos valores mobiliarios de la Aso·

ciación disuelta, se consignarán en la Caja de Depósitos. .
El mantenimiento de los pobres, asilados o recogidos por las, Asoei.a;,;

. eiones disueltas, será carga preferente durante el periodo de la.liq~i~
dación,

Igualmente fiO'urará a su cargo el mantenimiento de los asocia4osfio;,:
b .t

bres de solemnidad, y, cesada la liquidación. se les fijará una"relJtavl a-
licia, que variará según la edad del asociado y con arreglo a los recur~

sos al efecto disponibles.
El activo restante, cubiertas aquellas atenciones, se distribuirá en

partes proporcionales a los asociados o a sus herederos, teniendo dere~
cho preferente pOI' el importe de sus respectivas cuotas o dotes. ,

Art, 24. No podrán nunca invocar el carácter de tereeroS, ni se' reca-.
'ntM­nocerán derechos de ninguna especie a la pel'sona o personas 1

puestas,
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Qued.~n exceptuadas de las prescripciones de esta Ley:
Primero. Las Ordenes religiosas siguientes:
Los Colegios en la actualidad existentes de Misioneros Franciscanos

para. Marruecos y Tierra Santa y de Hijos del Inmaculado Corazón de
'Maria para las Posesiones espaflolas de África, así como las Casas y Con­
gregaciones de San Vicente de Paúl y de San Felipe Neri, por lo que se
refiere a Institutos de varones, y las de las Hijas de' la Caridad y Ber'-

.manas Concepcionistas para las Posesiones españolas antes citadas, .así
. como las demas religiosas comprendidas en el arto 30 del Concordató de
,1851, por lo que se refiere a Institutos de mujeres.

Seg·undo. Una tercera Orden de varones de las aprobadas por la San­
- ta Sede, cuando ésta y el Gobierno español determine cuál ha de ser.

Segunda. Queda derogada la Ley de Asociaciones de 30 de junio de
\ 1887 Y todas las demás disposiciones que se opongan al cumplimiento de

la presente Ley.
,Tercera. En el plazo de tres meses se promulgará el oportuno Regla-

mento que asegure la aplicación de esta Ley. I

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera~ Las Asociaciones de las ÓrdeLes religiosas y ~uantas im­
pliquen renuncia perpetua de (as libertades que al ciudadano correspon­
den por -el título 1 de la ~onstitución del Estado y de los derechos que
mengüen su plena capacidad civil, que se hallen establecidas con ante­
rioridad a la presente Ley, salvo las exceptuadas en la primera disposi­
ción adicional, quedarán sujetas a revisión pOlO el Oonsejo de Ministros,
el cual, previo informe del Consejo de Estado en pleno, confirmará o re­
'vocará por medio de Real decreto que se publicará en la Gaceta, los titu­
'los en que funde suestablecimiento.

Segunda. Las Asociacion es a que se refie.re la disposición anterior,
cuyos títulos fuesen confirma.dos en la revisión, deberán justificar, en el
plazo de tres meses, a contar desae la publicación del correspondiente

'. Real decreto, que han practicado las diligencias necesarias pará some·
terse a los preceptos de esta Ley.

Tercera. Las Asociaciones confirmadas en la revisión que no justifi­
quen en dicho plazo de tres meses haber practicado las diligencias nece­

,s.arias para someterse a los preceptos de esta Ley, se considerarán des­
de luego disueltas.

Cuarta. Se considerarán asimismo -disueltas desde luego las Asocia­
ciones cuyos títulos hayan sido revocados en la revisión.

Quinta.. Las Asociaciones a que se refieren las dos disposiciones pre-
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cedentes podl'án pedir su establecimiento mediante una Ley especial;
pero continual'án disu~ltas miel~tras ésta no se promulgue•

. Madrid 25 de octubre de 1906. - El Ministro de la Gobernación, Ber.
nabé Dá,lJila.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN

AL CONGRESO

La Comisión ha eJ(aminado este proyecto de Ley aplicando la. severa.
minuciosidad que e~ige su trascendencia. Sin premuras, que pudieran
serdaüosas, pero también sin dilaciones que no tendrian disculpa, los
que. suscribenestudiai'on la atinadisima propuesta' del Gobierno .coil la'
solicitud que recomienda el bien público y con el in'terés que demandan"
las, reformas que son de esencia para la vida normal del Es~ado.

'Podrá tacharse a la Comisión por falta de perspicacia; pero no por­
que descuidara el cumplimiento activo de sus obligaciones. En servirlas
puso él mayor empellO, y, además, en que lo suscri to por ella fuese fruto
de intimas convicciones, no expresión arrancada a las variables circuns-
tancias de la lucha polttica. .

Ofi'ece la Comisión este dictamen prescindiendo de prejuicios que tie~

nen sú raiz en las pasiones, mirando a manifiestas necesidades de la Pa­
tria, y·después de escuchar lo que demandan el derecho con sus intangi­
bles prestigios y el pais con sus justas ansias de reformas progresivas.

A esté efecto, la Comisión declara que no ha dejado de examinar ni
uno sólo de los muchos escritos que componen la información a que acu­
dieron entidades de composición distinta y, de aspiraciones encontrad~s.

Después de manifestar los móviles que han impulsado,los trabajos de,
la Comisión, no cree ésta necesario referir, para justificarlas detallada-;
mente, las variaciones hechas en el proJecto presentado por el Gobierno
de S. 1\'1., si bien juzga oportuno indicar las razones que -la indujeron 'a
introducir alg'unas reformas de relativa importancia, que propone en·e~l

dictamen, y que 110 Son ni muchas ni tl'anSCendeI;ltales, porque la bon~­

dad y el acierto del proyecto w) las requerían. L~s que suscriben preso
cilldidn, por tanto, de exp.onel· la razón en que se basan aquellas modi­
ficaciones de poco alcance, o las de más notorio fundamento, eilcamipa.;.
das a eYi tal' toda dada en el sentido de los articulos o lograr su más pre­
cisa concordancia con otros del mismo proyecto o de nuestra legislación
general. .

Inspirándose la Comi¡;¡ión en el deseo de dar al ejercicio del derecho
de asodadón todas las garantias compatibles con la seguridad y auto-o
ridad suprema del Estado lleva a los articulos5. o v 6." nuevas .reglas
que, no por ser procesales: dejan de tener en la Ley ~u lugar adecu~do,
defendiendo la ofc'cUvidad sustantiva de lús derechos contra la posible
arbitrariedad g'ubel'llati va.

Objeto dt} detenido examen rué el art.,9,", y reconociendo la Comisión
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las fundadas y poderosas consideraciones que abonan y just,ifican su
.contenido, inspirándose en los indtidabJes ;propósitos'del Gobierno, ha
variado los términos dé aquél pa¡~ que,' 'sin merma de los medios

-' ,d'edéfénsa quealP.oder'público han de otorg'ársele, apa:¡'ezea uria medida
:' ..de tanta' tra:scendericiacorno ;10 es la suspensión disci'eéionai de las'A.so­
/eíacionesyaestáblecidas', rodeada de las'mayores'g'atantias que n·úestro
. dere<;ho permite y nuestra ConstituciÓn requiere para casoS 'mucho:más
:~graves; '.' ' '. ,

No' se 'han ocultado' a 'la Cómisión 10Smotivosinspirados:en' el re'speto
a'·laclausura relig'iosa," 'que han llevado al Gobierno a establecer en

"elart ..13 una excepeión, separándose de la tegla genetal, que 'permite 'a'
la Autoridad 'vigente la libre en~radaenele domicílio de las Asociacio­

:'nes.-Reconociendo 'la procedencia de 'otol'gar tale.xcepción" no han ,modí­
.lleado el texto del articulo,' si bien añadiéndole 'un párrafo. que salve el
supremo interés de la salud pública yéon ello'el imperiode'disposicio-

,·nes que, con l~gitinw fundamento, constan en la legislación sanitaria y
'tienenhoy tótal y absoluta' ápl1cación.

El concepto jutidico de la persona' interpuesta, necesario, comoHls
.;reglasque la desenvuelven, para evitar que la Ley- se burle, permanece'
co_roo presunción JU1~is tantum en los articulos 15 y 24, con todas aqu'ellas '
'g~raIitias que pOl"un 1ádo'periniten confiaren la efecti~idaddelprecepto

. :, legal, y por otro.alejan el temor de que pueda ocasjónarse indebido per­
juicioaquienaéuse laa'pariencia,'pero a1;>sue:lva la realidad, de se¡;.in­
teÍ'mediario.' En este delieadoprobl·ema,.de)ndudablEi relación dentro de

/,'nuestró sisteIIiaj~ridicocon la ,Ley Hipotec'aria.,s'eha inspirado 1~<Comi,.;

, sión en él criterio de ésta acerca del conc~pto del tercero frente a .las
.acciones i'escfsorias ya- ios actos fraudulentos .

. La 'adición de dos palabras en el art.22 tieneunalcance mayor del que
... ordinariamente corresponde aun simple inciso, puesto que -en este casó, '
, manteniendo'facultades-que sonderivaciót'l iúmediatayarma' necesaria

de la independencia del EstadQ, se- evita que jmdieracreerse alcanzaban .
. tán excepcionales atribuCiones a un gran número de Asociaciones que '"

SÍll ofrecer peligro de ninguna clase no deben somete'rse a Ja'vigilancia
.. : especial del- Gobierno, sólo por tener' uno o varios individuos extrapjeros.

Ha sido la Comisión, en sus inicilttivas de reformas, dentro de las dis­
posiciones adicionales y transitorias, aun más parca que en el'cuei'po de
la Ley, ateniéll'(I~se, entre otros motivos, a aquellas' consideraciones de
prudencia que aconsejaban, en las del1cadas l'elaciones que tales precep'""
tos regulan, ¡"espetar en mucho los acuerdos "del Gobierno, a quien toca
principalmente la dirección de estos problemas.

'Sin pl~ejuicio para no desviarse hacia ninguno de los lados, 'la Comi­
sión ha recorrido su camino sin'mirar hacia aquéllos, y Sí al frente,yendo
adelante, por una send8, de progreso y con la g'uia de' un ideal, dejusti~
cia. Segura de haber procurado inspirarse en ésta, tiene la honra de so-
meter ,3, la aprobación del Congreso el siguiente .

9
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Pij.O~CTO DE, r.EY

Articulo 1.. El .objeto de" esta Leyes regular el ejercici~ del 4er~cho . ..
:<le, asociación, en virtud del cual d:os o más personas ponen en común, y " ' '
di3una manera permanente, su inteligencia y su,aetividad,con un,finque .-

, no sea exclusivamente el del lucro o la ganancia.
Los asociados necesitan gozar de la plenitud de sus derechos civiles'

,'OBefautorizados por'·las person.as llamadas a consentir en:s'IÍ mati'j~o.
nio, según.e1 arL 46 del CódigQcivil. Las mujeres casadas debel~án!'ob­

.tenere1 Consentimiento 'de sus maridos. En ambos casos se acreditará,la'
, autorización oenla'fol")lla que determine el Reglamento de esta Le~.:~

. Las Sociedades .civiles ymercantÚes no -están comprendi&'; en,.la. .
: presente Ley; y se regirán por los Códigos respectivos o :po.rCll~lq~era

otra Ley espedal que las regule. " ¡

. Art.2.o No se reconocer.án comó Asociaciones legales:. ....
1.0 Las ql.!e se funden con un objeto .ilícito', contrario alasLey~s:o'~-

las buenas -costumbres. > '

2.o Las que tengan por fin' atent~r a la integ.ridad del t~r,ri.Íi9~()'

:Jl aciona!. -
3.OLas que, co~stituídas con fin licito, empl~en m~dios contrat.:¡q.EI ;a

la moral o al derecho. " . ,i:::;; .. '
, Art. 3.° NO'producen fuerzacivil.de.obligar los paeto.s'qlle,;cel~Q~i'ty::\·'~':

los compromisos que contraigan los ASociados renundando aJo~El~i~~J¡~," '
.que a.l dudano correspondan por el titulo' I deJa ConstitueiÓJl d~E~,~' "
.() que integren sn plena cap:l,cidad civil. ...... ":;:;¡Q¡~' :'

Toda coacción en el ejercicio' de .estos dereclios se -ea8tigat:~~~:M~~~

glo al arto 510 del Código penal, quedando ,~ salvú la ind,eJ;nni~~~r~~L.de" ,
los daños y perjuicios que se hubieren ocasionad.().,:.~;b:i;:;i,>: fI'

Ei individuo perteneciente a cualquiera Asociación, q~eqeS9~jl:~~~:':'
. los viJ;lculos que a ella le ligaren, tendrá el d.erecho de recUl'rir,aH~·~~I;-.. ,

no, y éste el derecho de ampararle y declaradeexento ,y.libl~ed-e,s~·,~lili~,:

gaciones, excepto los contractuales que estuvieran pend~el1tefl.de,~WJl,'"

plimiento en orden a la colectividad. • , .'
Art. 4. 0 De conformidad con lo que se declara en -el.arl.l3qe)a"qons-,

titución, es libre en España el derecho de asociación, . '" . ,,:' ""~:'

Las Asociaciones tendrán capac.idadcivil,indeplm«ii.e~tem~~t~él,e.,
sus asociados, para comparecer en juicio, adquirir, p0seer.y.adminj~trt1r'
1iUS bienes en la cuantía y forma. qu.e determinan los artículos:s~!lie~WS'

Art. 5.° Las Asociaciones que hayan de limitar .sucapacidad~ildl,"i~n·
el orden económico, a los bienes y recursoS formados por las'cu~~s;d.e.los, '
Bocios, local social e inmuebles indispensables para el cumpHtIliento,d~'
los fines estatutarios, deberán llenar simplemente ell'equisito de,que.los

fundadores o iniciadores de ellas, ocho días, por lo )llenoS. ~~te8 :de:;S~
constitución, presenten en el Gobierno civil de la pl'ovineiaen que. hay~n

I
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'.de tener 'su .do~icilio,d.(¡)sejemplares firmados por ios mismos, de los Es­
.tatiítos, constituciones, Reglamentos, eontl'atos oacuerdosp0l" l<}scu.ales
.hayan de .regirse, expresando claram·ente en ellos el nombre y objeto'de
ta 'Asociación, su domicilio, la forma de su administración y gobiern@ y

~'4Qs recursos con' que cuen..te o eon. que s,e propónga atender a SUB gastos
para el cllmptimi.ento del fin social.

"'.. Los ,cambios' sobrevenidos en la administración, gobierno, direcciGu,
~40mi~ilioy l'eglas o Estatutos de las Asociaciones de todas clases, Be pon­
;dr.án también en .conocimiento de la Autoridad gubernativa, 'presentándo
..dos .ejemplares firmados por susfl1ndadores, Directores, Presidentes o
,~¡;epresentan tes.
, .. ' En eJ acto mismo de presentarse los documentos a que se ,refieren los
·:párrafos anteriores, se devolverá a los interesados uno de los ejem~lares,

eünla -firma 'del, Gobernador y sello d~l Gobierno de provineia, anotandQ .
:la fecha de la entreg-a.

Si los documentos no reuniesen las condiciones exigidas en este a1'­
,',tículo ,o se refirieran a Sociedades no comprendidas en esta Ley, elGo­

hernador los devolverá a los interesados en el plazo de ocho días, con ex­
pr.esión de la falta de qu.e adolezcan.

De esta resolución podrán los interesados alzarse en el término de
, -quince días y ante el Ministro de -IaGobernaeión, -quien deberá resolver

-e'l r.ecurso en el plazo de un mes. Pasado este término sin confirmarse el
acuerdo' del Gobernador, la Asociación podrá constituirse.

.Si se tratase de Asociaciones comprendidas en los dos artículos si­
guientes, el Gobernador lo manifestará así a los interesados, dand-oa los
-doeumentos el curso correspondiente, sin que en estos casos -p~eda cons­
"tituirse la Asociación.

Cuando de l~s documentos presentados aparezca que la Asociación
debe reputarse· ilíCita con arreglo a las prescripciones del Código penal,
el Gobernador suspenderá la constitución o -mod·ificación de aquélla, re­
mitiendo inmediatamente copia·certificáda de los documentos al Tribunal
-.o Juzgado deinstrucción competente, dando conocimiento de ello, dentro
<lel plazo de ocho dias, a las personas que lo hubiesen presentado o a los
Directores, 'Pl~esidentes o representantes de la Asociación, si ésta estu­
'viese ya constituida.

Podrá la Asocia~iónconstituirse o reanudar sus funciones si en los
veinte .dias siguientes al de la notificación del acuerdo a que 'se refiere-el
-párrafo anterior no se confirma por la Autoridad judicial la suspensión
gubernativa. .

Transcurridos que sean ocho dias después de la presentación de los
documentos sin que la Autoridad gubernativa hubiese comunicado la
.adopción de alguna de las medidas que se establecen en este articulo, po­
drá constituirse la Asociación sin más que notificarlo a la mencionada
Autoridad, siempre que no se trate de Asociaciones que necesitan, pOl' SU

'naturaleza, ser autorizadas ·por Ley· o Real decreto.
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. En el caso, de negarse la admis.ión de los documentos al Registro, los:
interesa<;los podran levantar acta notarial de la negativa con inserción
(~e aquéllos, cuya a~ta surtii'a los efectos de la. presentación y admisión
de lo.s mismos.

.Art. 6. o . Las Asociaciones cuya capacidad civil en el orden económi~o-

. haya de e xtenderse, a mas bienes y recursos que los expresados en eLar­
tic,ulo anteri 01', deberan solicitar que su constitución sea aprobada por el
Gobierno, presentando al efecto, con la solicitud, los documentos preve­
nidos en aquel articulo, alGobernador civil de provincia correspondiente.

Dicha Autoridad los remitirá al Mini sterio de la Gobel'llación dentro­
del plazo de quince dias, notificándolo a los interesados. El Gobierno de­
v-olverá a éstos los documentos en el plaz'o de trein ta días, si no reunie­
ran las condic,iones exigidas en el artículo anterior, a fin de que subsa­
nen las faltas de que adolezcan, sin que mientras t. anto pueda constitui~­

se la Asociación en la forma que se solicite.
En el caso de que los documentos reúnan las condiciones exigidas, los

remitirá el Gobierno al Consejo de Estado en pleno, a ti n de que en el pla­
zo ~e treinta días informe lo que estime conveniente. Devueltos por el
Consejo de Estado, el Gobierno, dentro de un plazo qlle no podrá exced~r­

de otros treinta días, autorizará a la Asociad ón para constituirse o mo­
dificarse, y fijara el maximum de los bienes y recurso que puede tener,
por Real decreto acordado en Consejo de Mini stros, que, con el informe del
de Estado, se publicará en la Gaceta.

Si den tro de estos plazos el Gobierno no dictara resolución alguna.,
Podrá con stituírse o modificarse la Asociación con los bienes o recul'so.s­
que declarará en los correspondi entes documentos, sin perjuicio de que­
el Consejo de Ministros pueda fijar en cualquier momento el máximum de·
di.chos bienes v recursos.

Art.7. 0 Salvo las comprendidas en la disposición primera adicional
de esta Ley, las Asociaciones de las Órdenes religiosas, y cuantas im­
pliquen renuncia perpetua de cualquiera de los derechos que al ciudada­
no corresponden por el titulo I de la Constitución del Estado y de los gue
integran su plena capacidad civil, no podrán establecerse en Espa.ña sino
en virtud de autorización especial cOllcedida por medio de lin~ Ley.

Dichll autorización se solicitará presentando previamen.te en el Go-.
biel'no civil respectivo los documentos prevenidos en el arto 5.° de esta.
Ley, a fin de que se les dé el curso correspondiente. ~ .

Art. 8. o Para el establecimiento de filiales, nuevas casas o sucursales
de toda Asociaci6n, se exigirán las mismas formalidades y requisitos que
precedieron a la constitución de ésta. ,

Art. 9.° Por causas de orden público o de seguridad del Estado,po~l'~
decretarse la suspensión de las Asociaciones, cualquiera que haya SIdo,
la forma de su estahlecimiento, ajustándose para ello a lo prevenido en
el arto 17 de la Constitnción.

Art. 10. En los Gobiernos civiles se llevará un libro-registro de tod~s
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, (3S Asociaci.ones que son objeto de esta Ley existentes eil la provincia.
Con este libro se conservarán los documentos correspondientes a cada

una de ellas que se hubieren presentado en cumplimiento de los articu­
los 5.°,6.°, 7. 0 y 8.°, Y además el acta de su constitución, que deberán re·
mitir dentro de los ocho días siguientes a la misma.

En el mismo libro se hará constar por la nota correspondiente si la
Asociación está suspensa o disuelta, y también si está pendiente de auto­
rizaciólllegislatlva o de resolución del Gobienl.O.

. Las certificaciones de lo que de este libro resulte justificarán la situa­
·ción leg'al de las Asociaciones.

Art. 11, Los fundadores, Directores, Presidentes o representantes de
cualquier Asociación darán cuenta, por escrito al Gobernador, o, en sil
-caso, a la Autoridad local,' de las reuniones que se celebren en lugares
-distintos al de su domicilio social o con asistencia de personas extrañas
.a,:la Asociación.

En tales casos quedarán sujetas ala Ley general de Reuniones.
_Art. 12. Tl)da Asociación llevará y exhibirá a la Autoridad, cuando

ésta lo exija:
. LO Registro de los nombres, apellidos, profesiones y domicilios de to­

'-dos los as~ciados, de su nacionalidad, edad y lugar de su nacimiento; de
la fecha de ingreso, de los individuos que ejerzan en ella cargos de admi­

'nistración, gobierno o representación. Del nombram.iento o elección de
-éstos deberá darse conocimiento por escrito al Gobernador de la provin­
oCia dentro de los cinco dias siguientes a10 en que tenga lugar.

2.° Uno o varios libros de contabilidad, en los cuales, bajo la respon­
sabilidad de los que -ejercen cargos' administrativos o diTectivos, figura.
rán todos los ingresos y gastos de la Asociación, expresando inequívoca­
mente la procedencia de aquéllos y la inversión de éstos. Anualménte
remitirá un balance general de sus 'bienes muebles e inmuebles al Regis­
tro de la propiedad.

La falta de cumplimiento de lo prevenido en este artículo se castigará
por el Gobernador de la provincia con la multa de 150 pesetas, sin per·
juicio de las responsabilidades civiles o criminales a que hubiere lugar.,

Art. 13. Los Gobernadores en sus respectivas provincias, y los Alcal·
des en Sus respectivos Municipios;' podrán entrar en el local de cualquie­
ra Asociación sometida a las prescripciones de esta Ley; visitar los luga­
res destinados a la enseñanza, a la hospitarización, alberg'ue de asilados,
al ejercicio de industrias y demás dependencias; asistir a sus sesiohese
inspeccionar sus libros o documentos cuantas veces lo consídel;en ilece­
sario por causa de moralidad, de higiene o de orden público, o cuando "lo
-solicitare algún asociado) consignando dichas causas en el ada dé la vi­
sita o examen.

Enios departamentos reservados exclusivamente a los actos de la vi'd:a
-claustral podrá penetrar la Autoridad judicial competente, m'ediante él
auto motivado ordenado en el arto 550 de' la Ley de Enjuiciamlen'tó cri-
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minal, comunicando previamente la visita a la Autoridad ecle'Siá8tie~' ;
por si desea concurrir a ella. ,.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las.
facultades que la legislación sanitaria concede a las Autoridades compe-'
tentes. - - _

'Art. 14. En ningún caso podrán -poseer las Asociaciones más bienes
inmuebles que los irldispensables al fin que hayan consignádo en los Es­
tatutos y elloenl social. Los que adquieran lícitamente a'más de aquéllgs­
habrán de realizarlos en el plazo de tres meses, y su importe lo invertirlín
en inscripciones nominativas intransferibles.

Art.15. Serán siempre nulos los actos de las Asociaciones indepén­
dientes que directa o indirectamente contravengan los preceptos de -los
artículos 5.°, 6.°, 1.°, 8.° Y 12.

Serán asimismo nulos los actos o contratos simulados o realizados.por­
personas interpuestas, en virtud de los cuales se venga a alterar el régi­
men de la capacidad civil de las Asociaciones conforme a dichos ar­
ticulos.

Estas nulidades no se convalidarán por el transcurso del tierppo en
ningún caso, y se declararán en el juicio correspondiente a instanciada­
parte i.nteresada o del Ministerio fiscal, sin perjuicio del procedir~:1Íentócri­

minal a que pueda dar motivo la aplicación de las disposiciones genera""
les del Código penal.

Se presume que son personas interpuestas a los efectos de este ar,.
ticulo:

1. o El propietario de todo inmueble ocupado por la Asociación des­
pués que ésta haya sido declarada ilicita.

2.° El asociado o la Sociedad ci vil o mercantil compuesta en todo o en
parte de los individuos de la Asociación que sean propietarios de inmu~
bIes ocupados pOlO ésta. ,

3.° Los asociados en cuanto a los bienes adquiridos por compraventa,
donación o testamento, a menos, en los dos últimos casos, que se~n he­
rederos en linea directa del causante.

El caso primero es aplicable a todas las Asociaciones.
El segundo a las comprendidas en los articulos 6.° y 7.°
El tercero sólo a las de dicho arto 7.°
Además de los casos previstos en este articulo, los Tribunalés deela-,

rarán la existencia de persona interpuesta, siempre que se justifique"
cumplidamente. .

Art. 16. Los Gobernadores civiles, de oficio, por requerimiento de otr3:
Autoridad o a illst.aucia de cualquier ciudadano, instruirán expediente-.
cuando las Asociaciones posean más bienes que los que le atribuyen res-.
pectivamente los artículos 5.° y 6.°, o no cumplau lo preceptuado en el
arto 14, o cuando los hienes poseídos sean excesivos para el cumpli~iento
del fin social. _

Al expediente se aportarán los datos que resulten del libro-registro y
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demasdocmñeI~tosreferentes a la Asociación, 108 que suministren los,
interesados y cuantos el Gobernador estime necesarios, cuyo expediente1
se elevará con informe de dicha Autoridad gubernativa al Ministro de la
Gobernación. Éste, previa ampliación del expediente,.en su caso, einfor­
me del Consejo de Estado en pleno, someterá la resolución al Consejo de
Ministros, el c't;lal, por medio de Real decreto, fundado y publicado en la
Gaceta, fij~rá o restablecerá el limite máximo de los bienes y recm'sos
de la Asociación, pudiendo imponerla multa de 100 a 5.000 pesetas a la
que notoriamente huhiese infringido aquellos artículos.

Si del expedient~ apareciera la nulidad de actos o contratos qué esta·
blece el art.15, se ordenará al M·inisterio fiscal que formule la correspon­
diente demanda en el término de tres meses.

Contra la resolución del Consejo de Ministros podrá acudirse aJa vía
contenciosa.

Art. 17. Toda Asociadón, cualquiera que sea su naturaleza, estará
sujeta a las Leyes fiscales por sus bienes o por la profesión o industria o
comercio que ejerza.

Art. 18. Las Asociaciones se disuelven:
1.· Por voluntad de lo/? asociados.
2. o Por cumplimiento del término para que fueron constituidas.
3.° Por 'ministerio' de esta Ley.
4. o Por sentenCia de los Tribunales .

. Art. 19. En los dos primeros casos del artíCUlO anterior, deberán lOs
fundadores, Directores, Presidentes o representantes de la Asociación
ponerlo en conocimiento de la Autoridad civil para inscribir la 'oportuna
nota en el Registro,1 a fin de que produzca todos sus efectos la disolución.

En el caso tercero, o sea cuando la disolución proceda por ministerio
de esta Ley, será declaradil en sentencia que se anotará asimismo en el
Registro del Gobierno civil correspolldÍ(~nte.

Art. 20. La disolución y liquidación de las Asociaciones por cumpli­
miento del término, o por voluntad de los asociados, se regirán por lo es­
blecido en sus Estatutos, y, en su defecto, por las disposieiones del dere-
cho civil común. . "

Llegado aquel caso, los Directores o representantes de las Asociacio­
nes 10 pondrán en conocimiento de la Autoridad gubernativa, remitiéndole
certificación del acta o acuerdo y con'servando.a disposición de la misma
los libros y papeles de la Asociación durante un término que no podrft
ser menor de quince dÚts, ni exceder de tres- meses, por si "algún motivo
de interés público requh-iese su intervención.

Art. 21. Los Gobernadores civiles, de oficio, a requerimiento de otra
Autoridad o a instancia de cualquier ciudadano, acordarán la suspensión
de las Asociaciones que infrinjan el arto 2." y las que Bé constituyan sin
sujeción estricta a esta Ley.

La suspensión se anotará en eI1ibro-registro de Asociaciones, e inme­
diatamente se pondrá en conocimiento de la Audiencia territorial respec-:-
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tiva , manif~stando los· motivos concretos del acuerdo y los elemen~os de
prueba, que lo aCl·editen. , ,

. Pertenece exclusivamente a las Audiencias territoriales en pleno, y
por los tl:ámites que fije el Regla)nento, la jurisdicción para declarar a ias
Asociaciones ilegalmente constituídaso,disueltas por ministerio de la Ley.

. Las Audiencias podrán, ~urante la sustanciación del procedimiento,'
alzar la suspensión administrativa,

Lo. dispuesto en este articulo se entiende sin perjuicio' de lapersecu­
ción y castigo de los delitos que cometan los aMciados,

Art .. 22. Las Asociaciones compuestas en todo o en su mayor parte de
ex.tranjeros, o ,aquell~s. que, aun. cuando fueren de nacionales, estuvieren
dirigidas por extranjeros, o cuya dirección suprema residiera fuera, .del
Reino, ,estarán siempre sometidas a la autorid.ad del Gobierno, el cual,
previo 'informe del Consejo de Estado, podrá decretar su ,suspensión.
o disoluGión P01' acuerdo del Consejo de Ministros.

,!rt. 23. Aldeelararse la disolución o constitución ilegal de una .Aso­
ciación cualquiera por los Tribubales o por el Gobierno en el caso del ar~
tículo 22. se procederá desde luego a la liquidación de sus bienes, nomo:;,
brando al efecto un Liquidador, que tendrá las facultades de Administra~ ..,'
dor judtcial. _

La liquidación se regirá por el derecho común, cualquiera guesea el
carácter de la Asoeiaeión, concediendo a los interesados la intervención
necesaria en el procedimiento con arreglo a la Ley de Enjuiciamiel}to
civil.

La sentencia ordenando la disolueióny la liquidación se hará públiea,
en la forma prescrita para las resoluciones judiciales..

Los bienes y valores pertenecientes a los individuos de toda Asocia­
ción y a ella aportados le serán l'!3stituídos, siempre que no estén afe~tos..
lit una obra benéfica.

Los bienes y valores adquiridos por toda Asociación a título gratuiio,
y que no estén especialmente afectos a una obra benéfica, podrá.n.ser·,
reivindicados por el donante, sus herederos o causahabientes, sin ,que
pueda oponerse la prescri pción por el plazo transcurrido antes de la sen'
tencia que ordene la liquidación.

Sí los bienes y valores están exclusivamente destinados, auna o~r.a

benéfica, no podrán reivindicarse sino con la obligacióll e~presa.de.re~7

lizar dicha obra, y si no fueran reivindicados, el Gobierno atenderá.~J,
establecimiento y patronato de la correspondi,ente fundaei.ón ,benéfica., ;~

Toda demanda de reivindicación se presentar,áden~rode Los S~l:S

meses, a. partir de la publicación de la expresada sentencia o del' Real
decreto en el caso del arto 16; pasado este término, el Liquidador. ptoOl?,',
verá y l1ev.ará a efecto jlldicialmente la ventade todos los híen~s nor~J~

vindicados ni comprendidos en el párrafoallterior, El pro~lq.cto de)~
venta, así. como los valol'c$uwbiliarios de la ~~oGi~c:ióndisuelta,se~on­

sig'llarán,eu la Caja de Depósito~. : ";1"('
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El mantenimiento de los pobres asilados o recogidos por ·lasAsoci~­

clones disueltas será carga prefe~ente dU1:ante ~l. período de la liquio:­
dación.

Igualmente figurará a su cargo el mantenimiento de los asociados
pob,res de solemnidad, y, cesada la liquida~ión, :se les fijará una renta·
vitalicia, que variará. según la edad. del asociado y con arreglo a los
recursos. al efecto disponibles.

El activo restante, cubiertas aquellas atenciones, se distribuirá en
partes proporcionales a los asociados o a sus herederos, teniendo derecho
preferente pqr el importe de- sus respectivas cuotas o dotes.

Art.24. No podrán invocar el carácter de terceros, ni sere conocerán
derechos de ninguna especie a la persona o personas interpuestas ni a
aquéllas que hubiesen. adquirido. de éstas por titulo gratuito,oa sabien­
das de que los causantes tenían tal carácter.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.. Quedan exceptuadas de las prescripciones de esta Ley:
1. o Las Órdenes religiosas siguientes:
Los Colegios en la actualidad existentes de Misioneros Francisca~o~'

para Marruecos y Tierra Santa y de Hijos del Inmaculado Corazón de
María para las Posesiones espaftolas en Afl'iéa, así como las Casas
y congregaciones de San Vicente de Paúl y de San Felipe Neri, por lo

. que se refiere a Institutos d.e varones, y las de las Hijas de la Caridad y
Hermanas Concepcionistas para las Posesiones españolas antes citadas, .
así como las demás Relig'iosas comprendidas en el arto 30 del Concordato
de 1851, por lo que se refiere aIllstitutos de mujeres.

2. o Una tercera Orden de varones delaS aprobadas poí- la Santa Sede,
cuando ésta y el Gobierno español determinen cuál ha de ser.
. Segunda. Queda derogada la Ley de Asociaciones de 30 de julio
d~ 1887 Y todas las demás disposiciones que se opongan al cumplimiento
de la presente Ley.

Tercera. Dentro de los veinte días siguientes a la publicación de esta
Ley se dictará, con carácter provisional, el Reglamento para· su aplic~­

ción, entrando a: regir éste en la misma fecha que aquélla. En los tres
meses siguientes se oirá al Qonsejo de Estado para dictar el Reglamento
definitivo. -

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las Asociaciones de las Órdenes religiosas y cuantas im,.
pliquen renuncia perpetua de cualquiera de los derechos que al ciuda­
dano corresponden por el título 1 de la Constitución del Estado y de. los
que integren su plena capacidad civil, establecidas con anterioridad ala
presente Ley l salvo las exceptuadas en la primera disposición adicional,
quedaeán sujetas a revisión pOL' el Consejo de Ministros, el cual, previo
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informe delConBejo de Estado en pleno, confirmará o revocará por medio
de Real decreto; que publicará en la Gaceta, los titulos en que se funde'
BU' establecimiento.

Segunda. Las Asociaciones a que se refiere la disposición antel'ior
'cuyos títulos fuesen confirmados en la revisión, deberán justificar, en ei

- plazo de tres meses a contar desde la publicación del correspondiente'
Real decreto, que han practicado las diligencias necesarias para sonie~

terse a los preceptos de esta Ley.
Tel'cera. Las Asociaciones confirmadas en la revisión, que no justifi­

quen en 'dicho plazo de tres meses las dilig'encias necesarias para Sorne·'
terse a los preceptos de esta Ley, se considerarán desde luego disueltas.

Cuarta. Se considerarán asimismo disueltas desde luego las Asocia­
ciones cuyos titulos hayan sido revocados en la revisión.

Quinta. Las Asociaciones a qlie se refieren las dos disposiciones pre:
dentes podrán pedir su establecimiento mediante una Ley especial, pero
continuarán disueltas mientras ésta no se promulgue.

Palacio del Congreso 19 de noviembre d131906,-J. Francos Rodríguez,­
Presidente.-M. Portela.-Carlos Testor.-Juan Muñoz Chaves.-J. Ro­
dríguez Muñoz.-Javier Gómez de la Serna.-Niceto Alcalá-Zamora,
Secretario.

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de la Gobernación,
regulando el derecho de asociación.

A LAS CORTES

La Ley de 30 de junio de 1887, dictada ~n cumplimiento de¡' arto 14 de.
la Constitución del Estado, con el designio de asegurar a los españoles e! .:
ejercicio de su derecho a asociarse para los fines de la vida humana, se ~
inspiró en un criterio expansivo aun no aceptado por otras legislaeione~-

de pueblos muy cultos y progresivos. .
Reconocida la personalidad social como una obra espontánea del con­

cierto de las voluntades individuales, sometida a registro, pero no a pre.;.,
via autorización gubernativa, quedó amparada contra toda arbitrarie­
dad, poniendo en manos del Poder judicial.la garantia suprema de su
existencia. Prevaleeió la doctrina que aplica a todas las Asociaciones un­
derecho común, sin privilegios lÜ excepciones; salvo las, iaxativamente
consignadas en el arto 2.° por lo que respecta a las Sociedades que se
propongan un objeto mercantil, civil o comercial; a las Asociaciones o _
instituciones que existull o funcionen en virtud de Leyes ~xcepcionales,

• y a las Asociacioucs de la Religión católica, autorizadas en España.f.Ol "

el Concordato.
El complejo desarrollo de la actividad social determinó postel'iormeu"

te la necesidad de establecer las normas juridicas especiales reg'uladoraa
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de nuevas personalidades, engendrando lo~Sindicatosagrícolasy la~""

piración a una reforma legislativa.
El problema que desde hace años rnáspreocupa a los. "Gobim'no8 y;

ag'ítA a la opinión pública es el·relativo a la ·situación·.legal de las Aso~

ciaciones religiosas. En 19 de septiem:bre de 1901, por virtud de Real 01'-'

den, ,que' mereció el aplauso de todas las representaeiones ·liberales yde., ;
moeráticas de España, se mandó aplical'los preceptos de l.a Ley vige~te"
8. las Asociaciones religiosas.

Surgieron protestas determinantes de una neg'ociación con la Santa:
Sede, y se produ jo este confuso régimen, por virtud del cual se .han ins­
cripto varias Asociaciones, han dejado de inscribirse otras y se conside~

. ran muchas, aunque inscriptas" exentas de cumplir la L~y, descono­
ciéndose, en rigor, el derecho vigente aplicable a las Comunidades reli­
giosas.

. Al publicar la Real orden de ~ de abril de 1902, aunque con carácter
precario, se procuró allanar las dificultades.surgidas que persisten en el
día de hoy, concurriendo a fomentar las laxitudes e inconsistencias gu­
bernativas. No ratificado por las Cortes el Convenio de 19 de junio de'
1~04, punto menos que imposible es determinar los preceptos aplicables
a las Asociaciones religiosas,

Desde hace diez años constituye objeto de debates parlamentarios este
arduo e intrincado problema, y el p~rtido liberal, por labios autorizadi­
símos, habló constantemente de la necesidad de una resolución categé­
rica, llevando a los Mensajes de la Corona y ·a la Declaración ministerial
de 5 de abril de 1902 sus compromisos, presentando en 1916 un importan- .

. tisimo proyeoto y i'eproducie~do sus afirmaciones en el último discurso
del Trono, a que contestaron, en términos de asentimiento lllUY e.xpresi-'
vo, ambas Cámaras, cuyo voto aprobó la Ley de 27 de díciembrA último.

El Gobierno actual, para el que nunca ha sido dudosa la atribución ex.,
elusiva de las Cortes con el Rey de trazar las normas jurídicas regulado­
ras del derecho de asociación, pretendió, antes de someter a las Cámaras
el proyecto que tiene el honor de presentar, conseguir, de acuerdo con la
Secretaría de Estado de Su SantIdad, una reducción de las Casas Reli­
giosas, cuyo desarrollo han apreciado como excesivo elementos conser­
vadores de la sociedad y de la política patrias. Esos esfuerzos-con sin,
ceridad lo lamenta-se malograron; taúlpoco le'fué dable, como deseaba,
redactar las bases fundamentales de un Código orgánico de la asociación. '
No se halla preparada suficientemente, en la esfera doctrinal, la conexión
de los principios reguladoreR de las múltiples modalidades de la persona­
lidad jurídica; apenas ~i nuestro Código civil contiene g"enéricas orient~­

ciones. Por ello, y por la falta de precedentes, consideramos prematuro
ese intento codificador, que no abandonarán, de segl!ro, en el porvenir
nuestros gobernantes.

Limitase este proyecto a desenvolver los preceptos contenidos en los
articulos 13 y 14 de la Constitución para las Asociaciones no. reguladas
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porJos Códigos civil y mercantil o por Leyea eSpeciales, presentando a
las Cortes una reforma legislativa, inspirada en el criterio de que un co­

-múu derecho regule a todas las -demás, así laicas como religiosas.
- El Estado, que proclama la libertad de-asociación para todos los fin~a

de la vida humana, no puede ni debe impedir que los ciudadanos se aso­
'cien para las más altas devociones _del espíritu, siendo de notar que en
recientes 'programas de elementos radicales, posteriores a la redacción
de esta Ley, se formula el deseo de que se someta al derecho común a
las Asociaciones religiosas, negándolas toda clase de privilegios, yae
rechazan, por tanto, medidas de proscripción y -procedimientos persecu-­
torios.

Si el 'Estado admite la vida común de los miembros de las Órdenes re·
ligiosas, no puede, en 'el orden civil, considerar los votos pe rpetuoa sino
como resoluciones individuales, sin otra g'arantía que la voluntadpersis-'
tente de los que los pronuncian y como expresiones diariamente renova­
das del libre albedrío, sin sanción jurídica en la esfera del uerecho pOS"Í­
tivo. La Ley, que no puede penetrar en el fuero interno de la conciencia
religiosa, se limita a garantir en todo momento la libertad del ciudada­
no, amparándole en el ejercicio de los dere~hos y obligaciones que co~s- ,
tituyen integrame~tesu personalidad política y juridica. '. ,

La limitación de los bienes de las Asociaciones no sólo responde a la
tradición histórica encarnada en nuestro derecho, sino también al pl'incí-·
pio aceptado por muchas legislaciones, dominante en el- campo de ia
Ciencia moderna, de que la capacidad de las personas colectivas se halla
condicionada por sus fines,

El derecho que regula la Asociación profesional se encuentra en un
período de grande y activo desenvolvimiento. La personalidad de las Aso­
ciaciones obreras, en sus relaciones con los asociados, en su responsabi­
lidad civil y penal, yen la de sus Gerentes y mandatarios l"espeeto de­
tercero, se está elaborando en la realidad y en _la doctrina, originando
estragos y perturbaciones muchas veces, por el abuso del poder de la
Asociación, mostrando otras cómo la anemia de la Asociación obrerá no
es un proyecho, sino un daño para 'el orden económico, y, 'sobre todo,
para las mismas entidades patronales.

Cierto que el Sindicato patronal también abusa, que los Sindicatos
mixtos pueden desnaturalizar la obra societaria; y que el boycott y las
complícllcioncs de las huelgas estdctamcn te obreras, con las políticas-,
implica esa gestación dolorosa qu~ nos hace dudar entre un feliz o U1\

-f¡:acasado alumbramiento del nuevo derecho social; pero al Estado toca
ejercer oficios de moderación, respetando el del'echo individual, la liber­
tad del trabajo y !lO considerando como enemigo 01 ideal societario.

El problema de la asociación de funcionados públicos preocupa a los
gobemautes legislauores de todas las uaciones. Es indudable que esa
preocUIHtdóu tiene menor importancia en España, donde mantienen
como un culto el respeto a la disciplina, el cumplimiento estricto de sus
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de1;>eres; pero al mismo tiempo que se les reconoce el derecho de asociarse.
para la .defensa de su estado económieo y social, la previsión obliga' a,
pensar en las conting'encias del pol'venir,'aseg'urando con garantíasfir-.
mes el mantenimiento del orden y la soberanía del Poder· público. ...

Este proyecto, consecuente con .el criterio· de que el derecho de asocia­
ción es inherente. al hombre, lo· reconoce también a lc's extranjeros, con el

. fin de que puedan ejercitarlo con explícitas' garantías legales, ya qué no
exísten. para e11o.s garantíasconstitudonales, pero dentro de liÍnites com·
patibles con los altos intereses de la integridad nacional y de la seguri­
dad del Estado.

El Gobiei'no, que ha inscrito en su programa la reforma que implica
. esta Ley corno indispensable para admitir y conservar la responsabilidad
del ejercicio del Poder, no podría resignarse a largos aplazamientos; a
treguas indefinidas que pugnan con la lealtad de sus compromisos y la
firmeza de sus convicciones; pero desea que todas las opiniones se escu­
che~ en una información que, para ser amplia, no necesita ser dilatoria,
y cooperará con las Comisiones parlamentarias al examen imparcial y
conciliador de las advertencias 1 de las censuras y de las protestas q~e

• en el período de elaboración de la Ley. puedan surgir., con el propósito de .
mejorarla, acallando prevenciones y suspicacias.

El Gobierno se halla animado de un espíritu transigente, y desea; sin
mengua de sus antecedentes, realizar una obra jurídica que responda a
la evolución incesante y renovadora del dere~ho modei-r;1O y ponga térmi­
no a incertidumbres que no pueden ni deben subsistir por más tiempo.

En los debates parlamentarios ampliará el Gobierno estas considei'a­
ciones que, enemigo de largos preámbulos, se limita a indicar, y en vir­
tud de los cuales, el Ministro que suscribe, por acuerdo de sus compañe­
ros, tiene el honor de someter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Tiene por objeto esta Ley regular el ejercicio del derecho
de asociación, en virtud del cual varias personas realizan, por la mutua
cooperación orgánica, alguno de los fines de la vida humana, sin perse-
guir exclusivamente el lucro o la gan,ancia. .

Las Asociaciones que tengan por fin o como medio el lucro o la ganan­
cia, se regirán por lo dispuesto el1 el título 8. o del libro 4. o del Código
civil, o por lo preceptuado en los títulos 1.'0 y2. o del libro 2. o del Códig-o
de Comercio, según que el fin o el medio sea civil o mercantil, o por lo
esta.blecido en las Leyes especiales vigentes que l'eg'ulenAsociaciones
de carácter excepcional.

Art. 2. o Las Asociaciones, asi como cada una de las Sucursales que
de ellas dependan, se compondrán por lo menos de 12 individuos, debien­
do tener una dirección o representación legalcuyo8 miembros sean ma:­
yores de edad y g'Qcen de la plenitud de los derechos civiles.
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Lps menores de edad necesitarán estar autorizados, para formal' paT­
te de las Asoeiaeiones, por sus padres o representantes legales, sin que

. -puedan raali~ar actos ni contraer obligaciones que impliquen antieipada
renunciada los derechos civiles inherentes a la mayoría de edad. ­

Las muj,el'es casadas' podrán asimismo formar parte de las Asoeia­
ciones, siempre que a ello no se oponga expresamente, y de una manera

, justificada, el marido.
Cuando se trate de las Asociaciones profesionales a que se refiere el

art.25, a petición de parte, y asistida la mujer con arreg-loa la Ley, .po­
drá el Tribunal industrial, o el Juez que haga sus "eces, desestimar la
(¡posición.

Art.3 o Tendrán fuerzacivi1 las obligaciones que los asociados expre­
samente contr<i.igan, o que las reglas o Estatutos de la Asociación les im.
pongan, con tal que, por su carácter vitalicio, no hayan de impedir inde­
finidamente al asociado el ejercicio de las lib ertades y de los derechos ,y .
.obligaciones que constituyen la personalidad polít.ica y civil de tod~s1QS

españoles.
En su consecuencia, no serán civilmente válid as aquellas obligacio­

nes que consistan en la privación, renuncia <> exención, durante toda la
vida del asociado, de cualquiera de los derechos y obligaciones corres·

,pondientes a los ciudadanos en virtud de lo prescrito en la Constitución
y en el Códig'o civil, sin perjuicio del valor que dichas obligaciones ten·
gan en el orden niol~al y religioso. '

Art. 4.° El convenio de Asociación en que no se infrinjan las pres­
cripciones de esta Ley será civilmente obligatorio para la ,Asociación y
cada uno de sus miembros, pero rescindible por la libre voluntad de c'q.:al 1

quiera de ellos o legitimo acuerdo de la Asociación misma.
Art. 5.° Los fundadores o iniciadores de una Asociación, quince djás,

por lo menos, antes de constituirla, presentarán en el Gobierno civil, por
duplicado, los Estatutos por que haya de regirse. En los Estatutos se
expresará con claridad la denominación y el objeto de la Asociación, su
domicilio, la forma de su administración o gobierno, nombre, apellidos 1,
domicilio de Jos que forman la Junta directiva, bienes y recursoS con
que cuente, o con los que se proponga atender a sus gastos, apHcaeión
que haya de darse a los fondos sociales, caRO de disolución, y todas las
demás condiciones necesarias para el funcionamiento de la AsociacióJ).

Se llenarán iguales formalidades ante el Gobernador de la provincia.
en q~e se constituyan SUéur~ales o dependencias de una Asociación ya
formada, aunque esas Sucursales o dependencias se establezcan dentro
de la misma provincia.

También presentarán los fundadores, Directores, Presidentes ·0 re­
presentantes de Asociaciones ya constituidas, o de Sucursales o dep~n·

dencias de las mismas, dos ejemplares, firmados, de los acuerdos que In­
troduzcull alguua moditieaeión en los contratos, Estatutos o Reglamen­
tos sociales, y en In direcdóll y administración oc la Asociacíón,o
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-cambios de domicilio que la A sociación o sus Sucursales, realicen.
Caso de neg-arse la admisión de los documentos~ los interesados po­

dr.ánlevantar acta notarial de la ~egativa, con inserc~ón de los docu­
mentos, acta que surtirá los efectos de la presentación y admisión de'los
lIliSm08.

Art. 6. o Transcur.rido el plazo de. qu~nce diasque señala el párrafoLo

del articulo anterior, la Asociación podrá constituirse o reorganizarse
· con arreglo a los Estatutos,colltratos, Reglamentos o acuerdos presen­

tados, salvo lo que se dispone en el articulo siguiente.
. Del acta de constitución ode reorganización deberá entregarse copia

· autorizada al Gobernador, dentro de los cinco diassiguientes a la fecha
· en que se efectúe.

Art. 7. o Si los documentos presentados no. reúnen las condiciones exi­
gidas en esta Ley, el Gobernador los devolverá a ~os interesados.en ,el
plazo de quince días. con expresión de la falta de que adolezcan, no pu·
diendo constituii'se la Asociación mientras la falta no se subsane..

Cuando de los documentos presentados en cumplimiento de la Ley
aparezca que la Asociacióninfringe lo pre;Tenido en el art .. 14, o debar.e~

.putarse ilícita, con arreglo a las prescripciones legal~s, el Gobernador
j' remitirá inmediatamente copia certificada de aquellos documentos al

Juzgado de instrucción competente, dando conocimiento, dentro del pla·
zo de quince dias, a las personas que)os hubiesen presentado, o a los
Directores, Presidentes o representantes de la Asociación, si estuviese

.ya constituida. Podrá la 4-sociación constituirse o reanudar sus funcio~

nes si dentro de los quince días signientes a la notificación del acuerdo
no se confirma poi.- la Autoridad jndicialla suspensión gubernativ-a.

Art. 8.° En cada Gobierno de provincia, se llevará un registro, en el
cual se inscriban las Asociaciones y Sucursales domiciliadas en su ter-ri­
torio, a medida que .se presenten las actas de constituCión. Se consideran­
parte integrante del registro todos los documentos cuya presentación
exig'eesta Ley.

Además de este Registro general, existirán Registros especiales en el
Ministerio de Gracia y Justicia para las Asociaciones .religiosas, y-en
las Delegaciones regionales de Estadisti'ca del Instituto de Reformas So­
-ciales, para las de caráetetO profesionaL

La inscripción en la Delegación regional de Estadística se hará 'me­
diante certificación del RegistL·o del Gobierno de la provinc(a, que éste
expedir~gratis, en papel de oficio, a las veinticuatro horas de solicitada.

Los Goberna'dores remitirán, en el término de tres dias, a los Minis·
terioR de Gracia y Justicia y Gobernación, respectivam~nte,copia certi­
ficada de las inscl'ipcionesde toda Asociación religiosa profesional.

El Registro general de Asociaciones será público o

La existencia lega.l de las Asociaciones se acreditará por certificados
expedidos con relación al Registro general, los cuales no podl'án negarse
a los Directores, Presidentes o representantes de la Asociación.



MTIN. Biblioteca Central

- 144-

Ninguna Asociación podrá adoptar una denominación idéntica;' a la de'
otra ya -registrada en la 'provinci!l, o tan parecida que ambas puedan
confundirse, a,plicalldo el Gobernador, en este caso, lo dispuesto en el
párrafo 1.0 del art,. 7.. 0

Art. 9. 0 Toda Asociación llevará, y exhibirá a la Autoridad guber­
nativa, cuando ésta lo requiera, un registro de los nombres, edad, na­
cionalidad, profesi-ones y domicilio de los asociados, y un libro decuen­
taSj en el que figuren los ingresos y gas~os de la Asociación, expl'esando
la procedencia de aquéllos y la inversión de éstos.

La 1'alt~ de cumplimiento de lo prevenido en este a~ticulo se castigar~

por el Hobernador de la provincia con multa de 50 a 150 pesetas, 'im­
puesta a cada uno de los Directores. o socios que ejerzan en la'Asocia­
ción algún cargo direc tivo, sin perjuicio de las responsabilidades civiles
o criminales procedentes.

Art. 10. LaR Asociaciones que recauden o distribuyan fondos con des­
tino al socorro o auxilio de los asociados o a fines de beneficencia; instrue- .
ción u otros análogos, formalizarán semestralmente las cuentas dé sus'
ingresos y gastos, poniéndolas de manifiesto a los socios y entregando
copia legalizada al Gobierno de la provincia dentro de los cinco dias si~

guientes a su formalización.
La inobservancia de este precepto se castigará del modo prevenido en

el artículo anterior.
Art. 11. Las Asociaciones estári obligadas a presentar cada tres años,

al Gobierno de la provincia, un inventario de sus bienes mue,bIes e jn­
muebles y de sus rentas anuales. Caso de no cumplirse este requisito o ,

de resultar falsedad comprobada en el inventario, será suspendida 'la
AsociacIón' en sus funciones, poniendo el hecho en conocimiento de la
Autoridad judicial, a los efectos oportunos, con arreglo a los articulos 18
y siguientes de esta Ley.

Art. 12. Los fundadores, Directores, Presidentes o representantes' de
cua,Iquiera Asociación darán conocimiento previo y por escrito al Gober­
nador civiL en las capitales de provincia, y a la Autoridad local en las
demás po blaciones, del 1ugar ydía en que la Asociación haya de c~lebra,r

sus sesiones o reuniones generales ordinarias. .
Las reuniones generales que celebren o promuevan las Asociaciones'

quedarán sujetas ¿t lo establecido en la Ley de Reuniones públicas,
'cuando se verifiquen fuera del local de la Asociación o en otros días que
los designados en los Estatutos o cuando se l'efieran a asuntos extraños
a los fines de aquélla o se permita la asistencia de personas que no per-
tenezcan a la misma. '

Las reuniones que celebren o promuevan dentro o fuera de su local
las Asodadones políticas, con asistencia de personas extrañas, queda­
rán sujetas a lo estabIocido en la Ley de Reuniones públicas.

No se cOW:lideraril.ll como se8ione~ o reuniones los actos dedicados al
culto o a la uevodón que tengan lugar en local cerrado.
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Art. 13. La c~pacidad civil de las Asociaciones se regulará por lo es­
tablecido en el capitulo 2.°, tito 2. 0

, libro 1.° del Código civil y por las
disposiciones de esta Ley.

Las Asociaciones leg-almente constituidas tendrán capacidad ~ivil ,
independientemente de sus asociados para comparecer en juicio, adqui­
rir, poseer y administrar sus bienes en la cuantia y forma que determi~

nan los articulos siguientes.
Art. 14. Aparte de las subvenciones del Estado, de la Provincia y el

Municipio, las Asociaciones sólo podrán adquirir a titulo oneroso, poseer
y administrar los bienes siguientes:

1.o Las cuotas de sus socios, cualquiera que sea el valor de las
mismas.

2. o El local destinado a la Asociación.
3. o. Los bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento

de los fines de la Asociación.
Los bienes inmuebles adquiridos con areglo a las Leyes a titulo gra­

tuito habrán de enajenarse en el plazo de seis meses, y su importe se in­
vertirá en inscripciones nominatiyas intransfel'ibles.

Art. 15. Serán nulas, con arreglo a lo prescrito en el Oódigo civil; las
adquisiciones y enajenaciones de bienes de cualquier clase de Asociacio- .
nes y todos los cantratos sobre los mismos bienes que hubiese celebrado
una persona interpuesta, a no ser que en el acto o contrato constase que
lo hacía como mandatario de la Asociación.

Los bienes y recursos adquiridos o enajenados por persona interpues­
ta, y cuya nulidad fuere declarada por sentencia ejecutoria, pasarán a

. los acreedores y herederos de dicha persona interpuesta como si ya hu­
biese fa1l6cido.

La acción para reclamar la nulidad de las adquisiciones y enajena­
ciones, y demás actos y contratos realizados por mediación de una
persona interpuesta, deberá ser ejercitada por el Ministerio fiscal, y
podrá también serlo por cualquier persona a quien intel'ese la nu­
lidad. '.

Art.16. Las Asociaciones y sus miembros estarán sometidos a las
mismas contribuciones e impuestos que los demás ciudadanos españoles
o extranjeros, por las profesiones o industrias que ejerzan, por los bie~

nes y rentas que posean y por los actos que realicen.
También estarán sometidas las Asociaciones y sus miembros a las

Leyes de higiene, enseñanza, regulación del trabajo y a todas las demás
de carácter general, Reglamentos y disposiciones vigentes aplicables, as!
como a las i"nspecciones derivadas de dichos preceptos legales.

Las Asociaciones pagarán un impuesto equivalente al que grava la
traslación de la propiedad por actos intervivos, sin más exenciones que
las establecidas taxativamente por las Leyes.

Estarán, sin embargo, exentos de todo impuesto para el Estado, la
Provincia y el Municipio, los edificios destinados al culto.

10
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Art. 17. Se reputan ilicitas las Asociaciones cuyos fines o medios sean
'contrarios a la moral, al orden público y a las Leyes.

Las Asociaciones que no den el debido cumplimiento a los preceptos
de esta Ley se reputarán también ilícitas si en el plazo de un mes de ser
requeridas por el Gobernador civil de la provincia no subsanasen la falta
de legalidad de que adolezcan, dando parte documentada de haberlo he­
cho así.

Tendrán igual carácter las Asociaciones qu."e persigan o realicen pú­
blica o clandestinamente un fin contrario a sus Estatutos o no determi­
nado taxativamente en el texto de los mismos.

La Autoridad gubernativa decretará la suspensión provisional de
estas Asociaciones, poniéndolo en conocimiento de la Autoridad judicial,
a los efectos del arto 19.

Art. 18. La Autoridad gubernativa pod!'á penetra!' en cualquier tiem­
po en el domicilio de una Asociación o en el local en que celebre sus re­
uniones, y mandará suspender en el acto toda sesión o reunión en que
se cometa o acuel'de cometer alguno de los delitos definidos en el Código
penal.

El Gobernador de la provincia acordará, especificando con toda clari~

dad los fundamentos en que se apoye, la suspensión de las funciones de
cualquiera Asociación, cuando de sus acuerdos o de los actos de sus indi­
viduos, como sodos, resulten méritos bastantes para estimar que deben
reputarse ilícitos, o que se han cometido delitos que puedan motivar su
disolución.

En todo caso, la Autoridad gubernativa, dentro de las veinticuatro
horas siguientes a su acuerdo, pondrá en conocimiento del Juzgado de
instrucción los hechos que hayan motivado la suspensión de la, Asocia.
ción o de sus sesiones, y los nombres de los asociados o concurrentes que
aparezcan responsables.

La suspensión guberll ativa de una Asociación quedará sin efecto si
antes de terminar los veinte días siguientes al acuerdo no fuese confir­
mada por la Autoridad judicial en virtud de lo prevenido en el artículo
siguiente.

Art. 19. La Autoridad judicial podrá decretar la suspensión de las
funcíones de cualqui era Asociación desde el instante en que dicte auto de
procesamiento por delito que pueda determinar la disolución.

La Autoridad judicial será la única competente para decretar la diso­
lución de las Asociacio nes constituidas con arreg'lo a esta Ley, con la
sola excepción cOllsignada en el arto 29. .

Deberá acordarla en las sentencias en que declare ilicita una ASOC1~­

ción, conforme a las disposiciones leg'ales, y en las que dicte sobre delI-
tos cometidos en cumplimiento de los acuerdos de la misma. .

Podrá también decretada en las sentencias que dicte contra los aso­
ciadQs por delitos cometidos por los medios que la Asociación les pro~or
cione, teniendo on cuenta en cada caso la naturaleza y circunstanetas
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del delito, la índole de los medios 'empleados y la intervención que la Aso­
ciación haya tenido en el empleo de dichos medios y en los hechos ejecu­
tados.

De las sentencias o providencias en que se acuerde la disolución o
,suspensióu~ o en que ésta se deje sin efecto, dará la Autoridad judicial
·conocimiento al GobeTIlador de la provincia en el término de tres dias.

Art.20. Los términos que señala esta Ley para que la Autoridad gu­
bernativa ponga en conocim'iento de la judicial los acuerdos que adopte
Tespecto de las Asociaciones, y viceversa, se entenderán ampliados, con
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento criminal, en un dia por cada 20.kiló­
metros de distancia cuando la Asociación no tenga domicilio eilla capital'

'-0 residencia del Tribunal competente.
Art. 21. Decretada por sentencia firme la disolución de una Asocia.

<lión, no podrá constituirse otra con la misma denominación ni con igua­
ohjeto, si éste hubiera sido declarado m.cito, Si no lo hubiera sido yse
constituyera otra Asociación con igual denominación y objeto, no podrán
formar parte de ella los individuos a quienes se imponga pena en dicha
.sentencia.

La suspensión producid, el efecto de impedir que se constituya otra
Asociación con la misma denominación y objeto, de que formen parte in
,di viduos de la Asociación suspensa, e incapacitará a los asociados para
rpunirse durante el"tiempo que dure la suspensión.

Art.22. La disolución y li<,lnidaciónde las Asociaciones por cumpli­
-miento del fin social o por voluntad de los asociados se regularán por sus
Estatutos, y, en su defecto, por los preceptos del Código civil.

Lieg'ado aquel c1;tso, los Directores o representantes de las Asociacio­
nes lo pondrán en conocimiento de la Autoridad gubernativa. remitién­
doles certificación del acta o acuerdo, y conservando a disposición de la
misma los libros y papeles de la Asociación durante un término que no
podrá ser menor de quince dias ni exceder de tres meses, por si algún
motivo de interés público requiriese su intervención.

Los Directores o representantes de una Asociación que se disuelva en
cumplimiento del fin soci~l, o voluntariamente, lo pondrán en conoci­
miento del Gobernador de la provincia, a los efectos de anotar la disolu­
dón en los respectivos registros.

Art. 23. Al declararse la disolución o constitución ilegal de una Aso­
ciación, se procederá desde luego a la liquidación de sus bienes, nombrán­
dose al efecto un liquidador, que tendrá facultades de Administrador ju­
dicial.

La liquidación se regirá por el derecho común, cualquiera que sea el
,carácter de la Asociación, concediendo a los asociados la intervención ne­
-cesaria en el procedimiento, con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento civil.

La sentencia ordenando la disolución y la liquidación se publicará en
la forma prescri ta para las resoluciones judiciales. -

Si los bienes y valores pertenecientes a la Asociación están exclusiva-
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mente destinados a una obra benéfica o de enseñanza, el Gobierno aten­
derá al establecimiento y patronato de la correspondiente fundación o los-
destinará a otros fines análogos. . '

Si no estuviesen dedicados a obras benéficas o de enseñanza, se apli­
carán los preceptos del 9ódigo civil relativos a las herencias vacantes.

Art.24. Las Asociaciones cuyos miembros vivan en común estarán so-
metidas a las prescripciones de esta Ley. ,

No podrá penetrarse en la parte de casa o monasterio dedicado a la.
clausura canónica sino mediante mandamiento judicial. .

No podrá establecerse clausura en el local en que se ejerza industria
se dé enseñanza o tengan residencia o habi tación los asilados o alumno~.
y demás personas que no hayan contraído votos solemnes. Esta parte de
edificio podrá ser visitada por las Autoridades y funcionarios administra­
tivos competentes sin necesjdad de licencia judicial.

Art. 25. Las Asociaciones que tengan por objeto el estudio, fomento y
defensa de los intereses económicos, intelectuales y morales de indus­
trias, profesiones u oficios, se constituirán con arreglo a las prescripcio­
nes de la presente Ley.

Podrán pertenecer a ellas las personas individuales o colectivas inte­
resadas eulas respectivas industrias, profesiones u oficios, o que ejerzan
industrias, profesiones u oficios similares o conexos.

Art. 26. Las Asociaciones profesional es inscritas en las Delegaciones­
de Estadística del Instituto de Reformas Sociales tendrán la facultad de
intervenir en la designación de las representaciones de carácter social que
las Leyes reconocen o en adelante otorguen a las clases que respectiva-
mente las constituyan. .

Ninguna Asociación podrá reclamar el ejercicio de la facultad a que·
el párrafo anterior se refiere, si no consta inscrita en dicho registro es­
pecial.

Art. 27. Las Asociaciones profesionales podrán constituír y sostener
Coopera ti vas de todas clases, instituciones de socorros y de seguros rou·
tuos y, en general, cuantas contribuyan al mejoramiento físico, moral e-

intelectual d'e sus asociados. '
También podrán celebrar contratos colecti vos de trabajo.
Las Asociaciones profesionales no podrán adoptar acuerdo -alguno.

contrario a la libertad individual de sus miembros.
Art. 28. Los funcionarios del Estado, de la Provincia y del Municipio­

que no sean Ag'entes de la fuerza pública pueden asociarse para el es­
tudio y la defeusa de sus intereses profesionales, si forman parte del
mismo pel'sollal de un servicio público, o si desempeñan eIPpleos pare·
cidos o semejantes elí la Administración central, provincial y municipal.

Se prohibe a las Asociaciones de funcionarios provocar a éstos a la
cesación simultánea de los servicios públicos.

De bls ínfracciollGo de este precepto senin responsables 10B Directores
o Administradores de las Asociaciones, aplicándose la penalidad estable--
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-eida en el arto 387 del Código penal, sin perjuicio de las responsabilida­
. -des que contraiga cada uno de los asociados.

Art. 29. Los extranjeros que estén inscriptos en los registros de sus
respectivos Consulados y del Gobierno civil de la provincia podrán for­
mar parte de la.s Asociaciones constituidas por españoles, con las limita­

..ciones siguientes:
Los extranjeros no podrán constituir en España Órdenes y Comuni­

dades religiosas, ni Sucursales, sin haberse naturalizado previamente en
.el Reino, con arreglo a la Ley común.

No podrán formar parte, en ningún caso, de las Asociaciones de ca­
rácter pol1tico, ni desempeñar cargos en la Jl1.nta directiva de las Aso­
-ciaciones profesionales.

Tampoco podrán _constituirse Asociaciones religioflas ni profesionales
·c~ando más de la tercera parte de los individuos que hayan de formar la
nueva Asociación sean extranjeros.

Las Asociaciones extranjeras funcionarán en España cumpliendo las
prescripciones de esta Ley, pero el Gobierno estará autorizado entado
tiempo para prohibirlas, siempre que, a su juicio, comprometan la seg~­

ridad del Estado, debiendo acordarlo en Consejo de Ministro y dar cuen­
ta a las Cortes de dicho acuerdo.

Art. 30.. Los funcionarios públicos a quienes incumbe el cumplimiento
·de esta Ley cuidarán de su estricta observancia, e incurrÍl'án, en caso
·de omisión o negligencia, en la pena establecida en el arto 229 del Código
penal.

Art.31. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que se
··opongal1 al Gumplimiento de la presente Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

~uedan exceptuados de las prescripciones de esta Ley los conventos
'y casas establecidas con anterioridad al 27 de diciembre de 1910 Y que
pertenezcan a las Órdenes religiosas de San Vicente de Paúl, San Felipe
Neri, Misioneros franciscanos para Mari;uecos y Tierra Santa, e Hijos
del Inmaculado Corazón de María para las Posesiones españolas en
Africa, por lo que se refiere a Institutos de varones; y en cuanto a Insti­
tutos de mujeres, las Casas de las Hijas de la Caridad y Hermanas Con­
'cepcionístas y las establecidas con arreglo al arto 30 del Concordato de
1851, JT con las garantías y solemnidades que el mismo establece.

DISPOSICIÓN TR.ANSITORIA

Todas las Asociaciones actualmente existentes no comprendidas en la
'disposición anterior quedan sometidas a los preceptos de esta Ley, de­
biendo ser inscriptas en el plazo improrrogable de seis meses, a partir
de la promulgación de la misma. Sí ya lo estuviesen, vendrán obligadas
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a completar sus documentos, llenando cuantos requisitos exige la Ley
para su constitución y fu ncionamiento. Las que, transcurrido el término­
señalado, no hubieran cumplido esta disposición, se considerarán ilicitas
debiendo los Gobernadores suspenderlas inmediatamente, dando cuent~
a la Aut0ridad judicial para su disolución.

Madrid 6 de mayo de 1911. - El Ministro de la Gobernación, Trinita­
rio Ruiz y Valarino.-(Apéndice 1.0 al núm. 29 del Diario de Sesione.~,j,

DICTAMEN DE LA COMISION

AL CONGRESO

No cumpliría la Comisión el primero de sus deberes si ante todo-no-.
explicase las causas que han determinado la tardanza en la presentación
del dictamen que hoy somete a la discusión y acuerdo del Congreso. Po­
dría creerse, si la explicación no se rindiese, que anduvo remisa' en el
cumplimiento de sus deberes, cuando~ lejos de esto, puso el mayor,empe­
ño en servirlos, y no ha permanecido ociosa e indiferente a los requeri­
mientos del Gobierno ni a las manifestaciones de la opinión, expresada
unas veces por las impaciencias de los que consideran urgente la discu­
sión y aprobación de la Ley, producida otras en la mal disimulada satis­
facción de los que sistemáticamente se oponen a la reforma..

Los motivos que han diferido este dictamen no pueden ser ignorad'os
por el Congreso, ni habrá quien dude de la sinceridad de estas expli~a­

ciones, a no ser que tuviese el ánimo sometido a una crónica desconfian­
za y a una malicia irreductible.

De una parte las modificaciones que ha sufrido en su constitución, por­
haber dejado de pertenecer a la ComisióÍl alg'uno de sus miembros, que'
fueron honrados, en justicia, con elevados cargos de la Administración
pública; de otro lado la laboriosa tarea de reunir antecedentes legislati~

vos patrios y extranjeros y numerosos datos diseminados en diversoS
Centros oficiales, organizarlos y estudiarlos con la detención y cuidado
que su complejidad e importancia requerían, invirtió mucho tiempo, lIO

obstante poder afirmar la Comisión que puso en esa ardua labor toda su
voluntad y dilig'cllcia, y estar segura de que nunca lleg'ó a convertir la
reflexión e11 pasividad ni el detenido estudio del problema en ince~tidu~­

bre o perplejid.ad respecto a sus soluciones.
Aparte las causas indicadas, tuvo otras razones la Comisión para IJO

apresurarse a reHuir cuenta de su trabajo. y si acaso hubiera quien por
ello la censurase, bien podria rectificar su juicio al conocer 108 nobles Y
elevados propósitos que inspiraron la tardanza, ,

Abierta Ulla amplia información oral v escrita, fueron muchas las en­
tidades e individuos que El ella acudierOl;, casi todos impugnando el pro-

. . d . do en el avan-yecto: UliOS, por eOllsiderarlo demaSIado prudente y IDO era . a
ce do las reformas progrm;ivas que impacientes elementos de la extrem .
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izquierda demandan del partido liberal; otros, por creerlo atentatorio al
espiritutradicional que informa las seculares intransigencias de la ex­
trema derecha de la política española. Y aunque la Comisión pudo reco­
ger y se complace en consignar que tanto los partidarios de una como de
otra tendencia se produjeron con men al' exaltación y violencia que en an­
teriores intentos de reform~, aunque fué patente y muy estimable resul­
tado de la información el hecho de cómo la conc iencia nacional evo~ucio­

na en sentido de una amplia tolera,ncia que hace posible la labor refor­
madora impuesta por el progreso y por la influencia de la obra civiliza­
dora que conduce a las multitudes a un generoso régimen de solidaridad
en todas las manífestaciones de la vida, ami vib ran las pasiones, aun se­
paran tradicionales diferencias a los partidarios de las más opuestas ten-
dencias de la política. .

y persuadida la Comisión de que el ánimo más sereno, d e que el jui­
cio más imparcial no puede sustraerse a los estímulos que provocan los
requerimientos de los afines o las censuras de los adversarios, inspiradas
en notoria injusticia y producidas con la natural acrimonia y dureza del
sectario, la Comisión quiso sustraerse a tales influjos, estudi~r serena­
mente lo que hubiera de justo y razonable en aquellas manifestaciones y
juzgarlas a distancia bastante del momentO' en que se produjeron, para
que en modo alguno' pudiera atribuírse el juicio a otras solicitudes que
las del más imparcial aitedo y recto propósito de acierto.

No está pesarosa la Comisión de haber pl"ocedído de este modo; y así,
puede hoy ofl"ecer su dictamen, como fruto sazonado en un serio estudio
del proyecto y de la opinión favorable al mismo que en la conciencia p*­
bUca se fué produciendo al correr los meses, y persuadirse los mismos
atilversarios de que no es esta una obra circunstancial, inspirada en pro­
pósitos incompatibles con la serenidad y rectitud del Estado.

De aquel prolijo estudio y minucioso trabajo, la Comisión adquirió el .
más profundo convencimiento de que, al redactar el proyecto, se inspiró
el Gobierno en los más remotos principios del concepto moderno de la
asociación, en el más sincero respeto a los preceptos constitucionales,
que consagran la libertad de asociarse como un derecho inherente a la
naturaleza humana, y en el más prudente ejercicio de los deberes del Es­
tado, en orden a su soberanía y a la defensa de la seguridad pública.

Por inspirarse en tales principios el proyecto del Gobierno, es de ab­
soluta justicia alabado y tributar a su obra todos los homenajes de
aplauso y toda la colaboración que le son debidos; la Comisión se los rin­
de, y no ha tenido que introducir en el articulado otras modificaciones
que las encaminadas a afirmar las esencias del proyecto mismo y hacer­
las mas eficaces en su aplicación.

Al concluír su trabajo la Comisión y expresar su sincera conformidad
con la obra del Gobierno, habrá de serIe permitido que, en orden a uno
de los fundamentales aspectos de la reforma, manifieste que no es este el
8010 avance a que el partido liberal aspira en la lucha constante con los
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enemigos de la libertad religiosa. Es, sin duda, lo que afecta a la existen­
cia y organización de las Asociaciones, por sus múltiples y complejos as- •
pectos, la reforma de mayor urgencia, y así lo entendió el Gobierno
de S. M. al llevarlo al 'Mensaje de la Corona; pero es de capital importan­
cia, si hemos de responder al sentimiento, cada vez más vehemente, de
la opinión libEn'al, emancipar el matrimonio y la muerte de la tutela civil
de la Iglesia, ya que nadie discute la independencia de la inscripción del
nacimiento en los Registros del Estado, del Sacramento del- bautismo, que
es un acto puramente espiritual, para el cual tienen los creyentes la liber~

tad más absoluta.
Importa, pues, ir dando pasos por ese camino, que nos conducirá al

imperio absoluto de la libertad. Debemos garantizar a toda religión po­
sitiva el respeto a la independencia más completa, much0 más a la cató­
lica, en cuyos dogmas comulgamos la inmensa mayoría de los españoles.
En la vida del Estado, sin embargo, no se debe dividir a los ciudadanos,
sino juntarlos, con independencia de toda fe religiosa, en los altos debe­
res de la ciudauanía.

Porque cree, con legitimo y leal convencimiento, que a esa labor pro­
gresiva de tolerancia y de coneordia se acomoda la obra del Gobierno, la
Comisión tiene el honor de proponer al Congr3so se sirva aprobar el si­
guienté

PROYECTO DE LEY

(Sólo se insertan los articulas que modifican los del proyecto.)
l" _ •••••• 1 ••••••••••••••••••••••••

Art. 2. 0 Párrafo 2.°:
Los menores de edad no podrán formar parte de aquellas Asociaciones,

que impliquen ohlig:aciones perpetuas () renuncia a los derechos civiles.y
políticos. En las demús podrán illgresar, dejando a sal va la facultad' de
sus padres o representantes leg'ales para oponerse al ingreso o retirarlos
de la Asociación, qnedando sin efecto las ohligac:iones que como socios
hubiesen contraído,

Art. 3.° Se reputarán ineficaces J' sin valor ni efecto legal las obliga­
ciones que los asociados contrcligal1, (¡ quo las reglas o Estatutos de la
Asociación los ilupono'[tn cuando impliq llen renuncia perpetua de los de­
rechos que al cindad:no ~o1'l'oJ3pondenpor 01 titulo 1 de la Constitudón,
o de los derechos que constituyen su plena capacidad civil, sin perjuiciO
del valor que dichos compromisos tuvieren en el orden moral o relig:iosO•

Art. 4,0 Todo índi dduo }lerteneciente a una Asociación podra, en
\ d ..

cualquier tiompo y por su exclusiva voluntad, separarse de ella y eJal
sin efecto los YinCllln8 (llle a la lJlisma lo liguen, sea cual fuere la natu'
raleza de éstos, La r(;llUllcia de este derecho y las sanciones pactadas o
estatuidas COll el illtento de impedir su libre ejercicio se reputarán nulas.

La Autoridad gubornativa amparará elJ el ejercicio de este del'ecl,10 a
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todo asociado que de ella lo solici te, sin perjuicio de las obligaciones me­
ramente contractuales que estén pendientes de cumplimiento en orden a.
la colectividad, acerca de las cuales conocerá la jurisdicción civil ordi­
naria.

Art. 5. o S~primido del párrafo 1. ° el final del del proyecto: «..... y to­
das las demás condiciones necesarias para el funcionamiento de la Aso­
ciación».

Párrafo 2.°:
Se llenarán iguales formalidades ante el Gobernador de la provincia

en que se constituyan Sucursales o dependencias de una Asociación ya
formada, aunque esas Sucursales o dependencias se establezcan dentro
de la misma provincia.

Párrafo 4.°:
Caso de negarse aquella Autoridad a admitir o a dar recibo de la pre­

sentación, los interesados podrán levantar acta notarial de la negativa,
con inserción de los documentos, de cuya acta deberá el Notario entre­
gar una copia al Gobernador, a fin de que surta los efectos de la presen­
tación.

Art. 6. 0
, párrafo 2.°:

Del acta de constitución o de reorganización deberá entregarse copia
autorizada al Gobernador denlro de los cinco días siguientes a la fecha
en que se efectúe, haciendo constar en ella los nombres, apellidos y domi- .
cilio de los asoeiados.

Art. 7.° Si los documentos presentados no reúnen las condiciones exi­
gidas en esta Ley, el Gobernador advertirá a los interesados, dentro de
los quince días siguientes a la presentación, de las faltas de que adolez­
can, no pudiendo constituirse la Asociación mientras no se subsanen.
Del acuerdo del Gobernador podrán apelar los interesados' al Juez de
instrucción competente, en los ocho días siguientes a, la notificación, y
remitidos los antecedentes por la Autoridad provincial dentro de ter­
cero día. resolverá el Juez en un plazo de quince dias, y sin ulterior re­
curso.

Cuando de los documentos presentados en cumplimiento' de la Ley
aparezca que la Asociación debe reputarse. ilícita con alTeglo a las pres­
cripciones legales, el Gobernador remitirá inmediatamente copia.

Art. 8. o En cada Gobierno de provincia se llevará un registro, en el
cual se inscriban las Asociaciones y Sucursales domiciliadas en su terri­
torio, a medida que se presenten las actas de constitución. Se consideran
parte i Jltegrante del registro todos los documentos cuya presentación
exige esta Ley.

Además ue este re'quisito general y del <.j,ue se establecerá en el Mi­
nisterio de la Gobernación con los datos ue touos los Gobiernos de provin­
cia, existirán registros especiales en el Ministerio de Gracia y Justicia
para las Asociaciones religiosas, y en las Delegaciones regionales de
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Estadistica del Instituto de Reformas Sociales para las de carácter pro­
fesional. .
............... , ..

Art. 10, párrafo 2.°:
Lainobservancia de este precepto se castigará con la multa de 100

a 1.000 pesetas.
... .

Art. 12, párrafo 4.°:
No se conside rarán como sesiones o reuniones los actos dedicados al

culto o la devoción en local cerrado, y los que tengan por exclusivo ob­
jeto la enseñanz a o la beneficencia con arreglo a los Estatutos.

Art. 14, párrafos 3. o y 4.°:
Los Gobernadores cuidarán del exacto cumplimiento de este articulo,

dictando las resolucion es procedentes para obligar a las Asociaciones a
que acomoden su patrimonio a los preceptos legales.

La Asociación que se considere agraviadn en su derecho por estas re­
soluciones del Gobernador POdl:á acudir ante la Sala de lo civil de la Au­
diencia del territorio, en el término de quince dias, formulando la preten­
sión que estime conducentes al exacto cumplimiento de las disposiciones
de este artículo. La Sala de lo civil, con emplazamiento del Fiscal, y por
los trámites establecidos por la Ley de Enjuiciamiento para los incid~n

tes, sustanciará el asunto y dictará su fallo sin ulterior recurso, orde­
nando la aplicación que haya de darse a los bienes conforme a los pre­
ceptos de esta Ley, imponiendo las costas a los infractores y procediendo
desde luego a la ejecución de la sentencia.

Art. 15, parrafo 2.°:
Los bienes o valores sobre cuya transmisión recayera esta nulidad se

distribuirán en esta forma:
l." El25 por 100 al denunciante, si lo hubiere, y, en su defecto, a los

estahleeimient.os de beneficencia provincial y municipal;
2. o Al pago de \:ostas, y
3.° El remanente se inyertirá en la forma ordenada en el articulo an­

terior.
La :1Cción parn. redamur la nulidad para las adquisiciones yenajena­

ciones y demás actos y eontl'atos realizados por mediación de una perso­
na interpuesta deb(~l'ú ser cjcreitada por el Ministerio fiscal, y podrá tam­
bién serlo por eualqniel' persona a quien illterese la nulidad, incluso el
denunciante, siolldo Oll todo easo parte de HCluel Ministerio, ..

De estas cupstioncs de nulidad conocerán en úllica instancia las Sa­
las de lo ci vil de las Audiencias del territorio dOlJ(le se hubiese realizado
01 acto o celebrado el COllll'ÍltO que les diese origell. Contra las sentencias
de la Ami iencia sólo lJ(¡(lrá illlpollerse el recurso de casación en el fondo,
sea cualquiera la cuantía del litigio. . .

Art. 16. ~iJJgUlltl A~;ociaei¿n podra ejercer la industria e e,l comerCIO,
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exceptuándose únicamente de esta prohibición los actos propios de la mu­
tualidad, cooperación, enseñanza o beneficencia, y la manufactura de los
efectos exclusivamente destinados al uSo propio de la Asociación o de sus
miembros.

Quedan sometidas las Asociaciones y sus individuos a las mis­
mas contribuciones e impuestos que los demás ciudadanos españoles
o extranjeros por los bienes y rentas que posean y por los actos que rea­
licen.

También estarán sometidas las Asociaciones y sus miembros a las
Leyes de higiene, enseiianza, regulación del trabajo y a todas las demás
de carácter general, Reglamentos y disposiciones vigentes aplicables,
así como a las inspecciones derivadas· de dichos preceptos legales.

Las Asociaciones pagaran un impuesto equivalente al que. grava la
traslación de la propiedad por actos inteT 'Vivos> sin más exenciones que
las establecidas taxativamente por las Leyes.

Estarán, sin emb'argo, exentos de todo impuesto para el Estado, la
Provinda y el 'Municipio, los edificios o la parte dedicada exclusivame\n~

te al culto.

Art. 19. La Autoridad judicial podrá decretar la suspensión de las
funciones de cualquiera Asociación desde el instante en que dicte auto
de procesamiento por delito que pueda determinar la disolución:

La Autoridad judicial será la única competente para decretar la diso­
lución de las Asociaci01les constituidas con arreglo a esta Ley, con la sola
excepción consignada en los artículos 28 y 29.

Art. 24, párrafo 3. o~
No podrá establecerse clausura en el local en que se dé enseñanza o

tengan residencia (j habitación los asilados alumnos y demás personas
que no pertenezcan a la Asociación. Esta parte de edificio podrá ser visi­
tada por las Autoridades y funcionarios administrativos competentes, sin
necesidad de licencia judicial.

Art. 27, párrafo 2.°:
También podran celebrar contratos colectivos de tl'abajo:; a cuyo efec­

to, y el indicado en el artículo anterior, podrán constituirse en Asocia­
ción, lo mismo los patronos que los obreros, en aquellas localidades don:­
de no llegasen al número de 12.

Art, 28. Los funcionarios del Estado, de la Provincia y del Municipio,
que no sean Agentes de la fuerza pública, pueden asocial'se para el ~s­

tudio y la defensa de sus intereses profesionales, si forman parte del
mismo personal de un servicio público, o si desempeflan empleos pareci­
dos ° semejantes en la Administración central, provincial y municipal,
sin que a tales Asociaciolles puedan pertenecer elementos extraños a los
funcionarios.
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Se prohibe a las Asociaciones de funcionarios provocar a éstos a la
cesación de los servicios públicos.

De las infracciones de este precepto serán responsables los Directores
o Administradores de las Asociaciones, aplicándose la penalidad estable­
cida en el arto 387 del Código penal, sin perjuicio de las responsabilida­
des que contraiga cada uno de los asociados.

Por los Gobernadores de las provincias se cuidará de remitir al Minis­
terio o Corporación de que dependan los funcionarios asociados un ejem­
plar de los Estatutos y documentos expresados en el arto 5.°; a cuyo fin,
los fundadores deberán presentarlos por triplicado al Gobierno civil res­
pectivo, cuando y en la forma que previene aquel articulo.

El Gobierno podrá en todo momento suspender estas Asociaciones,
mediante resolución motivada del ~1inisterio al cual pertenezcan los aso·
ciados, y también podrá disolverlas por acuerdo del Consejo de Ministros,
del que se dará cuenta a las Cortes.

Art. 31. Quedan derogadas la Ley de 30 de junio de 1887 y todas las
disposiciones que se opongan al cumplimiento de la presente Ley.

DISPOSICIÓN TRAXSITORIA

Todas las Asociaciones actualmente existentes no comprendidas en la
disposición anterior quedan sometidas a los preceptos de esta Ley, de­
biendo solicitar su inscripción con la documentación y en la forma orde­
nada en el arto 5.°, en el plazo improrrogable de seis meses a partir de
la promulgación de la misma.

. ••••••.•••• ••• ••••• ,1 ••••••••••••••• II ••••• _ ••••••••••••••••••••••• 4

Palacio del Congreso 28 de junio de 1912.-Pedro Rodríguez de la Bor­
bolla.- N¿ceto Alcalá Zarnora.-Edua1'do Vincenti.-José Soto Regue­
1'a.-Prdxedes Zancada. -José J.l101'ote.-(Apéndice 10 al núm. 150 del
Diario.)

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda, sobre exen­
ciones tributarias a los Sindicatos industriales, mercantiles ode
artesanos y obreros que se constituyan, así como a las Federa..
ciones que entre ellos se formen.

A LAS CORTES

• Cumple el Gobiol'uo, con la presentación del proyecto de Ley qdjunto,
la promesa COlltOllidít 011 el Heal decreto de 31 de julio último, referente ~

la cOllstituei611 de Sindicatos ilJdustriales y mercalltiies, para los que fuá
otorgado Ull apla~aIJJil~lJlu en el pngo de algunos Tribunales rnientraslas

CÚl'te~ lll> n~Hi)l \' íe::Jüil la exe11eioll ue los mismos.
Pero el .\lini.~tro IlUl: 8llscribe ha outouuido que, al conocer .el Parla-
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mento de tan importante cuestión, debía sometérsele íntegramente el
problema, sin dejar éste reducido a los términos en que lo trata el Real
decreto mencionado, sino, por el contrario,· concediendo mayor campo de
acción a los Sindicatos que se constituyan, permitiendo que puedan tarn­
bién formarlos, con fines económicos exclusivamente los artesanos v·
obreros, y autorizando que dichas entidades se agrupe~ para facilitar1~
función que están llamadas a cumplir.

Refiérense las exenciones que se proponen a los impuestos que gra­
van la constitución de Sociedades y la emisión de sus accionos en cuanto
a los Sindicatos que se fonnen y las Federaciones en que se agrupen, con
lo cual evidentemente no se lesionarán los intereses del Erario, porque
sólo ante el estímulo que se of~'ece cabe alentar la esperanza de que lle­
guen a constituírse. La renuncia, pues, a percibir tales impuestos hace
rehwión tan sólo a tributos que no se cobrarían tampoco si la exención
no se acordase, y, en cambio, cabe confiar que el funcionamiento de las
entidades referidas sea fecundo para el desarrollo de la economía na-
cional. .

También en c~al1to a los Sindicatos, pero no respecto de sus agrupa­
ciones, se propone la exención de las Tarifas 2.a y 3. a de Utilidades, cori·
forme se ofreció en el Real decreto de referencia. El Gobierno ha enten­
dido que no debía detenerse en el camino de otorgar estímulos para que
se constituyan entidades de esa clase, ya que la experiencia en otros
paises demuestra lo beneficioso de sus resultados, hasta el punto de que
en ellas se encuentra siempre un medio de facilitar la fluidez del cl'édito
privado, cuyo desarrollo es base esencial de la riqueza nacional.

Funcionan en el Extranjero las Sociedades a que se hace referencia,
relacionándose con Bancos locales o regionaies, para llegar a los Bancos
centrales, en que radica la fuente del crédito que utilizar:. Falto nuestro
país de una organización bancaria adecuada a tales fines, conviene inci­
tar las iniciativas privadas para formarla, y a ese propósito ha conside­
rado el Ministro que suscribe que interesa facilitar la creación de Socie­
dades intermedias en que se puedan federar los Sindicatos, las cuales,
administrándolas y dirigiéndolas, puedan aproximarlos al Banco de Es­
pafia o al Instituto de Crédito, cuya creación está actualmente a estudio
del Parlamento. Los Sindicatos juzgarán con entera libertad, sin que
ninguna relación obligada se les imponga, si por sí solos pueden cumplir
su cometido o si agrupándose podrán realizarlo con menores trabas.

Fundado en las consideraciones que quedan expuestas, tiene el honor
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y con la
aprobación de S. M., de someter a la deliberacióu y resolución de las Cor­
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Se declaran comprendidos en la presente Ley, y con de~

recho a los beneficios que en ella se conceden:
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1.o Los Sindicatos industriales o mercantiles que se hayan constitui­
do con arreglo a los preceptos del Real decreto de 31 de julio último.

2.° Los que se constituyan en lo sucesivo en la forma determinada en
los articulos }.o, 2.° Y3.o de dicho Real decreto, aun cuando entre susope­
raciones realicen las de compras al por mayor, siempre que se refieran a
productos o mercaderías necesarias para la industria o comercio de sus
asociados y los hayan de ceder a ésto!:!, precisamente al precio de coste,
sin ganancia de ninguna clase. .

3.° Los que se constituyan por artesanos y obreros de un mismo ofi­
cio o ramo, residentes en una misma localidad, y tengan por objeto el
auxilio mutuo entre ellos, con fines e~onómicos exclusivamente, median­
te la solidaridad de sus responsabilidades,.y con exclusión absoluta de
objetivos politicos y sociales, siendo ajena a su fundación, en su canse­
cuencia, la intervención en los conflictos entre el capital y el tra-·
bajo yel auxilio a sus asociados en las huelgas o paros colectivos de los
mismos.

4.° Las agrupaciones de Sindicatos que se constituyan con arreglo a /
la presente Ley, cuando tengan por objeto favorecer el desenvolvimiento
de los medios de acción de ellos y facili tarles su gestión y administra~

ción, conservando cada uno su responsabilidad propia para las operacio-
nes que realice.

También podrán esas agrupaciones asegurar a los Sindicatos el ries­
go de la insolvencia de sus asociados.

Art.2.0 Las entidades a que se refiere el número 3. 0 del artículo an­
terior podrán adoptar la forma de Compañías anónimas o simplemente de'
Asociaciones. En el primer caso constituirán su capital representándolo
por acciones o por certificados de inscripción, como accionistas de los in~

dividuos que las cOllstitu~'an, pudiendo establecerse que las aportacio~

nes en efectivo se verifiquen por entregas periódicas, bien sean semana­
les o mensuales, hasta el pago completo del capital que cada uno haya
suscripto.

Aun cuando sólo deseen constituirse como Asociaciones civiles, será
preciso el otorgamiento de escritura pública para establecer, con las ne­
cesarias garantias. el principio de responsabilidad mutua entre los aso­
ctados, la cual podrá ser ilimitada o reducida para cada uno hasta la can­
tidad que se determine.

Art. 3. o Los Sindicatos que se constituyan con arreglo a los tres pri~

meros números (lel art. 1. o de la presente Ley, cualquiera que sea la for~

ma que adopten, tendrán como objeto primordial el establecer la respon:-­
sabilidad solidaria, ilimitada o no, entre sus miembros, por lo cual, cuan­
do formen Compañias anónimas, se entenderá asociado al principio juri­
dieo que rig'e pa 1'a ellas el de la cooperación entre los socios para las ope­
raciones de canción mutua que efectúen. .

Art. 4. o Las entidades que se formen para facilitar la g'estión y ad­
ministración de los Sindieatos, agrupándolos a esos fines, habrán de cons-
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tituírse como Compañías anónimas, y para disfrutar de los beneficios de
esta Ley tendrán que someterse a la inspección del Gobierno.

Podrall dedicarse, como instituciones bancarias especialmente dedica­
das a favorecer la gestión y el desarrollo de los Sindicatos, a descontar
los efectos de comercio en que intervengan éstos o sus asociados; a rea­
lizar a unos y otros anticipos de fondos;, a garan tizarles para la obten­
ción.de créditos en otros Bancos; a efectuar endosos de los efectos referi­
dos; a recibir de los mismos, en depósito, valores o metalíco; a abi-irles
cuentas corrientes con interés o sin él, y, en general, a todas las opera­
ciones bancarias que interesen a los Sindicatos o a sus asociados.

Podrán también abrir cuentas corrientes a los particulares o Socieda­
des y recibir depósitos de valores de los mismos.

Art.5.0 Las Sociedades comprendidas en el art.1.° de la presente Ley
estaran exentas del pago de los impuestos de Derechos reales por consti­
tución y modificación de Sociedad, y de Timbre de emisión y de negocia­
ción de sus acciones, asi como del correspondiente a 'las escrituras de
constitución social y modificaciones de la misma.

Los Sindicatos compréndidos en los números 1.0, 2. ° Y 3.° del referido
articulo 1.0. disfrutarán también de la exención del impuesto de Utilida­
des de las Tarifas 2. a y 3.a

Art. 6.° Para disfrutar de los beneficios a que hace referencia el ar­
ticulo anterior, será preciso que las Sociedades que a la promulgación de
esta Ley se hubieren constituido, lo hayan hecho con arreglo al citado
Real decreto de 31 de julio de 1915 y al procedimiento en él señalado, y
que las que se constituyan en lo sucesivo obtengan del Ministerio de Ha­
cienda Real ol'den aprobatoria de sus Estatutos o Reglamentos.

Los términos para la presentación de los documentos a liquidar no
empezarán a correr sino desde el dia siguiente al en que venza el plazQ
de sesenta días hábiles desde la fecha de entrada en el Ministerio de Ha­
cienda de la solicitud de aprobación de los Estatutos o Reglamentos, la
cual se demostrará mediante el recibo correspondiente, expedido por el
Registro general de dícho Ministerio.

Las Oficinas liquidaq,oras. cuando se presente la Real orden declaran­
do las exenciones, pondrán las notas debidas en los documentos en que
proceda hacerlo, y en otro caso, o sea cuando el Ministerio, déntro del
plazo marcado, nada hubief!le dispuesto, resolverán con arreglo a los pre­
ceptos de esta Ley, respecto de las exenciones que en ella se autorizan.
Contra sus resoluciones podrán ;utilizarse los recursos correspondientes,
sin necesidad de proceder previamente al pago de la liquidación efec­
tuada.

Art. 7. o Mientras no esté declarada la exención de impuestos o satis­
fecha la liquidación practicada de los mismos, no podrán comenzar a fun­
cionar las Sociedades a que se refiere el art, 1.0 de esta Ley, incurriendo, .
si lo hicieran, en las consiguientes responsabilidades por defraudación,
aunque posteriol'mente se las declarase exentas del tributo.
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.Art. 8.° Los Siridicatos a que se refieren los números 1.0 y 2. o del ar­
ticulo 1.° de esta Ley habrán de consignar en sus Estatutos lo siguiente:

A) Que el objeto principal del Sindicato es el de afianzar, mediante la
cooperación entre los asociados y la mutualidad de responsabilidad en
los mismos, el crédito de cada uno de ellos;

B) Que habrá de dedicarse a dar su aval a las .let.ras, cheques o pa­
garés que los asociados expidan o hayan aceptado, favoreciendo de -tal
modo su descuento en Banca; a admitir endosos de esos mismos efectos,
para facilitar de esa suerte su negociación; a acreditar o garantizar los
depósitos, que constituyan los asociados, de productos o mercaderías que
no se transformen, se pierdan o mermen por la acción del tiempo o del
almacenaje y que sean fácilmente clasificables, expidiendo los resgua~.

dos correspondientes acreditativos de la constitución de esos depósitos,
debiendo éstos quedar necesariamente a disposición del Sh:ldicato, y ade­
más, cuando dispongan de capital que lo consienta, al descuento de los
efectos de comercio expedidos por los asociados; a conceder a éstos prés­
tamos mercantiles, incluyéndose en esta clase de operaciones la de faci­
litar créditos a los exportadores de mercancías o frutos de producción na­
cional, y, finalmente, a negociar el redescuento, cuando le conviniere ha­
cerIo, de los efectos correspondientes a las operaciones indicadas, en el
Banco de España u otros establecimientos bancarios;

(J) Que para la admisión de depósitos de frutos y mercaderías, a .fin
de proceder a su conservación y custodia, así como para la emisión co­
rrespondiente de sus resg'uardos nominativos o al portador, se constitu­
ye el Sindicato como Compañia de Almacenes generales de Depósitos,
siéndole de aplicación los preceptos cÓlltenidos en la Sección 10 del titu- .
101.°, libro 2. 0 del Código de Comercio, debiéndose formalizar los depósi·.
tos mediante contrato celebrado con los depositantes, en el cual éstos con­
fieran al Sindicato mandato especial, solamente revocable al cancelarse
aquéllos, facultándole para enajenar en subasta pública las mercaderias
o frutos depositados, cuando lo solicitase el.acreedor, que, poseyendo el
resguardo expedido, no fuera pagado al vencimiento del crédito que ten~

ga a su favor; .
D) Los límites y la duración por los cuales pueda ser acordada a cada.

socio la caución del Sindicato;
E) La forma de distribuir los beneficios, si los hubiere, ·debiendo de­

dicar un 20 por 100, por lo menos, a constituir un fondo de reserva, Y·re­
partirse el excedente que resulte entre los socios, en proporción al capi­
tal que tengan desembolsado, y a las comhliones e intereses que hayan
satisfecho al Sindicato por razón de las operaciones realizadas.

.Art. 9. 0 Los asociados en los Sindicatos a que se refiere el articulo an~

terior podrán retira).'se de él cuando les convenga hacél'1o, pero conserva­
rán su proporcional responsabilidad.en todas las operaciones realizadas.
mientras permanecieron en él, hasta tauto que se liquiden por completo.

El capital desembolsado por el socio o socios que deseen retirarse de .
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los Sindica tos se les reitegrará por éstos cuando ]0 consientan ]os benefi­
cios sociales, procediéndose en ese caso a la amortización del mismo o
de otra suerte, el¡reintegro se efectuará reduciendo el capital social ed ]~
forma prevista en el Código de Comercio. De igual modo se procederá en
cuanto al socio que dejare de ejercer la industria o comercio a que estu­
viere dedicado, y con respecto de los herederos del asociado fallecido que
no le sucedan en el ejercicio de los mismos comercio e industria.

Art. 10. La admisión de nuevos ~sociados se hará constar en una es­
critura adicional a la de constitución del Sindicato, y para su inscripción
se seguirán los mismos trámites señalados en el arto 4. o

El hecho de retirarse algún socio del Sindicato se hará constar en acta
notarial, que para su inscripción, que será obligatoria, en el Registro
mercantil, deberá pasar por los mismos trámites señalados en el párrafo
anterior.

Tanto el apartam iento de algún asociado como la admisión de alguno
nuevo, no surtÜ'á efecto, respecto de tercero, sino desde la correspon­
diente inscripción en el Registro mercantil. .

Cuando, por la admisión de nuevos socios, fuera necesario a los Sin­
dicatos eI!1itir nuevas acciones, por no conservar e~ cartera pendientes
de suscripción las que les fueren precisas, podrán hacerlo cuando se ha­
llare desembolsado el 50 por lOO" por lo menos, del valor nominal de las
suscriptas.

Art. 11. Sobre ~as cantidades que constituyan el fondo de reserva no
tendrá:n derecho alguno los asociados que se retiren del Sindicato. Sin .em­
bargo, en el caso de que un asocíado enajenase a otro su particip~ción,

le transferirá al propio tiempos~ derecho eventual a la parte correspon-
diente de aquel fondo. . '

Art. 12. El capital de los Sindica tos, juntamente con el fondo. de re­
. serva y la suma a que asciende la responsabilidad mutua entre los aso­

ciados en las operaciones realizadas, estarán afectos'a los resultados que
éstas ofrezcan. .¡

Art. 13. Los Sindicatos podrán constituirse sin que esté hecha la sus·
cripción total de las 'acciones que representen su capital, ni desembolsa­
do por completo el valor nominal de las suseriptas.

De las acciones emitidas podrán conservar en cartera las que no se ..
hallen suscriptas, reservándolas para atender a las demandas que pue-
dan efectuar. los nuevos asociados que admitan. .

Art. 14. Los Sindicatos estarán regidos por un Consejo de Adminis­
tración.

Los Est.atutos determinarán las facultades de éste y aquellas que han
de quedar expresamente reservadas a la Junta general de asociados, en­
tre los cuales forzosamente habrá de estar la de señalar el limite de la
responsabilidad de cada uno de sus miembros en las operaciones del Sin­
dicato.

Art. 15. Todas las operaciones que realicen los Sindicatos habrán de

11

•
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relacionarse en un libro que se titulará «De operaciones», en el cual se
consignarán éstas, señalando los folios de sus respectivos asientos e1110s
libros Diario y Mayor. La Administración del Estado podrá inspeccionar
ese libro siempre llue lo estime oportuno.

Los balances anuales de los Sindicatos se publicarán en la Gaceta de­
Madrid.

Art. 16. Los individuos que compongan los Consejos de Administta­
ción serán responsables personalmente de las infracciones que se come­
tan de los Estatutos y de los per.iuicios que por ellos se irrogaren, así
como de las omisiones en que incurran no solicitando la inscripción de
las modificaciones que ,se produzcan en los Sindicatos.

Art. 17. En los casos de infracción de los preceptos de esta Ley, com-,
probada administrativamente, el Ministro de Hacienda dejará sin efecto
las exenciones de impuestos que se hayan acordado, procediéndose in..
mediatamente a la exacción de los mismos.

Art, 113, El Ministerio de Hacienda remitirá al Banco de España rela­
ción de todos los Sindicatos que se constituyan con arreglo a'la presente
Ley, a fin de que dicho Establecimiento, con vista de los antecedentes
que se le faciliten o pida, . proceda a clasificarlos para la concesión del
crédito que les puedá otorgar, '

El Banco de Esp'aña comal1icará trimestralmente al Ministerio de Ha­
cienda el importe total de los créditos que haya concedido a los Sindi­
catos.

Art. 19. El :Ministerio de Hacienda dictará las disposiciones que esti­
me necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.

Madrid 30 de noviembre de 1915. - El Ministro de Hacienda, Gabino
Bugallal.-(Apéndice 5.° al núm. 24 del Dia1'Ío de las Sesiones.)

SENADO

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Presidente del Consejo
de Ministros, sobre constitución de Sindicatos obrero~.

A LAS CORTES

En pro de los obr~ros. de los patronos y de la entera colectividad na­
cional, es deseable que se g'ellf~ralice la actuación colectiva dentro de cada,
grupo produdor, para Ilegal' a equitativas concordias, 0, cuando men~S. ,', ,
a llevadoros acomouamientos, entre quienes, por ser participes en u~_

.~

mismo ejercicio profesional, tienen naturalmente intereses comunes, SI-

quiera lIO coincidan a caua llora los conveniencias de todos. .
Señaladamente, la sindicación de los obreros y la de los patronos,

dentro de cada UIlO de los mencionados grupos, es requisito ine~c\lsable
p~l'a obviar la ulliversal aspiración de los tral>ajadores, deseosoS de qU~

,
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los acuerdos referentes al contrato colectivo de trabajo alcancen fnerz,R
jurídica de oblig-ar. Aunque estuviesen ya promulgadas las disposiciones
legales ordenadoras de tal contrato colectivo, carecerían de eficacia práé­
tica mientras no se habilitase la representación conjunta de quienes, por
una y otra parte, han de tratarlo y otorgarlo.

A todas las cooperaciones que en la producción y en la convivencia
so<!ial corresponden a trabajadores y a patronos se extiende el provecho de
franquear los tratos, las reclamaciones, las propuestas y las avenencia3,
entre aquellas colectividades que cada vez sean las interesadas en un
.asunto. ,

Para constituír representaciones tales, con personalidad definida y
suficiente a los indicados efectos, no basta, aunque suele dar andadl?

-- gran trecho del camino; el libre ejercicio del derecho cívico de asociación,
por cuanto se suele usar desigualmente, y tan sólo el ente corporativo'

'.Íntegro puede autorizar la actuación a nombre suyo.
Pero en todas las naciones, inclusas aquellas que tomaron mucha de­

lantera en la organización de las clases obreras y patronales y,en el or­
denamiento de sus deliberaciones o sus conflictos, se ha experimentado,
que las l'epresentaciones auténticas y plenas, de los grupos profesionales
~10 se alcanzan por el solo ministerio de los preceptos legales, ni aun re·
,forzándolos una impulsión gubernativa. Favorecido el ideal designio por
ésta y por aquéllos, tan sólo prosperayse cumple por virtud de determi­
naciones voluntarias, como obra social, que es verdadero coronamiento ae
la cultura económica y jurídica; madurez política, en suma, de los pueblos.

Hallar constituídos, con personalidad legal, con vérdadero arraigo y
con representación íntegra y auténtica, los grupos profesionales de ope­
rarios y patí-onos, favorecei"ía con gran gene-,:alidad la eficiencia positi­
va dela legir:lación obrera, así la ya promulg'ada como la futura~ Para.
ir avanzando en tal dirección no debe desperdiciarse coyuntura, ni omi­
tirse diligencia, ni desdeñarse incentivo; pero seria ilusorio, cuando no
contraproducente. el conato de suplir con la compulsión aquella parte del
mejoramiento que tan sólo puede provenir 'de la bien aconsejada volun- "
tad y de la adverte~cia de los interesados.,

Tal es, en suma, el concepto que ha servido de norma para el proyec­
to de Ley que el que suscribe tiene el honor de someter a la deliberación~

de las Cortes, con intento, no sólo de que sea estable lo que e~ definitiva
se resuelva y promulgue, sino también de aprovechar, ,para el acierto, la
cooperación ,inestimable de los Sres; Senadores y Diputados. El Gobierno
desea poder acoger' enmiendas, y se dispone a admitir a aquellas de cuyo
fundamento y conveniencia llegue, con el ánimo más propicio, a conven­
cerse.,

PROYECTO DE LEY

Artículo 1. o Todos los obreros incluidos en el Censo de cada una de
las agl'upaCiOne3 profesionales que se fOl'men según el resultado de la

\
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clasificación que ordenó el Real decreto de 24 de may.o último serán su.
cesivamente invitados a que, reuniéndose en Asa.mblea especial, consti­
tuy~n el Sindicato de su oficio respectivo,' designando representaciones:
que.a él pertenezcan, con facultades bastantes para teatar, en nombre
del mismo, cuando hubiere lugar, con los patl'Onos y con el Póder públi­
'CO, bien acerca de contratos de trabajo o de sus incidelicias, bi.en acerca..
de otros cualesquiera inteeeses colectiv?s del grupo }Jrofesional. .

Si éste comprendiese obreros de distintas residencias, los de localida­
des distintas de la cabecera podrán hacerse repl"eSentar en la Asamblea
por Delegados, llevando cada uno de éstos la voz de los obreros que res­
pectivamente les confieran su mandato, el cual, para tener validez, de ..
berft contenel· relación Dominal de los mandantes.

Las Asam~leas se celebrarán siempre en domingo, guardando para.
las convocatorias, cuando ocurran varias a la vez, el orden alfabético de­
los oficios. Serán anunciadas aquéllas con quince días de antelación, y
presididas por el Presidente de la Audiencia territorial, por el de la pr'o­
vincial, o por el Juez de rnstrucción más antiguo, donde no hubiera Au~
diencia, al solo efecto de encauzar los debates y someter a votación los-
acuerdos. .

El Secretado de gobierno de la Audiencia °del Juzg'ado correspon-'
diente redactará y suscribirá las actas de las sesiones, con el V.o B.°def
Presidente. Se remitirá siempre copia duplicada del acta al Ministerio de·
la Gobernación. .

Art. 2.° Si los convocados a la Asamblea estuviesen con antelación'
constituídos eficazmente en Sindicato que los compl'enda a todos, se po­
drá excusar la reunión, presentando los Estatutos por que se rige. El Pre­
sidente cuidará de examinar si entre los articulos dé éstos se incluyen
los referentes a la elección de representantes del Sindicato que, figuran­
do en el Censo del mismo, tengan las facultades indicadas en el primer
párrafo del precedente aeticulo. '

~iendo afirmativo el resultado del examen, el Presidente dará por
constituido el Sindicato para los fines de esta Ley, y remitirá al Ministe-,
río de ht Gobemación, juntos con el acta expresh'a de la calificación, ~os
ejemplares de los Estatutos. Sí no resulta que existan miembros del Sin""
dicato facultados para representarle y tratar en sn voz y nombre, el Pre-'
sidente lo hará constar en el acta y lo hal'á saber a los interesados, a fin
de que con prcferenciaa la reunión en Asamblea puedan subsanar el de-
fecto. .
, Art. 3.0 Cuando parte tan sólo de los obreros de una Agrupación estén

sindicados de la manera que indica el precedente articulo, o sea con exis­
tencia de los dichos repredentantes, será convocada la Asamblea, Y en ella
el Presidente invitará a los demás obreros a que señalen las condicione~

mediante las cuales estarian dispuestos a eutrar en el tal Sindicato. SI
)as condiciones propuestas, o bien otras distintas, fueren acepta~as ~or
todos, se procedel'á a disponel' la ejecucióll del acuerdo, o a cumphl'lo In"
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lIlediatamente, de ser esto posible. Lo mismo se hará cuando, no exis­
tiendo de antes, ni siquiera parcial, la sindicación, se inicie y quede
.acordada en la Asamblea.

Art. 4.° OUé~ndo los obi'eros contrarios a la sindicación sumen más de
la quinta parte del Censo, o cuando no se logre fundir en uno los varios
Sindicatos existentes dentro de la misma agrupacíón profesional;' el Pre­
Bid~nte de la Asamblea requerirá a los congregados para que, de acuer­
do, arbitren, al menos, un procedimiento que les permita elegir de su

" 'propio seno el'Comité representativo de todos ellos, con facultades para
- lc,s tratos eventuales con el capital o con la Autoridad, relativos a illtere~

Bes peculiares de la agrupación entera~ El Estatuto que a tal fin se re­
aacte será remitido, por duplicado también, al Ministro 'de la Gober­
nación.

Art. 5.° Cualquier procedimiento electoral que los asambleístas adop­
- ten por unanimidad para la designación' de los antedichos representan­
tes les obligará, en lo sucesivo, con fuerza de Ley, mientras no lo modi­
Bquen en la forma que, pr~viene el arto 8.°

Se entenderá'unánime el acuerdo adoptado por las cuatro quintas par_o
tes de los asistentes, con tal que hayan sido debidamente· convo~ados
todos cuantos tengan derecho a asistir.

Art. 6.° Si por falta de previos trabajos conciliatorios no fuese posible
llegar a un acuerdo en la primera sesión de alguna Asamblea, podrá ésta

, designar, a'invitación de la preside~ciJl, uno o,val-ios ponentes, quepre­
cisamente habrán de ser obreros. inscriptos en el Censo'del oficio. Ulti­
mada la labor, de los así nombrados, lo comunicarán ellos al Presidente
para que convoque a segunda sesión.

Después de celebrada otra tercera sin lQgTar acuerdo, se entenderá
definitivamente negativo el resultado de la Asamblea .
. Art. 7.° Además de constituir, ~eg4-n las reglas de los precedentes

.artículos, la l'epresentación conjunta del grupo obrero profesional,los
inscri ptos en el Censo ,de éste podrán acord~r también y atribuh' al co­
metido del Sindicato cuanto estimen conveniente para sus intereses den­
tro de los fines licitas para fas Asociaciones, seg-ún el régimen legal co­
mún de las mismas, yaerá aplicable igualmente a estos acuerdos lo que
dispone. el arto 5.° '

Art. 8. o Los Sindi.catos constituídos arreg'ladamente a esta Ley ten~

-drán carácte'r oficial, y su organización así establecida no podrá ser mó· "
dificada si'no por acuerdos adoptados con observancia de ·las antedichas
reglas en ulteriores Asambleas. Éstas serán convocadas por los Presi~

-dentes natos, siempre que reciban solicitud firmada por la quinta parte.
.al meno~, de los obreros inscri ptos en el Censo respectivo.

La solicitud puede referirse, así al intento de const~tuír Sindicatos
.que no existan como a disolver los que funcionen, y también al de modi­
ficar total o parcialmente los Estatutos por que se rig'en.

Art. 9. o La representación de un Sindicato arreglada a esta Ley con-
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servará· su personalidad mandataria, no obstan~e la suspensión o clau.:..
sura que al Sindicato fuere impuesta, según el régimen legal de las Aso...
ciaciones, y, en caso de disolución, aquella personalidad también perdu­
rará hasta tanto que haya sido reemplazada por otra representación der
grupo obrero profesional, según esta Ley. Dur3,ute su· mandato, tan sólo
por causa de delito serán exonerados los representantes leg'ítimos de un
Sindicato. .

Art. 10. ,. El Ministerio de la Gobernación, vistos los resultados de las
Asambleas, procederá a ·nombrar, por conducto de las Aútoridades que·
de él dependen Yoído en cada caso el Instituto de Reformas Sociales, los
representantes de las agrupaciones o los oficios no sindicados, asi como
los de los obreros libres donde la sindicación sea-parcial, rei)l'esentantes:
que deberán ser oidos cuando quiera que se oiga a los Comités sindica.
listas del mismo oficio. Estos nombramientos se revisarán bienalmente en
el curso del mes de enero del año que corresponda, y quedarán sin efecto
tan pronto como, arregladamente a los articulas que anteceden, los int~.­

resadas constituyan su respectiva representación.
Art. 11. Las representaciones de Sindicatos obreros que estén consti­

tuidas de conformidad con esta Ley habrán de ser reconocidas obligato....
riamente para tratar y cOIlveni r con plena eficacia a nombre de la colec­
tividad respectiva, asi en contratos de trabajo como en los demás astintos- _'
concernientes a su cometido. Si tal personalidad no les fuere reconocida.
por un Sindicato patronal, la representación de éste re¡;aerá, por minis- .
terio de la Ley, en la Autoridad gubernativa, quien llevará a términó la
negociación donde tal reemplazo se haya ocasionado.

Art. 12. Los Sindicatos obreros de una localidad, los del mismo oficio· .
de localidades distintas, los de diversos oficios pertenecientes a una
misma Empresa y los de oficios o de Empresas afines, podrán constituir,.
para objetos que sean licitas, según el régimen legal de las Asociaci~nes, .
una Federación sindical con personalidad propia, sin detrimento de­
la peculiar de cada uno de los federados.

La convocatoria de la Asamblea que a tal o.bjeto haya de celebrarse
deberá ser solicitada del Magistrado o Juez a quien corresponda presi-.
dirla, seg'ún el lugar donde se intente celebrarla, por la quinta parte,. al
menos, de los Sindicatos que deban integrar la proyectada Federación,.
siempre que se comprenda a todos los obreros de cada oficio, bien porque'"
en éste la sindicación sea total, bien porque los representantes de 108'.

obreros libres unan su firma a la de los sindicalistas.
Tendrán derecho a concurrir a la Asamblea convocada para estable­

cer una Federación todos los miembros de las Juntas o Consejos directi­
vos de los Sindicatos que ésta haya de comprender, más los representa~-·' .
tes de los obreros no asociados que tengan nombramiento legitimo, segun
lo di~puesto en esta Lev. Para las deliberaciones se estará a lo estatuidO'"
a propósito de las Asar~bleas de cada agrupación u oficio. ..

Art. 13. Se entenderá que el régimen estatuido a propósito del eJer'"
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cicio del derecho de asociación no se altera por lo que dispone esta Ley,
pdncip8.1mente encaminada a que se establezcan representaciones inte­
g'ras y auténticas de los grupos profesionales, asi para las deliberaciones'
y tratos entre obreros y patronos como para las comuni~acionesque ocu­
rran con la Autoridad pública acerca de los intereses de unos y otros
participes en la producción. '

Art. 14. La sindicación de todos los patronos incluidos en el Censo de
.cada una de las agrupaciones profesionales que menciona el arto 1.0 será
promovida a campas de la de los obreros respectivos, siguiendo procedi-
mientos iguales a los que acerca de éstos ordena la peesente Ley. .

Art. 15. En cada oficio, profesión o grupo de productores resultante'
de la clasificación que menciona 'el arto 1. o, la Cámara Sindical del Tra­
bajo se formará con número igual de representantes del Sindicato de los
-obreros y representantes del de los patronos, unos y otros investidos de
sus respectivos mandatos con arreglo a esta Ley, y un Presidente, más
un'Vicepresidente que le reemplace en casos de vacante o impedimento,
nombrados ambos por la Autoridad gubernativa. Ésta podrá reunii' de
oficio la Cámara Sindical, e igualmente la convocará a instancia de los
dos Sindicatos, de alguno de ellos, o bien de las cuatro quintas partes de
las personas investldas de representación colectiva del mismo.

Cuando sean desiguales el número de r~presentaI1tes del Sindicato
obrero y el del Sindicato patronal, .se entenderán designadofS para-formar
la Cámara, en el. más numeroso, ademas del Presidente, los Vocales por
orden alfabético de sus primeros apellidos, hasta igualar con el menos
numeroso.

Los cometidos y las facultades de la Cámara tendrán la misma ex­
tensión que esta Ley atribuye a los de los Sindicatos.

Cuando sea único el patrono del gTUpO profesional, formará ila Cáma­
ra, valiendo su voto por número de votos igual a los de los obreros.

Art. 16. El Gobierno dictará ovendoal Instituto de Refol¡ritas Socia­
les, las disposiciones que sean ~e~esarias para regular la ejecución de la
presente Ley.

Madrid; 9 de julio de 1919.-El Presidente del Oonsejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaner.-(Apéndice 2.° al núm. 11 del Diario.)

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de la Gobernación,.
sobre sindicación.

A LAS CORTES

Nuevas formas y más complejas estructuras de vida corporativa, l'es­
pondielldo cada dia a más intensos afanes de lucha colectiv~ y de con-.
servación social, reclaman nuevas normas jurídicas en la preceptiva de

las Leyes.
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Garantido por las Constituciones y regulado en las Leyes modernas
de todos los países el derecho de asociación-aun no agotada su virtuali­
dad-, pasa de la primera fase de afirmación universal y entl'a en una
seg'unda más efi~az, de aplicación especializada

A diario se asocian accidentalmente, en la polarización de fines comu­
nes, permanentes o transitorios, todos los ciudadanos; luego se sindican,
según habitos útiles de vida, en proporciones d~ profesión, los ciudada­
nos unidos ya por compañerismo en el esfuerzo que la vida impone. So­
bre la asocíaciónen general llega l~ asociación intensificada por el tra­
bajo y especializada pOlo la división del trabajo: la sindicación~

El obrero, aislado, no podría luchar frente al poder capitalista en de­
manda eficaz de alzas de salario y mejoras en las condiciones materiales
y morales del trabajo, En la sindicación, como sus compañeros de profe­
sión, halla la fuerza precisa pin'a esa lucha social, cuya arma lícita es 1;1 "
huelga, El patrono, .a su vez, se ve indefenso, cuando no acude a la sin­
dicación con sus colegas de industria, para oponer a la amenaza y a: la
acti vidad de la huelga otros recursos lícitos"

Así, el sindicato ha venido a ser milicia necesaria para la defensa de
los intereses económicos y sociales.

He aquí la nueva realidad social, que requiere nueva legalidad: el
Sindicato, ese agregado profesional-floreciente en nuestra historia pa­
tria-que hoy renace con impulso de tal vigor, que abandonarle a los con­
ceptismos y generalidad de la Ley de Asociaciones fuera poner en riesgo,
su preciosa existencia: y acaso la vida de la sociedad civil, que es aún'
mas importante, .

El hecho de la sindicación, por otra parte, es condicionador de tod8i-'
función eficaz para otras instituciones, hacia las que se vuelve ahora la
universal esperanza de paz social. Así, los Comités paritarios, los Jur~

, dos de conciliación y arbitraje, los Comités industriales, que son Corpo­
raciones sociales; precisan la existencia previa de Asociacionesprofesio­
naJes, esto es, del Sindicato patronal, obrero o mixto, que ostente legíti­
mamente la representación conjunta de los contrapuestos intereses, con
personalidad jurídica.

Verdad que la Ley de 30 de junio de 1887 no excluye, antes incluye, .
en su esfera de reo'imen a las Asociaciones profesionales o gremios (ar­
ticulo 1.0, plirrafo 3.0); mas son ellas quienes recusan a la Ley común, "
de la que cualitativamente rebasan, Que asimismo, el fomento conside­
rable de las Sociedades o Compañias mercantiles. en el siglo pasado, dió'
lugar a los Códig'os de Comercio, donde su diversa naturaleza se define
y reg'ula mejor que en el contrato de sociedad de las Leyes civiles, comu·
nes e históricas; y de sig'los antes, las Asociaciones y Comunida<i,es ~r~­

lig-iosas, católicas, no por el Derecho común se rigen, sino por el canaD!-
~o, recogido en los Concordatos, '.

La más moderna de las libertades impulsa a la más progresiva de las·
instituciones Cívicas, y la Ley de Asociaciones - ya harto envejecida
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la nuestra-- ha de seguir el complemento de una Ley de sindica~ión.

Será esta una Ley especiál de Aso-:iaciones de naturaleza sindical,
profesional y obrera, tutelar del trabajo y para defensa .de la sociedad.

Mas si la necesaria tutela ha de negar toda libertad en la iniciativa,
si el favor oficial que se ofi'ece por nueva Ley puede suplir los particu­
lares estímulos, sin llegar a la sindicación obligatoi'ia, foméntese por el
auxilio y hágase cada día más útil por el beneficio legal la ,sindicación
libre.

Pero, singularmente, unifíquese por la nueva Ley la vada iniciativa
divergente y tonalice ella esa desacorde inquietud corporativa, sirvién­
dole de cauce común y síntesis necesaria.

Vigentes ya y en aplicación las altas normas del trabajo nacional en
las Leyes de Descanso domillical, Accidentes del trabajo, T~'ibunales in­
dustriales y aun de sindicación especializada en la de Sindicatos agTíco..
las, y últimamente aquéllas y ésta en los ordenamientos del Poder públi­
co referentes a Coto social de Previsión, Mutualidad escolar, Jornada
máxima legal, Consejo paritario de ferrocarriles, Cámara agricola y
otras"disposiciones tutelares, presentado a las Cortes por el Ministro que
suscribe un amplio proyecto de Ley de Contrato de trabajo, casi en. pro­
porciones de pequeño Código; en fin, ahora en vías de realización el Cen­
so social de España, han madurado ya las condiciolles sociales políticas
para la aprobación de una Ley general de sindicación, complemento de­
bido a esta larga y amplia obra de legislación social por la que nuestro-

.país, en eficacia, va delante de los pueblos más cultos.
Bien entendido que no es esta. empresa fácil, sino ardua, cuando en

el secreto de la intención se procuran armonizar antagónicos intereses
en la lucha tradicional, y eli cada hora más dura y agria. Que no se ocul­
tan al Ministro que suscribe las dificultades ante las que dejaron jÍl'ones
de noble esfuerzo otros. Mas a la sabio.uría de las Cortes confía este nue­
vo intento, segui'o de que ellas pondrán en él su elevada atención~ no ex­
cusando, ni la colaboración, ni la enseñanza.

PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO •

CONSTITUCIÓN DE LOS SINDICATOS, Y ~US CLASES

Artículo 1.0 En todas las localidades podrán constituirse Asocíaciones
sindicales, en las que se agrupen las. personas que pertenezcan a una
misma prefesión o a profesiones análogas, sean patronos, empresarios o
empleados y obreros. Se autoriza la constitución de dos o más Sindica­
tos de cada profesión en una misma localidad, siempre que entre los ya
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, existentes no sumen el 75 por 100 de los elementos inscriptos .en el Censo
social, ni el 80 por 100, si existiese sólo uno.

En las pequeñas poblaciones podrán sindicarse los oficios de ellas con
los de otras colindantes.

Art. 2.~ Quedan sometidas a la disposiciones de esta Ley todas las
Asociaciones sindicales puras y profesionales existentes en la fecha -de
su publicación y constituidas para fines relativos a la organización y
mejora de las condiciones de trabajo .

. Las Asociaciones sindic~les reconocid-as o de nueva creación po­
drán ser:

Sin dicatos patronales y Sindicatos obreros.

En la integración de sus elementos regirá el criterio de uni~ad para
los elementos patronales y obreros, respectivamente.

Art. 3.° En las localidades donde 110 existan núcleos organizados de _
-. sind ¡cación, un representante del Instituto de Reformas Sociales (pu- .

diendo a su vez delegar"en otra persona) convocará a todos lo.s patronos
y obreros inscriptos en el Censo social de cada profesión, para que con-~
curran a una reunión, que presidirá él o su Del~gado, en la que, previa­
mente informados sobre la. esencia y condiciones de la sindicación; serán
invitados a constituirse en Sindicato del oficio o profesión respectiva. De
ser ace1,)tada la propuesta, el Presidente procurará que se proceda inme­
diatamente a la designación directa de los representantes autorizados
en el número y c~.rgos que previene el capitulo III de esta Ley. Si no
hay acuerdb espontáneo, se procederá a la designación de una Comisión
nominadora, que presentarán candidatos hasta que se ultime- lá elec­
ción.

La reunión tendrá 1ugar en domingo.
La convoca toda para ella se hará con quince días de antelación.

Art.4.0 No quedarán sindicados sino los que, asistiendo personal­
meute a la Asamblea de constitución, presten su asentimiento a ella o se
adhieran después en forma precisa o auténtica. De la sesión se'le'vanta­
rá acta, que serú enviada al Gobernador civil.

.Art. 5.° La constitución de las Asociaciones sindicales se llevará a
efecto con arreglo a 10 dispuesto en la Ley de Asociaciones en todo lo"
que se refiere a inscripción de nombres, presentación de Estatutos o Re­
glamentos'; expresión de medios o recursos y su ampliación, caso de di·
solución del Sindicanto, y sanción penal correspondiente. Con la decla­
ración de que se constituye un Sindicato queda expresado su fin·social,
que se ordenará, fundamental a la mejora matel:ial o moral de los indí·
viduos sindicados y de la profesión respectiva. .

Lo referente a forma de g'obierno de los Sindicatos será estableCIdo
por esta Ley con carácter supletorio, para cuando ellos no lo hayan hecho
en los Estatutos.
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Art. 6.° Al publicarse esta Ley, todas las Asociaciones patronales u
obreras, asi como lo~ verdaderos Sindicatos existe'ntes que deseen aco·
gerse a los beneficios, presentarán una declaración en el Gobierno civil,
y en Madrid en la Dirección_ General de Seguridad, en un plazo de un
año, pudiendo ser reorganizados y'legalmente inscriptos. En otro caso
no podránamp~rarse en los benep.cios de esta Ley.

'Para estimular la transformación de las Asoeiaciones profesionales
existentes en los nuevos Sindicatos .regales, los representantes del Ins­
tJtutos de Reformas Sociales, en un plazo de dos meses, se dirigirán a
todas las Asociaciones profesionales de la región invitándolas a trans­
formarse.

Art.7.0 La organización deL Sindicato, una vez establecido legal­
mente como Sindicato patronal u obrero, no podrá ser mod,ificadasino
por acue.rdo adoptado en Junta general, convocada a ruego y regida por
el represental!te del Instituto de Reformas Sociales o su Delegado. La
Junta no ~e convocará s.ino en virtud de solicitud fií'mada por la quinta
parte, al menos, de los sindicatos.

Art.8.0 Las Asociaciones sindicales, así de patronos como de obreros;
clasificados par grandes industrias, se subdividirán en Secciones autóno­
mas, para distinguir los ramos de fabricación que comprenda cada orden
de producción o de trabajo. Estas Seceiones se clasificarán según la in""
dole o el carácter de la industria o de la profesión.

CAPÍTULO II

PERSONALIDAD Y DERECHOS DE LOS SINDICATOS

Art. 9.~ Los Sindicatos constituidos con arreglo .a las disposiciones
del eapitulo primero de esta Ley tendrán caráct~r legal y asumirán la
representación conjunta de los intereses colectivos locales de sus socios
en la profesión r-espectiva. ,

Art. 10. Se reconoce el derecho de sindicación para todos los indivi­
duos pertenecientes al Censo social y' que se hallen en ejercicio activo de
cualquier profesión u oficio.

,Se exceptúan los empleados públicos y los individuos pertenecientes,
a los Institutos armados.

Art. 11. No se podrá pertenecer a dos Sindicatos distintos de la mis­
ma industria dentro de la respectiva localidad.

Art. 12~ Los Sindicatos constituidos con arreglo a esta Ley serán per­
sonas jurídicas capaces, conforme al arto 38 del Código civil.

Art. 13. Podrán constituirse en Federación sindical:
Los Sindicatos patronales u obreros de una misma localidad.
Los de la misma profesión u oficio, en localida.des distintas.
Los de profesiones u oficios afines, en localidades diferentes.
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La Federnc.ión sindical tendrá personalidad jurídica análoga :lo la de
los Sindicatos, pero independiente de ellos.

El procedimiento para constituir la Federación será regulado por los
mismos Sindicatos que intenten federarse. Una vez constituida; la Fede­
ración pasará al Gobernador civil de la capital donde resida su Junta
central aviso de su constitución,asi como de las distintas Asociaciones
~indicales que la integran y de las que en lo sucesivo vayan federán-

dose. -
Art. 14. Cuando existan responsabilidades provenientes de infraccio-

nes legales que las lleven aparejadas, éstas serán directas de los patro­
nos o de los obreros, si no se hallan sindicados. En otro caso, las respon­
sabilidades serán de la Corporación, y ele ellos sólo subsidiariamente

Art. 15. Nadie podrá ejercer el derecho a la huelga en la forma esta,
blecidapor la Ley de 27 de abril de 1909 sino los individuos pertenecien- '

, tes a esa Asociación legalmente constituida.
Art. 16. Son facultades del Sindicato:
1.o Ejercitar corporativamente el derecho de petición ante los Pode­

res públicos, conforme a la Constitución (art. 13, párrafo 5.°); razonada­
mente, proponer a los Cuerpos Colegi,sladores, en forma reglamentaria,
las disposiciones legislativas que estimen convenientes para el desarro­
llo de su respectivo trabajo, oficio o industria, y solicitar de las Autori-.
4;lades y entidades sociales oficiales aquellas resoluciones que estimen
útiles y justas, así como del Gobierno la organización de obras y servi­
cios públicos de mayor interés )~ trascendencia.

2.° Organizar enseñanzas de especialización para la mayor instruc­
ción y perfeccionamiento profesional 'de sus miembros, así como talleres,
granjas modelos, estudios de arte, exposiciones, concursos, museos, la­
boratorios y campos de experimentación, escuelas, conferencias y publi­
caciones.

3.0 Fundar entre sus miembros instituciones sociales, comó Coopera­
tivas de crédito, de producción y de consumo, Cajas, de ahorro, seguros
y Montepíos, Bolsas de Trabajo y de Comercio, Asilos' para ancianos y
niños huérfanos.

4.° Intervenir por su órgano directivo, por las Juntas especiales de
conciliaeión o en la forma que desig'nen, y con carácter necesario, en la
resolución de las diferencias Burg'idas entre sus propios miembros, en
las relaciones del trabajo. Asimismo, en representación del Sindicato de
alguno de sus miembros y juntamente con las representaciones propias
de otros Sindicatos, formar parte de Tribunales mixtos de concilia­
ción o de arbitl'aje, y relacionarse con los Consejos paritarios profe8i~'

nales cuando todos o parte de los sindicados constituyan una de las par-
tes contendientes. .

5. 0 Ejercitar ante los Tribunales de justicia, en nombre y represen­
tación de los Sindicatos, todas las acciones civiles y criminales deriva­
das de las relaciones propias de la profesión común: ASÍlnismo, re,Presen-
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tal' a los miembros de la AsociaciÓn sindical en los Centros oficiales ad­
ministrativos y ante las Autoridades gubernativas por medio 'de los ór­
ganos. directivos del Sindicato.

6. o Contratar y obligarse civilmente para adquirir bienes inmuebles,
muebles y semovientes, con destino al domicilio social, talleres, escuelas
y demás edificios o campos útiles para el, desarrollo de los fines iJ?dica·
dos, asi como herramientas, aperos, máquinas, ejemplares de demos­
tración, materiB,S primas, ganado y reproduct~'res, abonos, plantas, se-
millas, etc. '

7.o Vender los productos elaborad9s en las explotaciones m~delo, ta­
lleres o campos, pudiendo abrir al efecto establecimientos comerciales
propios, exportar y conservar, etc.

8. o Adquirir bienes de todas clases por herencia, legado, donaciones
ínter vivos o mortis causa, y percibir subvenciones de sus miembro~o de
particulares o entidades similares o extrañas (Real decreto 2 de septiem­
bre de 1919, art_. 24).

9.° Ejercitar derechos electorales dentro de la respectiva representa­
ción para elegir Vocales del Instituto de Reformas Sociales, en la forma
y condiciones establecidas por la legislación vigente.

Art. 17. Los obreros y patronos no sindicados podrán ejercitar tod(>s'
estos derechos, y son 'civilmente capaces; perono lo ejercitarán colectiva­
mente ni por representación conjunta, y, por consiguiente, sin los bene­
ficios concedidos a la entidad sindical.

Para reunirse quedarán sometidos a los requisitos y condiciones esta­
blecidos por la Ley de 15 de junio de 1880, bajo las penas de suspensión
o disolución gubernativa.

En las incidencias relativas al contrato de trabajo, cada cual concu­
rrirá persoI).almente, en nombre propio, y sólo en representación si es
ac~editadacon poder bastante.

Art. 18. Cuando las Asociaciones sindicales se constituyan 'como mer­
cantiles, dedicá:ndose a fines de exclusivo lucro-no de simple instruc­
ción y fomento-, en proporciones de Empresas de producción, industria,
comercio y transporte, se regirán en su vida económica por las disposicio-
nes del Código de Comercio. -

Art. 19. Los sindicados pod-rán retirarse en todo tiempo de la Asocia­
ción sindical, no obstante cláusula en contrario de los Estatutos, sin per-:
juicio de los derechos adquiridos por las obligaciones contraídas por ellos,
y pendientes al tiempo de la separación.

Art. 20. Se autoriza a los Sindicatos para imponer a sus miembraslas
cuotas necesarias a los fines propios de la asociación sindical, así como
para determinar su cuantía, si son en metálico, o su forma, si en servi­
cios, pudiendo establecer categorías y exenciones según la posición eco­
nómica y condiciones de cada'uno. '

Art. 21. Los Sindicatos, por representación de BU órgano directivo,
e;'3tán capacitados únicamente para anunciar la huelga en su respectivo
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oficio o profesión en plazo de cuarenta y ocho horas, y en la forma ye-on-
diciones establecidas por la Ley. -

Los Sindicatos patronales están igualmente capacitados, sólo ellos,­
para hacer el anuncio de cierre o suspensión del trabajo por el mismo ór­
gano y bajo las mismas condiciones de forma y plazo, dentro de su rE;lS'
pecttva empresa o industria.

Art: 22. En ningún caso será lícita ladeclal'acióll de huelga ni del cie­
rre o suspensión sin la- certificación acreditativa de haber intentado la
avenencia ante los Consejos paritarios, y cuando éstos no existieran en
la localidad, ante los Jurados mixtos o los Comités índustrialesque se es­
tablezcau por esta Ley. Si ninguno de ellos existiese, la avenencia habrá
de intentarse ante la Autoridad gubernatiya.

CAPÍTULO III

ÓRGANOS X FUNCIONES DE SINDicACIÓN

Art~ 23. Cada Siudicato se compondrá de un número ilimitado de
miembros sindicados, que elegirán bienalmente un órgano directivo, con'
Presidente, en la forma que se halle establecido libremente por sus Esta·
tutos.

Todos los miembros del Sindicato han de hallarse inscriptos con ante­
rioridad a su constitución o ingreso en el Censo social del respectivo ofi- ­
cio o profesión sindicada, sin que sea lícita la ingerencia de elementos
extraños a la profesión. .

Para formar parte del órgano si~dical directivo es necesario ser mayor.
de edad y hallarse en la plenitud de los derechos civiles.

Asimismo habrá de acreditarse el ejercicio de la industria u oficio d.u­
rante un plazo mínimo de cinco aÜos.

Art. 24. El Presidente- asumirá la representación legal del Sindicato,
y a este fin será válida su firma en los actos sociales de adquirir y.obli-.
garse, que signifiquen entrega o legítimo pago debido o acordado por el
Sindicato previamente. -.

Art. 25. El Presidente, con el órgano directivo del Sindicato, consti·
tuirá su legítima represc>ntación conjunta, en todas las neg'ociaciones
particulares referentes al contrato y prestación del trabajo, y públicas
con las Autoridades, en materia de huelgas. .

Sus actos, cuando obran dentro de las atribuciones que le concede el
Reglamento, obligaiJ a tocios los sindicados, salvo nulidad de ellos por
inexistencia de acuerdos previos, a condición de exigirsele por acción
pública las responsabilidades legales.

En defec-io de reconocimiento de aquella l'epl-esentación, por otro Sin­
dicato o por los particulares ésta recaerá, por ministerio de la Ley, en
la Autoridad local guberna¡iva,. quien llevará a término la negqciacióllt
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Art.-26. Al Presidente alcanza el deber de tutela sobre la~ relaciones
de la vida profesional entre los s'indicados, o de éstos para con otros ele­
mentos. Su misión se extiende a intervenir oficiosamente, por si, oasis·
tidos dei órgano directivo, en las diferencias notoriás que sean percepti­
bles, ofreciendo fórmulas de avenencia previas al arbitraje obligatorio.
Cuando éstas no -fuesen. aceptadas, impondrá el arbitraje dentro de su
organización. .

Si las diferencias profesionales en su origen adquiéren carácter per­
sonal, es debel' deLJ>residellte procurar medios de conciliación entre los
si ndicados.

Art. 27. Cumplirá el Presidente los deberes propios de su cargo, rela­
tivos a anuncio de Juntas g'enerales, exhibición del registro de nombres,
remisión de balance general, formalización de cuentas semestraies y las
demás obligaciones generales de la Asociación, establecidas en la Ley
deBO de junio de 1887 (artículos 9.°, io y 11), bajo las sanciones allí es­
tablecidas.

t:
Art. 28. Todos los acuerdos tomados en las Secciones del órgano di-

rectivo y en Junta general por el Sindicato en pleno se ha·rán constar ne­
cesariamente en las actas. Cualquiera ocultación de acuerdos relativos
a las relaciones entre el capital y el' trabajo. será castigada ~on pena de
disolución. .

Art. 29. .Para todo 10 relativo a, conflictos del capital y el trabajo se ,
acudirá a los Consejos paritarios, ateniéndose a las disposiciones de la
Ley por que se regulen.

Cuando no existiese Consejo paritario en la localidad se observarán
las reglas siguientes:

Cuando exista .Sindicato patronal y Sindicato obrero de u~a misma
industria en la localidad, los Presidentes y dos miembros del órgano di­
rectivo de cada uno de ellos pasarán a formar parte del Comité indus­
trial de cada profesión, que cuidará de la reglamentación del trabajo en
las fábricas, oficinas o~ talleres de la profesión con arreglo a las disposi­
ciones legales, con cal'ácter de juicio de conciliación transitoriamente.

Cuantas dificultades surjan el.l este orden serán puesta~ en conoci- •
miento del Com"ité industrial para que solucione las cuestiones que se
susciten en el trabajo o industria. .

Si no diera resultado el intento de conciliación, seprocederá"a la for­
mación de un .Jurado arbitral, compuesto de patronos y obreros eleg'idos
por los Sindicatos de la profesión en que hubiera ocurrido la discrepancia
o el conflicto. Estos Tl'ibunales estarán compuestos del mismo número de
Jurados patronos y Jurados obreros. Antes de entrar en el examen de la
cuestión, los Jurados procederán al nombramiento de un árbitro. Si no
hubiera acuerdo unánime en la elección, puede acudirse al nombramien­
to de una Comisión nominadora, o bien de Ulla terna, que será ofrecida a
la Autoridad gubernativa para que elija ella.
, Los Jurados patronos y obreros llevarán, cuando menos, CÍllCO años
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en el ejercicio de la pl'ofesión respectiva, y serán, mayores de trein.
taañós.

Todas las diligencias~ actlíaciones e informaciones realizadas por el
Jurado serán por escrito, A los laudos emitidos por él dará publicidad' en
el Boletín oficial de la provincia y en la Gace~a de Madrid.

CAPÍTULO IV

SUSPE!lTSIÓN y DISOLUClÓN DE LOS SINDiCATOS

Art. 30. Como toda Asociación, los Sindicatos podrán disolversé es­
po;ü.áneamente, por acuErdo de la mayoría de sus socios, cumpliendo las
obligaciones civiles establecidas por las leyes. No podrá disolverse mi
Sindicato sin antes haber satisfecho sus obligaciones, haciendo efectivas~

autónomamente, las responsabilidades de la Junta y de cada uno de los
Sindicatos, o sin dejarlas debidal}lente garantizadas. En otro caso, será
~legida -q.na Junta de liquidación', que regirá como Tribunal propio hasta
la disolución del Sindicato.

Art.31. Por la Autoridad gubernativa podrán ser suspendidas las re­
uniones de una Asociación sindicál ); el Sindicato mismo, basta su ('on­
firmación por la Autoridad judicial. La suspensión g'ubernativa no podrá.
exceder de un plazo de dos dias, y cesará, transcurrido este plazo, si la
judicial no dictase auto de suspensión. Oontra las resoluciones de los Go- _
bernadores suspendiendo un Sindicato cabe recurso ante el Ministro de .
la Gobernación,

Art.32. La disolución de los Sindicatos sólo podrá ser decretada por
la Autoridad judicial en sentencia firme. Entre los motivos legales de
disolución, además de la declaración de Sociedad ilícita y por delitos co-

, metidos en virtud de acuerdos tomados por ella, se inéluirá el de haber
sido cometido delito por alguno ds sus miembros, por los medios morales
y materiales u ocasiones que la Sociedad les proporcione, y delitos colec­
tivos favOl'ables al fin e intereses del Sindicato.

Art. 33. Decretada por sentencia fh~e la disolución de un SindicatO,
per los motivos enumerados en el articulo anterior, no podrá ser consti­
tuido otro por las personas que resultaren responsables, en tanto nO

transcurra el tiempo de inhabilitación, que fluctuará entre los dos años
y los diez, según determina la sentencia, en virtud de la gravedad y
naturaleza del delito.

Esta inhabilitación será independiente de la pena principal que les'
pueda cOl'l'espollder con ari'eglo al Código.

Art. 34. De las sentencias o providencias en que se acuerde la diso~

lución o suspensión do un Sindicato, o en que ésta se deje sin efecto, dara
la Autoddad judicial conoci miento al Gobernador de la provincia el1 el
término del segundo día.

Art. 35. El Gobierno, oyendo al Instituto de Reformas Sociales, dic"
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tará las disposici{)nes complementarias precisas para él mejor cumpli­
miento de esta Ley.

Art. 36. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en cuan­
to se opongan a la presente Ley.

En Madrid, a 13 de noviembre" de 1919. -El Ministro de la Goberna­
ción, Manuel de Burgos y Mazo.-(Apéndice 4.° al núm. 32 del Díario.)

Dictamen de la Comisión. acerca del proyect~ de Ley sobre sindicación..
AL SENADO

Está ciertamente en la conciencia de todos que, dada la importancia,
magnitud y trascendencia del problema socia'!, no es nuestra Ley de Aso­
ciaciones instrumento bastante para atender a las necesidad~sdelpre­
sente, en lo que hace "referencia a las AsoGiaciones profesionales, cuya in­
fluencia en la vida pública y la producción es preponderante en todos los
paises, siendo, por tanto, necesidad.urgente e ineludible llenar esta lagu­
na en nuestra legislación social. Así lo entendió, sin duda, el anterior Go·
bierno, al someter a la sabiduría de las Cortes el oportuno proyecto de
Ley de Sindicatos.

Convencida esta Comisión de que las Asociaciones patronales y obre­
ras son la base sobre que descansan todas las instituciones de concilia·
ción entre patronos y obreros, ha examinado con gran detención el pro­
yecto de sindicación profesional que se le ha sometido, que después de
concienzudo estudio, y atendiendo a las realidades del problema social

. en España, presenta, con algunas modificaciones, a la aprobación del
Senado. .

Inspirándonos en el más amplio criterio de libertad y de respeto a
todos los derechos, se declara en este proyecto la sindicación voluntaria,
a la que podrán acogerse todos los intereses, manteniendo igualdad de
atribuciones y deberes para los Sindicatos patrona~es y obreros.

Dadas la~ esenciales diferencias que marca la realidad entre los pr{)
blemas sociales-agrarios y los industriales, la Comisión entiende ·que apn

necesarios también procedimientos y Leyes completamente distintos, de­
biendo declarar que el que es objeto de este dictamen se refiere. única­
mente a los industriales, éon exclusión de todo lo que afecte a la agricul­
tura.

E~tiende esta Comisión que la ol'ganizáción de las clases patr{)nales
y obreras en Asociaciones distintas, por ramos de industria, oficios y pro­
fesiones, por localidades o demarcaciones, debe obedecer a la finalidad
de establecer los instrumentos necesarios para dirimir las cuestiones de·
trabajo, llegar a la concordia y derivar la lucha violenta a soluciones ju­
rídicas' por esta-razón se inviste a los Sindicatos profesionales, creados
porest~ Ley, de amplias facultades, para que puedan llevar a término su

12
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alta misión, otorgándoles al efecto la excfusiva }'epresentación de los in­
tereses del trabajo en sus rE'lspectivas Asociaciones; concediéndoles las
neéesarias autorizaciones para atender a sus necesidades de orden eco­
nómico, y, sin menoscabo de sus respectivos derechos, se condicionan los
trámites que habrán de seguirse en todo conflicto de trabajo, antes de
'toda declaraci?n de huelga, procurando darles la mayor publicidad, para
que la opinión pública conozca los términos en que se plantean estos pro
blemas y forme juicio de ellos. Y si, apurados los trámites de la vía conci­
liatoria, se tuviera que plantear la huelga, se asegura siempre que sea
por la propia voluntad de los interesados, ya que, según las prescripcio­
nes de este proyecto de Ley, sólo podrá acordarse en votación secreta v
en sesión a la que asista la mayoría de los, asociados, "

I En resumen: se ha procurado suprimir el régimelí de clandestinidad
de tan funestos resultados, convertir a los Sindicatos profesionales d~
patronos y obreros en Asociaciones permanentes y robustas, con fines po·
sitivos, defensores de las libertades de sus miemhros, constituyendo ór­
ganos apropiados para contribuir a la formación del nuevo Derecho so­
cial, que se está elaborando, el afianzamiento de la paz pública, sin- la
cual es imposible la pl"oducción, la riqueza y la civ'ilización moderna.

PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO

COÑSTITUClóN DE LOS SlNDICATOS: su PERSONALIDAD y FACULTADES

PRIVATIVAS DE LOS :MISMOS

Articulo 1.0 En 1¡IS demarcaciones territoriales que se establezcan en ,
. cada provincia podrán, patronos y obreros de un mismo ramo de 'indus­
tria, profesión u oficio, constituír separadamente Sindicatos profesiona­
les para el desenvolvimiento de los fines que taxativamente se determi­
nan en esta Lev.

En cada de~arcacióH no podrán existir más que un Sindicato patronal'
y dos de obreros, de un mismo ;'amo de industria, profesión u ofic¡~. '

En aquellas demarcaciones en que sé formase un Sindicato obrero
que com!)l'endiese el 80 por 100 del censo de su clase, pertenecient~ a un
determinado ramo de industria, profesión u oficio, no podrá constituirse
otro alg·uno.

Los límites de las correspondientes demarcaciones territoriales los
fijara el 'Gobierno, previo informe del Instituto de Reformas Sociales.

En el ínterin no sean aprobadas y publicadas dichas demarcaciones,
podrán constituirse Sindicatos profesionales de patronos y de obreros en
aquellas localidades en las que los ramos de industrias, profesio~es 11
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oficios que traten de sindicarse teng'an empleados un número de obreros'
que alcance, por lo menos, a 300. ,

Para los fines que se expresan en el párrafo anterior, y siempre que
el número de los obreros .no sea inferior a 300, podrán constituirse en
Sindicato los patronos u obreros de un mismo ramo de industria y oficio,
pertenecientes a dos o más localidades colindantes y radicadas del1.tro de
un mismo partido judicial, siempre que, sumados los obreros de lall mis­
mas, formen el referido número de 300.

Art. 2. 0 Los Sindicatos constituídos con sujeción a las disposiciones
de esta Ley tendrán la consideración de personas jurídicits, con la capa­
cidad-definida en el arto '38 del Código civil, y serán los únicos organis­
mos que asumirán la representación de los intereses colectivos de lo.s
asociados, dentro de sus respectiYas profesiones u oficios o ramos de in­
dustria o demarcaciones.

Art. 3. o SOJ.l facultades de los Sindicatos:
1.a Ejercitar corporativamente el derecho de .petición ante los Pode­

res públicos, conforme a la Constitución del Estado; solicitar de los
Cuerpos Colegisladores las disposiciones legislativas que estimen conve­
nientes para el desarrollo de su respectivo trabajo, oficio o industria, e
interesar de las Autoridades y entidades sociales, de carácter oficial,
aquellas resoluciones que estimen útiles y justas.

2.a Organiza~' ens'eñanzas de especialización, para la instrucción y
perfeccionamiento profesional de sus miembros, así como talleres, expo­
siciones,concursos, museos, laboratorios, escuelas técnicas, conferencias
y publicaciones.

3. a Fundar instituciones benéficas de' previsión y asistencia social,
así como Cooperativas de crédito, de producción y de consumo, Cajas de
Ahorro, Seguros y Montepío y Bolsas de Trabajo.

4. 8 , Celebrar, con cal'ácter exclusiYo, contratos colectivos de tra­
bajo.

fJ;a DesignfLr, con igual carácter, los representantes del Sindicato que
hayan de formal' p8!·te de tod~ Clase de Comisione~ mixtas, Comités pa­
ritarios, Consejos de conciliación y arbitraje, y de todos otros cuantos
organismos establecidos, y que en 10 sucesivo se establezcan, para en·
tender en los conflictos que surjan entre el capital y el trabajo. '

6,Il. Ostentar, cón el propio carácter, la representación de los intere­
ses colectivos de los asociados ante los Poderes públi cos.

7.a Ejercitar ante los Tribunales de justicia, en ~ombre y represen­
tación de los Sindicatos, todas las acciones civiles y criminales que'esti-.
men cOllvenientes. Asimismo, representar a la Asociación y a sus miem­
bros en los Centros oficiales, administrativos y ante las Autoridades de
orden gubernati vo.

8.a Contratar y obligarse civilmente pal'a adquirir tóda clase de bie-
nes en el mndo y forma que previenen las Leyes.

9.a Adquirir bienes de todas clases por herencias, leg-ados, donacio-
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t.. nes inte1' vivos y mortis causa, y percibir subvenciones de' sus miem­
oros o de otras pe).'sonas o entidades extrañas.

ID. Ejercitar derechos electorales, dentro de la respectiva represen­
tación, para eleg'ÍL' Vocales del Instituto de Reformas Sociales, en la for­
ma y condiciones establecida~ por la legislación vigente.

Art.4.0 Todo patrono u obrero que desee ingresar en un Sindicato
de~erá acreditai' previamente: l. o El ejercicio de una industria, profesión
u oficio, mediante figurar en las listas del Censo respectivo; 2.° fIaber
cumplido los obreros la edad de diez y seis años, y los patronos haber
alcanzado capacidad legal para ejercerla en el comercio.

Mientras no fueren aprobados por el Gobierno los Censos patronales
y obreros, el requisito pI'evenido en el apartado 1.0 de este articulo se
justificará por el hecho del ejercicio de la industria, profesión u oficio a
que perteneciere el patrono u obrero que se propusiere ingresar en el
Sindicato.

Art.5. 0 Las mujeres menores de edad, o casadas, que reunan las
condiciones de paf,rono y tengan la correspondiente capacidad legal, po~
drán ingresar en los Sindicatos de su clase, sin necesidad de obtener .para
ello autorización de sus representantes legales En cuanto a las mujeres
obreras casadas, y a las solteras mayores de diez y seis años y menores
de veintitrés, podrán ingresar en su respectivo Sindicato, prescindiendo.
asimismo de la autorización de su representante legal.

Art. 6.° No podl'án constituir Sindicatos los empleados publicos y los
individuos pertenecientes a los institutos armados.

Art. 7.° lSingun patrono ni obrero podrán pertenecer a la vez á más
de un Sindicato de la misma industria, profesión" u oficio dentro de una
demarcación territorial.

CAPÍTULO rr·

ORGAXIZACIÓX, FUNCIOXAMJE1\TO y RESPONSABILIDAD

DE LOS SI~DICATOS

Art. 8.° Ll')s Sindicatos se regirán por una Junta directiva, cleg'ida
bienalmente por la Asamb:ea general de Asociados, expresamente con­
vocada para este objeto. La elección se efectuará por mayoría de votos
de los asistentes y mediante votación secreta.

Art. 9.° Para formal' parte de la Junta di¡'ectiva de todo Sindicato se
.requiere: ser español. ma'"or de veintitrés años de edad, gozar de la ple­
nitud de los derechos civiles y justificar el ejercicio de una industria,
profesión u oficio durante los cinco años anteriores a la elecciQn.

Art. 10. Los Sindicatos podrán establecer, para su régimen interior,'
los Estatutos que estimen convenientes, siempre que los mismos se ajus-
ten a los preceptos de esta Ley. .

Art. 11, El Presidente del Sindicato ostentará la repl'esentaciónlega1
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del mismo, actuará en su nombre e interés, y deberá ejecutar los acuer­
dos adoptados por la Asamblea general de asociados o por la Junta direc­
tiva, ejercitando ~demás las atribuciones'que especialmente le confieran
los Estatutos. '

Art. 12. El importe de las cuotas que hayan de satisfacer al Sindicato
sús asociados,' deberá fijarse necesariamente mediante acuerdo de la
Asamblea general de los mismos, convocada cxpresame~te para eiste
objeto.

Para la validez de este acuerdo será necesario que asistan a la Asam­
blea las dos terceras partes de los asociados, y. que el propio acuerdo re·
úna la mayoria de votos de los asistentes, debiendo ser secreta la vota­
ción y recaer sobre la correspondiente propuesta de la Junta directiva.

Ig'uales f~l"malidadesse exigirán para la eficacia de todo acuerdo re­
latíva a la declaración de huelga.

En todos aquellos casos en que Ja Asamblea general de asociados de
un Sindicato de patronos u obreros deba tratar y resolver sobre la con ve­
niencia de declarar o no una huelga, debed, asistir a las deliberaciones
de la propia Asamblea un delegado q,el Gobernador de la provincia..

Los acuerdos que pueda adoptar la Asamblen general de asociados del
Sindicato declarando el .estado de huelga no podrán llevarse a efecto
hasta tres dias después de haberse pronunciado, por losorganism'os a
los cuales la Leyes asignen esta función, el correspondiente laudo sobre
los conflictos que hayan motivado dichos acuerdos.

Art. 13. Las convenciones del trabajo que se celebren entre SindIca­
tos obreros y patron¡tles ~bligal'án, no sólo a los socios de los mismos,
sino también a los patronos y'obreros pertenecientes 'al mismo ramo de
la industria, profesión u oficio que 'no estuvieren sindicados, siempre
que actúen éstos en la misma demarcación territorial y que el Sindicato
obrero que haya pactado la convención represente un 70 pOlO 100 del'
censo de su clase.

De la propia manera oblig-arán a los patronos y obreros no sindicados
que se mencionan en el párrafo anterior las modificaciones que en el ré­
gimen de trabajo deban observarse por virtud de los Jaudos que dicten
los organismos adecuados, a petición de los Sindicatos, para evitar o re­
solver una huelga, siempre, asimismo, que el Sindicato obrero que haya
intervenido en el conflicto represente el referido tanto por ciento de
aquel censo.

Art. 14. En aquellos casos en que, habiéndose plnnteado en una de­
marcación territorial un conflicto de orden profesional entre patronos y
obreros de un mismo ramo de industria, profesión u oficio, no mediare
acuerdo, con respecto a las soluciones de aquel conflicto, entre dos Sin~

dicatos obreros del propio ramo de industria, que puedan existir, deberá
someterse el conflicto a la resolución del Instituto Regional de Reformas
Sociales. Si este organis~o no se hallase constituido, se nombrará una
Comisión mixta, compuesta de un delegado da cada uno de los Sindica-
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tos obreros en desacuerdo, y dos representantes del Sindicato patronal.
Presidirá esta Comisión la persona que elijan los Vocales de la misma,
y, en su defecto, un delegado del Gobernador de la provincia.

Art. 15. En las votaciones que tengan lug'ar en las Asambleas g'elle­
rales de los Sindicatos, el cómputo de votos se efectuará en la forma ii­
guiente:

En las Asambleas de Sindicatos obreros, un voto por cada asociado.
En las Asambleas de los Sindicatos patronales, un voto por cada aso­

ciado qlle tenga em pleados en sus fábricas o talleres hasta 10 obreros,
acumulándose un voto más por cada fracción de 50.

Art. 16. Serán expresamente aplicables a los Rindicatos profesionales
que se constituyan con arreg'lo a esta Ley las disposiciones contenidas
en los artículos 9.°, 10, 11 Y párrafo primero del 12 de la de Asociaciones
de 30 de junio de 1887.

Art. 17. Para la resolución de las cuestiones y cUferencias que surjan
entre el capital y el trabajo vienen obligados los Sindicatos profesio'nales
:t acudir a las entidades 11 organismos a los cuales las Leyes asignen las
funciones de conciliación y arbitraje..

En aquellas demarcaciones en que no existan las referidas entidades
u organismos se formarán Comisiones mixtas COIl el fin illdicado en el
párrafo anterior, compuestas de tres patronos y tres obreros, designados
por los respectivos Sindicatos. Presidirá estas Comisiones la persona que
elijan las expresadas representaciones patrollales y obreras, 0, en su de­
fecto, un delegado del Gúbernador civil de la provincia.

Art. 18. Dentro de una misma demarcación territorial podrán fede­
rarse, para la defensa de sus intereses colectivos, los Sindicatos obre­
ros y patronales pertenecientes a ramos de industria~ oficios o profesio­
nes que concurran a la formación de un producto determinado. Las dudas
o cuestionos que pudieran ocurrir respecto a la precisión de este concepto
serán resueltas por ('1 IlIstituto de Reformas Sociales.

El procedimiento para la federación de Sindicatos será fijado por el
Gobieruo, previo dictamell del Instituto de Reformas Sociales.

Art. 19. Los Sindicatos profesionales responderim pecuniariamente,
con todos sus bienes, de los daüos y perjuicios que se produzcan por vir­
tud del incumplimiento en que puedan incurrit' sus asociados, con rela­
ción a las convendones o bases de trabajo pactadas o definidas en alg'ún
fallo arbitral.

Art. 20. S(~rán intervenidos por un delegado del Gobernador civil de
la provincia, y por el tiempo que e~ta Autoridad estimase necesario, el
empleo y adrninistrad(\n de los fondos de aquellos Sindicatos de patronos
y de obreros que diesen a los mismos un destino ~ontl'ario o extraño a
los fines de estil Ley.
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CAPÍTULO III

SPSPENSIÓN, DISOLUCIÓN DE LOS SINDICA.TOS PROFESIONALES y EXTINCIÓN

DE LA CALIDAD DE ASOCIADO DE LOS MISMOS

Art. 21. Siempre que los 8indicatos profesionales se apartaren de los
fines que les asigna esta- Ley, o incurrieren en algunos de los casos pre­
v:istos en el arto 12 de la de Asociaciones, la Autoridad judicial o la ft·u­
bernativa podrán decretar la suspensión delos mismos.

La suspensión gubernativa no podrá exceder del plazo de cinco días,
transcurrido el cual cesará, si el Juzgado de primera instancia corres­
pondiente no la ratificare. Contra el proveido que en esta materia dicte
la Autoridad judicial podrá interponerse recurso de apelación ante la
Audiencia provincial respectiva.

Art. 22. Los Sindicatos se d,salverán:
1.0 Cuando así lo acuerde la Asamblea general de asociados, por ma­

yoría absoluta del número total de los mismos.
2. o Cuando decrete la disolución la Autoridad jJ1dicial.
La disolución de los Sindicatos no 'eximirá a los mismos del cumpli­

miento de las obligaciones que tuvieren contraídas.
Art. 23. Cuando una Autoridad judicial suspenda o disuelva un Sin­

dicato,'o ratifique la suspensión g·uberilat.iva del ,mismo, deberá 'c~muni­

carla al Gobernador civil de la provincia, dentro del término de seo'
gundo día.

.Art.24. Los bienes sobrantes de los Sind,icatos que hayan sido disuel­
tos deberán destinarse forzosamente a obras de previsión y asistencia
social, dentro de la demarcación en que hubieren radicado aquéllos, a
cuyo efecto se hará cargo 'dedichos bienes, para darles la indicada apli­
cación, el Instituto NaciolJal de Previsión.

Art. 25. La calidad de asociado del Sindicato se .extingue:
1.o Por su voluntad.
2. o Por cesar en el ejercicio del ramo de' ill~ustria,profesióllu oficio

a que perteneciere el sindicado.
. 3.° Por la comisión de faltas que los Estatutos del Sindicato castiguen.
con esta sanción.

4.° Por inhabilitación en el goce de los derechos civiles, decretada en
sentencia judicial.

Art. 26. El G"obierno, oyendo al Instituto de Reforrnas /Sociales, dié­
tará las disposiciones reglamentarias para el cumplimiento de esta Ley.

Art. 27. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en'cuan­
to se opongan a la presente Ley.

DISPOSICIÓN THANSITORIA

Todos los Sindicatos profesionales, (le patronos u obreros, existentes
al tiempo de promulg'arse esta Ley, quedarán,' desde luego, sometidos a



MTIN. Biblioteca Central

- 184-

las disposiciones de la misma, debiendo adoptar, a este efecto, los acuer­
dos necesarios para la transformación de su régimen, dentro del plazo de .
treinta días a partir de la fecha de dicha promulgación.

Con respecto a los Sindicatos mixtos de obreros y patronos existente~

al tiempo de promulgarse esta Ley, les serán aplicadas las disposiciones
de la misma, en cuanto lo permita su modalidad especial, que conser-
varán. .

Palacio del Senado, 15 de enero de 1920. - J. Roig y Ber.qadá, Presi.:..
dente. - Marqués de Santa María. - Conde de Lizarraga.-Luis Seaó .......
Luis Maldonado. - Eduardo Estelat, Hecretario. - (Apéndice 2.° al nú­
mero 54 deÍ Diario.)

Proyecto de Ley, votado definitivamente por este Cuerpo Colegislador,
sobre sindicación profesional.

(Proyecto de Ley redactado por la Secretaría según los acuerdos del
Senado.)

CAPÍTULO PRIMERO

CO.,>STlTUCIÓN DE LOS SINDICATOS, su PERSO~ALlDAD y FACULTADES

PRIVATIVAS DI<: LOS MISMOS

Art. 4. o Todo patrono u obrero qne desee ingl'esar en un Sindicato
deberá acreditar previamente: 1.0 El ejercicio de la misma industria,­
profesión u oficio, mediante ftg'urar en las lis·tas del Censo respectivo;
2.° Haber cumplido los Obl'el'os la edad de diez y seis años, y los patronos
haber alcanzado capacidad legal para ejel'cerla en el comercio .
....... . ..... .. . - , , , .. , , ., . , ;-.. , , , . ~ : , "

Art. 50 Las mujereres menores de edad, o casadas, que reúnan- la
. condición de patronos y tengan la correspondiente capacidad legal seg'ún
el Códig'o de Cúmercio, p(¡dritn ingresa,!' en los Sindicatos de su clase ~in

necesidad de obtener para ello autoriza·~ióll de sus representantes lega­
les. En cuanto a las mujeres obreras casadas ya las solteras mayores d¿
diez y seis ailos y menores de yeintitrés, podrán ingresar en su respec­
tivo Sindicato pl'cseindiendo asimismo de la autorización de su represen­
tante legal.
~rt 0.° No son aplicables Ina proscripciones de esta Ley a los emplea­

dos públicos ni el los individuos pertenecientes a institutos armados.
............ "" tI .. •• , •• , ••••••••••••••••

CAPÍTULO II

ORGANIZACiÓN, {<'UCIONAMII<:NTO y RESPONSABILIDAD

DI': LOS SINDICATOS •

•.•.• • .. t , .. ~ ,. t fl .

\
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CAPÍTULO IU

SUSPENSIÓN, DISOLUCIÓN DE LOS SINDICATOS PROFESIONALES Y EXTINCIÓN

-DE LA CALIDAD -DE ASOCIADO DE LOS MiSMOS

Art.21. . ••........•............... ', ' .
La suspensión g'u'bernatíva no podrá exceder del plazo de Cinco días,

transcurrido el cual, cesará, si el Juzgado de instrucción correspondien­
te, a quien' le .será notificada con urgencia, no la ratificase, previa,
audiencia del Sindicato interesado. Oontra el proveído que en esta mate
ria dicte el Juzgado podrá interponerse, desde luego, recurso de apela­
ción ante la Audiencia provincial. Cesará el estado de suspensión tan
pronto como, a juicio de la Autoridad judicial, se hayan revocado los
acuerdos o hayan cesado los efectos de extril,limitación que motivó
aquélla.
• • • • • • ~ •••••••••••••• e .••••••••••• , ,_ ••

Secretaria del Senado 16 de enero de 1920. - (Apéndice 3.° al número
56 del Diario.) .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley remitido por el Senado sobre sindicación. - (Apén­
dice 13 al núm. 54 del Diario.) ,

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda, sobre exenCio­
nes tributarias a los Sindicatos industriales, mercantiles o dé artesa­
nos y obreros que se' constituyan, así c01!l0 a las Federaciones que
entre ellos se formen.

A LAS CORTES

En el Real decreto de 31 de julio de 1915, referente a la constitución
de Sindicatos industriales y mercantiles, ofreció el Gobierno la presen­
tación a las Cortes de un proyecto de Ley eximiéndoles de determinados
tributos, y en 20~de noviembre del referido añq hubo de presentar al Con­
greso el proyecto ofrecido, si bien desenvolviendo íntegramente el pro­
blema, concediendo un 'mayor campo' de acción a los Sindicatos que se
c()~stituye~en,permitiend~que pudieran también formarlos' con fines e1X~
clusivamente económicos los artesanos y obrero y autorizando la ag,ru­
pación de dichas entidades para facilitar la función que están llamadas
a desem peñar.

Disueltas aquellas Cortes sin que el l"eferido preyecto llegara a ser
Ley, han venido incesantemente instando los Sindicatos su reproduc­
ción, y bien convencido el Ministro que suscribe del beneficio que puede
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reportar el crédito, y aún más, del deber de eumplir el ofrecimiento he­
cho, renueva el proyecto iniéiado hace cuatro años.

Refiérense las excepciones que se prop<men a los impuestos que gra­
van la constitución de Sociedades y la emisión de sus acciones en cuan­
to a los Sindicatos que se formen y las federaciones en que se agI:upen,
con lo cual evidentemente no se lesionarán los intereses del Erario, por­
qlle sólo ante el estimulo que se ofrece cabe alen tal' la esperanza de que
lleguen a constituirse. La renuncia, pues, a percibir tales impuestos
hace relación tan sólo a tributos que no se cobrarían tampoco si la ex­
l.:epción no se acordase, J, en cambio, cabe confiar en que el funciona­
miento de las entidades referidas sea fecundo para el desarrollo de la
economía nacional.

También en cuanto a los Sindicatos, pero no res~ecto de sus agrupa­
ciones, se propone la e:<ención de las Tarifas 2. n y 3. a de Utilidades, con­
forme se ofreció en el Real decteto de referencia. El Gobierno ha enten­
dido que no debía detenerse en el camino de otorgar estimulas para que
se constituyan entidades de esa clase, ya que l,a experiencia en otros.
paises demuestra lo beneficioso de sus resultados, hasta el punto de que
en ellas se encuentra siempre un medio de facilitar fiuide7. del crédito
privado, cuyo desarrollo es, base esencial de la riqueza nacional.

Funcionan en el Extranjero las Sociedades a que se hace referencia,
relacionándose con Bancos locales o regionales, para llegar a los B·ancos
centrales en que radica lafuente del crédito que utilizan. Falto nuestro
país de una organización bancaria adecuada a tales fines, conviene inci­
tar las iniciativas privadas para formarla, y. a ese propósito, ha consi­
derado el :Ministro que suscribe que interesa fac.ilitar la creación de So­
ciedades intermedjas el! que se puedan federar los Sindicatos, los cua­
les, administl'ándoias y dirigiéndolas, pueden, aproximarlos al E,anco de
España. Los Sindicatos juzg-aritn con entera libertad, sin que níng'una
relación oblig'ada se les ilflponga~ si por si solos pueden cumplir su co­
metido, o si, ag'l'u pándose, podrán realizarlo con menores trabas.

Fundado en las consideraciones que quedan expuestas, tiene el honor
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 1ft
aprobación de S. ~1., de someter el la deliberación y resolución de las Cor·,
tes el sig'uiente

PHOYECTO DE LEY

Articulo 1.0 Se dedaran co~prendidosell la preseute Ley y con dere-
cho a los beneficios que en ella se conceden: '. '

1.0 Los Sindicatos illdustriales o mercautíles que se hayan constituido
con' arreglo a los preeepto8 del Real decreto de 31 de julio de 1915.

2.° Los que se cOIIHtituyeren en lo sucesivo en la forllla determinada
en los artículos 1.°,2.° Y 3> de dicho Heal decreto, aun cuando entre sus
operaciones realicen las de compra al por mayor, siempre que se refieran
a productos (} mercaderías necesarias paril la industria o comercio de sus

/
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asociados y los haya de ceder a éstos, precisamente al precio de coste,
si~ ganancia de ninguna clase.

3. 0 Los que se constituyan por artesanos y obróros de un mismo ofi­
cio o ramo, residentes en una !Disma ~ocalidad, y tengan por objeto el

. auxilio mutuo entre ellos, con fines' económicos exclusivamente, median~
te la exclusión absoluta de objetivos pbliticos y sociales, siendo ajena a
su fundación, en su consecuencia, la intervención en los conflictos entre
el capital y el trabajo y el auxilio a sus asociados en las huelgas o paros
colecti vos de los mismos.

4. o Las agrupaciones de Sindicatos que se constituyan con arreglo a
la presente Ley, cuando tengan por objeto favorecer el desenvolvimiento
de los medios de :J,cción de ellos y facilitarles su gestión y administr~­

ción; conservando cada uno sure,sponsabilidad propia para las operacJo­
nes que realice.

También pod¡'án esas agrupaciones asegurar a los Sindicatos el ries­
go de la insolvencia de sus asociados.

Art. 2. 0 Las entidades a que se refiere elllúmero 3.o del artículo ante­
rior podrán adoptar la forma de Compañías anónimas ci simplemente de
Asociaciones. En el primer caso constituirán su capital, representándole
por acciones o por certificados de inscripción, como accionistas, de los in­
dividuos que la constituyan, pudiendo establecerse que las aportaciones
en efectivo se verifiquen por entregas periódicas, bien sean semanales o
mensuales, hasta el pago~ompleto del capital que cada uno haya sus-
crito. .

Aun cuando sólo deseen constituírse como Asociaciones civiles, será
preciso el otorgamiento de escritura pública para establecer, con las ne­
cesarias g'arantías, el principio de responsabilidad mutua entre los aso­
ciados, la gual podrá ser limitada o reducida para cada uno hasta la can~

tidad que se determine.
Art. 3.° Los Sindicatos que se constituyan con arreglo a los tres pri­

meros números del arto 1.0 de la presente Ley, cualquiera que sea la for~

ma que adopten, tendrán corno objeto primordial el establecer la respon­
sabilidad solidaria, limitada o no, entre sus miembros, por lo cual, cuando
formen Compañías anónimas, se entenderá asociado, al principio jurídico
que rige para ellas, 'el de la cooperación entre los socios para las opera­
éiones de caución mutua que efectúen.

Art. 4.° Las entidades que se formen para facilitar la g'estión yad­
ministración de los Sindicatos, agrupándolos a esos fines, habrán de
eonstituírse como Compailias anónimas, y para disfrutar de los beneficios
de esta Ley, tendrán que someterse a la inspección del Gobierno.

Podr'án dedicarse, como instituciones bancarias especialmente dedica­
das a favorecer la gestión y el desarrollo de los Sindicatos, a descontar
los efectos de ~omercio en que intervengan éstos o sus asociados; a rea­
lizar a unos y otros anticipos de fondos; a garantizarles para la obtención
de créditos en otros Bancos; EL efectual' endosos de los efectos referidoB; a
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recibir de los mismos en depósit.o valores o metálico; a abrirles cuentas
corrientes con interés o sin él, y, en general, a todas lss operaciones ba~­
carias que interesen a los Sindicatos o a sus asociados.

Podrán también abrir cuentas corrient~s a los particul8,res o Socieda­
des y recibir depósitos de valores de los mi.smos.

Art. 5.0 Las Sociedades comprendidas en el arto 1.0 de la presente
Ley estarán exentas deL pago de los impuestos de derechos reales por
constitución y modificación de Sociedad y de timbre de emisión y de ne­
gociación de sus acciones, así como del correspondiente a las escrituras

. de constitución social y modificación de la misma.
Los Sindicatos comprendidos en ~os números 1. o, 2." Y 3. o del r'eferido

arto 1." disfrutarán también de la exención del impuesto de utilidades,
de·las Tarifas 2. a y 3.a

Art. 6.° Para disfrutar de los beneficios a que hace referencia el ar-
• ticulo anterior, será preciso que las Sociedades que ala promulgación

de esta Ley se hubieren constituido, lo hayan hecho con arreglo al eita­
do Real decreto de 31 de julio de 1915.y al procedimiento en él señal~do,

y que las que se constituyan en lo sucesivo obtengan del Ministerio de
Hacienda Real orden aprobatoria de sus Estatutos o Reglamentos.

Los términos para la presentación de los documentos a liquidar lio
empezarán a correr sino después del dia siguiente al en que venza el
plazo de sesenta días hábiles desde la fecha de entrada en el Ministerio
de Hacienda de la solicitud de aprobación de los Estatutos o Reglamen·
tos, la cual se dp·mostrará mediante el recibo correspondiente expedidO'
por el Registro general de rlicho Ministerio.

Las Oficinas Iiquidadoras~ cuando se presente la Real orden declaran­
do las exenciones, pondrán las notas debidas en los documentos en que
proceda hacerlo; ~', en otro caso, o sea cuando el Ministerio, dentro del
plazo marcado, nada hubiese dispucsr.o, resolverán con arreglo a los pre­
ceptos de esta Ley respedo de las exenciones que en ella se autorizan.
eontra sus resoluciones podrán utilizarse los recursos correspondientes,
sin necesidad de proceder previamente al pago de la liquidación efec­
tuada.

Al't. 7.° ~Iientras HO esté declararla la exención de impuesto o satis­
fecha la liquidación practicada de los mismos, no podrán comenzar a.
funcional' las Sociedades a que se refiere el arto 1.0 do esta Ley, incu­
rriendo, si lo hicieren, en las consig-uieutes responsaoilidades por de­
fraudación, aunque posteriormente se las declarase eXf3ntas de tributo.

Art. 8. o Los Si ndicatos a que se refieren los númel'os 1.0 y 2. o del ar­
ticulo 1.° de esta L(w habrán de consio'nal' en 8US Estatutos lo siguiente:

A) Que el objeto 'principal del Sindicato es el de afianzar, mediante la
cooperación entre los asociados v la mutualidad de responsabilidad en
los mismos, el crédito de cada m;o de ellos;

B) Que h~lhrá de dedicarse a dar su aval a las letras, cheques o pap

garés que los asociados expidan o hayan aceptado, favoreciendo de tal
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modo su descuento en Banca;' a admitir endosos de esos mismos efectos
para facilitar de esa. suerte su 'negociación; a acreditar' o garantizar los
depósitos que constituyan los aso,ciados de/productos o mercaderías que
nI se transformen, se pierdan o se mermen por la acción dél tiempo o del
almacellaje y que sean fácilmente clasificables, expidiendo los resguar­
dos correspondientes acreditativos de la constitución de esos depósitos,
debiendo éstos quedar necesariamente a disposición del SiD:dicato; y,
además, cuando disponga de capital que lo consienta, al descuento de
Ins efectos de comercio expedidos por los asociados; a conceder a éstos
préstamos mercantiles, incluyéndose e11 esta clase de operaciones la de
facilitar créditos a los exportadores de mercancías o frutos de produc­
ción nacional, y, finalmente, a negociar el redescuento, cuando le convi­
niere hacerlo, de los efe~tos correspondientes a las' operaciones indica- '
das, en el Banco de Espafla u otros establecimientos bancarios;

C) Que para la admisión de depósitos .de frutos y mercancías, a fin.de
proceder a su conservación y custodia, así como para la emisión corres­
pondien te de sus resguardos llominativos al portador, se constituye el
Sindicato como Compañia de almacenes generales de depósito, siéndole
de aplicación los preceptos contenidos en la sección 10 del título 1.0, .li­
bro 2,° del Código de Comercio, debiéndose formalizar los depósitos me­
diante contrato celebrado con los depositantes, en el cual éstos coufiel'an
al Sindicato mandato especial, solamente revocable. al cancelarse aqué­
llos, facultándole para enajenar en subasta pública las mercaderías o
frutes depositados 'cuando lo solicitase el acreedor, 'que, poseyendo el
resguardo expedido, no fuera pagado al vencimiento del crédito que
tenga a su favor;

D) Los límites y la duración por los cuales pueda ser acordada a
cada socio la caución del Sindicato;

E) La forma de distribuir los beneficios, si los hubiere, debiendo de·
dicar un 20 por 100, por lo menos, a constituir un fondo de reserva y 1:e­
partirse el excedente que resulte entre los socios, en proporción al capi­
tal que tengan desembolsado y a las comisiones e intereses que hayan
satisfecho al· Sindicato por razón de las o-peraciones realizadas.

Art. 9.° Los asoéiados en los Sindicatos a que se refiere el 'artículo
anterior podrán retirarse de él cuando les convenga hacerlo; pero con~

servarán su proporcional responsabilidad en todas las operaciones reali­
zadas mientras permanecieron en él, hasta tanto que se liquiden p'or
completo.

, El capital desembolsado por el socio o socios que deseen retirarse de
los Sindicatos se les reintegTará por éstos cuando lo consientan los bene·
±icios sociales, procediéndose en este caso a la amortización del mismo,
0, dé otra suerte, el reintegro se efectuará reduciendo el capital social
en la forma prevista en el Código de Comercio. De igual modo se proce­
derá en cuanto al' socio que dejare de ejercer la industria o comercio a. .
que estuviere dedicado y con respecto de los herederos del asociado falle-
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cido que no le sucedan en el ejercicio de los' mismos comercio e industria.
Art. 10. La admisión de ~uevos asociados se hará constar en una es­

critura adicional' a la de constitución del Silldica~o, y para su ihscripción
se seguirán los mismos trámites señalados en el arto 4,°

," El 'hecho de ret,irarse algún socio del Sindicato se hará constar en acta
notarial, que para su inscripción, que sel'<~ obligatoria, en el Registro
mercantil, deberá pasar por los mismos trámites seflalados en el párrafo
anterior.

Tanto el apartamiento de algún asociado como la admisión de alguno
nuevo no surtirá efecto respecto de tercero sino desde la correspondiente
inscripción en el Registro mercantil.

, Cuando, por la admisión de nuevos socios, fuera necesario a los Sin­
dicatos emitir lluevas acciones, por no conservar en cartel'a pendientes
de suscripción las que les fueren precisas, podrán hacerlo cuando se ha­
llare desembolsado el 50 por 100, pOlo lo menos, del valor nominal de las
suscritas.

Art. 11. Sobre las cantidades que constituyan el fondo de reserva no
tendrán derecho alguno los asoci ados que se retiren del Sindicato. Sin
embargQ, en el caso de que un asociado enajenase a otro su participa­
ción, le transferirá al propio tiempo su derecho eventual a la parte co­
rrespondiente de aquel fondo.

Art.12. El capital de los Sindicatos, juntamente con el fondo de re­
serva y la suma a que ascienda la responsabilidad mutua entre los aso­
ciados en las operar;iones realizadas, estarán afectos a los resultados que
éstas ofrezcan. .

Art, 13. Los Sindicatos podrán constituirse sin que esté hecha la sus­
cripción total de las acciones que representen su capital ni desembolsa­
do por completo el valor nominal de las suscri taso

De las acdollcs emiti<las podrán conservar en cartera las que no se
hallen suscritas, reservándolas para atender a las demandas que puedan
efectuar los nuevos asociados que admitan.

Ar~. 14. Los Sindicatos estarán regidos por un Consejo de Adminis­
tración.

Los Estatutos determi narú'n las facultades de éste y aquellas que han
de quedar expresameute reservadas a la Junta g'eneral de asociados, en­
tre las cuales forzosamente habrá de esta: la de señalar el limite de la
responsabilidad de cada uno de sus miembros eu las operaciones del Sin-
dicato. .

Art. 15. Todas las operaciones que realicen los Sindi~atos habrán de
relacionarse en un libro que se titulará «De opel"aciones.>, en el cual se
consig'narán éstas, sefialando ios folios de sus respectivos asientos ep los
libros Diado y :\1ayor. La Administración del Estado podrá inspeccionar
ese libro siempre que lo estime orOl'tuno.

. Los bnlances anuales de los Sindicatos se publicar'án en la Gaceta de
Madrid.
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Art. 16. Los 'individuos que compongan los Consejos de Administra­
ción serán responsables personalmente de las infracciones que se come­
tan de los Estatutos y de los perjuicios que por ello se irrogaren, así
como de las omisiones en que incurran no solicitando la inscripción de
las modificaciones que se produzcan en. los Sindicatos.

Art~-17. En los casos de infracción de los preceptos de esta Ley; com~
probadaadministl'ativamente, el Ministro de Hacienda dejará sin efecto
las exenciones de impuestos que se hayan acordado~ procediéndose inme­
diatamente a la exacción de los mismos.

Art. 18. El Ministro de Hacienda remitirá al Banco de España rela­
ción de todos los Sin'l1icatos que se constituyan con arreglo a la presente
Ley, a fin de que dicho Establecimiento, con vista de los antecedentes
"que se le faciliten o pida, proceda a clasificarlos para la concesión del
crédi to que les puede otorgar.

El Banco de España comunicará trimestralmente al Ministro de Ha­
cienda el importe total de los créditos que haya concedido a los Sindi·
catos.

Art. 19. El L\Iinisterio de Hacienda dictará las disposiciones que esti­
me necesarias para el e~mplimientode la presente Ley.

Madrid 13 de noviembre de 1919. - El Ministro de Hacienda,Buga­
llal,-(Apéndice 7.° al núm. 37 del Diario.)

Dictamen de la Comisión permanente de Hacienda sobre el proyec­
to de Ley de eXencione~ tributarias a los Sindicatos industriales o.
mercantiles.

La Comisión permanente de Hacienda, conformándose conl0 propues­
to por el Gobiern? deS.~., tiene el honor de someter a la deliberación y
aprobación del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Se dec1al'an comprendidos en la presente Ley, y con de"
recho a los beneficios qu~ en ella se conceden:

1.0, Los Sindic~tos industriales y mercantiles que se hayan constitui­
do con arreg'lo a los preceptos del Real decreto de 31 de julio de 1915,

2.° Los que se constituyeren en lo sucesivo, en la forma determinada
en los artículos 1.°,2.° Y 3.° de dicho Real-decreto, aun cuando entre sus
operaciones realicen las de compra al por mayor, siempre que se refieran
a productos o mercaderías necesarias para la industria o comercio de sus
asociaaos y los haya de ceder a éstos, precisamente al precio de coste,
sin ganancia de nhlguna clase.

3. o Los que se constituyan por artesanos y obreros de un mismo oficio
o ramoJ residentes en una misma localidad, y ten$an por objeto el auxilio



MTIN. Biblioteca Central

- 192-

mutuo entre ellos, con fines económicos exclusivamente, mediante la ex­
ciusiól1 absoluta de objetivos políticos y sociales, siendo ajena a su fun­
dación, en.su consecuencia, la intervención en los conflictos entre el capi­
tal y el trabajo y el auxilio a sus asociados en las huelgas o paros colec­
tivos de los mismoS.

4,° Las agrupaciones de Sindicatos que se constituyan con arreglo a
la presente Ley, cuando tengan por objeto favorecer el desenvolvimiento
de los medios de accién de ellos y facilitarles su gestión y administración]
~onservandocada uno su responsabilidad propia para las operaciones que
realice.

También podrán estas' agrupaciones asegurar a.Jos Sindicatos el ries­
go de la insolvencia de sus asociados.

Art 2. 0 Las entidades a que se refiere el núm. 3. 0 del artículo ante­
rior podrán adoptal' la forma de Compañías anóllimas o simplemeI;lte de
Asociacionp-s. En el primer caso, constituirán su capital representá.ndolo
por acciones o por certificados de inscripción, como accionistas, de los in­
dividuos que la constituyan, pudiendo establecerse que las aportaciones
en efectivo se verifiquen por entregas periódicas, bien sean semanales o
mensuales, hasta el pago completo del capital qlle cada uno haya sus­
cripto.

Aun cuando sólo deseen constituirse como Asociaciones ~ivilcs, será
preciso el otorgamiento de escritura pública para establecer con las ne­
cesarias garantías el principio de responsabilidad mutua entre los aso­
ciados, la cual podrá ser limitada o-reducida para cada uno hasta la can·
tidad que se determine.

Art.3. 0 Los Sindicatos que se constituyan con arreglo a los tres pri­
meros números del arto 1.0 de la presente Ley. cualquiera que sea lafor
ma que adopten tendrán como objeto primordial el establecer la respon­
sabilidad solidaria, limitada o no, entre sus Oliembros,por lo cual, ~u.aD­
do formen Compaidas anónimas, se entenderá asociado al principio jurí­
dico que rig'e para ellas el de la cooperación entre los socios para las ope-
raciones de canción mutua que efectúen. !

Art. 4.° Las ent.idades que se formen para facilitar la gestión y
administl'ación de los Silldicatos. agl'UpándoloB a esos fines, hab~'án

de constituirse como las Compaiiias anónimas, y para disfrutar de los
beneficios de esta Ley tendrán que someterse a la inspección-del Go
biemo.

Podl'án dedicarse. como iustituciones bancarias especialmente dedica­
das a favoreeer la gestión y el desan'ollo de los Sindicatos, a descontar
los efectos de comercio en que intervengan éstos o BUS asociados. a reali­
zar a unos y Otl'OS alltieipos de fOlldos, a g'arautizarles para la obtención
de créditos en otroS Bancos, a efectual' endosos de los efectos referidos,
a roci\)ir de los mismos ell depósito valores o metálico, a abrirles cuentas
corrientes con interés o sin él, y, ell general, a todas las operaciones ban­
carias que interesen a los Silldicatos y a sus asociados .

•
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.Podrán también abril' cuentas corrientes a los particulares o S.ocieda....
des y recibir depósitosd.e valores de'lo~ mismos. . .

Art. 5.0 Las Sociedades compl'~mdidasen el arto 1.0 de la presente Ley
estarán exentaB' del pago de los impuestos de Derechos reales por consti­
tución y modificación de Sociedad, y de timbre de .emisión y de negocia.,:.
ción de BUS acciones, así como el correspondiente a las escriturás de cons·
titución social y modificacióli de la misma. ."

Los Sindicatos comprendidos en los números 1.°,2.° y·3.0 dell'eferido
articulo 1. o disfrutarán también de la exención del impuesto de Ut~lida-

des de las Tarifas 2;8. y 3.0
• .

Art. 6. o Para disfrutar de los beneficios a .que hace referencia el ar­
ticulo anterior será preciso que. las Sociedades que a ltt promu!gación de
esta Ley se hubieren constituIdo, lo hayan hecho con arreglo al citado'

. Real decreto de 31 de julio de 1915 yal pro~edimieutoen él señalado, y que
. las que se constituyan en lo súcesivo obteñgan del Ministerio deHacien~

da Real.ordeIi aprobatoria de sus Estatutos o Reglamentos.
Los términos para l~ presentación de los documentos a liquidar no em~

'pezarán a correr sirlO después del día sigu¡"en,te al euque venza el plazo
de sesenta días hábiles desd.e la fecha deentrá,da~nel Ministerio de Ha..:
cienda de la solicitud de aprobación. de. los Estatutoso .Reglamentos, la
cual se demostrara mediante el recibo correspondiente, expedido por el

.Registro general de dicho Ministerio. . , '
Las Oficinas liquIdadoras, cuando se presente la Real orden declaran~

do -las exenciones, pondrán las notas d.ebidas en los d'ocumeIÍtos en que
;

proceda hacerlo, Y'i en otro' caso,o sea cuando el Ministerio, dentro del
plazo marcado, nadá hubiese dispuesto, resolverán con arreglo. a los pre­
ceptos de esta Ley respecto d.e las exenciones que en ella se autorizan.
Contra sus resoluciones podrán utilizarse los recurSos correspondientes,
sin necesidad de proceder previamente al pag'D de la liquidación efee.. ..
tuada.

Art.7.0 Mientras no esté declarada la exención de impuesto; o satis­
fecha la liquidación practicada de los mismos, no podrán comenzar:a fun­
cionar las Soeiedadesa qJle se refiere el arto 1.° de esta Ley, incurriendo, .
si lo hicieran, en las consiguientes responsabilidades por defraudación,
aunque posteriormente se las declarase exentas del tributo.

Al·t.8.o Los.Sindicatos a que se refieren los números 1.0 y 2.° del al',.
tíeulo 1.0 de esta Ley habrán de consignar en sus Estatutoslo siguiente:.

A) Que el objeto pl.·inCipal del Sindicato es el de afianzar, mediante la
cooperación entre los asociados y.la mutualidad de responsabilidad en los
mismos, el crédito de cada'uno de ellos; .

B) Que habrá de dedicarse a dar su aval a las letras, cheques opa...
garés que los asociados ~xpidan o hayan aceptado, favoreciendo de tal
modo su descuento .en Banca; a admitir endosos de ·esos mismos efectos,
para facilitar de esa suerte su negociación; a aereqitar o garantizar los
depósi tos que constituytt1110s asociados de productos o mercaderías que

13
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-no se transformen, se pierdan o se mermen por la acción d'el tiempo o del
almacenaje, y que ~ean,fácilmenteclasificables,expidiendo los resO'uar­
dos correspondientes acreditativos de la constitución de esos depó~itos,
debiendo éstos quedar necesariamentea disposición del Sindicato, y ade­
más, cuando· disponga de ,capital que lo consienta, al descuento de los
efectos de comercio expedidos por los asociados; a conceder estos présta­
mos mercantiles, incluyéndose en esta clase de operaciones la de facilitar
créditos a los exportadores de mercancías o frutos de producción nac,io­
nal, y, finalmente, a negociar el redescuento, cuando le conviniera ha.,.
cerio, de los efectos conespondientes a ·las operaciones indicadas, en 'el
Balieo de España u otros Establecimientos bancarios; _

C) Que para la admisión de. frutos y mercancías, a fin de proceder a
su conservacIón y custodia, así como para la émisión correspondieritede
sus resguardos nominativos, o al portador, se constituye el Sindicato·

/ como Compañía de Almacenes generales oe depósito, siéndole de aplica~ ,
ción los preceptos contenidos en la sección 1O.a del titulo primero, libro íI
del Código de Comercio, debiéndose formalizar ,los depósitos mediante
contrato celebrado con los depositantes, en el cual éstos confieran al Sin·
dicato mandato espedal, solamente rovocable al cancelarse aquéllos,fá.,.
cuItándole para enajenar en subasta pública las mercaderías o frutos de..
posit~dos, cuando lo solicitase el acreedor que, poseyendo el resguardo
expedido, no fuera pagado al ~encimiento del crédito que tenga a. su
favor;
, D) -Los límites y la duración por los cuales pueda ser acordada acáda
socio la caución del Sindicato;

E) La forma de distribuír los be~lefici os, si los hubiere, debiendo de· ­
dicar un 20 por 100, por lo menos, a constituír' un fondo de reserva y re­
partirse el excedente que resulte entre los' socios, en proporción al capi­
tal que tellga desembolsado y a las comisiones e intereses que hayan sá- ','
tisfecho al Sindicato por razón de las operaciones realizadas.
- Art. 9.° Los asociados en los Sindicatos a que se refiere el artículoan­
teriorpodrán retirarse de él cuando les convenga hacerlo, pero conserva:~

rán su proporcional responsabilidad en todas las operaciones realizadas
mientras permanecieron en él, hasta tanto que se liquiden por completo..

El capital desembolsado por el Bocio o socios que deseen retirarse de
los Sindicatos se les reintegrará por éstos, cuando lo consientan los,be­
neficios sociales, procediéndose en ese caso a la amortización del mismo,
o, de otra suel'te, el reintegro se efectuará reduciendo el capital social
en la forma previs!a en el Código de Comercio. 'De ig'ual modo se proce­
derá en cuanto al socio que dejare de ejercer la industria o cqmel'cio a
que estuviere dedicado v con respecto de los herederos del asociado falle­
cido que no le sucedan ~n el ejercicio de los mismos comercio e industria·

Art. 10. La admisión de nuevos aoociados se 'hará'constar en una -es­
critura adicional a la de constitución del Sindi'cato, y para su inscripción
se seguirán 10H mismos tl'ámi tes señalados en el arto 4. o
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El hecho de retirarse algún socio del Sindicato se hará constar en acta
notarial, que, para su inscripción-que será oblig'atoria-en -el Registro
mercantil; deberá pasar por los mismos trámites señalados en el párrafo
anterior.

Tanto el apartamiento de algún asociado como la admisión de alguno
nuevo, no surtirá efecto respecto de tercero sino desde la correspondien­
te inscripción en el Registro 'mercantil.

Cuando, por la admisión de nuevos socios, fuera necesario a los Sin­
dicatos emitir nuevas acciones, por no conservar en cal:tera, pendientes
de suscripción, lasque le fueron precisas, podrán hacerlo cuando se ha-

_Hare desembolsado el 50 por 100, por lo -menos, del valor nominal de las·
.suscriptas. - •

Art. 11. Sobre las cantidades que constituyan el fondo de reserva no
tendrán derecho alguno los asociados que se retiren del Sindtcato. Sin
-embargo, en el caso' dé- que un asociado enajenase a otro su participa­

, dÓll, le transferirá, al propio tiempo, su derecho eventual a la parte co~

rrespondiente de aquel fondo.
Art. 12. El capital de los Sindicatos, juntamente con el fondo de re­

.serva y la suma a .que ascienda la responsabilidad mutua entre los aso·
ciados en las operaciones realizadas, e;;¡tará'n afectos a los resultados que
éstas ofrezcan.' '

Art. 13. /Los Sindicatos podránconstituírse sin que esté hecha la sus­
-cl'ipción total de las acciones que representen su capital ni desembolsado
por completo el valor nominal de las.suscriptas.

De las'acciones emitidas podrán conservar en cartera .las que no se
hallen suscriptas, reservándolas para atender a las demandas que pue-
dan efectuar los nuevos asociados que admitan. .

Art. 14. Los SindJcatos estarán regido~ por nn Consejo de Adminis­
tración.

Los EstatutOs determinarán las facultades de é,steyaqliellas que han
-de quedar expresamente reservadas a la J un ta general de asociados, eÍl~

tl'e las cuales forzosamente habrá de estar la de señalar el límite de la res-~

ponsabilidad de cada uno de sus IIiiembros en las operaciones del Sindicato.
Art. 15. Todas las operaciones que realicen los Sindicatos habrán de

relacionarse en un libro que se titulará «De operaciones», en el cual se
eonsignarán éstas, señaiando los folios de ·sús respectivos asientos en los
libros Diarro y Mayor. La Administración del Estado podrá inspeccionar
-ese libro siempre que le estime oport~no. .

Los balances a lluales de los Sindicatos se publicarán en la Gaceta de
Madrid.

Art. 16. Los individuos que compongan los Consejos de Administra­
eión serán responsables personalmente de las infL'acciones que se come­
tan de los Estatutos y de los~ perjuicios que por ellas se irrogal'en, as í
como de las omisiones en que incurran no solicitando la inscripción de las
modificaciones que se produzcan en los Sindieatos.
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Al't. 17., EH' los casos de infracción de los preceptos de esta Ley, com­
probada. administrativamente, el Ministro de Hacienda dejará sin efeet()
las, exenci,?nes de impuestos que se hayan acordado, procediéndose in-­
mediatamente a la exacción -de los mismos,.

Art. 1/8. El Ministro de Hacienda remitirá al Banco de España rela.
ción de todos los Sindicatos que se constituyan con arreglo a la presente­
Ley, a fin de que dicho Establecimiento, con vista de los antecedentes.
que se le faciliten o pidan, proceda a clasificarlos para la concesión del,
crédito que les pueda otorgar. '

El Banco ,de España comunicará trimestralmente al Ministro de Ha­
"cienda el importe total de los créditos que haya concedido a los Sindi"-
catos. .'

Art. 19. El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones que estime­
necesaria~ para el cumplimiento de ia presente Ley.

Palacio del Congreso 13 de abril de 1920.-El Presidente, Juan Alva-·
rado. -El Secretario, Luis Montiel. - El Ponente, José Manuel Pedre­
gal.-(Apéndice 6. 0 -al núm. 104 del Diario.)

Proyecto de Ley de exenciones tributarias a los Sindicatos industri41Íei .
o mercantiles, aprbbado definitivamente. ' ,

AL SENADO

El Congreso de los Dipntados,confúrmándose con lo propuesto ,por .e}! ~

Gobierno de S. M., ha aprobado el sig-uiente '

PROYECTO DE: LEY

Art. 10. . ..............•.................•................ , .' ...•
Cuando, por la admisión de un nuevo socio, fuere necesario a los Sin­

di catos emitir nuevas acciones, por no consel'var en cartera, pendientes­
de suscripción, las que les fueron precisas, podrán hacerlo cuando se ha- .
lIare desembolsado e.l 50 por 100, por lo menos, del valor nominal ~e las- ,
suseriptas.
• • " " " . " " " " " " " " " .. " " " " . " " " " • " " " • " " • " , • " " " •• " " " " •• " " " ".• " •••• " • " •• " ~ " " • i

y lo pasa al Senado, a.compañando el expediente.
Palacio tIel Congreso U> de abril de 1920.-José Sánch'ez Guer1'a,Pre­

sidente. ~ Armando de las Alas Pumariño, Diputado-Secretario. - José­
de Luna, Diputado-Secl·etario. - (Apéndice 5', o al núm. 106 del DiariQ.)

SENADO

Proyecto de Ley, remitido por el Congreso de los Diputados, sobre"
proyecto de Ley de exenciones tributarias a los Sindicatos industria­
les o mercantiles.-(Apéndice 6.o al numo ,101 del Dicwio.)
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éONGRESO DE LOS'DIPU1'ADOS

:Pro'yectóde Ley~ leído p()r el Sr. Ministro. deHadend~, 'sobre exen~to­
nes tributarias a los Sindicatos industriales, mercantiles o de arte,­
sanos y obreros, que se constituyan, así como a 1,asFederaciones
que entre ellos se formen. '

Es reproducción del de 13 de noviembre de 1919, inserto ~ntes. Su fe­
-cha, 29 de marzo de 1921."""": (Apéndice 5. 0 al núm. 28 del Diar1,o..) ,

Dictamen de la Comisión permanente. de Hacienda/

19 abril 1919....... (Es de cl')nformidad con el proyeCtÓ.)

SENADO,'

. Proyectó de Ley, remitido por el Congreso, concediendo exenciones.
tributarias a los Sindicatos industriales, mercantiles o de artesanos
y obreros, que se constituyati, así como a lás Federaciones que entre
ellos se formen.

26 xbril 1921. -(Apéndice 2.° al nlím. 47 del Diario.)
Es igual al dictamen de la Comisión del' Congreso a que antes se

·8Iude. .. '

Dictamen de la Comisión.

4 mayo 1921.-fApéndice 9. o al mimo 51 del Diario.)
(Igual al proyecto remitido por el Congreso.)

Enmienda del Sr. Oálvez Cañ,~ro.

Entre el segundo y el tercer párrafo del arto 4. o se insertará el
:siguiente:

«Podrán solicitar ell'égimen de compensaciones a que hace referencia
la base 8.a de la Ley de Protección alas industrias de 2 de marzo de 1917
los Sindicatos constituidos con arreg'lo a la presente Ley, otorgándoseles
con preferencia a los particulares u otras organizaciones industriales de

.la misma rama de la industria.»
Palacio del Senado 16 de diciembre de 1921. -Augusto de Gálvez Ca­

ñero.-(Apéndice 7.° al núm. 110 del Diario)
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MINISTERIO DE TRABAJO" COMERCIO E 'INDUSTRIA

Real decreto estableciendo normas para la sindicación profesi9nal
voluntaria en la provincia de Barcelona.

I ;

EXPOSICIÓN

Señor: El Real decreto del 15 de-octubre de 1921 estableció en Barce~

lona una Delegación del Ministerio de Trabajo, atribuyéndole el impor~

tante cometido de clasificar y agrupar las industrias, profesiones, oficios
, y especialidades productoras de aquella provincia, señalando la respec~ "
tiva demarcación de las afines y recogiendo en Censospat~onaly obrero
los particulares grupos de intere~es definidos y demarcados,

La mencionada disposición preparaba el camino de las importantes'
ordenaciones previstas en su arto 10, el cual preceptúa que la obra de la
Delegación mencionada sirviera de base para que el Ministerio de Tra­
bajo puntualizase las normas necesarias para la institución de las repre.'

',sentaciolles obreras y patronales: anhelo constante d.el Poder público,
.manifestado en los proyectos de Ley de 9 deJulio y 13 de noyiembre de
1919 y 15 de e11e1'O de 1920, al que por mandamiento escrito y por arrai­
gado' deseo quiere dar satisfacción el Gobierno actual, que avalora su'
criterio con la experiencia de otras Naciones, recoge las enseñanzas de
la. realidad presente y sostiene, vigoriza y afirma la ol"Íentación jurídica.' ,
ensayada con éxito en los últimos conflictos sociales. tan patente en el'
Real decreto de 5 de octubre de 1922, que, al difundir y consagrar el régi­
men de los organismos paritarios, procura el fructífero eola.ce de los legi­
timos intereses de patronos y operarios, en espera de recoger frutos de
paz social cuando por actuaci'Ón de las instituciones profesionales; que, :
emanan de la tutela del Estado o del espontánoo impulso de asociación, '.
discurra la vida del trabajo por los cauces juridicos.

No afecta, por lo tanto, el presente proyecto de' decreto al libre desig~

nio de los ciudadanos espaüoles, para-de acuerdo con la Constitución Y
la Ley de 30 de junio de1887 -asociarse o ~o, atentos al lícito logro' de los
fines de la vida. Unicamente quiere dar impulso a la organización profe- ,
sional, favorecerla y estimularla, dotándola de a::nplias e' importantes fa;'
cultades que hayan de acomodarla a las exigencias dé la hora presente"
cuidando, no obstante, de que ningún derecho sufra agravio, ni deber á.l­
guno quede illcumplido.

La urgencia del empeño, sentida principalmente en Bare,elona, Y' 1~
precisión de que a las nuevas representaciones patronales y obre~as

preceda el conocimiento de los respectivos censos y la clasificació~de l~­
dustrias, impide extender la vjgencia de este docreto a todo el territorIO
nacional, aplicándose en primer término a la provincia de Barcelona, como·
indeclinable contribución al mejor arreglo de los problemas en ella, pla.n-
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teados, y sin perjuicio de aprovechar las experiencias que del ensayo se
recojan, _para pel'feccio.nar la obr~ y llevarla, en su caso, a otras pro...
vincias.

Se ha respetado; en fin, la esfera propia de los, Sindicatos agrícolas y
la 'continuidad dejas actividades de la Comisión mixta del Traba)o en el
Comercio de Barcelona, que se desarrollan y actúan <wn arraigo al' calor
de las disposiciones que los reglamentan.

Por todo ello; cumpliendo un d'eber', yen espel'a de que el concurso de
patronos y obreros avaloren la labor encaminada a promover el bienestar
social, el Ministro que suscribe tiene el alto honor de someter a la apro­
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 3 de noviembre ,de. 1922. - Señor: AL. R. P. de V. M., Abilio
,calderón Rojo.

llEAL DÉCRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Trabajo, Comercio
a Jndustria, de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en' deCretar. lo siguiente:

ÓAPÍTULO PRIMERO--

CONSTITUCIÓN DE LOS SINDIC,ATÚS

Artículo 1.0 : El presente' decreto tiene por' objeto establecer normas
para la sindicación profesional voluntaria en la provincia de Barcelona-,
en ejecución del art.lü del Real decreto de 15 de octubre de 1921, y sin
perjuicio del derecho de aso'ciación, garantizado por el arto ~3 de la Oons­
titución y regulado por la Ley de 30 de junio de 1887.

Art. 2.° Los, patronos y los obreros podrán organizarse, conforme a
las reglas del presente decreto y a lo ordenado en la disposiciónadicio­
na160, en Sindicatos exclusivamente patronales u obreros del oficio, gre~ ,
mio y demarcación respectivQS. '

.Art. 3.0 Para ia constitución de los Sindicatos obreros, los 'tl'abajad~­
res serán invitados, en la forma que determine el Ministerio de Trabajo-,
Comercio e Industl.·ia, a reunirse en Asámbleas especiales del oficio res,~

pectivo, designando representaciones que a él pertenezcan, con faculta­
des bastantes para tratar, e~ nombre del mismo, cuando hubiere lugar;
cap. los patronos y con el Poder público sobre los intereses colectivos del'
grupo profesional.

Las Asambleas se celebr~ráIisiempre en' domingo, s~ñalándose para
cada fecha el número de ias que puedan reunirse', guardando para; las
convocatorias, cuando ocurran varias a la vez, el orden alfabético de los
oficios. Serán anunciadas con, quince días' de antelación y presididas
por el Delegado del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria o Sil re.-

,present.ante, por el Presidente de la Audiencia tel'1'itorial o el de la pro-
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'Yincia, opot. el.Magistrado o Juez de·instrucción. en quien los primeros
deleguen, alsolo efecto.de encauzar los debates y someter a votación los
acuerdos.

·Los. Presidentes designarán el Secretario, que redactará y BU::!lcribirá
el acta.de las s.esiones, con el V.o B. o del Presidente, remitiéndose copia
duplicada al Mini.erio de T~abajo, Comercio e Industria.

Art. 4. 0
. En la reunión se procederá a designar las personas qué deben

formar la Júnta' provisional,. encargada de redactar los Estatutos, para
ser discutidos y aprobados en una Asamblea que se celebrará dentro 'de
los quince días siguientes, y, una vez ultimados, se remitirán por dupli­
eado al Ministerib de Trabajo, Comer.cio e Industria.

Art. 5.° Cuando en la convocatoria producida en los términos a que s.e:
refiere el arto 3. 0 fuese nula, por ser ¡'nsuficiente, la concurrencia de obre·
ros, se citará por segunda vez, y si en ésta nó hubiere concurrencia,o',
habiéndola, no llegase a un acuerdo, se entenderá definitivamente nega-'
.tivo el resu~tado de la Asamblea. .

De todas suertes,.los.obreros del ramo u oficio no constituidos en Si~­

·(Beato, podrán en cualquier tiempo verificarlo .CQ~forme alas prescrip- .
-ciones de este decreto~

Art. 6.0 La constitución de los Sindicatos patronales se llevará a cabo
mediante una reunión, que .tendrá lugar también en domingo, y con los
sucesivos y graduales señalamientos j ndicados para la constitución de:
los Sindicatos obreros en el arto 3.°

Si a la reunión de la primera convocatoria no asistiese número suft· . ­
·ciente para formar mayoría absoluta, se convocará a una segunda re~ .~.

unión. Si la mayoría no se lograse en este caso, se entenderá por des·
echada la idea de sindicación por el Sindicato patronal correspondiente,
sin perjuicio de la facultad para realizarla que tendrá en cualquier ..
tiempo.

Si hubiere número bastante, se constituirá una Comisión encargada,
en su caso, de l'ealiz~r los trabajos previos de redacción de Estatutos Y
Reglamento, que deberán someterse a la aprobación de la Asamblea·~

tronal en el término de quince dlas, remitiéndose después, por duplicado,
los Estatutos y Reglamento al Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus·
tria, a los efectos de las disposiciones de .este Decreto. .

Después de constituido el Sindicato, las reuniones serán presididas
por uno del 8US componentes, designado en la Asamblea de la primera

.convocatoria.
Art.7.0 Los Sindicatos tendrán que estar formados, cuando menos;

por 100 obreros o por 20 patronos, pero carecerán de personalidad y sus
acuerdos de validez, y no les corresponderán ta~poco los benefici~8: de·
terminados por este Decreto, mientras no estén integrados por numero
que constituya la mayoría de los obreros o de los patronos del ramo u
oficio de la localidad )T, ell su caso, de la demarcación. . .

Art.8.0 Podran formar parte de los Sindicatos, a 10$ 'efectos de 1,\S
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demarcaciones determinadas en el Real decreto dé 15 de octubre de 1921,
Jos -patronos u obreros de'las localidades-limitrofes, siempl'e que en éstas
no exista .ulj.mero de patronos o de ahrerossuficiente'paraconstituir un
Sindicato, según se determina en la reglaariterior; ,

Al't,9. 0 Un doble ej'emprar de los Estatutos se remitirá ala pelega,­
'ci'Ón del Trabajo, y, mientras no esté constituida,- al Gobérnaliór civil, al

.. efecto, de su aprobación.. o no aprobación,en· el- térmiño .de quince días
desde su presentación.',

c.ontra la negativa de aprobación podi.·á' recurrirse en.~l término de
-quince dias, ante el Ministerio de Trabajo, COmercio e indu~trta, quien'
'resolverá en el término de Un.mes.

De los dos ,ejemplares, uno qu.edará. en la. Delegación'del Trabajo, o' en
sn defecto, en el Gobierno Civil, y otro será dev.uelto al Sindicato in~ere-'

osado, con notll; de su aprobación e inscl'ipción.en el Registro. . -' .
Por la Delegación se enviará, respectivamente,'una copia de losEsta~

-tutos aprobados ,al Ministerió de Trabajo, Comercio e Industria y al Go­
bierno clvil. .

Art. 10. En el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, y por el
Negociado de Política sQcial y 'económica,se llevaráun\Registro y 'Ar-
chivo de los Estatutos de los Sindicatos. ' .

. 'rodo aeue,rdo del Sindicato que los modijique será apl'o'hado, para su
eficacia, por los mismos trámites determinados en el artículo anterioi·.

. CA;PÍTULO .ir·

DE LOS SINDICATOS lÚ;PECiALES Y DE LAS UNIONES, FEbERACIONE;S

'y CONFEDERACIONES VE' LOS SiNDICATOS'· . '.

Art. 11. Será excepcidn del :régimen ordinal'fo detel'minado en elcii.pi­
tulo 1 de'este Decreto laol'ganizació.n sindical de los Qbreros, y emplea­
:dos de las Compañías ,de ferróca.-rrlIes;hanvias, suministros de aguar
gas, flúido eléctrico y de,más Einpresasque presten enla región servicios
de carácterpúblieo:

Todos los obreros de cada una de dichas· Em presas podrá:n constituir
un solo S'índicato. . '

Art. 12. La sindicaciónpatl'on~Úde laindusttia marítima de trana­
'port.esse efectuatá constituyendo unar soÍa agrupación regional.

La sindicación obrera de. dichá industria>se aC0modará a las mismas
'reglásdetermiiladas en el articulo anterior.
" A:rt. 13. Los Sindicatos obreros del mismooficiode localidades o de­
,marcac.iones distíntas;y -los de oficios y .Emp'resas afines, podrán consti­
:tituir, para objetos que sean lícitos, según· el régimen legal de"las Aso­
ciaciones, una Fedel'aC?,ión sindic'al con personalidad propia, sin detrimen- .
to de la peculiar de cada uno -do -los 'federados.

8e celebl'aráli con ,tal objeto Asambleas, a las queeoncurran repl'e· '
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.Rentaciónlegal y estatutaria de las entidades que hayan de constituír
la ·Federación 1 aprobándose los Estatutos correspondientes, que ser.án
enviados al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, a los fines de-
terminados en el presente·decreto.· .

Tendrán derecho a concurrir a 'la Asamblea convocada para estable­
cer una Federación todos los miembros de las Juntas o Consejos directi7'
vos de los Sindicatos que haya ~e comprender y que estén debidamente­
autorizados a dicho efecto ·por su Junta general.

Art. 14. Los' Sindicatos' leg-almente constituidos podrán concertar'
uniones permanentes o pactar uniones. e inteligencias circunstanciales
para el amparo de los intereses profesionales comunes, median~e acuerdo
adoptado en cada Sindicato por mayoría absoluta del tota} de los asocia::

-dos. El acta del acuerd.o puntualizará el objeto, el alcance de la adhesión
y las obligaciones que se contraigan. Para la eficacia del acu.erdo deberá
ser comunicado al' Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

Art.15. En todos los casos de Uniones, Federaciones o Confederac~Q­

nes de Sindicatos, cada uno de éstos conservad. su. áutonomia e indivi­
dualidad absoluta, sin delegar en ningún caso funciones, derechos y .de- ...
beres, reservl!.dos, por este Decreto o pe,r los Estatutos a las Juntas y
Asambleas de cada Sociedad; de tal modo que las Uniones no anulen,
disminuyan o restrinjan la personalidad de cada uno, de los Sindicatos'.
adheridos.

Todo Sindicato quedará en libertad de separarse eu cualquier mo­
mento, siendo nula toda estipulación e:l contrario y toda cláusula penal
o multa que'se establezca para dificultarlo o impedirlo.

Art. 16. Las Uniones o Federaciones de Sindicatos tendl'án person'ali­
dad análoga a la concedida a sus adheridos, pero independiente de la de
éstos, sin otras restricciones que las siguientes:

l.a Las Uniones, Federaciones y Confederaciones sólo podrán poseer'
los inmuebles q1,1.e necesiten para ,sus oficinas, reuniones, Biblioteca'S~

.cursos, colecciones y Museos, Laboratorios, Bolsas de Trabajo, talleres
de apréndizaje y Paradas, Hospicios, Refugios y Hospitales.

2. a Podrán redbir donativos y legados afectos a las expresadas ins­
tituciones y a sus medios ~T organizaciones de seguro o de asistencia
social.

3.a Las Uniones, Federaciones y Confederaciones sindicales no po­
drán tener fines IJolíticos ni dedicarse a actos de· comercio que no sean .
cooperatiyos y para beneficio exclusivo de los asociados.

Art. 17. Para desempeñar cargos de dirección o gestión de las Unio·'
nes, Federaciones y Confederaciones sindicales, y para representar en
ellas a los Sindicatos afiliados, se exigirá ser español, mayor de edad,
miembro activo de un Sindicato profesional adherido, estar en plenitud.
de la capacidad juridica y de los derechos civiles y politicos. ,

Art. 18. Las disposiciones consignadas en este Decreto, en cua.nto a
funcionamiento y administración de los Sindicatos, son aplicables 8uple~
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toriaInente a las Uniónes, Federaciones y.cotitederaciones de 10smi'smos,
salvo Iasexc~pcionesen éste mismo Decreto establecidas. -

CAPÍTULO III'

FACULTADES DE lOS SINDICATOS

Al't. 1~. Son facultades de los Sindicatos:
,1.~Ejercitarel derecho -de- petición ante los Poderes públicos y ante

las Autorida~es,conforme a la OünstitucióIÍ del Estado; ,
2. 3 Organizar enseñanzas de éspecialización para la instrucción y

perfeccionamiento profesional de sus miembros1 así como talleres, expo~

siciones, concursos, Museo,s, Laboratorios, Escuelas técnicas, conferen­
cias y publicacio'nes;

3,80 Fundar instituciones benéficas de previsión yasistenciasociaJ,
así como Cooperativas de crédito, de producción y de consumo, eajas
de ah9rro, seguros, Montepíos y Bolsas, de Trabajo;

4. 80 Designar las representaciones que hayan de formar ,parte de toda'
clase dé Comisiones mixtas; Comités paritarios yde cualquiera otros or~

ganismós establecidos POi: las disposiciones vigentes, para entendér en
los conflictos que surjan, dentro de los gremios ti oficios, entre el capital "
y el trabajo; " .

5.80 Adquirir y poseer toda clase de bienes; percibir subvenciones, do­
nativos, hel;encias,co'ntraer obligaciones de, todo g'énero y ejercitar los
derechos concedidos a la Sociedades civiles por las Leyes vigentes;
,6.80 Ejel~citar ante los Tribunales de justicia todas las acciones civiles

i criminales que procedán con' arreglo a las Leyes;
7.3'- Promover las modificaciones y mejoras de los Reglamentos de hi­

giene y seguridad del trabajo, de internado y apre~ldizaje.
8.~ Intervenie, a los efectos oficiales, en la celebración de contratos

colectivos de trabajo, en los pactosreguladol'es del descanso dominical,
jornada mercantil, jornada de ocho horas, jórnada nocturna de -las pana­
derías y en los demás casos que la legisl~ción del trabajo lo autodce ,o lo
exija, siempre dentro de la :Rrofesión u oficio del Sindicato.

'9.a Intervenir en las diferencias surgidas entre sus propios miembros,
e~tre los Sindicatos, con motivo de cuestiones l"elacionadas con los inte­
reses comunes o con los intereses profesionales.

Art. 20. El Estado, las Diputaciones, las ~allcomtinidades,los Muni­
cipios y las Juntas de obras de puerto podrán otorgar concesiones de
obras públicas a los Sindicatos profesionales con arreg'lo alas siguientes
normas:

a) Sí.empre que fuese posible técnicamente fraccionar las obras públi­
cas para facilitar el acceso de los Sindicatos obreros a los concursos de
construcción;

b) La dirección facultativa de las obras adjudicadas a los Sindicatos
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profesionales, anlas condieiones previstas. en este Decreto, correrá a cal"­
go del personal tecnico.y facultativo' del Estado, 0, en BUC~80, de las C&r.,.
poraciones oficiales que hubieren otorg'ado la concesión.

e) Un Reg'lamentoespecial g.esarrollará los preceptos contenidos en
estas normas. '

Art.. 21. Los Sindicatos p.odrán adoptar marcas y divisas, signos' o
nombres para distjnguir los productos del trabajo de los asociados.

Art. 22. Los Sindicatos profesionales obreros podrán compatecel' ante
·los Tribunales industriales o ante los Jllzgados de primera instancia don·
de aquéllos no estén constituidos, bien "en nombre propio o,en representa­
ción delegada de sus socios, cuando éstos o algunos de ellos haya de com-

. parecer Cllmo demandante o demandado a cualquier efecto legal relacio­
" 'nado con el trabajo, y muy principalmente'a los fines de las reclamaciones

'a que se repere la Ley de 10 de enero de' 1922 y el art'. 7.°de la de 22 de
junio de 1912.

, La actuación del Sindicato no impedirá a los interesados renunciar en .
cualquier momento la representación sindical, desistir de la deq¡anda,

• defenderse por si mismos, por medio de Letrado o Procuradores, o' por
, hombres buenos, elegidos libremente, conforme dispongan las Leyes. /

Los Sindicatos, sin necesidad de requerimiento de parte ni del Tribu­
nal, podrán informar a éste por escrito, puntualiza-ndo los hechos.

Estos informes se unirán a los autos, comuntcándolos a las partes, por
si estiman oportuno contradecirlo dentro del procedimiento.
. Art. 23. En caso de suspensión de un Sindicato, su representación le­
gitima, o, en su defecto, una Comisión nombrada por ante la Delegación
del Ministerio 0, en su caso, el Gobernador civil, conservarán su perso­
nalidad, mediante la intervenc,ión que dicha Autoridad estimare oportn­
na, respecto al de ti'abajo (1) en vigor en el Si ndicato y a los tines de
la previsión social, cultura o beneficencia.

CAPÍTULO IV

ORGANIZACiÓN, FUNCIO:'líAMIENTO y DOMICILIO DE LOS SINDICATOS

Art. 24, Los Sindicatos obreros estarán constituidos por individnos
que libremente ingresen en los mismos, en quienes necesariamente COD­

cur ran las circunstancias siguientes:
1.8 Ser español;
2.8 Pel'tellecer al oficio o ramo del trabajo del Sindicato y estar inclui­

do en el Censo c01'l'espondiente.
3.a Con relación a los varones:
Haber cumplido la edad de diez y ocho años.

(1) Así dice la Gaceta; sin duda, querrá decir l'especto al régimen de
trabajo..., :
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No obstante, los menores de die~ y ocho años neeeSitl\rán para ~o­

. darse permiso escrito de. sus pacires,tutores:, Directores :de jos Asilos
donde se bayali educado; no tendrán voz ni vntoen las Juntas de la Aso­
eiación, y pagarán la mi~ad de las -cuotas eol~respondiente8a los' mayo-res,

'\.. <le d}ez y ocho años, disfru tando de todos los beneficios.
Los mayol'es de diez. y .ocho -años ymenol'es de v.eintiuuo tendrán.voz

en las Juntas, pero sin voto.
Los mayores de diez. y ·ocho años, casados o viudos, y los mayore~/de

veintiullo,gozaránde.todos los derechos y estarán 'sujetos a todas las
obligaciones sociales.

4.8. Con relación a las mujeres:
Las menores de diez y ocho años sólo podrán form:al'pa'rte de Si~diea"

tos de mujeres, sin voz ni voto; las mayores de .dicha edad podrán ingre­
. sar·en su respectivo Sindicato, en las mismas condiciones que los varo­

nes, determinadas en el 'párrafo antedor.,sinnecesidadde: licencias pa'­
terna, marital. ni tuitiva.

Art. 25. Para ser Bocio de un Si'ndicato, dentro de .lns condiciones .de·
terminadas en este DecI'eto, "bastará la voluntad del solicita1ltey laeon­
cúrrencia.. en él de 1:a.s condiciones legales de aptitúd. no pudiendo las
Juntas directivas' dife~ir ni denegar' hJ, admisión, Contra la negativa Q

demora podrá reclamarse ·ante la Delega~ióndel Ministerio de Tra'bajo,
Comercio ~ Industria o,enau caso,,el Gobel'nador' civil. debiendo' CUlD.,.

plime-ntarse sin ulterior apelación la·.resolución que por el mismo se,dict'e,
ATt. 26. Los Sindicatos patronales estarán integrados por individuos

qpe libremente ingresen en ellos 'yen quienes .concurran las circunstan,­
ciassiguientes:

l.a Pertenecer al ramo, industria -o profesión, mediante BU insc·rip­
ción en el Censo respectivo;

2. a Haber alcanzado la capacidad legal para ejercer ·el Comel'cio.. i

Las mujeres menores de edad, o casadas, que reúnan las cóndiciones
de patrono y tengan la correspondiente capacidad leg'al, según el Código.
de Comercio, podrán ingresar en los Sindicatos de su clase, sin necesidad
de obtener para ello autorización de su represental).te legat.

3. a Los tutores o representantes legales de los comeTciantes o indus-,
trfaies menores de edad ofIncapacitados podrán, a nombre de éstos, for­
mar parte de los Sindicatos.
_ Art.27. Ningún patrono ni obrero podrá pertenecer a la vez a más de
un Sindicató dentro de la misma localidad, ~

Art.28. LOR patronos que tengan el carácter de personas colectivas,
por ser Sociedades civiles o mercantiles, de. las clases de regulares, co­
lectivas, comanditarias, anónimas o especiales de minas, podrán formar
parte de los Sindicatos patronales, represent.adas por el Presidente o por
un Vocal del Consejo de Dirección o Administración, elegido, en este úl­
timo caso, con arreg'lo a los Estatutos.

Art. 29. La calidad de asociado del Sindicato se extingue:
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1.0 Por su voluntád; . "
. ·2,0 Por cesar en el ejercicio del ramo o industria, pro~esiónuoficio a
que pel'teneciere: el sindicado;

3.° Pór la'comisión d~ faltas que los Estatutos del Sindicato castiguen
con est~ sanción;

4. 0
. Por inhabilitación en el goce de los derechos civiles decretada en

sentencia judiciaL
: A.rt. 30. Toda cláusula o estipulación que niegue o limite la facultad
-de los socios para dejar de pertenecer a los Sindicatos será nula, sin per­
juicio del derecho de éstos a reclamar los' débitos del socio.

Art. 31. Los derechos de entrada en el Sindicato obrero no podrán.ex- ,
-ceder del importe' del jornal, salario o sueldo deb'es días, según el pro­
medio corriente en la localidad.

La cuota· podrá ser mensual, semanal o extraordinaria para determi;,
nados objetos. En todo caso, la Delegación: del Ministerio de Trabajo, COA'
mm'cio e Industria, o el Gobernador, podrá reducir la cuantía estatuta~

ria al despachar los Estatutos y denegar cualquier ampliación o aumen-
. to que estime injustificado. Tod.a cuota extraordinari,a deberá ser apro­
,bada por la Delegación del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria,
y, en su defecto, por el Gobernador.

.Art. 32. Los Estatutos de los Sindicatos deberán fijar el domicilio de
los misD1os. Cuando un Sindicato, Unión, Federación o Confederaciónac­
.tue fuera de los límites de una provincia, deberá especificar en sus Es-'
.tatutos cuáles son los domicilios de las Delegaciones, Sucursales, Seccio-
nes o Dependencias de carácter local.

En el domicilio central de la Unión, Federación o ConfederaciÓn esta­
rá el Archivo de todos los documentos y correspondencia sindical y la
sede de la Junta directi va o Administl'ación central, de la Gerencia y de
~a Secretaría general.
. Todo cambio de domicilio de la Central o de Ins Deleg'aciones deberá
ser comunicado al Delegado del Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus­
tria, al Gobernador Civil de la pi'ovincia y al Alcalde de la localidad, den-
tro del plazo de ti'es días. .

Art.33. Los Sindicatos se regÍl'án por la Junta directiva, elegida bie-'
nalmente por la Asamblea general de asociados, expresamente convoca­
da para este objeto, siendo necesaria' la concurrencia, cuando menoS, de
dos terceras partes de los socios. La elec~ión se efectuará por mayoría
votos de los asistentes, y mediante votaciones secretas.' '

Cuando exceda de 500 el número de asociados, la votación podrá ve·
rificarse por Secciones o por Comisarías de éstas t perosiemprB habrá de
ser secreta. .

Art. 34. Serán funeiones de la Junta directiva las que' determin~n lo~
'Estatutos. y entre ellas, dirigir, adrninistl'ar y repi'esental' la Sociedad,
velar pOlO la ejecución de los Estatutos sindicales, convocar y presidir las
J HU tas g'enerales, señalando el orden del día y presentando los balanMS
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y cuentas; representar al Sindicato en los casos de conciliación yarbi­
traje establecidos en las Leyes,salvo-especiaUdadesreguladas {) que se
regulen con in tervención especial de -personas o mandatarios distintos,
y cuidar de la debida adII:1inistración y-sep~ración de fondos de las . Ca­
jas e Instituciones y obras derSindicato.

Se prohibe reservar a las Juntas directivas, 'a los Administradores o
gestores,a los Delegados y alos Comités especiales el derecho de tomar.
por sí, Tsin intervención delas -Juntas generales, acuerdo~\o decisiones
que afecten al interés general de la Asociación o al particular oprofe­
sional de los asociados, fuera de Sll,S atribuciones .estatutarias o regla·
mentadas, adoleciendo, por; ta:nto, de n.ulidad toda cláusula,estipulación
o acuerdo en contrario.

Art.35. Las Juntas' directivas no podrán adoptar résoluciones,pu­
bUcal' manifiestos, dictar órdenes o tomar -acue'rdossin publicar"al pie
los nombres y apellidos de los miembros que la constituyen.

Art.36. 'Todos los 'nombramientos de las Juntas directivas y adm~nis':"

trativas de los Sindicatos serán comunicados al Delegado del. M.inisterio
yal Gobernador civil, dentro .de las veinticuatro horas siguientes a: la
elección o renovación..

A~t~ 37; Para formar parte de la Jlintadirectiva de todoSindiea.to se
exigirá ser español. mayor de edad, hallarse en plenitud de los derechos
civiles, pertenecer al Sindicato y ejercer o haber ejer~ido la profesión-u
ofiCio del ramo sindicado dur.ante los cinco añosanteriore'sa la elección.

Art.38. El Presidente, o quien; estatutariamente lo .sustituya, ost.en­
tará la representación legal del Sindicato, actuará en su nombre y debe­
rá ejecutar los~acuerdosadoptados por la Asamblea gen~raldeasociados
o por la J.nta directiva, ejercitando además. las atribuciones que espe:-
dalmente se le confieren por los Estatutos.; _'. -

. Art. 39. Los cobradores de las cuotas sei'án nombrados poracllerdo
-de la mayoría absoluta de la Junta directiva, debiendo comunicarse el
nombre y domicilio de los d8sLgnados ~1.Delegado del Ministerio y al Go­
-bernador civil de la provincia, y cuando el Síndi~ato funcione enpobla­
ciones fuera de la capital, al Gobernador civ.il 'y al Alcalde de la loca­
·lidad.

Los Gobernadores podrAn acordar la suspensión en sus funciones de
-los recaudadores de cuot.as del Sindicatocuand.opro~edanirregularmen­
te, coaccionando a los socios para el pag'o o reteniendo las cantidades
qu,e recauden, o no llevando en regla las notaE! de recaudación para dar
cuenta de ellas a la Junta directiva del Sindicato. La suspensión será
puesta 'inmediatamepte por el Gobernador en conocimiento del Sindicato,

.afin de que por su Junta se haga el nombramiento de recaudador sus­
tituto.

Art. 40. En las votaciones que tengan lugar en las Asambleas genE'­
l'ales de los Sindicatos, el cómputo de los votos se efectuará en la si­
guiente forma:

.-
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En.jaaAsambleas de Sin,dicatos obrcH'os, uuvoto por cada. socio.
En tas Asambleas patronales, un voto por cada asociado que tenga

empleados en su fábrica O talleres hasta lO obrer-oB,acumulánd-oa,e u.n
voto más poreada. fracción -de 50,

Art, ,41. Las Juntas generales se reunil'án r por lo menos, semestraj.
mente~ ,cuando loacuel'dc la Junta directiva o cuando lo pida fraceión
fmperio~'a la 'vigésima parte de los asociados. Serán conv()cadas por el
Presidente con publicidad y tiempo basta,ote, y con anuncio del orden
del dia, para que todos los socios, tengan adecuado conocimiento. yse
anuneial'á la convocatoria a la. Auto~'idad gubernativa y al Delegado del
Ministerio, en las l.ocalidades donde lo haya, con veinticuatro horas de
antelación.

Los Estatutos de cada Sindicato determinarán l~ manera de celebrar­
se las Asambleai g'ellerales, ineluso mediante representaciones de se­
gundo orden, cuando~por ser muy elevado el número de los socios; no sea
fácil celebrar la reunión en un solo local.

Art.4.2, Corresponderá a la Junta general, además de los asuntos ex..
pl'esamente previstos eu ,otros artículos de este decreto y eu el respec­
tivo Estatuto, el establecimiento de instituciones de asistencia, previ­
sión, cooperación, mercantiles~ etc.; acordar la unión, federación o 'COll­

federación con otros Sindicatos; elegir las Juntas directivas y adminis­
trativas; intervenir, inspeccionar y aprobar .las actas y gestiones de Ia-s
Juntas admini.stradoras; los balances y la~ cuentas; acordar las refol'­
mas y modificaciones estatutarias y la elección y disolución de las obras
sipdicales o del Siildicato mismo,', acordar las bajas defillitivas de sociQS
y establecer Se~ciones, Delegaciones y ramas seccionales.

Art. 43. No se podrá reunir la Junta g'eneral sin la asistencia petso..
nal o la representación por escrito de la mitad más uno de los socios. '

Salvo las l'eglas especiales en otros artJculos de este Decreto dete,l'mi­
nadas. la validez de los acuerdos exigirá el asentimiento de dos terceras
partes de los votos presentes, siempre en votación secreta.

Art. 44. Los Sindicatos profesionales llevarán un libro de altas yba,.'
jas de socios, indicando en él el nombre, apellidos,. edad, profesión, domi­
cilio del socio y lugar donde tenga establecida su industria o comercio o
donde trabajen.

Los asient os se efectuarán por orden cronológico, anotándoseJas fe­
chas dA altas y bajas y la modificación de los datos puntualizados en el
párl'afo anterior. Tamtién se llevará un litro indice alfabético de soei,oB.

Art. 15. Las Juutas directivas y admiuistr"ativas, las de Sección y las
Juntas g'ene)'ales llevarán respectivamente, un libro de actas -COD las

" . .
hojaH numeradas, foliadas, rubricadas y selladas, mediante habilitaeion
que se haga gTatuitamente por la Delegación del Ministerio o el Gobie'r...; .
no civil de la provincia respecti\'a. •

Los mismos requisitos llevarán los libros a que se refiere el articulo
anLerior.
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CAPÍTULO V

DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE LOS SINDICATOS Y DE SU ADMINISTRACIÓN

Art: 46. Las Jmitas generales acordarán los recursos ordinarios yex­
traordinarios con que se deba ·atender a los gastos y fines del Sindicato,
indicando la aplicación que deba darse a 10_ recaudado.

A este efecto, se determinará:
Primero. El importe de las cuotas de entrada y forma de pagarlas .. '
Segundo. El importe de las cuotas periódicas, ordinarias y extraordi­

narias, y modo de-pagarlas.
Tercero. El importe máximo de las cuotas sociales que hayan de per­

cibir las Uniones, Federaciones y Confederaciones.
Cuarto. La parte de cuota o cuotás especiales que se hayan de desti­

nar a las Cajas de Previsión, Cooperación y Asistencia.
Quinto. La aplicación de donativos y legados.
Sexto. El destino de los fondos, eh caso de disolucióu del Sindicato, y

el modo de liquidar los fondos especiales, debiendo destinarse los prime­
ros a obras de previsión y asistencia social dentro de-la demarcación ~n

que hubieren radicado los Sindicatos, a cuyo efecto se hará -cargo de di­
chos bienes, para darles laadecuada aplicación, el Instituto Nacional de
Previsión. , ,

Art. 47. El importe de las cuotas que hayan de satisfacer al-Sindicato
los asociados deberá fijarse necesari'amente mediante acuerdo de la Asam­
blea general, expresamente convocada, siendo necesariala asistencia de
dos terceras partes de los asociados, la propuesta de la Junta directiva,
que se -reúna mayoria absoluta de votos de los asistentes y que sea se­
creta la votación.

Art.48. Los Estatutos de los Sindicatos détermiuarán los modos de
administrar la Asociación y sus obras especiales.

A tales efectos, serán obligatorias las normas siguientes:
1.a Para desempeñat.:, cargos de administración y gerencia se exigirA

ser español y mayor .de veintitrés años, utilizándose los empleados téc-
llicos y administrativos necesarios para los servicios. '

2.a Los libros de contabilidad, que serán Diario, Caja, de Recaudado­
res y Resumen de ingresos y gastos, se llevarán con g'arantias análogas
a las determinadas para los demás.

3.a La contabilidad de las organizaciones de Cooperativas de Previ­
sión y de Seguros, en su caso, se' llevarán con separación absoluta, con
arreglo al Código de Comercio y según las Leyes especiales sobre la ma­
teria respectiva.

U:
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CAPÍTULO VI

DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA LEY DE ASOCIACIONES

Art. 49. A los efectos de la Ley de Asociaciones, los fundadores, ini­
cIadores, Directores, Presidentes o representantes de Sindicatos, debe­
rán cumplir con los siguientes requisitos: .

1.0 Dar conocimiento, por escrito, al Gobernador civil de la capital de
proYillCia y a la Autoridad local de las demás poblaciones, del lugar y dia
en que la Asociación haya de celebrar sus sesiones y reuniones genera­
les ordinarias, veinticuatro horas antes de la celebración de la primera
(art. 9.0 de la citada Ley).

2.° Llevar y exhibir a la Autoridad, cuando ésta lo exija", registro de
los nombres, apellidos, profesiones, domicilios de todos los asociados, con"
expresión de los individuos que ejerzan en ella cargo de administración,
gobierno o representación (art. 10).

3.° Remitir anualmente un balance general a la DelegaciÓn del Mi­
nisterio y al Gobierno civil de la provincia (art. 10).

4.o Formalizar semestralmente las cuent~s de sus ingresos y gastos
de las Asociaciones que recaueen o distribuyan fondos con destino a so­
corros o auxilios de los asociados o a fines de beneficencia, instrucción

/ u otros análogos, poniéndolas de manifiesto a sus socios y entregando
un ejemplar de ellas a la Delegación y al Gobierno civil, dentro de los
cinco días siguientes a su formalización (art. 11).

Art.50. El Gobernador civil en la capital de la provincia, y la Auto­
ridad local en las demás poblaciones, en cumplimiento de lo dispuesto
en el arto 10 de la Ley de Asociaciones, tendrán la obligación ineludible
de ejercitar las facultades e intervención ordenadas en el mismo,' y po­
drán adoptar las med.idas que estimen oportunas para la justificación de
la procedencia de los fondos recaudados e inversión de los gastoá de las
Asociaciones, exig'ielldo, en su CRSO, las responsabilidades.

Art. 51. Las Asociaciones que dediquen todo o parte de sus fondos a
obras de asistencia, socorro o seguro mutuo, además de cumplir con lo
dispuesto en el arto 11 de la Ley de Asociaciones, se acomodarán a
lo prevenido en la Ley de 14 de mayo de 1908 y Reglamento de 2 de fe­
brero de 1912.

Art. 52. La infracción a lo dispuesto en los articulos 49 y 50 del pre­
sente Decreto se castigará por el Gobernador de la provincia, conforme a
lo prevenido en el última párrafo del arto 10 de la vigente Ley de Aso­
ciaciones, con multa de 50 a 150 pesetas a cada uno de los Directores .o
socios que ejerzan en la Asociación algun cargo de gobierno, sin perjui·
cio de las responsabilidades-que fueran procedentes, e incurriendo en sus­
pensión de la Junta directiva en caso de reincidencia.

Art. 53. Todos los socios podrán inspeccionar en cualquier momento
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los libros de contabilidad y los servicios sociales, sin"perjuicio de ~tr~s

determinaciones de fiscalización que se consignen en los Estatutos.

CAPÍTULO VII

SUSPENSIÓN Y DISOLUCIÓN DE LOS SINDICATOS

Art. 54. La suspensión gubei'nativa de los Sindicatos procederá por'
los mismos motivos y se regirá por las disposiciones contenidas en el ar­
ticulo 12 de la Ley de Asociaciones, y de ellas darán cuenta los Goberna­
dores en el acto al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

Art. 55. Los Sindicatos se disolverán:
1. o Cuando así lo acuerde la Asamblea g~neral de asociados por ma-

yoría absoluta del número total de los mismos; ,
2.° Cuando decrete la disolución la Autoridad judicial con arreglo a

las Leyes. .
La disolución de los Sindicatos no eximirá a los mismos del cumpli­

miento de las obligaciones qu~ tuvieren contraídas.
Art. 56. Cuando la Autoridad judicial suspenda o disuelva un Sindi­

cato, o ratifique la suspensión gubernativa dellllismo, deberá comu.ni­
.carlo a la Delegación del Ministerio y al Gobernador civil de la provin­
cia y al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, dentro del segun­
do día.

CAPÍTULO VIII

Disposiciones adicionales.

Art. 57. En la Delegación del Ministerio y en el Gobierno civil se lle­
vará el Registro especial de Sindicatos profesionales, Uniones, Federacio­
nes y Confederaciones, en el que constarán la denominación y domicilio
y la clasificación acordada,porel Ministerio del Trabajo, Comercio e In·
dustria, fecha de inscripción, nombres, apellidos y domicilio de los com­
ponentes de la Junta directiva y administrativa.

Art. 58. Serán nulos y sin ningún valor ni efecto legal los pactos con­
trarios a las disposiciones de este Decreto o la renuncia de los derechos
y beneficios que concede.

Art. 59. Los Sindicatos agrícolas y la Comisión mixta del Trabajo en
el Comercio de Barcelona se seguirán rigiendo por sus respectivas dispo­
siciones.

Art. 60. A los efectos del presente Decreto, se aprueba, con carácter
provisional, la clasificación y demarcación de grupos profesionales y los
Censos patronal y obrero formados por el Delegado del Ministerio del
Trabajo para la provincia de Barcelona, conforme al citado Real decreto
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de 15 de octubre de 1921, Binperjuicio de la formación definitiva de' dic­
chos trabajos por la Dirección general de Estadistica, á la que queda en­
comendado lo relativo a la ordenación, c<?nservación y rectificación de los
mencionados Censos.

Dado en Palacio a tres de noviembre .de mil novecientos veintidós.­
ALFoNso.-:-EI Minist).'o del Trabajo, Comercio e Industria, Abilio Galderón
Rojo. - (Gaceta de 4 de noviembre de 1922.)
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